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‘Q U E E N  L A  R E A L  C O R TE L I T I G  A N  
D. Jofeph de Samaniego , y Doña Aguuina de$e£- 
- may Efcudero, fu mager, Demandantes,é

C O N T R A :;ííi
U : i

D O N  JOSEPH , D. PHELIPE , D, Z E N O N  
■* de Sel'ma y  Efcudero, y  demas fus hermanos, \ 

■ vecinos todos de la Ciudad de Corella, '■■■¿V.y. 
1 ; Defendientes y  Reconvinientcs. , ( .H

" '■ “V "  ̂ ' ' ' •' • ; V / J. ? . - V;V£ üVî íít
S O B R % v

■ X  ÍTV<_.1
i  i . i B

Q VE DICHOS D Ó N JO SE P IISA M A N /E G O , 
y Doña Agußtna de Se frita y  Efctídero t f u  muger, 
piden fe  le I  condene d los. dichos Don fofeph , Dóri 
Xenon deSefma y Efcudero, y deritas fushérritanosfcor 
■pto a quienes fe hallan apoderados de los bienes, he fen­
cía ,  ^Patrimonio de Don Agúflin de Se frita, y Sierra, 
y  Doñajofepha Efcudero, f u  muger', Padres coritâ  
nes , d que les fatisfagan|¿ ¡ y paguen quarenta mil y 
novecientos reales ,̂ que en dinero éfeélfoq fe  le r eßa 
devef al cumplimiento , y pago de ochó milpefos , 'que 
a dicha Doña Agußina fenMaron de'dote lös ixprejfa- 
4m  Don. Agußin de Sefnta, y  Sierra, y fu  muger ,fu s  
Padres, por no baverlts entregado k cuenta de ellos mas 
cantidad, que la de dos mil y  eten ducados en tres cen~ 
fos, impueßösfofdos contraía Sifa de dicha Ciudad

A  _ ^~ít
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de Cor ella . X ti viro contratos bienes, y hacienda de
- || J ir  Tt di |l ' — «■!!■ *1 i ---- "* ■; "7 J -—--------------- —*■

GfcgoYio de Afdvta tJÚ€cfnO de dicb# Ct&d#d 5 y que 
la ty tñ g ^  fi&a chniidud', fea cop fus legítimos in- 
terefes arreglados al auminio de caudal, que hizo di* 
cho Don rlgaftié de Scfrtod , y Sierra, o h lo que los 
dichos Donfofeph deSdmaniego , yfumüger déxaron 
tyeiailhar , por no haver empleado dicha cantidad en 
’Compra de ganado merino, como lo huvieran hecho ft fe 
les huvieffe-entregado , pues tenían proporción de man­
tenerlo en varias yerbas  ̂ o. a lo menos al rejpello de 
feis por ciento , que es lo que Je le dio a dicho Den Ze- 
InondeSefma, por el dinero que tenia i o aquello que 
pareciere a Id Real Corte , paralo qual refeindierdo 
qualqifiera titulo, o titulas , que puedan impedir fu  
efeélo, y pidiendo l/t reftilucion in integrum , por el re- 
medio que mas les competa hacen el Pedimento ¡¡ue mas 
convenga. r ¿ ¿ *
h ; t -3T los dichos Donfofeph de Sefma, y Efcnde• 

rp , y confortes, piden fe les ahfuelva ,y  de por libres 
de Sebo Pedimento, o Demanda 5 o bien fe declare no 
haver lugar, h lo que en ella fe  frfteiide , y por recom- 
bencion mutua, petición, 'o como mas haya lugar a pi­
den fe  les condene a dicho Donfofeph Samaniego ,y fu  
muger, a la fatjsfacción, y, paga de las cantidades, 
nuept elprogrefo de la caufa confiare haver recibido 
de mas de lafeñalada por dote en dichos Contratos, pa­
ra ; repartirla entre s't» y Jemas interefados en las be» 
rencías de hs Padres comunes. - ; ; f- í «

A As

•'CON PRIVILEGIO DEL REY NUESTRO SEnOR.

PatVflona; Eo la Oficina de Pedso Jofeph Ezqucrxo , Impresor dclof 
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P a g ?
TJpongo, Señor , que en los Contratos, 

Contratos, que fe otorgaron fol. 8. y fi 
para el Matrimonio de dichos guicntes. 
D. Jofeph dfc Samaniego, y  
Doña Aguftina Scfma y Efi» 
cudcro, en la Villa de Preja- 
no , á diez de Abril de el 

año paflado de mil fetccientos y veinte, por tef- 
(timonio de Gerónimo González del Horno , El- > "I
cribano de el numeró, y  Ayuntamiento de dicha 
Villa , y  fu claufula u .  dicho Don Aguftin dcCIaufuIau 
■ Scfma , en proprio nombre , y  en el de Doña 
Joíepha Efcudero Ruiz de Murillo , fu muger, 
como fu Poderovicntc, dotó , y  mando a la di­
cha Doña Aguftina de Sefma y  Efcudero, fu hi- * .
ja , en ocho mil reales de á ocho , efeudos de 
valor de quince reales de vellón cadauno^ para 
fuego, y de prefente , ' en atención al cariño, y  
paternal amor con que la cftimaban , .y«para ayu­
da dé la fuftentaciori de dicho ̂ Matrimonio » con 
la calidad, y  condición, de que dicha cantidad, 
ó lo que parecieífc convcnicntq^, fe huvicíTe dc 
Convertir, y emplear en cenfos, ó hacienda raíz 
en la Ciudad de Corclla, ó en leparte donde pa­
reciere mas conveniente a los defpofadbspara la 
mayor firmeza , y utilidad--, quedando aflegura- * _
dos fobre todos los bienes rarzes, y  muebles de
dicho Don Jofeph Samaniego » y  con quc¡, fi. mu* 
rieífe la dicha Doña Aguftina, fin dexar hijos de 
dicho Matrimonio , huvicífcn de volver, a los di­
chos Don Aguftin de Sefma, y  fu muger, yen 
fu falta á fus hijos, y defeendientes , dos tcrcias
partes de dichos ocho mil pefos , fin fer yifto
-r-;------ í-------- ------:---- * ■ —~ q u i - a



r  r  O quitarle , por la referida daüfula, a la dicha Doña 
- v Aguftina , el poder gallar en todo, ó en parte

■ la dicha cantidad . de los referidos ocho mil pe­
los en las necefsidades forzofas, que á ello le pu­
dieren precifars de manera , que en tal cafo le 
dexaba libre facultad , para que pudieíle en vida, 

í  ; , fegun le ocurricflc , difponcr, y valerfe de dichos 
ocho mil pefos i de fuerte , que la prohibición 

Demanda, Tolo fe pufo, para en el cafo de morir fin hijos, 
fol. id . hallandofc exiftentes los dichos ocho mil pefos. 
\ % . '• a Con prefentacion de dichos Contratos , y

relación de dicha daufula, dixeron los dichos Sa- 
jnaniego, y fu muger , en feis de Julio de el año 
paíTado de mil fctecicntos quarenta y feis, que 
-a cuenta de dichos ocho mil pefos, folo le les 

, > 'havia entregado dos mil y cien ducados en tres
• ’ * - «cenfos impucílos , los dos contra la Sifa de di­

cha Ciudad de Corella, y el otro contra los bie­
nes , y hacienda de Gregorio de Afiarta , fin que 
dicho Don Agúítin de Sefma y Sierra , y fu 
muger , haviellcn'querido en fu tiempo hacer la 
■ folucion integrare dicho dote, fin embargo de 
4ia ver lelo pedido para emplearlo fn  compras, que 
*leS producirían mucha utilidad , y efpecialmen- 
%e en la de Ganado Mcrinq , con lafeguridad 
tle interefar muchos .caudales , porque tenían yer? 
tyas feguras cií- el Reyno de Cordova, por medio 
de Don Ju an Manuel de Samaniego , Canónigo 

¡ 'de la Santa lglcfia Cathedral de dicha Ciudad, 
diermano de dicho Don Jofeph, á. quien le. pro- 
%netib correr con laadminiílracion, y gallos d? 
dicho Ganado en tiempo de In vierno, que es en. 
el que fe mantiene en aquel País > configuien- 

-■ "? ' " - \  ... ..... • do ’
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do afsimifmo en los Veranos el benefìcio de man« 
tenerlo en los Términos de dicha Villa de Prcia- 
no fin difpcndio alguno, por fcr natural , y ve« 
ciño de ella : Que fin embargo de tan poderos 
fas razones , fe refíílieron dichos Padres comu­
nes a cumplir obligación tan debida -, con el pre­
texto de que fiendo la conducta , ¿ induítria de 
dicho Don Aguftin de Sefma y Sierra, tan acer­
tada en el comercio, como lo acreditaba el ha» 
ver aumentado en quarenta años à dofcicncos mil 
el caudal de fíete mil ducados, no redituaría me­
nos en fu poder el expresado dote ; motivo por­
que condescendieron vcon íu voluntad , aíTegura- 
dos , de que no folo íc les daría el feis por ciento 
de redito, como lo exccutaron dicho Don Aguí, 
tin, y fu muger ,con dicho Don Zeáon de Sef*: 
ma , fu hijo, por los interefesde un diriero.qu© 
les entregó , arreglandofe en lo referido al cílikv 
y  practica de comercio, fino mucho mas , y el 
proporcionado al que acoílumbraba ganar dicha 
Padre común : Que haviendo muerto èfte, y  la 
expreífoda fu muger, repitieron dicho dote á los 
expreflados Don Jofeph, y confortes fus cuña­
dos como quienes fe hallaban , y hallan Apode­
rados de las herencias de dichos Padres comunes,: 
y con pretextos frivolos fe efeufap á fu  folucion^ 
y  entrega 5 por lo que con protextiL de deducir 
por otros Juicios los derechos, qué les competa,» 
ò pueda competir contradichas' herencias , y con 
la de añadir , reformar , ó quitar lo: que en e i 
progreífo de la;Caufa tuvieren por: conveniente. 
Concluyen , pidiendo lo que va expuefto al prin-

p l O »  i - - - ''- i -  *' -■ - -  I - '■> ÍX J  -i - i i J  C? ’
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Recurío de ' Notificada dicha Demanda a dichos Don
Dilatorias. Joícph de Sefma y confortes , y legitimada la 

Caufa con Don Miguel de Sefma é Imbuluzque- 
ta , hiio, y heredero de Don Aguftin de Seíma 
y ¿Efcudcro, que murió defpues de entablada, fa- 
lieron con Poder, oponiendo Dilatorias , funda­
das en no haverfe notificado dicha Demanda a 
Doña Jfábel de Sefma y Efcudero , muger de 
Don Joíéph Antonio Flon, como igualmente in- 
terefada en la herencia de dicho Don Aguftin de 
Sefma y Sierra, Padre común , expresando , que 
dc clla fe hayia hecho partición , y entrega a ca­
da uno de los Intercíádos, de la hijuela , que les 
cupo o para cuya .comprobación prefentaron el 
Tcftimonio en relación , y dicha partición , e hi­
juelas , dadoSpor Bafilio Antonio Yanguas, Ef* 
eriyano Real , que intervino en ella. Y  hayien- 
doíe relpondido por dicho Samaniego , y  fu mu­
ger i que el recurío fe dirigía bien contra los di­
chos Don Joíeph de Ssím a, y confortes , como 
quienes fe hallaban Apoderados de los bienes de 
has Padres-comunes, y  con Poderes legítimos de di­
chos. D¿Jofeph. Antonio Flpn , y Doña ifabel de Sef- 
ma,fu\ muger ¿para lo que fobre dichas herencias 

Rsâ Cowe', y pudieífe acontecer. Por Sentencias conformes de
dilatorias foh'o te^&cíd'CQítc r y  Coníejo, ie Ies mandó reípon- 
jj.y íj. ’ der,, y conttílar la Demanda puerta por los di­

chos Don Jófcph Samaniego , y fu muger , fía 
embargo de fus Dilatorias : a. que fe declaró no 
Ib w  lugar.  ̂ r> o ( . •• i >r ¡ ;
>■ 34. .En. cumplimiento de ello, refpondieron los 

manda,̂ y rccon- dichos Don. Joícph de Sefma y Efcudcro, y. con- 
.ycncion,foi.<5v. fortes : Que dicha Demanda no eftá puerta por

-tJ "i'A íi  parte, -
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parte t ni contra parte legitima en tiempo, ni en 
forma, y  carece de relación verdadera i pues fe 
pretende exigir , y cobrar una fuma dotai , de 
que no folo íe hallan reintegrados las Partes con* 
trarias en los continuos íubceísivos pagamentos, 
que hizo de ella Don Aguftin de Sefma y Sier­
ra , Padre común , en dinero efeétivo f géneros, 
y otros cfeCtos de buena calidad 5 lino que aiuf- 
tado computo individual de la referida cantidad, 
con las que en cuenca, y fatisfacion de ella han 
pcrcebido dichas Partes contrarias, refultarán al­
canzados en quantiofa fuma , que deberá refti- 
tuirfe al fondo de las refpeCtivas herencias de los 
Padres comunes, à benefìcio de fus legítimos In­
teresados 5 y tanto por elle motivo , como por­
que no fe pa¿taron intere£es en los Capítulos Ma­
trimoniales , en que fe conífituyó dicho dote, y  
también porque no fe ha. interpelado à los Dota­
dores à fu folucion , que es nuevo'documento, 
de que la hicieron íntegra, y efeétiva , no pro­
cede la pretenfìon de interefes , y  menos en la 
exorbitancia , y excedo que contiene dicha De­
manda, por repugnarlo el derecho , y la practi­
ca de los Tribunales Reales , que los arregla en 
cafos competentes con otra proporción muy infe­
rior, teniendo coníidéracion à las ordinarias pro­
ducciones de los Cenfos. Porque piden fe provea 
como va expuefto al. principio, / i ; . v i 
- f  En efte citado , con prcfentacion de ut* 
Rolde de cantidades entregadas à dichos Samanie- 
g o , y fu muget,  que fuponen fer para pagode 
el dote que piden , recurrieron à la Real Córte 
dichos Don Jofcph de Seíma y  confortes , fu- 

-. ' 1 ' plican?



Su­
plicando , que a fu tenor , y cada una de fus 
partidas abfolvieílen fcparadatnentc los dichos Don 
Jofeph Samaniego, y fu muger , expreífando , fi 
han recibido dichas cantidades, y de fu orden íe 
han entregado otras : y  fi es cierto , que á po­
cos mefes , defpues que fe otorgaron fus Capí­
tulos Matrimoniales , paíTaron defde la Villa de 
Prejano á la Ciudad de Corella, para eftablccer- 
fe en ella , y pidieron a los Padres comunes les 
alargaíTcn , para fu habitación , una de fus Cafas 
principales, adornándola , y  alhajándola con los 
muebles , ropa , y demás ajuares correfpondien- 
tes á la calidad de fus perfonas 5 lo que en efec­
to practicaron, y han vivido en dicha Cafa por 

. efpacio de veinte y feis años, fin que hayan pa­
gado af rcndacion alguna i fiendo afsi, que la Ca­
fa merece , por lo menos , veinte y nueve du­
cados, y ocho reales de arrendacion anual, que 
es lo rniínió en que-anualmente fe halla arren­
dada , y que lo fupiido en alhajas, y adornos dé 
Cafa, importa mas de mil pefos. - j 
> 6 Mandofe , con cfeéto , que abfolvicíícti fe- 

paradamente ., fobre que huyo algunos recurfos 
para que lo  pradticaífen , corno lo practicaron} 
pero porque en elle citado fe admitió la Caufa 
a prueba, y  en fu- Articulado deducen los dichos 
Don Jofeph de Sefina,.y confortes, lo mifmo que 
contiene la referida petición , -refiriendoíé al Rol­
de., y  en fu villa deponen los teíligos , fiendo en­
tre ellos Don Phelipe, Don Luis, y  Don Jofeph 
de Sefma , ¡ Partes, en la Caufa, examinados, pa­
ra los efectos que haya lugar ; en virtud de lo 
proveído por el Real Confejo en diez y feis de

No-



pal, fol.

8

Novícmbrc de mU íétecientos.quareftta y  Hete en, 
el Decreto, folio 140. ir* fé)cunda,fe feferva a f 
Articulo,. córrcfpondibnco • la exprcfsion-de el Rol* 
de , y lo que a fu tenor; abfuelvcnlos dichos 
Don Jofcph Samaniego, y Doña Aguftfoa de Sef- 
roa , y Efeuderó, fu muger*. -y. rsra

7 Admitida, pues, la,:Caufa a prueba , co? 
roo va referido . alegaron los dichos Don Jofeph 
de Sefma , y confortes en. fu . Articulado princi* 

*79* ' r 1: :;o¿
■■■.' • •• 'í? ; :-7' o 7! ’ <Sf!v£> •„ u

¡ .a r t i c u l o ; ;  1. -  y,¡
■ " .rrosf/i a

Ue todas , y cada una de las parti­
das, contenidas en la memoria , o, 
Rolde prefentado por mis. partes, 

fobo. 6p‘ que fe hallan numeradas defde el nu­
mero primero, hada el noventa y fíe te fo n  cier* 
t;l? . y feguras, corno en el fo expreflan, y pro­
ceden las unas de dinero efectivo , que Don Aguí*, 
rin de Sefma y Sierra, y  Doña Jofcpha Éfcude- 
ro , Padres comunes7, entregaron á los dichos D. 
jofeph de Samaniego, y Doña Aguftina de Sef- 
nu , fu náuger > y las otras que de cuenta, y or­
den de eftos, entregaron los fufodichos á lasper- 
fenas, que en dicho Rolde fe r e f i er eny  todas 
las mencionadas partidas,y cantidades , que aque­
llas comprchenden ,las entregaron dichos Padres 
comunes en la referida forma > porque los, ex preña­
dos Samaniego, y fu muger las pedían, unas veces 
eferibiendo para ello cartas ., y  papeles al dicho 
Don Aguftin de Sefma j y otras veces por si mif- 
mos , y por medio de recados con fus domeftr-

C  cosí



10  ■ ....... . ..
eos i y  - qu#a é^péi&ft délas partidas^c los nu-I
meros;,jtíés f  diez y fieté ¿ y fefenta y cioco, que 
fe *ha tcCotfbctdo fér -entrada por falida , todas 
tas reftarfttesí fueron pata pago y fatísfaccion de 
el doté % '>£güftm' » y fü muger
mandaron á la dicha Doña Aguftina fu hija, en 
Cómtatós Matrinan niáles 5 y q\je. á no haver me­
diado dicha Manda dbtal t no les huvieran entre*
gado las eKpréífadas cantidades > como es cierto, 
confiará de Efcrituras, y dirán los teftigos en vif- 
ta de dicho Rolde * especificando todo lo que Tu­
pieren , huvierervVifto, oído* óxntendido en efc
ta razón.
-■ jp ; Tódds los teftigos deponen , Ráviendoíéles 
exhibido dicho Rolde $ y porque á él fe, remiten 
con generalidad algunos., ha /parecido predio po­
nerlo, primeramente á la letra , p'ara que íe com- 
prehendam fes exptefíádas depoficiones, y defpues 
partida pOr partida con lo que refulta a cada una 
dc eltas , y  es en la forma figuiente. v  ̂s

* í. RO LD E, O M EM ORIA, folio x88.
f.noG. v . i!t i  - i .

M E M O R I A  d e  l a s  c a n t i d a d e s  q u é
- ks ya difuntos Don Aguiin de Sefma, y Star* 
?i ra , y Doña Jofeph&Ejcudero, Conyuga, entre- 
'  garó» por j) , y  por mano de Jas familiares, cria- 
■ dos, y  ájsijlentes, en los mefes, y años, que en.

Jlguiente fe  expresaran a Don jofebb de Sama* 
5 niego ± y Doña Agujlina de Sejmai , fu muger„ 
r como fe alega en Autos por Don Zenon de Sef- 
~[ *na, y confortes i en cay* nombre pre/entá\Mar* 
' tin de hajlerra , fu  Procurador ,  ejla memoria 

■ i ~v* 1 L» a
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<* fa re/erva de probar, y jufificar fu  contení 
do tn tiempo , y en forma , y de añadir qualef 

-quiera otras partidas, que por olvido, o en otra 
manera fe tuvieren omitido en ella , y Jtn per-, 

juicio de poder pedir en ejle particular por otra 
via, a los dichos Samaniego , y fu muger lo que m 
mas conveniente fea al derecho de. Jas Partes., ¡¡[ j.

■T .-rrr- , ‘ iM i “c-m;...'. . -.i : — 5 >J •
i  ’QRim cram ente, en diez y ocho de Abril de *7 2°- 

I\ mil fetecientos y veinte, los dichos. Don
Aguftin de Sefma, y  Doña Jofepha Efcudcro,.en- 

'? tregaron á los referidos Don Jofeph de Samanic- 
g o , y Doña Aguftina de Sefma , fu mmgcr, on­
ce mil y  ocho reales plata de a treinta y  feis 
maravedís , en efpecie de dinero efectivo.. :  - 'j
• z ítem : En veinte y  uno de dicho mes., y  

año, les entregaron afsimifmo, quatro. .mil reales 
plata de á treinta y  feis maravedís, en quinientos 
pefos cfeéiivos , que pidieron para comprar Ga»
nado lamo........... : * * • • - * ¡ ^  —“ >■
■ 3 Item : En veinte y tres de Mayo de dicho

año, les entregaron afsimifmo , en dinero efeófci-, 
v o , quinientos y treinta y  tres reales , y doce 
maravedís. ’**................  -------r - - :
• :> 4, kem : En primero de Agofto de dicho,:

año •, les entregaron afsimifmo quattocientos rea-: 
les en dinero efectivo. - -*> v  ■ - -- ~ ~ r ~
’ 5 °Item: Cinqucnta y quatro reales., que . de 

cuenta, y  orden de dichos Samaniego, y  fu mu­
ger , pagó el dicho Don Aguftin a Don Miguel 
de Texada, de qüatro varas, y media de noble­
za, que efte Ies remitió deíUe Zaragoza. . , _ »
' á  Item 1 D ofcientosy  trece reales , que en

diez
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Í&996 diez y nueye de Agoftp deT referid o.año,, paga, el 

clicKo Don Aguftin , de cinco varas , y media 
dé paño negro de Abrevila , fargeta, y otros re­
cados para los dichos Samaniegó, y fu muger.

t.y « Item : Quatrocientos reales , que en diez 
y  feis de Septiembre de dicho año les entregó en 
dinero efectivo.- i » Avíi-V' ■>>

. S Item : Doícientos reales , que afsimifmo 
Ies entregó en ¡doce de Noviembre de dicho año, 
para comprar unas almohadas de eftrado.  ̂| 

n p Item : Dofcientos y ocho re a le sy . un 
^  quartillo , que dicho dia pagó el referido Don 

Aguftin á Juan Antonio Jarreta, vecino deTu- 
deTa , de cinquenta vaxas de. yayera colorada,.que 
efte remitió á los dichos Samaniegó,, y fu muger. ¿ 

v io  Item : Quatrocientos reales , qué en vein­
te y uno del dicho les entregó el referido Don 
Aguftin en dinero efeétivo quando efteraroñ.

- i  i Item : Dofcientos reales , que dicho dia 
pagó el referido D. Aguftin , de dos piezas de fem- 
pitérna verde , que los dichos Samaniegó, y fu mu­
ger compraron para'una colgadura de cama. ; 
A->t4 Item : Ciento y treinta reales , que en diez 

de Diciembre de dicho año , fuplió el dicho D, 
-■  . . ,  "  Ag-uftin,, de una arroba de. cacao , y otradeazu-
~L-f------- car para los dichos Samaniegó, y fu muger.

3 v 1 3 Item: Treinta y cinco reales, que encin-
Año 17ZX. co de Enero de mil fetecientos veinte y uno , pa­

gó el dicho Don Aguftin, de un paño de Encifo pa­
ra los referidos. ¿A ■ í: ,'■ r,

-14  Item : Quatrocientos reales, que dichodía 
les entregó en dinero efedfiyo. , ¡ .. o

í! l  y ¿ Item : Ciento quarenta. y quatro reales, 
- * - "  que

r*o i ;

4 0 0

2 o c

2S  
4  o»

*



que en nueve de Febrero de dicho año les en­
trego para pagar dos efpejos que compraron.
., 1 6 Item : Seis mil feifeientos y ocho reales, 

que en once de Marzo de dicho año les entre­
gó en dinero efectivo. .. . .. >

1 7 Item : Trcfcientos y treinta reales , que en 
catorce de el dicho les entregó en dinero efe¿tivo.

18 Item: Quatrocientos reales, que en vein­
te y cinco de Abril les entregó en dinero efedtivo..

ip  Item Treinta y dos reales , que dicho 
Don Aguílín pagó , de unas medias , que Don  ̂
Phelipc de Sefma les compró en Zaragoza , por_ 
encargo de los dichos Samaniego, y fu muger. ._ .
. 20 ’ Item: Quatrocientos reales, que¡ en vein­

te y  uno de Junio de dicho año les entregó en 
dinero cfe&ivo. ' ;•

2 i Item : Quatrocientos reales, que en vein­
te y  quatro de Agofto de dicho año les entregó 
^fsibienen dinero efectivo. • * f
. 2 2  Item: Quarenta y cinco reales, que en 
veinte y feis de Septiembre de dicho año pagó el 
referido Don Aguftin , de un trigo, que los di­
chos Samaniego, y fu mñger compraron de Be­
nito Alduan. : . -
. 23 Item : Dofcientos y quarenta reales, que 
en Hete de O&ubre de dicho año les entregó el 
dicho Don Aguftin, á tiempo.quc citaba para ha­
cer un yiage a Zaragoza el expreflado Samaniego. - - 
; 24 Item : Quatrocientos reales, que en vein­
te y cinco de el dicho les entregó el referido 
Pon Aguftin en dinero efeétivo. ;
. .  ? j  Item : Quarenta y dos reales, que afsibien 
pagó el dicho Don Aguftin á Juan Sanz , alias

D el -
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; i * ■

. v

^ & O $

4 3 5

3 3 O t*

A O O A

3 2

o o **

&  ¿> A f  .*

o 2  A O h

A COA

J  U 3 & 
h ^

3  A ?  f



. s

Año de i7ix

, , 7 i.

O >6 €> © *f

s * .  *

4 8 f f r

i ;

zs $

i0  I  O  0  t t

U0  I  0  O  t f

o A*# ° /»

e 7 4

cl 'Soror, de dòcc tobos de trigo, qùèlecotripià*> 
ron dichos Samaniego, y. fu rriuger. r ì < <’

<■ 26 Item: Setenta y un reales, que en qua­
tto de Enero de cl año de veinte y dos pagò di-1 
cho Don Aguftin à Leonardo de Noguera , de. 
cuenta, y  ordendo dichóSamánicgo , y fum u- 
gér, qué fe'la debían. f * ’

a y Item : Dofcientos reales, que en catorce 
de dicho les entregó en dinero efeétivo. ; r " 
1 i 8 -Item: Cinco mil quinientos y ocho rea- 

lés , que en veinte y feis de el dicho mes, y año 
les entregó en diriero cfeéfcivo.

.Item : Cicrito y ochenta y cinco reales, 
que en líete de Marzo de dicho año pagó el re­
fèndo Don Aguftin à Don Gafpar de Sefma y 
Sola, vecino de Valtierra , de cinqueota y  cinco- 
robos de trigo, que les remitía. -

¿o Item : Doícientos ochenta y ocho reales- 
plata , de una letra de nueve doblones , que en 
dicho mes , y año lés entregó el referido Dòn Agufc 
cin á los dichos Samaniego, y fu muger , à car­
go de Fraricifco Sairiz de la Camara , vecino dé 
Encifo, quien avisó havérlá pagado à Dori Pedro 
Samaniego, fu Padre. y ,.
; 3 1 Item : Cien reales, que eh quatrb dé Ma­
yo de dicho año Ies entregó en dinero efectivo; 1 

3% Itern : Ciento y ochenta reales, que en 
treinta y  uñó de el miímó, dicho Don Aguftin 
fuplió para quarenta robos de trigo, comprados 
por los referidos Samaniego, y fu múger.

33 Item : Dofcientós reales , que en dos dé
Julio de él mifmo año les entregó en dinero efec­
tivo. ■■■ .. . : '.v -o io ' •

Item:



- “54; rlicm : Dofcicntos reales, que ;cn fcis .de 
Septiembre do . el mifmo año,les entrego en di?, 
ñero cfc£ivo> I . r.xr.v ,. • . ’ m S  . ‘

* Item: Ciento y noventa reales* que di­
chos Señores pagaron , de unos rccadps, que Don

2  ̂  ¿TM f*'* ■: Vi

O  / r

>; f \  *V.
^  j  'W

. - £* ¿? t? /<

| Luis de .Scfma les hizo traher. .  ̂3
I  5<S Item: Ochenta reales f y  veinte y qua^ 
itro maravedís, que dichos Señores pagarqnen di* 
inero fedtivo , de un cerdo , que compráronlas,
Jdichas Samaniego , y fu muger. :? r ¡r.zu 
j-' 57 Item : Dofcientos reales « qtic. cn veinte]

Noviembre de dicho año les cntrego Don Jo-, 
eph Scfma y Efcudero, en fazon,que el dicho, 

fu Padre fe hallaba por Sindico de la: Ciudad de 
Corella.cn Pamplona, ,í; 0rb.S sb IhdA -A 

58 Item: Dofcientos reales, que enveinte, 
y  dos de Decicmbrc de el referido año les en 
tieso en dinero efeítivo el dicho Don Aguf- *

v

3 4

. 0 
tin.

59 Item : Otros dofcientos reales > que en *7 2 3 
veinte y dos de Enero de el año de veinte y tres; Oj¿e ,o r.
les entregó en dinero efectivo el referido Don,
Aguftin.

40 Item : Otros dofcientos reales, que en 
treinta de el mifmo les entrego en dinero dicho 
Don Aguftin- .■ ;'■ =¿a  «■  :■ f.iú \ 1 ■> cr,: ■
7 4 J Item: Cuatrocientos reales,que en diez 
y feis de Febrero entregó el dicho Don Aguftin 
á los referidos, para el cultivo de fus haciendas 
de Prejano. , ■

,4Z Item: Veinte pefos, que afsimiftno pidie­
ron , y  les entregó dicho Don Aguftin , pana las 
foldadas de la Poncella de Grávalos. - -

Item:

.  Si
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o 0 **

<» s fr

i e o /,

J  £ *



V e

:i t i o tf

v  t *

/ %» r

,

% O o n

06
sb4 j  > Itcm; : Seféhta pcfds, que afsibien pidie- 

ron i-y  les entregó cl refcrido Don Aguftin en 
treinta de el mifmo, para el cultivo de fias haden- 
dás déPrejano. -  -v*n J  • -.7 . ^  ,
rí044 ujtem : Ochenta y tres reales , y feis ma­
ravedís, que de fu cuenta, y orden pagó en el 
irfes de. Mátzo dé el dicho año, el eíprctiado Don 
Aguftin ; á Ja Dueña de un cerdo, que le com­
praron. 'r i“ !0:; r -• ; --- ■ "• : -

45 Item, ciento -y veinte reales , que afsi- 
bién fuplió Don Aguftin , de veintp y quatro 
róbos de trigo , que compraron los cju-hos Sama- 
tiiego-, y fu muger á cinco reales.
¿-46 -Item doícíentos reales , que en diez y 

feis de Abril de dicho año les entregó en dinero 
cTcárivo; * ■ *''fto. / J y t *r

\ 4r* t

k \ ■

Á 4 Á*t

♦o /,

47 S„
s;i •-

2 o //
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T

7  i  *2-
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- 47 Item ,. otros doícíentos reales , que en 
veinte y -uñó de Mayo de dicho año , les entregó 
en dinero efeétivo.
' ' 48 kcm , quatrocicntos y catorce reales, que 
afsibicn les entregaron en dinero efe&ivo , en tres 
de Junio de dicho año , para el cultivo de fus 
haciendas de Prejano.
r 4p Item, quatrocicntos reales , que en pri- 
tncro de Julio desdicho año , les entregó afsi- 
mtfmo en dinero cfe&ivo.
: jo  Item , ciento íctenta y cinco reales, que 
ón veinte y cinco de el mifmo les entregó pa­
ra el cultivo de fu hacienda de Prejano. ?

5 1 Item , doícíentos reales, que en veinte de 
Agoftó de dicho áño les entregó en dinero efeéfivo. 
■t:>" S1  . Item, quatrocicntos y  ochenta reales, que 
dicho Señor íuplió de quarenca y ocho robos de

■ -VJ1 trigo,
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trigtf pqüö cotffpftroÄ'Ufehtös 'Stflmrtítígb, jfìfu .  ̂? r *. t*ív
TOOgî T̂tS ¿¿\ r, ¿kjii2:- j'-airtiVf'̂ 'öii;<*>«* ¿¿^;OHut;Iet> v

* j j  '{^IKvodc^«^’ reälcd^ii&fenvel^ 
tea y>tfeis* de¡ Septiembre de clrefcrido dfidJ, les1 <?n-  ̂ ^
t a g ^ k h o S e ä o r  cn dincró- cíc<ítiVoi ‘¿» -  A + •  »

>54 ItéHí | "eieiifo ycintby « » *% l,
«re dm de ödfcubre de ditta» •4ödf Ies ^éregò «n —- - - — ■ • 
dinero cfeftivoel referido Don- Aahftitf. ’,. « i SÒL*

■ J <C7 ’ r  *

- <4 Item, dolcientos éealés y-quéM<ii* dicfcíy- > 0gA
fei^dcNovicmbrc de dkhoañodeienri'egó alsitÄii- '

f tmpÑqikdinérpefe^ivoi 2 *
■ weyd -¿Item, otros dofcientbb*reales?V'-qü&‘ tfsi* - - -
niiÄnolcs entrego ca dwzf^:c^hdlkíé'0ítícrtibi'é ^ S 3 £¿T \  
del referido año ,e n  dinero efc&ivö.1̂ ^ 11*~ÍAii  ̂ A 6 3 7 " ®
Miiytft. ¡Item, cinquenta rcar!éfs;¿ que dft^is dé Fe- Año 
hrifaKde el año de veinte y. Quatte '̂les' ̂ iÄfegö 0 o d> * 
erat dinero efectivo e l dichoDon A gnin i 

j8  Item , fetcnta y  feisreales ;r
lèsi fwnliò en treccdc ct tóifmo. de uftädrrobadc ■< » » I  •> 

•• ' - ■ 0 o 7 * >. ccwíáoíjíyotra dq azúcar. - (̂ fv>k di 
i<:j.p i Item, quatrecientos' reales i qtieéfi'tíie'jí 

y  fiete.de junio de dicho añef les'ctvcrcgó' fel remitido ^ - > . j
iDonAguftin, en dineró efeAhr^j*.i-^d^V.>foííiJi;^—  # °
tid'jÓQ -jdtem, dofcientos feíeritá'y tfbsV & M ,^ '
i^d^ioy ^que en veinte y fqualró dé*Ago^'de dí*
<iio\añoifpago el referidoDon¡Agi^ná'Doifíííaí»
^af-de Sefma ¿ de- cinquenta ¿robos dé# trí¿o ̂  que 
•dcertipc^v y remido a los^didibi SmmMjfé&lty'fk v °/ 
jnuger» : "«̂ *J¿ ̂ >V¿Ía< '■’?.* * Hí C !' ÍÍ ^  1 ¡ ^   ̂̂  ^ '
t, f ó i ‘ítem , /ctoíientotf y diez 'reafĉ *, qíijíeri >
trece de Scptiembre.de el referido año; vágSí^l  ̂  ̂ / J a *  #. 
ídicho Don Aguftin a Don juan Férmiu de lid^ V? 
ñela, de cuenta, y orden de los dichos Samántega, - 
y fu míigcr. E Item^

. ?
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Año »7« 5.
^ de Enero Se el año de veinte y cinco, les envegó el
■ 00* 4¡£ho J^J^guftin-« fBJÍPP«® icfectívo.,J  v  £ y

'ifeffl * ott^9%?ropi«9ft5>^feíilcs ,.'^úe en 
„ * * ■ *  * quince ele Atril <Je 4  i^jpridp.añq >: les cfnfbego 4  

¿ o 0tf dichoDon Aguftiny enpineroefectivo. ¿ ,
________ j¡£  Item, otrQs qMatrocientos íeales ,. que en
,s } 2 qo diez y ocho de Juflip.de el referida año, le$en-

. tccgo el <}ÍcHq Don ^guftin, en ¡dinero efectivo  ̂
^ o í 71  * - 65 Jpem , cjentpochenta 7 peto reales, que 
• * - t,..ien oicho de Enero de el año de veinte y feis, pago 
°  J  í  & k  , cl dicho Pon A guftin, en dinero efectivo, de enea- 
f i y orden dé los referidps, d? gados de encierro

“ de una niña íuya.
o j 3  7é „ jg  -~r44 ' tena , trefeien tps y fetenta reales y medio, 

que pLdjchp Don Aguftin fuplió, en dichp .año, 
de cacao, y  azúcar , y ptrps recados , para los dichos 
^maniego , y fy njpger. \ í; ;¿ g-,

'£ 1-47 vM w . gu^peígntps íe4 es , qué en feis 
de Agofto de dicho año Jes eiyrpgo el dieho Pon 
‘£guftifl c:ep dinerp; e&CfciyQ. . -¡j.

ca

0 Jf o + *
- * *

J 3 J 3  cu M ,. i J & a ». treinta; y jan reates,, y un
• ' quartillo, qué dic^pjppg Aguílin fupUo »dpi coftp

r U

" y^-* ♦

o H & o /f
S ‘a ■;%V

•f. f  J-X?Í5.de pci4 en4 >?éjk4ichfl ;*^,pugQelJfefer¡do 
B$P|f# S ife * < fe .í£  fiSd«. f e  aattren de

— r  ,*o:b'.L ¿o! oL u:Ano  ̂ ob r^4
**««1 3  '' - ,*22^Jtaini *VJ

«Je cinco, vargs de,j?3ne , que Dpn tuis déScfma les 
«B&9 M4?;^Sg^yÍ3!(.»;Íos dichos Samaniego, y  fu 
JJ?Hgér»..PM é^ fg^ É B é . khicierop, ,

4% íífB» HÚ̂ swifiRíos jpalés, ’qué. jen trece
fif^eptie^bte 4e fl referida && x fe* pqtrpgo el dU 
.cho Don" Aguftin , en dinero efectivo. .-¡ j  ,-ít

15.79. /B B »  %S?0c%- y dq§;r§aíés % queen veinte 
is de P^pr^hffwdf: % hq ajápi ¿ pngo pUpfcrido
1« A r»«« f i « u  J  _ — T 1 • t
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1



O o i*

. i ©■ o

•xp
í- 7 1  rItem, qu^fisííicntos reales, qufcen dos de Año 17 17 . 
Septiembre de el año 4e Veinte y flete , '  les entrego 
el dicho PonAguíbn.» en dinero efe&ivp. . v>
o; 7 V.i/Jtcin > ótros^quatrociencos reales , qne «Jj 
catorce de Diciembre de el referido a ñ o le s  entre» ~~% ô 
gó el d¿chp Don Agaítin, en;dincro ejfeétiyo. í-d 
„ 7 5 Item, otros quatroeieocos reales, que en Ano 1728 , 
ocho de Marzo de el año de; Veinte y ocho, les en* 
fregó el referido Don Aguftint?cn dinero efeéti vp.v 
h 74 . .'Item, otros qúacro.cientos reales, que ert ~ . Jf o.  ̂
diez y ocho de Agofto de.dicho año. les entrego el - #0 & —_ 
referido Don Aguftin , en dinero efeétiy o.,‘ ; 4 ■ . - - - y
r: '75 .. ¡ J tem > quinientos y fefenta reales , que en Año 17,20# 
diez y  ocho de Mayo de c\ ano 4e Veinte y  nueves /  ¿-0
les cn«ego el dicho Don Aguftin, jen dinero efec«
|iyo.;¿ Q¡¡--r-;u$ ?!-jí •. oíbU> ...

•jó Item, ochocientos.reales, quccriprimcrO — 
idejuUo^e dicho año, les entrego afsimiflno; en . 
dinero efeétivo. „.j ,■ na: •'\~nañ -re! i « i '# - * * ** *

77 Item, quatrocientosreales, que en docd 
de Octubre de dicho año, le$: entrego aísimifmo,

«f o
* i v

o 0 n

o 0 f*
,e» dinero e f e c t i v o . J P  / • -:v ñ\í'hf[k .no?t— •** 
r i -7^- ¿Item , otros quatrocientos reales t que.en ,
.nueve de Diciembre de dicho año v  les entregó 
afsimifmo en dinero efectivo- n ; r‘¿i I  ̂i ; — ~ñ~] f  

7 0  Item, quatrocientos reatesque en quin* .■ , 1  v  IV
ce de Marzo de el año de treinta., Ies entrego ^ n0 *7 ^-* 
afsimifmo en dinero efe&ivo. -ovii ,. o $<%&/>
- 89? cltem, quacrocieñtos reales , qtid en diez 

y nueve , y veinte y tres de O&ubre de dicho • j K 
año,, les entrego afsibien en dinero cfedtívo. ¿.> r -  -» A 0 0 " 

' '8 t ;.Itcm , mil ciento v cinquenta y fléte íeafc 
les, que dicho Pon Agiiftin .pago, de-cuenra j y  - - 4 r S  7 »

orden j  $  S  ?-* r > * :
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j f f ?  no . ,  T
orden «tetó? d í^^S& W ffi^tfFfr fií»»ger/por 
(nddio dt Fraffctffi^lá^skS1' ^  bk^ffifeos le
correfpondter<m^p8gtr~!ai üth&^Sá^ífe^ovdc íii
qu«á par» «A hizo
defdc la Cadiz>
en compañía dc 'Dón Lutíayd^^fiádó’i y-otros, 
que'ios, feu£Ícnta$ v¿itv(&y tretf'íealelpfe oeafio- 
naron por fu rc£p¿dbiv~aj piWtd'dé̂ gaftosí̂ éft'la ida, 
y, fosquatrocientos* qüáircdWy* dos/feá'lésícftan-* 
tes de íus gaftos» • par*Mffoftaitfo'dc .larAndalucia 
a dicha. Cittdad 'd e 'í^ » !^ ''^ « ^  abíOfiJo V  '•> 

8 z Itemv cpiíitr©eientos1 ¿f¿algsf) q«e» én nue­
ve de Febrero de cl aito'de't»jmary;)uno: , les 
entregó1 cldichoDow- Agiifrin éh^dihetó'efeólivo. 
"«..83 .siltcm';¿:quatroc.iéní'oi'reataíb jqü&en tres 
de Septiembre de dicho año , les entregó el re* 
ferido Don-Aguftincft-dinero efe&ivo. ‘

¿4ño 1732. q^rosrqiiatroeiéñtoslreales > qae aí-
* ^  iibien les entregó en veinte y  cinco ¿desunió de

\ 9 ¿ 7

¿m  1751
“ 4 .« ,
.! W

o O //

— V—?“*- zoo

f
fe '  o i.

ckaño-ide treinta'/.y¡ doíí¡oh>,tÜAC$© «efe&ivo.
. ¡ 'v8 5 ; .wltemr, cientoi y tdtthwJwhles'', que dicho 
Don Aguftin pagó ,á$ian MatíinbZ ;-' ido Veinte, y 

-—  quatro robos de: trigo»; ¡ rqqe le compraron los di- 
f  cbos, Samanfego,. ydu imageni.j¡ d .m aá v 1 

r  \   ̂ 8ó Item, quatroaiétuósyochbnt&preales, qué

í  «//
H v  <*

u*> ̂ t\

X  ¿ .

*733* cb'Wievev.iJ© l̂afczo dĉ  cJi aíior treinta y crcst 
*"* 3V les ,©nctega $11dicho Dbr> Aguft ii& ¡civ dinero efec­

tivo. . . . , .„• , ■ $J ' •'-
- 87 Itctn:, ciento cincuenta yquatrio reales, 

<juc en veinte y quatro de Junio dedicho añó# 
pagó e\ referido Don Aguftin á Juan Martínez, 
de treinta robos de .trigo , que le compraron los 
dichos Samamcgo, -y fu muger. c- > ,, v«;. ,

Item:£ 3 4 *
¿ .■ V



2*1 f 3 A "
c r88 ijtcm , quatrócicntcte «sales, qtíe'en diez ^  / .X
y ocho de Julio' de dicho año , les entregó el -
dicho Don,Aguftin en dinero efectivo. i( 5 " r — —oC[

$ 9 (Item , quinientos y fefenta reales, que en; j^ Q j . . . ,  
veinte y uno de Febrero de el año de treinta y

■4* iwl

-quatro, les entregó el dicho Don Aguftin en di* 
ñero efectivo. ; ~ '-'nweu' (u ;x> ;> c-up.

po Item, feifeientos veinte y un reales, qu# 
en veinte y dos de Mayo de dicho año , pago 
el referido Don Aguftin á Don Juan Fermín di# 
Villanueva, de Pamplona, de cuenta, y orden- 
de dicho -Samaniego, y fu múger , por el coftq 
de la Bula de un Beneficio de Artiedá.
- p 1 »Item, ochocientos reales , que-encincp; 
y  diez y  feis de Julio de’ dicho a ñ o , Jes entren 
gó el referido Don Aguftin .cn dinero efcdávo^ 
para pagar á Rodríguez, y comprar'trigo.. - tí 

p 2 Item, quinientos y fefenca reales, que en
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primero de Julio de el año de treinta y cinco, SJ ¡ ¡0 175 'Y.*’
1  \  1  J  •  |  T \  j á  / |  •  | *  f  a  ,  -  *  *les entregó el dicho D. Aguftin en dinero cfeétivo(
< p2 Item, quatrocientos reales, que envéin* 
te y quatro de Agofto de dicho año les'- entre-i 
gó él dicho Don Aguftin en dinero efectivo» "b. 

s pj. Item, fetenta pefos, que endos(déSép-¿ 
tiembre de el referido año , les encregó el dicho 
Don Aguftin , para pagar las propinas dé úna dé 
fus hijas , que pufieron Religiofa los dichos Sa4 
inaniego, y fu muger.

4 P f (Item, ochocientos reales, que de cuen* 
ta , y orden de el dicho Don Aguftin, loscntre« 
gó en Logroño Don Luis de Scfma , pará pagacf 
un ganado bacuno , que los dichos Samaniego,' 
y fu muger compraron en-Aufejo. i > c.-i "'
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'S <To -

. * A ■ *-* tt

$ 6 fr

-  í 4? //

*■' ■P-Z-'Si A La.
2 2 , 2 °

.... "jfi



o  o  »  //

0 ,000

X

>
'Año, 173 6. $6. Item, dofc mH reates plata, queín d  año

-  de treinta y  íeis , pago el dicho Don Agufhn à
¿oña Jofepha de Iturzaeta , y p o i Juan Marti-, 
nez de la Mata, fu hijo, por cuenta , y orden 
de los djehos Sam an içgo ÿ  fu mugec , y para 
en pago de el Arriendo , y plazo de dicho año, 
que ellos tenían hecho á la Santa Inquifícion ,<Jc 

______ çl Canonicato, de la Ciudad de Tudela,
‘ ¿ p j  Item ,, otros, dos mil reales plata , que

^fsimifmo pago el dicho Don Aguftin, de çuen- 
m i-  ta , y orden de los referidos Samaniego , y lu 

0 ©uger, à los fobrcdichos Doña Jofepha de Itur-i
' zacta , y Don Juan Martinez de la Mata , fu hii 

jp t por el plazo correfpondieíite al año de trein­
ta y fíete, de el arrendamiento, que los lufodi- 
çhos tenían de el exprelfado Canonicato de la San­
ta Jnquifícion de togroño.

iiy
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PRUEBA E N  GENERAL.t%Ti0oi*ca-*ri: »

t/olru "¿has
r. ¡L 1 lo  Juat) Jofeph de el Rey, vecino de la Ciu-

crwuq* ** ^ 4ad dc_Corella, teftigo 3. en villa de dicho Rol- 
tfyncío boo£2fL^:¿c y  «Jc los libros diariqs de D0.1 Aguftin de

Scfma y  Sierra , Padre‘común , que también íeh 
mandaron entregar' al Com illa rio para exhibirlos 
9 los teftigos , y /acar copia de las partidas que 
íé Ic pidieren S y  con efedto fc 1c entregaron íeis 
libros diarios , que empiezan de file primero de 
Enero de mil fctccicntos diez y ocho , 'y el ul­
timo concluye en el mes de de Marzo de mil fe- 
tedentos treinta y  ocho, en que murió, como 
^odo confía de el Tcft/monfp dado por dicho Co*

A < k j :_1  ̂ r *\ V i' 1p puflario a folio a n .d ic c  ;Q u c  firvióá dicho
^̂  i***i**4 fa/fíiéf- j  Don \

* ’ 1  ̂ j ’/ j-’é



Doh Agudin , afsidíendo a fu Défpachó defdt 
Agofto de el año de treinta y fíete, hada Mar­
zo de treinta y ocho , en que murió 5 y en cC- 
te tiempo vio algunas de las partidas de dichos 
libros , que últimamente los ha vifto , para.de* 
poner con conocimiento , y juftificacion , y en 
ellos ha hallado noventa y fíete partidas de entré* 
ga de dinero, y cfcttós, hecha por dicho Don 
-Aguftiná dicho Samanicgo , y fu jnuger , y  ja 
otras perfonas en fu nombre, las quales contem­
pla foii las tnifmás contenidas en dicho Rolde) y  
que á excepción de las de los números 3. de im­
porte de quinientos treinta y "tres reales , y dó- 
ce maravedís 5 17 . de trecientos y treinta reales; 
y  ó y. de ciento y ochenta ,y ocho reales , cuyo 
importe no edá facado. al margen , le tiene ía» 
cado en las denlas, y todas las contempla partí« 
das ciertas , y verdaderamente entregadas } pufes 
aunque no fe hallo prefente á fu entrega, no po­
ne duda en ninguna , por la gran puntualidad; 
que obferyó dicho Don Agudin en fus. libros dia­
rios , alTentandó en ellos fín la menor omifion, 
todas las entradas, falidas , recibos , y  entregas* 
en cada uno de los dias de el año, con la nu* 
-yor legalidad , y chridiandad j y en quafí todas 
las dichas partidas íe halla puedo: pajado , de letra 
de el mifmo, en lo que tenia efpecial cuidado, 
reconociendo las partidas en que edaba puedo, 
«orno lo vio practicar en el tiempo., que afsidio 
a dicho fu Defpácho, obfervando en el el mifmo 
methodo , que-cenia obfervado anteriormente en 
los afsicntos di'arios de dichos libros. Bernardo de► S ' ' * ■■ '

O ía , vecino tambiendcjdicha Ciudad, teftigo p



&4
Que afiftio al Dcípachó de dicho Don Aguftin, 
■ cómo tres ittefes, elaño de treinta y cinco , en 
•cuyo tiempo le mereció la confianza de íus de» 
¡pendiencias, manejándole el dinero, y los libros 
•correfpoadicntes a compras de lana , y otras 5 y  
xvio, que en los diarios havia partidas cargadas á 
•dichos Samaniego, y fu muger, como cncrega- 
idas por dicho Don Aguftin , que hace conccp- 
Jto.ferán las contenidas en dicho Rolde- Que def- 
■ pues de la muerte de dicho Don Aguftin, Oyó, 
'íin que fepa a quien, que dichas cantidades eran 
•entregadas por cuenta de el dote de dicha Doña 
•Aguftina de Scfma > y ultimamcnce el día antes 
de fu depofición , vio, y reconoció con expecial 
’cuidado , partida por' partida , los dichos libros 
<<diafios , y comprobadas con un Rolde, que en fu 
inteligencia es copia de el que le moftró, y le* 
yó el ComiíTário, fe pe’rfuade por cierto fon las 
tn ifm asque refiere dicho Rolde. Don Pafqual 
Palacios, vecino de lá Ciudad de Alfaro, Efcri- 
*vano de fu Numero, y  Rentas Reales, teftigo 16 . 
de treinta y quatro años, en el de quarcrua y  
fietc en que depufo: Que todas las partidas, que 
icomprehcnde dicho Rolde, las ha vifto femadas 
en los libros borradores , ó diarios , que queda­
ron de las depcndiencias de dicho Don Aguftiñ 
•de Scfma y Sierra, y las tiene por ciertas, y ver­
daderas, y por entregadas á dicho Samaniego, y  
fu muger, y  demas perfonas de fu orden; por­
que practicó con gran legalidad en los afsientos, 
fin nota, ni cfcrupulo de las perfonas con quie­
nes trato, y lo vio practicar el teftigo por cfpa- 
íio de fíete mefes , que afsiftió á la cafa de di-

cho



.. . r-, ... - v : r- ' ^5
cho Don Aguhin el año detreinta y Ticte / pues
diariamente fe hadan en dichos libros los aísien- 
tos de partidas, que fe entregaban , ó rcccbian, 
por lo que tiene-por cierto / y nada dudoíó, que 
il no fe huvieran entregado las partios que com- 
prehende dicho Rolde , no fe huvieran aífchtado 
en dichos diarios con la nota al pie de pajado, 
de proprio puño de dicho-Don Aguhin. Los tef- 
t g?s 1 . 1 ,  p. io. y  i f. que el uno es Don Diego 
'A r cay a y Sefma , primo hermano de todas Tas 
l ar es de cha caufa 5 el 1 .  Don Martin de Zem» 
tonin , Adminiftrador de la Renta de el Tabaco 
de la Ciudad de Corclla, y fu partido, que hir­
vió á dicho Don Aguhin defde claño de diez y 
nueve, hafta el de veinte y fíetei y el p. ío . y 
iy .  Don Phelipe, Don Luis, y Don JofcpH de 
Sefma , Partes en cha cauíá , conforman en lá 
legalidad con que fe hacían los afsicntos en día 
chos libros diarios, contemplando por ello entre­
gadas las partidas, que contiene el Rolde, á di­
chos Samaniego , y fu muger , por hallarfe puef- 
to el pajado en las mas, de letra de dicho' Don 
Aguhin ; y exprefía el primero . contempla las 
entregó por cuenta de el dote ofrecido á dicha 
Doña Aguhina: El i .  que le oyó a dicho Don 
Aguhin , que los pagamentos , y entrega‘de di­
chas partidas , eran por cuenta de dicho dote ofre­
cido á fu hija : El p. 10. y I y. que eran pof 
cuenta de dicho dotes expresando el 10. y iy.f 
que afsi fe lo oyeron decir á dicho fu Padre. y
, ... , - Y ’.c -• • - -Y'" : Y <• ‘ 1

i;.:.'- # „ #  Y #  #  #  # ..#‘ # # # #
#  *  #  I ' : , . ; ; . .

' Y ' # * #  #  #
^  g  p r im *
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PRUEBA E N  PARTICULAR, DE  C A D A  

una de las Partidas de el Rolde*

j ¿J i- p a r t i d a  ;l
i■" í£-7

a i .  j

/'i!

í̂»o 1710.
* r- ■ . ‘ t j  ' - h

/  j ,  l~~  ̂ N ella fe cargan once mil y ocho 
reales de plata de treinta y leis mi- 

\ ” ravedis, que en dinero efedtiyo en­
tregaron Don Aguftin de Sefma y Sierra, y Do­
ña Jofcpha Eícudcro , fu muger, á dichos Don 
Jofeph Samanicgo, y Doña Aguftina de Sefma, 
pn diez y ocho de Abril de mil fctecientos y  
veinte.
; „P R U E B A. a  ,

" - . t

.i'» 1 * Solo depone dicho D.Martin de Zcmborain, 
teftigo 2. expreflando , como va referido, firvió 
a dicho Don Aguftin , defde el año de 1 p. haí* 
ta el de ay. en que casó , con beneplácito de fu 
Amo j y proíigue , que no obftante eftar cafa­
do« continuó en afsiftir, a todas horas, al Del« 
pacho de dicho Don Aguftin hada el año de 3 1. 
porque haciaícl teftigo efpecial confianza , y fo­
lia embiarlo allamar íi faltaba: Que aunque de A 
pues fue a vivir a la Ciudad de Alfaro por Ad- 
piiniftrador del Tabaco, iba defde ella, con fre­
cuencia , a Corella, y lo admitía dicho Don AguA 
fifi eij lu Defpacho : por cuyos motivos * ente­
rado de los Quadernos , Borradores , y Aibros 
de dicho Doq Aguftin muy á fu fatisfaccipn.,, ex- 
prefla, que por la legitimación , y fee de ellos, 
tiene por envegada realmente dicha cantidad á 
dicho Samanicgo., y  fu muger * *n Ccnfos, que 

" :■ i j  fe



fe le dieron , con otras parrizas. <̂ ¡ $  preves** 
go par^; cita , y las demás, á: que depone elle tcl» 
t.go, que fu depofícion la; hizo, tejiendo prefen-? 
te un papel , que llevaba, con cxpecifícacion^lai 
partidas del Rolde , entregadas, ya en dinero, y  
yá en efeítosj por lo que ¡pl Acompañado de idii 
chos Samaniego , y fu mugér exprcfsp Je  prc^i’  
níeííe por el Comiílario la eircunftaiicia., de qu4 
por dicho Papel venia dicho redigo, en conocí* 
miento, para deponer con .diftincipñ ; dicha?, parv 
tidas, y. afsientos y lo que no pudiera hacer fin 
dicho Papel, con la cxprefsion de dias, perfora}?» 
y  cantidades, y otras efpecialidades 3,.por lo que 
proteft^ba no le. paraífe perjuicio; quinar cotiene 
fu depofícion. Y p o r  el Ajcompañado de dich©% 
Sefmas fe dixp , que para depon®1 $°fki mayoy 
claridad , verdad,, y acierto., ficó rdp. fupuñp, jg 
letra dk,hp teftigo la razón, de¡ las partidas de el 
Rolde de los Libros de dicho Don A&uftin, frais 
cicndo leparacion de las entregan k dicho 
niego , y fu muger, tanto ,por; cl.pcftigO  ̂ como 
por otra? perfonas, que es el que ha tenido en 
mano defde el principio.de; fu dcpofí.qioii, y  qnfi 
por ello es digna eftimarfp , , y  m uy: arregladas 
todo lo qual fenco al final; dp .dicha ; depo0cÍQ*| 
el exprcOado. Comi^ario- ;.;;^ • ■ oí ¿íísííí.cvj V  

i 3 Abfuelve á cftapartid.% diqbaPpñAAgufi 
tina de Sefma y Efcudero, y dixo, la niega, y  
no la cree : pero poftcriprmpnjtp el diafíguicnte 
entregó un papel al Efcrivano , que hizo la di­
ligencia^ en que exptefía, que baVÍShdtf r^ap^í 
citado ¿a memoria ,, confiefifc, quo.fi .dMia jj»arti- 
da; es 4  ágs Ceftfaíps i

ma-
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tfKKiictó itnpüfíerón cófltrá la fifi, y córitrá Gre­
gorio de AlTatta , tiene entendidó fueron de fu 
dote, como contara de las Eftritiitas, a íjuc Íc

f  -  r v - t - n  O I ; i jt , :  , í - - ¡  í ü -í • ■:(emite. ......  . / J .
v . 14  'Don Jofeph Samaniego abfuclyc también
a  dicha partida , defpues que lo hizo fu dicha mu- 
get, y-cxpretla, que fiendo Adminiftrador de el 
Espediente de la Sifa de la Ciudad de Córella di­
cho Dori Aguftin de Sefma y Sierra , fu Suegro, 
(e otorgo una £ícriturá cenfal de once mil reales 
¿ favor del Abfolvienté, aunque no hace memo- 
lia en qiic dia, mes , ni año > y que fin entre- 
garfelos ,'lps recibió por cuenta de el dotede di­
cha Doña Aguftina, fu .mugdr, quedando dicho 
Don Aguftin con el dinero, como tal Admfnif 
trador de la Sifa; y el Abfolvieríte, con la Ef- 
critura cenfal, que fe otorgó a fü favor, fe dio 
por pagado de dichos mil ducados , y ocprgó Carta 
de pago , ai lu parecer , en la mifma fcfcritura 
venial, a que ít remite > pero que halla el repa­
jo  de que dicha partida cóntiene ocho reales mas» 
y  como no fe acuerda la fecha de dicha Efe-ricu­
ra cenfal, no fabe fi es la mifma cantidad de los 
dichos mil ducados; bien que no ha recibido otra 
partida de femejante importe, en cuya forma cree, 
y  conficífa lo que contiene dicha partida , y en 
jó  demás, la niega, "r? - /

J  v  W tr f- r  , * *

'i £:
•  o

í j
P A R T I D A  II.
* . O:-" W. . h  i-/.v -X

N  ella íc cargan quatro mil reales de pla­
ta de a treinta * y  feis maravedís , qué 

vino .de Abril de dicho año de mil
fe-



s p
Setecientos y  veinte Ies entregaron en quinientos 
pefos efectivos, que pidieron para comprar Ga­
nado lanío. ' ' ; • .

P  R U E  B A.

1 6 Dicho Don Diego Arcaya y Scfma, primo 
de ambas Partes, teftigo i . que con el motivo de 
•haver citado en la Cafa de Don Aguftin de’Scf- 
ma y Sierra, fu T io , defde el año de mil fe re­
cién tos y quince , harta el de veinte y uno, af- 
íiftiendo á fu Defpacho, fabe, y le confia, que 
dicha partida ds 4000. reales , fe entregó por 
dicho Don Aguftin, fu T ío, en efpecic de oro 
á dicho Samaniego , por cuenta del dote de íu 
muger, y para comprar con dicha cantidad por­
ción de Ganado en Cartilla para los fufodichos, 
cuya entrega fe hizo precedente Carta de Don Pe­
dro Samaniego, Padre de Don Jofeph, en pre­
sencia de dicho teftigo. Dicho Cemborain /tefti­
go a. conforma en la entrega de dichos quátró 
mil reales, depredando fe hizo en fu preferida, 
•y la de el teftigo antecedente, por carta de di-, 
cho Don Pedro Samaniego, en que los pedia pa­
ra compra de ganado menudo 5 y  añade fue por 
el mes de Abril, de el año de veinte, y que al 
pie de dicha carta dio recibo de ellos dicho Don 
Jofeph Samaniego. Don Phclipe de Se fma . Par­
te en - cfta caufa, teftigo p. Que entre las parti­
das, que tiene préfente fe entregaron á dichos Sif- 
maniegó, y  fum uger, fue la de dichos quátré 
mil realesi pues en fu prefencia los recibió cn cfr 
pede de ero dicho Don Jofeph para cpmpra de 
ganado , y dio recibo al pie de una carta de D: 

^  H Pe-



Carta. 
36 S-

¡Pedro fu Padre, c inmediatamente el mifmodia 
pardo el tpftígo con dicho Don Joícph á la Vi­
lla de Prejano, llevando el dinero > y  al tiempo 
que volvió el tedigo de dicha Villa, efonbio def- 
de ella dicha Doña Aguftina al dicho Don Aguf- 
yjp- fu Padre , dándole avifo como lo havia re-
ecbido. \ .'i .i

17  La Abfolvicnte dice, niega , y no cree di­
cha partidas pero poft'eriormente en el papel re­
ferido en la antecedente expreíTa: que íi es de el 
dinero,.que fe. impufo en ceñíales por fu Padre, 
;y fu marido , fobre la Sifa , y contra Gregorio 
de Afarta, tiene entendido fue de fu dpte, cor 
mo condará de Eforitura. , á que fe remite. El 
Abfolvicnte dice, no tiene prefente , ni hace me­
moria fe le haya entregado femejante cantiduj 
pues jamas. ha comprado ganado lanío, como es 
publico, y  por ello. Ja niega, y  no la cree.

18  Para comprobación de cita partida pre- 
fentan una carta eferita , fogun fuena , á Don 
Agudin de Scfma, por dicho Don Pedro Samar 
■ niego , de veinte , fin cxprcíf^r mes , pero si d  
t?ño de fetecicntos veinte , cuyo, tenor es el íir 
guíente. Pariente, Señor, y Amigo, he me ale-

0 * igtado mucho con la noticia , que Pepe me ha 
dado ,  de que V.m . Doña jofepha, y  demás pap 
tientes fe mantienen en cabal falud , yo pido a 

-/« Divina Mageftad ¿c la conferyc correo necefsir 
&  * yo go?o de cfle beneficio',  gracias; á D¡P¿ 
para quaptofuerc de el agrado de, Y. m. AmV 
50  , razón,es, qpe V. m. fepa el cftado de to?- 
das Jas cofas i los qufoicntQS pefos , quc V. m. 
3 ¡F- embiq ,  cjlan ¿qrnpleadpsen ganado ̂  y  yo ef-,

i ,  ' toy



«oy. contento con la compra ¿ porque el año cé -. 
guarno cabe de yerbas 5 debaxo de eftc fupuefta, 
y  de: la. utilidad que dexa * foy de fentir , fi .k 
V. m. le parece * que para la Septiembre fe-com- 
pren trefeieritos borros, porque elle año es bue­
na la cria» y difeurro no han de pallar de nue­
ve á diez reales, y es poco el gado que fe au? 
menta con los Paftorcs» que ya tengo de todo: 
efpero el avifo de V. m. para tomar las medidas '
convenientes. La gente de Cordova ella buena, 
y  todos los de cfta fuya fe ponen a fu obedien­
cia , rogando á Dios guarde a V» m. muchos, anos, 
prejano veinte de fetecientos veinte. B. I,. Kb 
de V. m, fu Pariente y Amigo :• Don Pedro de 
bamaniego. — Señor Don Aguftin. de Scfnoa * tói 
Pariente y  Amigó, -'h r • .-.r.:-?? ni r.rd-’-s

19  Otro Papel íimple;,,que fe. tuh n caR ef- 
pueda de la Carta antecedente, 5, desjunté, PapelJimpU 
y  empieza : Señor mió, y Amigos y  fohracftas fot. $66* 
palabras, que eftán legibles * eftá puedo Paüiem*
J e , Señor , y Amigo * y  continua v  Su muy cftj- 
xnada de V. m. de 20. de cl cortieauc he. recibv- 
do por mano de, nuedroPepe quitm hallegá» 
do fatnofifsimo, y nuedra Agudina lo eftarguaB- ‘ '
jjaeate ¿ con Doña Jofepha , y mithtjas qustíto- A«\ ia-iO  
jdps. fe tepttctfca la obediencia de Mí;OL Mu alio*
^ró que la compra de. los Primales i y empleo de 
los quinientos pcfos lo haya becho iV. m. tanr a 
fu fjtisfaecion, y  con tantaefpetanzade utilidad 
a favor de úueftros jovenes'; por Cuyo aunienoú, 
limbos miraremos con igual atención«i.potlo&fr 
aies, tan unos, Y  en quamíct a las trefcientqs .Bon­
gos. % que i  V . m._ le parece lan conxenieato <jl 

.0 • com-



/comprar para la San Miguelada yrefpeélode pa­
decerle los podrá confcguir de nueve à diez rea- 
jes t y que con poco mas gallo fe podran mante- 
-nef i Tobre que le dire à V. m. que hallándolo 
.por conveniente, puede tomar fus medidas, pa* 
•ra tomarlos en dicho tiempo > que el dinero ne­
cesario para ello, fe lo daré à V. m. y no ferá 
:bien fe haga de mas cantidad, por la grande abun­
dancia que havrà de Ganado , podrá caufar algu- 
,na defeílimacion en la carne, y con ello, baila­
rá para tener Ganados de todos dientes , y con 

Jo  que vaya reproduciendo , ir reclutando cada 
año, que governado por fu buena conduéla, no 

dudo les ha dexar algún benefìcio. El Señor Don 
ÍAlonfo me eferive, que fepa de Madrid , fi eflà 
abierta la comunicación de Roma, por razón de 

-las. Bulas, que V. m. intenta traer para el Señor 
‘ .Don Jo rg ecu y a  diligencia cxecutaré, y contri- 
<  ̂ huiré con todos quantos advitrios pueda, para que 

•a V. m. le fean menos coílofas dichas Bulas, ficra-
pre que Uegarp el cafo de traerlas: j lo que fe fer- 
'Virá V. m. de participar á dicho Señor Don Alon- 
¿o « que en primera ocafion procuraré yo hacer 
4b mifmo, &c. Corella. 1 y. < • > 

Cartafol. -o'2o OrraCarta, fin fecha, ni año, ni mes;'
3^4 - «ferita, fegun fuena , por dicha Doña Agúrtina.

de Scfma y Efcudero á fu Padre Don Aguflin, 
en que le dice recibió la: fuya por manodePhcli- 
pe, que le havia dado noticia de fu falud, Ja de 
íu Madre, y hermanos , á quienes íaludaba , fin- 
-tiendo no le huvieííe dado a Phelipe maS' liccn- 
-cia , pues confín tío íehuvieradetenido en fu com­
pañía unos quince -dias 5̂ y- por Párrafo ó parte.



pone lo fíguicnce. Padre,no cfcrivc f por hallar* 
fe en cama, de un catarro, y  me dice Pepe , dí­
ga á V. m. que le entregó el dinero, aunque to* 
davia no me ha dicho nada. A  Dios , Padre mío, 
guarde á V. m. muchos años. Corella. Hija dé 
V. m. humilde. ̂ Aguñina de Sefma. Mi Padre, 
y Señor. ; ■ • Vn.." . i ■■ , o"-’:-
. 2 1  Con prcícntacion de cftás tres C artas,y  
otras, que no conducen á efta partida , pidieron 
los dichos Don Joícph de Sefma , y confortes, qué 
dicho Don Jofeph Samanicgo reconociere en quan¿ 
to podía, y dcclaraííc, íi la Carta, que fueria de 
Don Pedro Samanicgo, fu Padre, es, ó no , ~cf* 
erica por el fufodicho; y. la dicha Doña Agufti« 
na declararle, fi es eferita por ella la que fuéna de 
fu, firma > y negando, fe hicieíTe comparación de 
letras con fu citación : y haviendofe mandado aísi; 
declaró en fu virtud dicho Don Jofeph'Samanie^ 
g o , en 13 .  de Octubre de 1747 . ;qué la Carta, 
que fuena eferita por Don Pedro , fu Padre, fin 
decir el mes, folo si, de 720. y la que fe dice 
Copia de fu refpuefta, no fabe de letrada quien 
fean» y que la firma , y cortesía , que hay en 
dicha Carta, y dice: Señor Don Agufti n deSéía 
tna , mi Pariente, y Amigo, le parece fe íériie* 
ja á la de Don Pedro Samanicgo, fu Padre, aun*’ 
que en fu juventud hacia mejor letra que en fti 
vejez > y afsi, variaba en ella. Dicha Doña Aguí* 
tina de Sefma declara., que la dicha Carta ño co* 
noce fer de fu letra; folo s i, que álgunas de ellas 
fon parecidas á la de la Declarante. r¡sx
- r z i  Por fu negativa les citó elEfcrtváfíó ala 
comparación de letras s y Jiayiendqfe nóprbradé

l  ' Peritos ^

Petición fotf* 
3*7-

Declaración dé
Don Joícph Sa*» 
maníego , y Do­
na Aguftina de 
Sefou fu muger, 
fol. 368. y ém
guíente*,

*

Comparación dé 
Leu:a**foL 37X
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peritos para d ía , cftos, en Vifta' de Carcas , cí- 
¿ritas por dicho. Don Pedro Sam aniego, y  dichá 
Pona Aguftina de Scfma y Efeudero , y firmas, 

ppr -efta eo algunos Inftrumentos , y en 
]l>í: notificaciones de diligencias de cftos Autos j en 
ío correípo adíente á la Carta de dicho Don Pe* 
dro, de el año 720. declaran , que la firma , y  
cortesía y que fe halla en ella, y dice : B. L. M. 

......fr de V. m._ fu Pariente , y Amigo Don Pedro Sa-
■ c-l inaniego. Señor Don Aguílin de Sefma, mi Pa* 

fjentc , y Amigo j careada con dos Cartas, eícri* 
tas por fcl miímo 5 y los. Capítulos de ellas las tie- 
lien por de letras de un miímo fujeto , fin que 
hallen cofa, que notar, ni advertir ; y que cote* 
jada la letra de todo el cuerpo de dicha Carta, con 
Jetras, que han vifto de Don jofeph Samaniego, 

. conciben j que toda la letra del contexto de din 
; , .;a cha Carta es de dicho Don Jofeph, fin que ha* 
'r;;V'Z Hen otra diferencia ., que el qüe eftá cfcrica con 
■ f=<pluma mas canfada , que las demás Carras, y fir-* 
¿..tí- » *19$ han vifto del fufodicho. Y en lo refi»

peótivo a . la Carta de dicha Doña Aguftina , co­
tejada con otras de la fufpdicha , la tienen por 
de fu lepra., fin que,. á fu parecer, contenga di- 

* fcrcncia notable , pues aunque, la hallan en las fir* 
inas de otros. Inftrumentos, y las qüe ha echado 
|ín las diligencias de cfta Caufa, hacen concepto 
«puede eonfiftir en que al tiempo ufaba de letra me- 
nuda » y  dcfpues, por el poco cxercicio, taha* 
^e maypr i: yrio tan corriente 5 pues cftandocomo 
tan teftificados los Inftrumentos, y diligencias, que 

r .^  » deben fuponer fer unasmilmas las fir*
■¿¡ „a ®  ~s »*19$:dfe dicha Doña Aguftina.faena haver en 

d i i  . Defean*



•..,•<2 3 Defcando proceder con acierto, y divifion 
de Pruebas, en particular, y en general á las par* 
tidas de el Rolde , fe pufo feparado. todo lo cor« 
refpondienre al Articulado principal j pero las ad­
vertencias hechas, por parte de.dichos Sefmas* han 
notado cprrefppndiente á ella partida el ArticulolV* 
como realmente es afsi i y  defde el numero 18 1*  
en que fe pufo, fe traslada a elle para la mayof 
claridad, y en el alegan dichos Scfmas, . >

ARTICULO. IV. DEL ARTICULADO, ■ 
^  < ; í l.folio 17 ? . ír;..¡4

£4  la partida de el numero », de qua»
tro mil reales de plata , es real ...y 
verdaderamente cierto , que el día; 

y año expresado en el Rolde , entrego dicho Don 
Aguílin al referido Samaniego, y efte la,pafsd;¡a 
poder de Don Pedro Samaniego, fu Padre, quien 
empleo fu importe en Ganado menudo, á bene» 
ficio de dichas Partes contrarías , con explicado, 
animo de mantenerlo en; las yervas de Pícjano, 
como es cierto, y  dirán lps teftigos. óh&rfe

v/jt

P R U E B - A.

• ay ¡Dicho ¿emborain, teftigo 2. remitiendo, 
f e a  lo que lleya depueftó, dice, tiene pido, al 
tiempo que fe entregaron los quatrp mil reales .̂  
dicho Samaniego, que cftos ha vían de.fervir.pa» 
xa compra de donado menudo , y  mantenerlo 
en las yetyas de Prejano; bien que no fabe áquiea 
]o oyo. Rernwdo:de. Q ífi,,..t# go  -jemipe

k ■



a lo que lleva dicho al primer Articulo, que és 
de la Prueba, que en lo cotrefpondientc, en gc- 
peral al Rolde queda relacionada.
> í 2 6 Para comprobación de cfte Artículo , 4 
pías de las Cartas relacionadas arriba, y diligen­
cias practicadas en fu vifta, prcíentan una copia 
{imple de Carra, que fuena eferita por Don Pe­
dro de Samaniego en i y. de Abril de 1720 . fin 
que diga a quien, y al pie de ella , copia . tam­
bién fimple, de un Recibo, que fuena dado por 
Don Jofeph Samaniego en 2 1. de dicho mes de 
Abril de 1720. cuyo tenor es el figuientc.

27 Pariente, Señor mió, y Amigo, por la 
¡de V. m. que he rccebido muy guftoío, veo co- 

■ mo llegaron á día de Corclla con feliz viage, ha-_ -fe/. V
viendo encontrado á mi Señora Doña Joíepha con 
toda la familia , gozando de cabal falud, la qui 
,*ne alegro infinitos en efia muy fuya todos dií- 
frutamos cfte beneficio , grácias á Dios , pará 
quanto fuere de el agrado de V. m. á mi Seño­
ra Doña Joíepha befo1 las manos, y que eftc cier­
ta , que mi defeo.es complacer á V. m. y á la 
Aguftina, y que en mi nó hay repugnancia pW 
ra executar lo que fuere de fu mayor agrado: 
Quedo advertido de lo que V. m. me previene 
de Villaciervos, y  tengo períona de mi facisíao* 
-cion en la Eftepa , á quien eferibiré fin perder 
itiempo, pará que fe informe de la calidad de el 
'ganado, y fi probara bien en efte parage , y íe 
icxecutara lo que convenga : Oy he embiado per* 
dona, para que haga efia mifma diligencia en to- 
ida tierra de Enciío , y Muro., por ícr ganado, 
*3UC prueba bien aquí, y  lo níifmq haré en. Au-



fejo ; y contemplando la utilidad que.en ello fe 
ha de tener , dilcurro á mas de los primales, que 
hallaren, el comprar hada quinientas ovejas, que 
eftas con el rccurfo que tenemos en Auícjo para 
los inviernos, han.de dexar mucha cuenta, ycC- 

.■* to fe puede componer en los años cítenles dan­
do alguna cofa á la Villa, y que nos den algún 
•pedazo, de tierra;. he hecho juicio , que para cíñ 
to fe necefsitan de mil pcfos, con corta diferen­
cia , los que íi á V. m. pareciere, podra entro« 
-gar á Pepe quando fe venga con Don Phelipes 
refpedtq de lo que V. m. me dice de haver enti­
biado por.el 5 y para fu fatisfaccion d e V .m .e t  
,ta fervirá de recibo, junto con la firma de Pepe» 
y  contemplando, que el Señor Don Phelipccfta>- 
■ rá en eiía Ciudad Jueyes , ó Viernes, embiare ca­
ballerías el Sabado , para que los dos hermanos 
fe vengan juntos, porque la Aguílina fe ajegrar 
Irá: Remito el Inftru mentó legalizado de dos Eí» 
.cávanos, no fe olvide V. m. de eftar con el Re*, 
gente , y  el Señor Vicario , para que «recoja" los 
papeles , que puedan fervir para los Canónigos 
de Herce s los Canónigos fe - reftituyeron á f\i caí*, 
•fa, y  mi Jorge fe pone á la dbediencMt.de V'. m, 
.y todos rogamos á Dios le guarde muchos años.; 
JPrejano , y Abril quince de mil ferecicntos y vein- 
jtc. B. L. .M. de V. m. fu pariente, y verdadero 
-amigo Don Pedro Samanicgo* Y  el recibo dice 
?ítfsi. ¡~i Digo yo Don Jofcph iSamaniego^ que he 
-recebido dc mis Padres, y Señores Don Aguftin 
Jjde Scfma, y. Doña Jofcpha Eícudcro . ciento veirl- 
!tc y cinco , doblones de á dos eícudos de oro de 
¡gl yalor de quincc reales de- vellón pada-uno , 1 qs 

< o , ¿  * &  quales

-f: ¿ ¿'4 ,
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quales fon por ..cuenta ele el adote , qnc tienen 
mandado en los Capítulos Matrimoniales , a nal 
¡querida rouget Doña Aguftina de Sefma, lii hi* 
aa 5 y para que conde, fina; elle en Coi ella a 
• Veinte y uno de Abril de mil íetccientos veinte* 
Don Jofeph de Samanicgo. 
r 28 Con prefcntacion de dicha carta., y rcci- 
„bo, dixeron dichos Don Jofeph. de Sefma, y con- 
..fortes. fe hav.ia encontrado entre los papeles, y
.cartas , que quedaron por fin , y muerte de Don 
Aguftin de Sefma y Sierra i y  que el no haverfe 
-encontrado los originales de dicha carta, y reci­
bo , recelaban juftamcntc coafiiiia en haverla ex- 
jtrahido Don Jofeph de Samaniego; pues es cierto, 
-y confiante recibió dicha cantidad , la llevó , y 
entregó á D. Pedro fu Padre,para la compra de el ga­

fa d o ,  que refiere fu carta, y relacionando fu con« 
•tefto, pidieron, que dicho Samaniego , y fu mu# 
•jget, (¿paradamente ..abfolvieífcn por poíiciones al 
-tenor de .dicha petición, en vida de dicha carta, 
,y recibo, expresando, íi fusoriginales tienen,$  
,Jiañ tenido en fu ptodcr, ó fi üben donde paraq. 
Jo que fe mandó-, .y cq fa cumplimiento. L c-a 
*>'• *9 Abfolvió. dicho. Samaniego en diez y .fie*

T)!cíio or oC- *C rail fetecientos quarenta y fic­
ciones de Don; , que la copia de. carta, y recibo, que leí cha
■ Ä S T * ’-,CÍd®  * tiene prefente haverla vif-

jamás , ni tampoco, que baya .original de fc- 
cmejante carta , tíi .recibo y ni en ella parece le 
íexpreflá/íque lcw.mil pelos que, fe .pedían por 
Don Pedro .Samaniego., fuellen por .cuenta de d  
edote de Dona Aguítina de Sefma , muger de el 
«iAbfolvieritc, ra ;tal cabla ,. parque n o . refidia en

¿i dicho
>■ * 4 ■ r



dicho Don Pedro derecho alguno para petcébir* 
lo , ni:.aun de dicha copia conda para quien era 
dicha carca, por no exprcííárfe en ella la corte* 
si a , que fe acoftumbra , y por dónde fe viene 
en efle conocimiento 5 y que íi el Abfolviente 
huvicífe dado cal recibo , y fu Padre cícritó la 
carca., no fe acontentaría Don Agúftin de 'Se6 
m i, en cafo de fer para eL ; con guardar dicha 
copia? pues íiendo can inteligente , como cano* 
torio en los Tribunales , y  cuidadofo de fus.co­
fas , y papeles , bien fabia , que’ cómó limpie 
ninguna íce haría , y huviera guardado los obigi* 
-nales , en cafo de haverlos hav ido s por lo que 
no. encontrándole aquellos , ni teniendo noticia 
la mas remota de ellos, .mal puede el Abfolvien* 
te venir en conocimiento , dcfpues de tantos años» 
d e  que huvicíTe. havido tal carta , i nihaver dado 
tal.recibo, que. no lo ticneprcfcntej y  porcUoi 
y  no hayer tcnidoHa menor intervención, ni 
manejo en los papeles de dicho Don Agu {rínda, 
ySefma, antes , ni. defpues de fu muerte, fe lelha» 
.cc notorio agravio en imputarle la fubftracdion 
de el'original:, quefe fupóne jiuvo de dicha cae* 
ta , y recibo ? porque protefta; no le pare perjuk 
jci° a- fus rcétos, y juíríficados procederes » ysicre» 
dicada buefla opinión , y Cama, queés biennoí* 
torta, y que ufará de elrccuríoque 1c conven­
g a ,  .pues no tiene, como va exprefíado, noticia 
ji i  rdc haver villo. jamas dicha carta  ̂y afsi m^ 
puede faber fu paradero!. Y; en quien pudicca.ea* 
.ver alguna fubítraccion depapelesi es'cn las cora- 
trarjitá, que en da enfermedad larga .de dicho Di 
iAguftin, 'manejaron comq criadoi al .comercio^



los libros , y  papeles de dicho Don Aguftfn, y 
defpues de fu muerte , quandolos recarfos.de 
dicho Don Jofeph Antonio Floft , y fu mu- 
«gf t corriendo con aiQiftsd con ellos el Abíól- 

 ̂ quifieron } que eftc concurneííe con ellos 
a ocultar varios papeles, ó libros, á tiempo que 
vino Don Jofeph Sagardia , y Pedro Ximenez 
de Legaría, al inventario, y fe efcusóel Abfol- 
Viente, diciendolcs, que fi le recebian juramen­
to , como era: natural, no podría menos de de­
clarar donde los ponían ; y villa ella rcfolucion 
te dixeron, que el Abfolvientc no era para efioj 
y  por ello las contrarias , por si folos, o con 
disidencia de Don Jofeph Efcudero, como parien­
te de la cafa, y favorecedor fuyo , hicieron di­
cha ocultación , lo que íin duda prefume cf Ab- 
folviente,. declarara dicho Efcudero, en la decla­
mación que fabe hizo' á Fuerza de cenfuras obte.
toidas por dichos Flon^ y ftt muge'r, y lo-'de­
más ; que v io , de íó que expresará > pues él conf- 
tarlc.al Abfolvie¡ntc dicha ocultación, es por ha-¡ 
feries vifto’faéac vaciasípapcles, y libros, en fuer­
za de apremios , y afignácion de Don Zenon de 
«Sefma, y qué al tiempo que afsi focaron éh un 
cofre q¡ue -tenían detras, de un quadro en !un 
éiueco de ix. pared a -un quarto eícufídó, havierr. 
’do íhbídd a jbaxar aquél Don Phelipe deStfíná 
O; prcfcnda.dc; el Abíblviente Dofi^Jófep/i Sa-, 
jgardia, y  dicho -Eícuderor, repa¥aion'tardába irí&- 
^ o  . y  qpc;andaba en el fcofre do los papeíés '̂dc 
á,$ac tenia d®3 llaves ;  y  de -'períuadibpofteriprnvén-
tc el Abfolviqnte, ybdieho Don Jofepb Bfcüdd-
•fet, (jue en. dicha ocafion 'havria quitado
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p a p e le scon ci m onvoVde quequerícndolcdar 
jel Viatico a dicho Don J^hclipc <, < ■«& una! gfavc 
¡enfermedad, qucpoftcriormentecuvòi antes: db 
da ríelo dixo fcn^a que declarar fobre urtóspapé- 
Jes , y acercandofc Don. -.Jofeph- ode°Scfmaiy>& 
hermano , le .dixo Io dedarailc alr-CDdVa j^qulpifi 
£1 vivía rodo fe compondría, cernì lo iquc ÌlaniÀ 
à Don Antonio de Agreda , Thenieme dcô &ìfjpi 
que adminiftraba dicho Sacramento^, antea ¡Je(tfr 
ccbirlo , y  à vifta. de todoslc dixo; ah oì<Ha>algti» 
na cola, con.que quedaría:fofcgadò^ y< nOjiàbd, 
fi Je ria fdbre rcftitucion.de papclesdèel ilan cede 
baxar el cofre ,  ò dc upas hojas , -que losnhct!* 
manos le imputaban haveir rompido de. un: libro 
de cuentas de dicho D o n À ’guftinde Seípia y cu­
ya falta fe conocerá por Ios folios-,^» que &ve* 
mite para mas juftificacion , <y al Inventario1 don̂  
de fupone confiaran también-dichos lances » yiqud f 
en comprobación, de quefe, apoderaron jdedi* 
dios libros ., y letras de la; cafa , 'hace , ubique 
haviendole. dado ;. varias. .Ierras a- Don .rZcnoa^dd 
Seíma , que hallaron entre* dichos ¿papeles;J d<$ 
propria, authoridad , y fin poderlai- hdcec J'patia 
que las. cobrafle cn cumpHmiento rde fu  adottò 
debito de dicho Don Aguftin de &fina v k^-dir 
xo ci Abfplviente : que Lpor fer ; anterior ;, y prí»! 
vilegiado el dote de dicha'¡Dona sÀguftina ^ Jüt 
^uger ,;. deberían pagarle' ante; , q p e á  dicho cD¿
Zenpr^, y q uè no convenía en qué le dieftcñ drdhair
letras 5 à que le reípondicron , quc fiipuefto ¿qüq noq inq oñ̂
al Abíolvientc le corrían intercisi de fit dote, y  »orí sb esnoi»
i ~ r  ' 1 1 Z i 20 fimiiügA*la cala era muy abonada^ino tenaa-queaemerr« r
rpeóbrp., .̂ni. dafícJpríeiíL pararci ^<jqe^àitdiìa*f

’ a 'ii ’ h  .<*»



jcĉ  Jilítcríor privilegiado 1í todos f y  támbícrt
¿pfl <el:.flQPWO.»̂ B jqiie le adjudicaron las con* 
-tjrariftS' á feis' por; ciento de: interfífes de dichas 
Cantidades « dieho ©on ¿cnoa , ló repugno di* 
¿iendo;, ito ¿ ton vf fliai enr «Uo , que nó iueilé dan- 
¿ole^cl ;ffidfnab ínteres por. (el- -dote retarda* 
$ 0  de dicha: Doña Agaftina, 6 arreglandofe eon 
«rbpcucion: á las ganancias de k  caía j  y le reí* 
„pendieron;, ftttduda por aquietarlo, que en ef* 
4q no haviá. que hacer? puestera ¿orreípondicn* 
¿l* ¿orno cpk.dotáh: y fe perfuade, maá no re* 
¡gibim el Abíolyiente laxancidad , ;quc fe éxprcf* 
fa  in  ia petición, carta» ni recibo, refpetoo¿de 
p̂ijci íietnpre defeaban ¡Don Aguftin de- Sefma, y  

Xjuumuger t que. el AbfoLviente , y k  fuya íe vi* 
vicífon en dicha Ciudad de Corella, y por ello aun 
¿Robores cantidades , que des pedían para aumen- 
to de Alcalá. ,r y caudal ■, no fe lás daban , fin 
duda por tenerlos (_ con la precifion de retener 
fldcitc) en dicha Ciudad , prometiéndoles ma- 
yores autnettEOs ,¡y  ganancias de tenerlo en fu 
poder t pues enunaaocaíion » que Don- Jbfeph 
deSefma le, dixQpidjeífe dicha dote ,- y fe lo en* 
írcgaílc á ck.xjuc Icdark por el beneficio que lo 
rciuitaba .cri la retención de cierto- cacao , gran*' 
¿les ganancias.;/: afianzándole; cosa toda fegurídád 
tqupllas » y f i j  capicalyino lo- pudo lograr -tfe di¿ 
cáloc Don ;Aguftip j ;diciendolc , que el también 
Is las . diriali/ cy Jas- tenia: co» Ja  fegttridad :qúe

Pidió pw poO- pronastbEÍc.. . íio'isíí-üü Í̂ví sí 1  í í-í’ií^
£ S Í £ 2tZ  f t d i i  DófaoAgoftidí : «$!« BO (Air fe
tu»foi. j j7. fluvitic tienta íjpot dicha/ Don Peíjt&  Sáfflahicgo;:

1»- cana,original .cuya .copia fedé^ha-leido ni
£l--:> que
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;quc lù marido háVicííc recebado ìos cidtìtó vcin  ̂
te y cinco doblones, que exprcífa là petición, y 
fecibo, y por ello-no puede dar la mertor noticia.
-. 5 1 -Por la negativa de los Abfofcfcfttes , y 

jen comprobación de haverfe hecho la Entrega de 
idichos ciento y veinte, cinco doblones, preferì* 
taron cinco cartas, la una, de veinte de fcccdcrw 
tos veinte , e ferita , fegnn faena t por Don Pe­
dro Samanicgo 3  la otra eferita por dicha Dóñá 
$ g J  (lina à fu Padre , fin fecha de mes ni ánój 
que ambas quedan, relacionadas en k> corrcfpon- 
díence à dicha partida a. de-el Rolde, y lastres 
redantes eferitas, fegun fuena, por Don Joféph 
Samaniego , à dicho tDon Aguftin de Sefma y 
Sierra, que pidiéron las reconocidíc* y 'cafo rlc- 
gaife , fc hicieífe comparación , y en eftas réfiík 
fa jo  figuicnte*-.^-^wic:-¿'f i:r Vii. '' « f  w»
r. ■ c'Hs lá primera «ferita deíde Orejano <8 

treinta de Marzo de mil fetecientos treinta y  féis£ 
y  en ella., defpues dé varias cofas-que cxprcíTa* 
dice. Si à V. m. le pareciere , podrá embiarmi 
con el proprio , que hade venir el Martes à traef. 
las. cartas de H Correo, la Copa , qué V. ni. tieni 
Je  los Capítulos »para lo. que-pueda óeurrifii póni, 
que el Eferivano que ha de. dar otra ejia algo 'in-’ 
difpucflo, y no podrá focar otra tan prompto3 y fi. 

V. m. pudiejfc hallar las cartas. , que mi Padre Ir 
ejirivio á V,m . fobreloscientoy veinte y ciñcodójf 
blones , podra embiarmelas con si proprio i porqaJ 
puede Jer -convenga vèr algunas cmunfiancias>Jfc- 
«Has antes de irfe da aquí ha cañados Je  Falceií f  - 
de Aadofilla. Con que paffa à  - darle cuent-á > d¿' 
qaos cajones de harro de China, y  -dulces . que 

, • •• le
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44
je remite , y finita. Hijo de V  m. ñfiff 
¿fofepb.. Samawcgo.-•.«x* t»vr>  ̂ '• 1
i : 33 La..otra de 4. de Abril de dicho año dé 

j60. 16 . eferita; en todo fu contexto, fegun aparece, 
de diftinta letra, que la antecedente, en que di¿ 
ce. He recibido la muy e¡limada de V, m. con la
copia de mis contratos, y oy he baxado a Arnedo, 
4 comunicar con el Abogado , y Bar tente Don Pedro 
Eguizabal , el modo de tomar pojfefsion de el Vin­
culado , que la tomara j y remitirá a Madrid tef- 
timonio , para que lo reconozcan por pojfehedor i que 
también le ha dicho Eguizabal el nudo de difponer 
el inventario., y apeo de raíces y muebles libres, que 
le conviene. Je haga conr formalidad , para facár el 
tercio , y quinto, y demás derechos , que le ha di­
cho tien e.por. fus capítulos, y declaraciones, que le 
ha hecho \ y de [pues irà à comunicadas ,y hará di- 

’ f  ihq Eguizabal tas particiones , adjudicando á cada 
‘ nao lo que corrcjpohda ,fegun lo que baya recibido 
.Y profigue.; ¿Los Cuñados de Falces, y Andofilla, 
ban ejladp aqui., y. han' quedado conformes en que 

J fe  haga efio , dé gafo común y y k f u  tiempo pe­
diré yo , y Jacaré de lo mas bien parado , lo que 
por mis derechos me compete j y para la ju fifi ca­
ciose de el dinero, que dimos à mi Padre, para em­
plear en Ganado, y para facar fu  principahddd dé 
¿fomentos : aunque mi Padre lo dexa declarado, nos 
importara mucho et que V. m. mande bujear las' 
Cartas, que. ¡obre efio le eferiviò à V. m. por don-' 
de . confiará guando los recibió, que creo fue en Abril, 
®  Mayo de el ano de 20. y  afsi , me las remitirá ’ 
V- en, dichas Cartas con el Proprio, que venga el 
Martes a traer las dc- ct Correo , que es quanto;

debo



% +0 
debo decir a V. m. como rogar a Dios me le guarde
muchos años. Orejano,y Abril p. dey^ó. B. L. M ,
de V . m. fu  mas afeólo hijo , Jo/epb de Samaniego.
M i Padre, y Señor Don Aguftin de Sefma. ,
< 34. Y  la otra , eícrita cu 1 1 .  de dicho mes
de Abril de dicho año.de 16. de la mifma letra, 
al parecer, que la primera, en quedice: Padre, Carta, fol« 
y Señor mió, he recibido, la muy ejiimada de f̂ .ñr. 3ÓZ. 
con la Carta incluja. ( Le da noticia de. fu fa*
Jud , y la de los parientes, y profiguc-. ) M i Pa- 
áre dexa declarados los ciento •veinte y cinco doblo- 
yies , y lo que recibió de Francifcó Sainz de la Ca­
ptara , pero no dexa quando los recibió.i y ¿afsi,pa- T;:i '»
pa faber ejfo , importa la. Carta que V. m. me ha ;
embiado; y tqmbjen importara , que V . m. mande 
pufear la otra j  que me dice , tiene efpede le refpon- 
Ai'o a y.m.\ dicien dolé , ¿avia comprado los. borros 
pon mucha conveniencia i  porque aunque, los Interes 
fados no pondrán reparó en la cantidad., que dexa 
declarada 5 pero-para faber ¡el tiempo-que hdcci, y 
.el aumento facarlo al tiempo de Jas particiones '̂co* 
mo me ha . dicho Don. Pedro Izabaly que \o facare? 
anos. ( Le da cuenta de haver tomado, poífefsionde 
Jos Mayorazgos ; haver remitido a Madrid elfíef- 

■ ¿¡momo; cftarfe continuando él Inventarióle lo
Jib rf, y de otras, cofas; y concluye j ) Quidot ro- 
gando a filos guarde- aV\ m. muchosaños, en qoni* 
pqnia de mi Señora Madre.,y todaJqfamilja. Pre~ 
jano,ty Abril, s i . de 17 3$ ,; B. JUí.-Áí.̂  de V . tn. 
fu  mas obligado -hijo Jfofeph de.Samaniego. MilPOr
jfr lii y Scñor-:j>on. Aguftin Je  'Sffma* r>cdkmk)lí -de
y  .$5 En vifta.de. dichas..fresU Gaitaŝ  * declarí) Pon Jokph Sa­
ncho Samaniego. { c,n * 3 , fQ¿hibtcAde, ¿ w f .  ^

' i M que



que en qusnto ala» dos, de fecha' de 30. dé Mar­
io  , y  1 1 . de Abril de 1 7 \6. aunque por el cranf- 
eurfo de tiempo no puede aílegurarle, íi fon , 6 
no ¿ luyas , m le acordaba de ellas , le parece, 
qne la letra , y fus firmas fe femejan á la de el 
Declarante» y que la otra de 4. de Abril de di- 

' ' • dio año, de que tampoco fe acordaba, le pare* 
c¿ también , que la firma que hay en ella , le fe­
nicia á la que acoftumbrá echar , y  la letra fe 
«arcce, en fu entender , á la de Martin de Ber-

©edaracíon de 
Pericos fol-375# 
¿n a«

1 \ I ' ,  , .  •'

r

gara.
■y 6 Hecha la comparación de letras por Pe­

ritos , en villa de varios-Inft rumen tos ¿ y Cartas 
de dicho Samanicgo, declaran, que íegun la prac* 
tica, y el conocimiento que tienen de letras las 
Cartas de 30. de Marzo, y 1 1 .  de Abril, fegun 
las entradas, falidas, y caídas de la letra, enlace 
de algunas, y form a, en que fentaba la plumi 
Cn el papel, comprehéndcn fer corr¿fpondientc, 
Con las firmas que aquellas, y la' Carta de 4. de 
-Abril de dicho año , tienen de Don Jofeph Sama- 
•ftiego; y que la letra , y firmas de dichas tres 
Cartas, convienen cn el todo con las firmas, qué 
lian vifto en dichos Inílrumcntos , por pareccrfe 
con toda fimilitud aquéllas á las letras de dichas 
-dos Cartas * y  firmas de las tres i previniendo fol­
i o ,  que aunque las firmas de dos de las Eícrítu  ̂
•tas ceñíales, que han vifto tienen, á fu parecer* 
«lucha diferencia a las de dichas! Cartas, y demás 
-Inílrumcntos j aithque no dexan de convenir al» 
jguna,o algunas letras dé dichas dos firmas dé Eíct> 
(turas , con Ia¿ densas, que llevan decleratfty : y  
fambicri prcviencnque; en alguna letra de dichas

■* r  y

¥

X Efcri-



• Efcrituras , con qué dicen conforman las de di* 
chas eres Carcas, hay cambien alguna diferencia, 
aunque convienen en la mayor parte j y. citando 
certificados dichos. Instrumentos, no dudan ferán 
las firmas , que en ellos fe hallan de dicho Sa* 
inaniego 3 y que la diferencia que encuentran, 
la atribuyen á ha verlas eferito con mejor pluma, 
mayor cuydado, y  afsicnto y y  que las firmas de 
las Cartas, que han viftp , tienen toda Similitud 
con las tres referidas, y conciben fon eferitas por; 
el mifmo fugeto.

37 Para comprobar mas la entrega de di« 
chos quatro mil reales , alegan con referencia a
las £«!ta¡$, <?xpreílá| en fu . , - -J ;>i ; c . .. i>.

:< J  ^  * 1.

ARTICULO V. * -i * -

'IQ*

¡j8 i^ T \ U E  en mayor comprobación de la en* 
h  trpga. de Iqs qUatro mil reales, ha*

.7^ ^  ce ,quc el dicho 0on> Joícph Sama« 
$iego,dexó reciho.de ellos al pie de úna Carta 
de Don Pedro , fu Padre , cfcrica á dicho Don 
Agurtrn, para el efeífo de d^ha compra, ordef 
nando le hjciefíe fu entrega al. dicho Don, jofeph 
fu hijo , y cite percibid , el expresado dinero r y  
fo llevo a Prejano , donde fe hallaba fu mugen 
9, quien le. participo de, fu recibo .; como es cicr*
£07. &»c*_  ̂ . ■ 1:  ■■ 1 p ?.r m : j V  í ! : i  n O í - í
«üfii' L'Í?Y' -c ■' U  M: M d .  ;cCÍ . sí-̂ ,

: ,< -Í>, xrx c: ’l^rj

351 Dicho J>qn Diego Arcaya y. Sefma, tef* 
jtigo que ^l tiempo que fe  entregaron a  dichá 
Samanicgo dichos, quatrp mil reaten.*.fe Jiatíabst 

t i  ‘ ~ dicha



dicha Dona Aguftina , fu niuger, en la Villa dé 
Prejano , donde tenían fu reíidenciá , en que con'* 
forma el fegundp. El quinto  ̂en villa de dicha Car* 
«a,y Recibo,que en el tiempoqueafsiftióá la Cafa,y 
Pefpacho de dicho D. Aguílin vio en poder de elle 
.una carta eferita por D. Pedro Samaniego, cuya co- 
,via literal es la que fe le ha exhibido delde donde di- 
«e: T que nos den algún pedazo,halla el final,donde di- 
kc: Don Pedro Samaniego. Y  que fabe, que en virtud 
de dicha Carta , entregó dicho Don Aguílin al ex- 
preflado Don Jofeph.Samaniego,los quatró mil rea* 
les, que refiere el Articulo, y que al pie de ella dexó 
xecibo firmado en la mifma forma, que condené 
el que fe le ha exhibido inferió en la referida 
copia: que elle lo eferivió el teftigo , y por le­
tra fuya la reconoce , haviendoJo pra<ílícado de 
orden de dicho Don Aguílin. Dicho Don Jofeph 
de Scfma, vEfcudetO, teftigo i j .  quc los qua- 
tro mil realeí de> dicha partida , numero z. de el 
Rolde , fe entregaron á presencia ■ de el teftigo, 
Don Phdipe de: áefrfta, Don Diego Afcaya, y  
Martin de Zemborain, teíligós i. 2 . y  p. al ex­
presado Samaniego,1 por dicho í)on Agüftin dé 
Sefma, en eípecie de oro j y qué para recebirlos,1 
fue dicho Samaniego défde la Villa dé Prciano,. 
con carta. de Don Pedro fu Padre, para etnpléaiv 
los en. compra, de gañid o-menudo ; qóc fe man- 
tuvieflen en las yerbas de Prejano , á benefició 
de dichos Don Joíeph de -Samahiego, y fu mu- 
£cr» y  elle dio recibo al pie de dicha carta , cx- 
'preff̂ ndo senvél cuenta fíkTéPdotf, que fe
!r  í.Cn*a ma^ aî 0 en ContratóisdMátnmóniales 4 
tuchaDo&a. Aguílina.: oi:;.;,p .torhíL c^r.u.-

* • EN
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EN EL ARTICULO VI. I
r

4° . A Legan : Que en demoftracion délo 
dicho , ha viendo muerto dicho D. 
Pedro Samaniego , el año de mil 

fetccientos treinta y feis , eferivió fu hijo,Don 
Jofeph , parce contraria, defde dicha Villa de Pie- 
jano, al dicho Don Aguftin de Sefma, le rem.i- 
tieíTc las cartas , que fu Padre le havia eferito en 
elle aííumpto j porque necefsitaba hacer conílac 
a fus cuñados de el recibo de ella partida5 y en 
fu virtud fe la embió con el recibo al pie., dado 
por dicho Don Jofeph, de dichos quatro mil rea­
téis,quedándole dicho Don Aguílin, para fu proprio 
jrefguardo, con traslado de uno , y otro , que es el 
que prefentan eferito de mano de Bernardo de 
QlTa, que al tiempo concurría al Defpacho de di-: 
cho Don Aguftin j como es „cierto, &£.., / ¿J*

P R V E  B

, 4t Dicho Zemborain, teftigó i .  en viftá de 
iídicha copia de carta ,y  recibo de fecha de quin­
ce de Abril de mil fetccientos veinte, que., le pa­
rece , que el contenido de dicha copia es de la 
carta original, que Don Pedro Samaniego., ef- 
crivio à dicho Don Aguftin , para la entrega de 
dichos quatro mil reales, y el recibo à fu con­
tinuación le parece fer copia de el original, que 
al pie de dicha carta dio dicho Don Joíéph de Sama- 
xiiego. Que en fu entender, y lo que comprehen- 
•ide la copia de dicha carta, y recibo , y fu pri­
mera plana , excepto los tres últimos renglouesi,
"'-I'?.-.' ■ N  "  X



Te (limón ¡o 
#7«-

y — -

paree de el quarto , es de letra do Juan Jofeph 
Aldereguia , y lo reliante de letra de Bernardo 
dé Díla , vecino deCorella, qué ambos concur­
rieron en el Defpacho de chebo D. Aguíhn , por 
lísiftentes al manejo de fus dependiencias. 
í- /LZ Y para comprobar lo ¡que llevan expreí- 

fol. fado, en quanto á la entrega de dichos quinientos 
pelos de la partida fegunda, prefentan un Tcfti- 
ínonio dado por Pedro García Jalón, Efcrivano 
de el numero , y Ayuntamiento de la Ciudad de 
Calahorra , legalizado por otros dos Efcrivanos, 
tn  que hace relación , que en diez y ocho de 
Mayo de el año pallado de mil fececieritos trein­
ta y fíete, por fin, y muerte de Don Pedro Sa- 
iftaniego, y Doña Francifca Merino de Larraña- 
g a , fu muger, fe pronuncio Sentencia de Parti­
ción de fus bienes , por los Licenciados Don Mb 
guei Antonio , dé Sanca-Engracia , y Don Luiá 
Jofeph García Jalón, Jueces Compromillarios, y 
Ad bit ros AdbitraHores nombrados por dicho Don 
Jofeph Samaniego, y  demas fus hermanos j y en 
la hijuela adjudicada al fufodicho, entre otrás va­
rias partidas , fe pone . una , que es dé ci tenor 
íiguiénte.. -' V i  - ■ ■, í  :ju : "i

4  J Item , ocho mil y quarenta reales; 
para pagarle á dicho Don Jofeph Samaniego 
los quinientos treinta y  íéis pelos, que por el. Pa­
dre común fe le quedaron debiendo de dinero 
preftado t y  entregado á él. En cuya cantidad fa- 
ponen comprchendida la de la partida 30, de dos 
cientos ochenta y  ocho reales , de una letra de 
igual Cantidad entregada á dichos Samaniego , y  
fu muger, a cargo de Francifeo Sané de la Ca v

n  ,T

4 ma-



' . ;  • f t  .
niara , vécino de Encifó , rque avisó Haverla pa*
gado a Don Pedro Samaníego, como fe diraenp
ia-lugar. • ¿ rv’.i ^ lisliiq sr.-j;.> ^
..■a : k Pa r t id a  ai. i b b t

. . • ; ‘r . l ‘ O. L>. Xi
44 |  * N  ella fe cargan quinientos treinta

I  a y tres reales t y doce maravedís* 
f : que en veinte y tres de Mayo dé

dicho año de mil fetecientos y veinte , los entre* 
garon afsimifmo.cn dinero. efeétivo, i ’ «r.at 

4V No hay prueba de tpftigos, y a fu tenói 
abfuelve dicha Doña Aguílina, y cxprcíía no U 
tiene prefente >• bien, que dcfpues en él papel que 
dio al Eferivano, y va referido en las dos par­
aidas antecedentes, dixo: Que íi es de los Ceñ­
íales ,  y de la Sifa, y Gregorio de Afarta , tiea 
ne entendido fue de fu dote. Dicho Samaníego 
abfuelve , no háCc memoriahaver recebído Íci 
me jante partida,

* •  f t  ). y  * j £l ^  ttfe'g ' » ’"t

PARTIDA IV. I ■*r.a
4  6 E N ella fe cargan quatrocientos reales* 

que en dinero efectivo les entregaron 
á dicho Samaniego, y fu muger, en primero dé 
Agoílo de mil fetecientos veinte*

a

P R U E B A ,
f  «
* . £ t >

47 Depone a cfta partida dicho ¿éíñbófiaini 
teftigo ti y exprefla fe halla fentáda ett dicho! 
libros , y fe entregó á dichos Samaniego , y  ÍU 
muger, en el tiempo qu$ en tfUosfe ráfiére*por,



«r

mano' de Don Jofeph de Sefmá, y eftartdó el qué 
depone en el Dcfpachb de dicho Don Aguftin, 
á cuya prcfcncia fe hizo la entrega á dicho Don 
jofeph de Sefma, para que los llevaífe á la ca­
fa de dicho Samaniego, y fu muger, que no du­
da los entregaría. Dicho Don Joféph de Sefma, 
teftigo i'f. examinado para los cfedtos^que haya 
lugar : Que dicha partida es de las entregadas en 
dinero efectivo por dicho Don Aguftin de Sef- 
jna, y Doña Jofepha Efcudero, á los dichos Sa- 
tñaniego, y fu muger , por propria mano de el 
que depone, y en el año, y dia , que expreífa 
dicho Rolde. V  - . - -
- ¡, 48 Ábfuelvc dicha Doña Aguftina , y  dice, 
fio ha rccebido femejante partida. Dicho Sama- 
piego, qtie no hace memoria haberla recebido. -
f
'vv (i PARTIDA -V.

t o  T :  n  ella íe cargan cinqucnta y quatrá 
I  j  reales , , que de cuenta, y orden de di­

cho Samaniego, y fu muger pagó dicho Don Aguf­
tin de Sefma y Sierra á Don Miguel dcTexada, 
por quarro varas , y media de nobleza, que ef-
?c les remitió defde Zaragoza. : ^

' . ^- ■1 .* í ■ ■■ . ¿ . ; . i’ - ' T i

P R U E B A .

r . ^  Dicho Zcmborain, teftigo íegundo, que 
dicha partida la fáíisfizo, y  pagó dicho Don Aguftin 
í )or dLho Samaniego, y fu muger ala períona que 
exprcíla dicho Rolde, y  la cargó en cuenta en íus 
iíbrps i y  nq íabe fi íe Jhalló prefente al tiempo



que fe recibierón dichos efeoos; pues en el de 
los que contienen algunas otras partidas de dicho 
Rolde, fe halló prefente.

5 1 Abfuelve dicha Doña Aguftina , y dice 
ignora la orden, que refiere dicha partida. Di­
cho Samaniego, que hace memoria que fu Sue­
gro le remitió á fu Cafa una poca de nobleza pare 
una chupa 5 no fabe quanta fea , ni fe acuerda 
de ello, ni de fu corte ; bien que tiene cnten  ̂
dido es la que á dicho Don Agurtin le remitía 
Don Miguel de Texada ; pero que cfta ni-« 
miedad no la recibía por el dote. :: :>

PARTIDA VI.

f 1  T7? N  ella fe cargan dofcicntos y  trece rea-« 
I  a les , que en ip . de Agofto de dicho 

'año de 1720 . pagó dicho Don Agurtin de Sef« 
ma y Sierra , por cinco varas, y  media de paña 
negro de Abrcvila, fargeca, y otros recados, pa­
ra los dichos Samaniego, y fu muger.

! ", ¿ P R U E  B A, '[ í.-j V ” i
fe’iA.'-

' - — ■- ■ , ' ' ' * - - V T r*
ì V •*-  ̂ W -i I . . . -w- *>#..■.

$3 Dicho tertigo fegundo , que el importò 
de dicha partida fe pagó por .dicho Don Agurtin. 
fe halla fentada en fus Libros . y  cargada à dicho 
Samaniego , y fu muger 5 y que al tiempo fe ha­
llaba el tertigo. Criado , y afsirtiendo en.el Deípa* 
cho del fufodícho } y aunque por el tranícurfo, 
de tiempo no pudiera expreíTar fin villa de los. 
aísicntos diarios , ni decir aífertivamente lo que 
.cxpreíTa, porque, los tiene viftos, y fe ha halladq

* O à



i  las tnaá de las entregas , y cfta fatisfccho de que 
«fta t y otras partidas de ícmejante calidad , fe 
.pagaron por dicho Don- Aguftin , recibiendo los 
dichos Samaniego , y fu muger los efe&os con­
tenidos en días. • ~ ' r
- 54 Abfuelvc dicha Doña Aguftina , y dice, 
«o tiene prefentc haver rccebido lo que empreña 
dicha partida.- Dicho Samaniego, que hace me­
moria le embio á fu Cafa fu Suegro un pedazo 
de paño negros no fabe las varas, ni fu impor­
te; ni fi con el embio, ó ño, otros recados 5 bien 
que puede fer, que los que cmbiaííé , fuefi'en for­
ros para dicho paño: el no fabe cofa alguna de 
fu importe 5 y en-cafo de haver embiado dicho for­
jo  , y paño , juzga , que una cofa como efta, 
tampoco la embiarla por cuenta de el dore , ñf 
d Abfolviente la recibió,por tal, fino como re­
galo f 6 dadiva de Padre á hijo.
A  ̂. _ ! ' * ’* * ' t "

- PARTIDA VII. vi

jjTf I  | .N ella íc cargan quatrocieutos reales, que 
I  j  en diez y  ícis de Septiembre de dicho 

#ñ° de veinte les entregó en dinero efedivo.
m-  1 - ... -» ^ ,  ‘ ,

P  R U  E  B ai.

* Dicho teftigo íégundo expreífá Jo míf- 
bió ,  que diro à la partida quarta , de que erte 
dinero fe entregó en fu prcfencia à Don Jofcpb 
dà Scfma, para que lo llcvailè à dicho Slamarne- 

y fu muger* y  que no duda de la entrega 
£n *1 ticnipo que íefierc ,  pues fe Ralla femada

en



en los Libros ; y dicho Don Jofcph de Scfma, 
teftigo iy . expreffa también entregó él mifmo di­
cho dinero á los fufodichos en el año ¿ y dia, que 
exprefla el Rolde. ■ ■ /

57 Abíuelve dicha Doña Aguftina , y dice, 
no la tiene prefente. Y  el dicho Samaniego, que 
no hace memoria haver recibido dichos cuatro­
cientos reales > y  que en dicha partida, y en lái 
antecedentes, de dinero hecha, menos nó fe pon­
ga , ii las entregas fe hacian al Abfolvicnte, ó á 
lu muger, l

PARTIDA VIII.

E cargan en ella dofcientos reales.quc af&íf:t* _
mifmo les entregó dicho Don Aguíliq 

en doce de Noviembre de dicho año de veinte  ̂
para comprar unas almohadas dé eftrado. ; ^

P r u e b a ,

. y 9 Dichos teftigos a. y  15 . cxpreíTau lo mif» 
mo en quanto á ella, que lo que tienen dkhci 
á la partida antecedente. * r.oi>A'*;<•> -ra

tío - Abfuclve dicha Doña Aguftiná, que tfó¡ . 
ne prefente le entregaron cierta cantidad, pata I* 
compra de las almohadas de eftrado ; pero que 
no la recibió por el dote , ni fabe quanta fue. 
Dicho Samaniego, que íe compraron almohadas 
de eftrado 5 pero que con ello corrió fu muger, 
y  no fabe íi ella.,' ó ÍU Padre las pagaron , ni 
li fu Padre las compró para cmbiaríelas á la hi­
ja i pera qué en el cafo de baverlas págalo ,*,& 
pmbiada dicho fu Suegro , no- lo Hk$it)Í£j3ÍP por 
el doce de fu muger. PAR.-



PARTIDA IX. j »
r r

cargan en ella doícientos y ochorca- 
íes, y un quartillo, que dicho diado. 

ce de Npvicmbre de mil fetecientos y  veinte pa­
gó dicho Don Aguftin de Sefma y Sierra á Juan 
Antonio Jarreta, vecino de la Ciudad de Tude- 
Ja , por cinqúenta varas de vayeta coloroda, que,
píte rcínitió á dichos Samaniego, y íu muger.

■ 1 • } ; 1 }

P R U E B A .  É

¡f*z Dicho Zcmborain, teftigo z. que dicha 
teartida la fatisfizo , y pagó dicho Don Aguftin 
por dicho Samaniego , y íu muger , que recibic? 
jon los efeftos. . • ' : Y*í

La Abfolviente exprefta , tiene .prefenté 
jccibió una porción de vayeta, peto no labe de 
qué varas, ni la.'rccibió por ‘dote. EÍAbfolvien- 
*jtc conforma en haver recibido unas varas de va- * 
yeta que embiarpn á. fu : Caía : nó labe fi de 
la dedicho fu Suegro , ó.fí las dirigió en derechu­
ra dicho Juan Antonio Jarreta 5 aunque lè indi-.
Ha mas las embiaria dicho fu Suegro , que las; 
Encargaría .4 dicho Jarreta, con quien corría j pe­
ro no le acuerda de el cofte, ni quien Io pagò?
Si» que en cafo de have,rlo pagado dicho Don Aguí- 
fin , no la recibió por el dote. /  ;v : r -vi c; Vf

t PARTIDA X .

'^4 1  ̂N. ella fe cargan quatrocientós reales;
i: - , . l . q w »  en yeinte y uno de dicho mes,

1 * í i  i - i : "  \J  i j  ^



de Noviembre ele mil fctecientós y veinte les en­
tregó dicho Don Aguftin , en dinero efectivo, 
quando eíteraron.

I
P R U E B A

ó? Dicho teftigo a. Que la cantidad , que 
conciene dichá partida , fe entregó a dicho Sa- -• 
maniego, y  fu muger , por dicho Don Aguftin, 
y  por mano de el que depone, en el dia, mes, 
y  año, que reñere , y por haverla llevado , ci­
tar Tentada en dichos libros, que ha tenido pre- 
fcnces para deponer con individualidad, le confi­
ta-fer cierta. En que conforma dicho Don Jo- 
feph de Sefma, teftigo i p o r q u e  la entrega fo 
hizo en fu prcfcncia. ■! , í ..:o  :L> • c »
'  66 La Abfolviente : Que tiene preícnte re*- 

cibió un dinero quando fe efteró la~cafa,^ótied 
nc prefente quanto ¡ pero si , que no fue por. 
cuenta de el dote. E l Abfolviente: Que Tolo ha­
ce memoria haverfe cfterado > pero no fabe, fi á 
fu muger la embiófu Padre alguna cantidadpa- 
ra pagar las efteras , fin que el Abfolviente le 
huvieífc entregado cantidad' alguna para ello ; y 
afsi en cftc aífumpto fe remite a lo qué éfta hâ  
ya abfuclto, bien, que en cafo de haver pcrce  ̂
t>ido dicha cantidad , no fue por el dote.

f ,  o í n n u a

PARTIDA XI
t  ■' * i

¿7  C  E cargan en ella doícientós reales, qúd 
■>?- dicho dia < veinte y uno tle1 Noviembre,

iib j, y  pagó dicho Don^Aguttiá, '^or doŝ  jficzád
»íí; g de



de femp'tcrna verde ,.quc dicho Samaurego ; yi, 
1U. muger compraron para una colgadura de carpa.

P R U E B A .
wr; t rr r -i >.¿

¿g Dicho teftigo 2. depone lo mifmo , que 
ijcne dicho á la partida íeis, de que fe pago por 
dicho Don Aguftin, y. fe halla dicha partida fen- 
tada en los libros ,, y- cargada ,a_ dicho Samanie- 
co , y fu rauger , que recibieron los. efcdtos que 
contiene,, y fe halloprefeqteefteftigo en las mas 
de las entregas de ellos , especificadas; en dicho- 
Rolde. r ' v
■ La Abfolyicnte expreífá ; Tiene prefentc 
recibió diferentes baras de Sempiterna para una; 
colgadura de cama , no fabe quantas , íi , quel 
JJO" fueron por ciienta de fu ..dote j en que con- 

dicho jSaínániígo;. , Xu.. marido, o nu oic .>
, ; f t O  ,'T ¿ "í ff / ' y : ■ . r  i  “ ■ .■ *- . *■* /*■ -■ »• . V'' " y - * \ -■ »

.PARTIDA
- frii.tA:'- ' l í ’

a l  a SE .cargan .cn ella ciento y  treinta rea-! 
les , queden diez de.diciembre de di-; 

- ; r i -cho año de veinte ,  Xupho dicho Doni 
rAgjiftm á los dichos ^amaniego ^ y  Xu- mogeíV; 
f0í, upa. arroba de cacao ¿ y  otra de azúcar, r,v-f

é '1 C
P R U E B A .

.. r ;  A o rn iA X  ■ ' ..
7 * Dicho teftigo 2. depone en quantoáe£

que a da afltecedefi^. - ^ 
tí# 2 yLa Abfqlyiente dicg, ¿qp. ]aijiene;%efen- 

w  Abf^vicace: (Qge tieng. entendido, qúg
^ J'U. -- "« |

u ^  i .al*



alguna, vez fe cmhiaVa \ (ú fñuger de la cafa do 
fus Suegros, algún. poco, de cacao para chocola­
te , con motivo de parto  ̂ <■> Navidades » pero 
por ello, y fu cortedad, nunca la recdbian. pots 
cuenta de dote , fino como dadiva* i i nn eíoq

i-1 t onrt

73
S

I**

i . PARTIDA XIIL
< : ;ííií-'> .p,í < ;1 ■„ S

E cargan en ella treinta y  cinco reales,} 
que en cinco de Enero.de' mil fete-s, ***7** 
cientos veinte y uno, pago.dicho D.

Aguftin , de un paño de Éncifo , para dichos; Sa* 
maniegp, y  fu muger. * ^¡¿í; 'i on r,-p «.'-.clí* 

’'s .o b iU k s ’“  v -1 ;t e * jsú  o fl
P R U  E  B A. * -

, , * r  ' íi. ,-*‘f  T '- r *  r r  ,.-rt
’ 1 í ¿k» -L J: -i'.-.

74. Dicho teftigo 2. depone en quanto a cí* 
partida , lo mifmo, que á Jlas dos aptetedent^

-,7 y. , La Abfolvicnte diefe, noJa^ené |refcn- 
te > y el Abfolyiente : Que hace meijaoria , que 
por tiempo de Cavidad ,-Je eqabio iina;QC5̂ o#» 
fu .Suegro jm  poco de paño p r̂¿ cafaca dd ín-6 
vierno, y por las exprcfsipnes que k ,bizô )idi|te 
curre fe lo embio por regalo de Navidad «y lo re­
cibió como cali pero nó fabcclicofte que tenias

jw . r o /lí«í óPARTIDA XTV. ; no^sfl
n;ir-b - al ■ “’••fc sb Á.chmbn £$9 ciaeap
$ 4  ^Í^Afganfe en ellá ^uitro¿iéat0s 1 rtódes¿>
. > vVi'. ¿que > dicho diaj.cinco de'Eóero Jcscn*;*
- ¡ r» si é'psflwgd :cn dinero cfeftiyOjdichocEfedtí 

Aguftin a dicho Samanicgp, y  fu nadger. neb
o.; zoÍ3<?*bzob n î:í ssí?, i u t\  tO.^rafiisi'
• ' * “  “  PRV£-

(  - St -

- £ : i



i, «Dicho teftigo«. que dicha cantidad la en­
tregó- dicho Don Aguftin , hallándole el que de­
pone en fu Defpacho -a Don Luis de SefnA ,  fu 
hijo, para que la dieífc á dicho Samaniego, y fu 
toiugct, que la pedían. Dicho Don Luis de Sef- 
ma, teftigo 10. examinado para los efectos que 
haya lugar, que de orden de dicho Don Aguí- 
tin fu Padre , llevó á dichos Samaniego , y fu 
inuger, la cancidad que contiene dicha partida.
»; y 8 La Abfolvientc expreífa , en quanto a 

ella , que no la tiene preíénte. El Abfolviente« 
que no hace memoria haverla reccbido.

¿ .* . i PARTIDA XV.
*s/ r 0 r* 'y - y.

7 9
> ^

iW- f ■ ■
•v* ’ j  ’ j  <•

N  I ella fe cargan ciento quarenta y  
quatro reales , que en nueve de Fe- 

o hrero de dicho año de mil fetecien- 
itos veinte y ! uno* Ies entregó dicho Don Aguftin 
se dichos Samaniego , y  fu mifger, para pagar-dos 

r los que Compraron ■V r> T :Jt -k J

'-f ,  i O i f  i  O - " !  ■ O i O f f i z i  C j

JjJ £  B ■_ ifc- C :YfG'J GiCij'J)
-  f

r H  - j  j  r :  r-% ** 1

oo Depone- lo áníítno dicho teftigo z. en 
ipianto a efta partida , de que fe entrego dicha 
cantidad á dicho Don Luis' de Selma ,r pa|g en­
tregarla a dichos Samaniego, y  fia mugej ,̂ Y  di- 
«dto Don Luis , teftigo 2 o. que lacntregó de or­
den de -fu PadrC í y  t qup fueparaeque dichosSa-^ 
tnaniego, y fu muger, pagaífen dos cípeios , que 

i  ”  ha-



havian comprado paraíii^cafjp Don Antomcri 
Miguel de el Bayo, .yá difunto.,! TrnirnbA íf.j'¿o 

¡8 1 i La Abfolviente ■■$ ,qnie fc pagaron dic&íyh 
ocho pefos de dos Efpejos,pero ..que no los'tójj 
cibió por cuenca de el doto.: El AbtíoWicnxcupiet 
tiene enrendido embió a fia Cafa dosi Efpeiosr’di» 
cho Don Aguftin de Scfma, fu Suegro ; no lfa>íf 
be , ni hace memoria ii los compró para; enbbiana 
los , ó íi embió el dinero para pagarlos', perorqueó: 
noips recibió por cuenta del doté, o-miio 
■ c ( . rr> ív! . ■ r->- .%bru;'-'* ui-i obp-:h:wn e¿1

PARTIDA XVL5 >dWcebbdpt
i' íív--.'-■ ri.ú i¿! ¡;b~2 use- eí • wi. :.,í;'ír’^R".

8 l ^ E  cargan en ella feís miLfeifeicntos 
y j  ocho reales , que en 8. de Marzo de 

dicho año de veinte y uñó entregó dicho Don 
Aguftin en dinero cfe&ivo á dicho Samaniego, 
y ía. muger.. - í'sí ne so

T C ' . ' j  h P  R U E B  A* ; " 3 J e '5 n  l:'u'
■ y : * ¿ f ¡ i ; r ¿ ‘í ob ¿'■ ré'élA c1:, • • •

8 j Dicho teftigo z. que por la legitimación^ 
y fee, que fe merecen dichos Libros, y cftár af* 
fentado en ellos -dicha partida- cii las de Ceñios, 
impueftos por dicho Don Aguftin , á favor de 
dicho Sámaniego , y fu muger,, no pone duda 
es cierta. » rb-kb:»:? enoii ■£)«: , c--d>
-.- 84 La Abfolviente expreila no -ha recibido3 

tal cantidad. Y  él Abfolviente, que tiene prcíéft*- 
te íc impufo otro Cenfo. de ieifcícntos ducados 
fobre el expediente de lá Sifa. 5 íiendo también 
af tiempo Adminiftradot:desella dicho Don AgP^* 
tin. de Sefma y Sierra: /Que fe otorgó HÍ£|icura 
ceníal á favor de el Abfcdviéntc , pero no rccik

" - . ’’ O-cviib¿3/oikuiib Qg



oab
bióf «LidinotflG poíqneocoávp dichb; Don.Aguft/n 
era tal Adminiftraxteívy toyia/deparar eá él el 
Anoto* fe Iq quedabsp, y d  Abfolvkntc’ le otor- 
gb iCarta de pago . eorao: qonftatia de b  Efcñta. 
y a ^ níkl, ai> que fe remite ,  expresando ier por 
cuenta dd el dote dé dicha fu mugerj peto que 
hecha de menos , no fehagaexpxefsion enefta, 
ni en la primera pactida fer por cenfo ; y que dirá- 
Da cootcngacOchq reales mas * bien, que en ef- 
pecie de dinero cfc¿ti\íOy de ana mano a otra, no 
ha recebido tan grandes cantidades , fino en los 
referidos ceñios».cuyas impfofidoncs confieraÍüt 
lamente , aunque no fe acuerda de fus fechas, y  
en k» demas ío niega. r>i’U n?.n^ha 3 ^  • ¿Z
0; z.i\' M ohr a f i i ; -orbe*- t  <
ro(I o:hÍD -PARTIDA XVII. vb.
t.-" a - - í: ̂  i - 4 * > j ií - v* \* ■ /' .?■ <. : ■ >f !.i c no n i i í
s* SE cargan en ella trcícicntos y treinra 

reales / quíe en catorcê  de dicho mes
. de Marzo de mil fetecicncos veinte y 

iipcb,: kst enttegb en dinero cfeétíro. b*
*-.:j '¿¿í¡o?/; , ,-u vyii~Ah ■ ■̂■v-'-.yjííí -íí "C-íj/ , “r í ^

v-nv . 5b ?.d F  R U  £  B A ,
* i7 jf.' ,* íb ■'*' '■ ' ■ ^

ohj ,£ís 'a i
-.....<.• ‘ífKT

. '  ^  ¿No k  hay de;jeftiosj y la Abfolvicnre, 
dice , no tiene prefente haver recebido dicha par* 
*ida r en que conformadicho Sanaanicgo, fu ma-
tído»- '7 ¿r‘3íl 'c /: fíbañí J-%'-if V ./. sbhm: j

Ô -íbjT’v2OG£0¿.; tj LCbf PARTIDA XVUL ,
víxi5Í>-. > hl ¿b :o/íí3Íbí-s;’ í íb/sx« •

^ \  sirgan cu ella qttatrocienros reales,
^^£13 veíate, y  cincp, de Ahrd de di.

7 Q% * H  «fióte ly mbq », fe*  entre*
I0 Wt dinero efeílivo. > PRlJfi,



B  m u  4i .  ó /{
* 'B

c^SB n -íKc'ho. lcftígo t  ̂ qa^ fo: entecho dicha 
cantidad a dicho, Samaniego , y  fu ínugerpo» 
dicho;pon Aguftin , cu el dia, h\es f jyuáño, ijotf 
refiere , y la llevó el qucdqpone ¿-.y. ha viílo«f*i 
tá (encada en los libros ¿ que merecen fíatela £tc¿ 
yeredito. Dicho Don Joícph de Sefma,.teftigcjr 
ry, que dicha partida* fe entregó a dicho Saman 
niego, y fu muger ¿ por mano propria' de dicho) 
redigo z. criado al tiempo , afsiftcrirc al Defpa- 
chp de dicho fu Padre -*, lo que fabe^, t porque 
efta , y otras fe le entregavan en prdfencia: de el* 
teítigo, para que las llevaíle á dicho Samaniego,; 
y  fu muger; y  aunque noüemprc las veia en­
tregar , ( t , que luego ¿ qud /las rccebia. aba con i 
ellas, y  no duda las entregaría, porque en mulo 
chas ocafiones , def^ueS dejcOriicliudas lasdcpen. 
diencias de el Defpacho de dicho fu Padre , pal­
iaba el teftigo d la cafa de dichos Samáhfcigo ,y^ 
fu muger, y. erieUafabia, y le  dedap Haycr re- 
cebido dichas cantidades , y  en otras ocafioneí/ 
lo decía el miftno Samaoiego eftclDflfpachod®' 
dicho fu Padre, á donde concurría algunas vegesji 

'Los Abfolvientes dicen, no fe acuerdan 
haver recebido íñmcjante partida. ' *

r -T-VT iií) T ^T  •;>  .  P A R T I D A  x p a

go <!jl T N  ella fe cargan treinta y  dos reales, 
que dicho Don Aguftin pagó % Do*»'r 
Phclipc dc Sefína ,  fu hijo, potunis > 

medias dc cncargo de dicho Samaniego t y  fu 
ser.,, > PBU£- 7

f  ■ r : .  *■ n -  *



6.' P  R  m E W . A

*  V

§ °ix if l  (Dictó teftigoca. que Dím Ag
¿fernta y dos, real?s, por unas medias^ que- O. 
Bhelipe fii hijo, hizo traer de?Zaragoza para Üi-> 
«ho Sam iaiegoy pór encargó de eî £̂  ■i ck 
Pon Phelipc-de Scfma , feftigo 9. que qíagó div­
idios treinta .y dos rcalesdc dinero dé dicho D. 
Aguítih fá Padre, •por unas medias v que gemi­
nó para dicho Sntnaniego i y de orden luya, a 
-s.pz » La Abfoivicncc, que no ha recebido las ; 

toedias , que refiere dicha «partida. El Abfolvien- • 
té , que no hace, memoria hav crias recebido , y < 
que como hace, tanto tiempo , no puede difcur-: 
rin, que. una cortedéd como cita ( íi las huvief-; 
fen xmbaado, ó recebido.) fucilé por cuenta de : 
cl dotc. oup~¡ó'"¡ .V:u-'Htí:k c-f? Y t -sü’ó

.n.;i é íl f. : PARTIDA X X .. nnoi^o rrra
r}-)*? t •> liV of-ciir sb  c -te a i-C f h  •■■bt __ a

o ^ E '  cargan en ¡ella quatrócientos  ̂ reales, 
^  que en veinte: y  uno de Junio de di­

cho ano de mil fctccienros vcinte y uno entregó 1 
dicho Don Aguftinca .dicho Samaniego , y fu, 
« o g c r a i  dincro cfcdtivo. ;b ¿ , 3 "
«»Lbíbi: s , l  o n  , náo:í> "cid. í-iA-i

■JE? i/ J5  * V- i w i'!
. *'

• 94  Dicho teíligó z. quc dicha partida ícen
trego por dicho Don Aguftin á Don Luis de ísei 
ma, íu hijo, para que laentregaílé a-dichos <óa 
inaniego, y  fii muger, que la pedían , Jjallan 
dofe el que depone en el Deipacho. Y  dicho Por 
í*nis, teftígo 10. que Já llevó ájosr.fuíbdiclios

r yfT'(T - - .3.' f HW' ¿A ± de

'*"S



de orden de dicho fu Padre , la Abíolvientc, que 
no la tiene prefenre. !
< py Y  el Abíolviente* que no fe actícrdahfci 
verla recibido. " v ' ‘ ! :

. •: '■>' i:? ’: . 7^0
PARTIDA XXI.

* ■ ? Gt
¡<

p6 P E  cargan cuatrocientos reales , que en 
^ 3  veinte y quatro de Agofto de dicho 

año de veinte y uno les entrego en dinero efeétivo.
_ r ■ tF ~  ̂ > : ■ ¡ ■ .■ ■ ■ i-'-- -

P R U E B A .
t . . \jü j.Ij oh ov.-ní

<p7 Los dichos teftigos z. y io.cxpreíTana 
ella lo mifmo , que ala antecedente. Y'lós Ab« 
fol vientes dicen también« no?tienen prefente ha« 
verla recibido. v’< t ,  i.

PARTIDA XXII- ' Aí  f c . U- • Í.Ü-.I «i»' o.i O(i0í; :;'0V|■ • 7 ' ' ' ' ' , * t *
* r* t

p% f^ A r g a n fe  en ella quarentá y  cinco rea- 
■ j  les« que en veinte y fei$ de Sep­

tiembre de dicho año de veinte y uno' pago el 
referido Don Aguftin/ de un trigo, que los di« 
chos Samaniego, y fu muger compraron de Benito. 
■ Alduan. ' : . ’  ^  7  •

: P R U E B A .
• : n'  ■ 'rt , ;; ¡ ■ « -j ■ {Ct _
< ¡pp Dicho teftigo 2. que dicho Don Aguftin 
fatisfizo efta, y otrais cantidades , b efé&ófc Vqu¿ 
percibieron dichos Samaniego , y  fu njuĝ cr , ha- 
viendofe hallado prefente el réftígo al trfempo que
recibieron algunos de eUos , cómo de cerdos«

-ü .'íivi- R  tri«



¿ó6
\rigo, y yayeta. LaAbfol viente dice, tiene prc« 
íentc, "que alguna vez íe le cmbiaba porción. de 
trigo de la C^fa de fus Padres: nofabede quien, 
ni quanto fue i pero que cito no lo recibía por 
.cuenta de el dote.

joo El Abfolviente, que no tiene prefente 
haver recibido lo que cxpreifa dicha partida.

PARTIDA XXIII.
■C". , ' _ . ;

^ ^ A rg a n fe  en ella dofcientos y qua- 
j  renta reales, que en fíete de Oc­

tubre de dicho año les entregó dicho Don Aguf. 
tin i á tiempo, que dicho Samaniego citaba para
nacer un y iage á Zaragoza. r .... • ;; . " j.

.. - :■ **'*,»' ,••* ** s *' i * 1 ‘ f - *

"  '■  P  R U E  B A. , • ,.

io j  Dicho tefligo i .  , que citando en el 
Defpacho de dicho Don Aguítín, entregó cite á 
d.ichp Don Joícph dcScfma , fu hijo y la canti­
dad contenida en dicha partida, para que la lle- 
yaííé a, dicho Samaniego ,, y. fu mugcr,. y afsi fe 
haUa feptada en los Libros f diarios. Dicho Don 
Joícph de. Seíhia, teftigo. i y., .que entregó dicha 
partida á los . fúíodichós en cípecíe de .-dinero, 
que le dio para ello fu Padre. - q

103 La Ablblviente dice , no ha recibido di« 
fha cantidad j^ycl^A bíoI viente ., •qaei no-, tie-

i

p o J- o *  is ■ * ? ■ ! c::'"**;!OL'í!r.':7-
V.i.1 ^  * * *  .. ■ "
-in SL PARTI.

-=■*•' '.'.T, vr



PARTIDA: TXXIV.
t á j

^  h '  -T,IO4 Arganfe en ella quatrocientosrca- 
les, que en veinte y cinco de di­

cho mes de Oétubre les entrego dicho Don Aguí- 
tin en dinero cfevüvo. . - 1 ** "r 5

f *A>.
P R U E B A .

~ * »*

105 Dicho teftigo 2. que dicha partida fe en-» 
tregb por dicho Don Aguftín de Scíma y Sierra, 
y  lu muger a los dichos,. Samaniego , y la fuya, 
por mano de el teftigo > ló que le confta , afsi 
por haverla llevado , como por citar femada en 
dichos Libros diarios , que ha teñido, prefentes, 
para deponer, con exprefsion, y individualidad > y 
fe les debe dar encera fec , y crédito. Dicho Don 
Jofeph de Sefma, teftigo 15 . que fe entrego di­
cha partida pot-mano de dicho teftigo z- a. dichos 
Samaniego, y  fu muger > lo que fabe , porque 
en preíencia de, el teftigo fe las entregaba a dicho 
Don Aguftin para que las llcvaífe ¡ y no pone du­
da' lo- executaba , pues en. muchas ocaíidnes pai­
raba el que depone a la Cafa de los fufo dichos, 
y  fe loj decían 5 y en otras , lo decía dicho Sa- 
fnaniego en el Dcfpacho de dicho Don AguL 
tin ,  fu Padre.

'10 6  ''L a  Abfolviente: Que alguna vez le cm? 
bió fu Padre algún dinero, fin que fepa , fi era 
el que contiene, cfta partida;iSi qué cantidad* 
pero s i , que no era por cuenta de el dote. El 
Abíolviente ¿  que no fe acuerda haverla recc- 
bido. ♦ •••. ;>•* -' % ■ <• em:'«Énttfr>

PARTI-
- -  - - ■ -  *  -



•PARTIDA

r-¿j0-  cargan en ella quarenta y dos rca-
j .  / S  les ,  q u e  pagó dicho* Don. Aguftin a 

-Juan Sanz , alias el Soro , de doce ro­
bos de trigo, que le compraron dichos Samanic- 
g o , y íu muger.

P  R U  E  B A.

, 1 0 8  Dicho teftigo 1 .  que fatisfizo dicho D. 
tAguftin dicha partida á la perfona , que en ella 
:fc exprefla, por dichos Sam aniego, y fu muger, 
y  la cargócn fus libros. < v í

109 La Abfolvicntc, que no fabe quien es 
-Juan Sanz, alias el Soro , ni tiene prefente ha* 
ycrlc comprado el trigo, que exprclíá dicha partida. 
- * 1 1 0  El Abfolvicnte, que no le acuerda ha* 
yer recebido el trigo, que narra. i 4 !J ::ííi  J- *

« PARTIDA XXVI. : ^9  -

Año ly z a . J i i  P E  ¡cargan en ella fetcnta y  un reales,
\ 3  4UC cn quatro de Enero de mil fctc- 

- r ' cientos veinte y dos . pago dicho D.
Aguftin a Leonardo- de - Noguera, de cuenta, "y 
orden de dichos Samaniego , y fu muger, qué 

■ fe la debían. : í O ?:o;úA ;• .i 00;
- "" 1 -

H  ̂ ■ i .. • ■■ J —  < J  . r

^ -.A
r ■'f "i / ‘ "-Ijá -í - ¡A dío
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P  R U E_ B A .z - ¡s ] r r .ü o -  onp- fas

*■> ¡ i i ; r* •*- í í \ f  ‘i rt *\ r -* ■ ,r i ,í f  . -A . i;í 0 ‘,»'T
aria .Dicho teftigo a* cxprpííá á cita- partí* 

da , lo mifmo que tiene depuefto á la antecedente;
LaJ  vr a f/*  ̂ * t



i,i"j LaAbfolvientc ; qtíc no tiene; prefcn- 
cc dcbicífcn á Leonardo Noguera * los fetcnta ,y  
un reales , ni otra cofa alguna. El, Abíolvicnte 
que no hace memoria de tal partida* í'k r, K i

PARTIDA XXVIL
v« -A

X - 4 JOO Y , < Y  ̂*:

*14 | | S de dofcientos reales , que en ca* 
I  a .torce de Enero de dicho año de vein-* 

r , te y dos,les entrego á dicho, Sama» 
mego * .y fu qjuger. ■■ b.b .... - • ,, Y o  t r,
i . ' • ' Ó • Of- 4 * ** _

/b S ; ib ’ c f  R U E  B A,
■ - Y-:.: - v'i 'i   ̂ c!o:¿‘v '-l.t;YvJ. ‘-o
- u y .  Los.teftigos 2. (y. 15. deponen lo mil* 
xno que , á la partida. 24. y otras .anteriores * d© 
que fe entregó..por mano dicho teftigo 2. a quien 
le la dio, por ello dicho Don Agaftm. Los Ab« 
folvicntcs,, que.no tienen prefente fe tes entcegaí». 
le femejante partida, nb c' i' i / , &~̂ re'"> % oí*

. -1 i:;.> .J. ^ y b  v C'^U.UiíW¿ i lq 2 ip \ t ip il
wi - b ?-PARTIDAS ;i8 . ajr. y 30; i di o;b

- b  ' i í l . f . ;-Vi I'. T A i í / i i i J l  í - b í í  V i;O  , i í  ..

l i d  M * N la 28. fe cargan cinco; mil quinicn* 
b ./■  i tos v ocho realcsv que en véintc y 

D OO..V ;^j : fcis de dichomesdeEncro de; scim 
te ..y dos, les . entregó en dinero: En la »9. cien» 
to y  ochenta yecinco reales y que cfodiece de Man­
eo de dicho .at;o , pagó>dicho Don. Aguítú» a £K 
Gafpar de, Sefina >. y Sola.,' vccino.cde Báltáertá, 
por cinquentá y: cinco, robos de ;trigo , rqué; Ae re» 
initió, y  cu ja 3,0. dofcientos, ochenta y ./sebo 
leales de platudo una letra; de nueve doblóne  ̂

t.;yO S quc.



iMsdépMátta &  t ó w y  dos?, Ies 
entrego el rfifefidó Don -Aguftirt i  ■ dieW  •Saína*1 
niego., y fu : rfiüger, 4 cargo de Francifco Sainar 
de la Catnafá, vécinó deEricifo, ~quien¡ avisó ha* 
verla pagado á Don Pedro Samaniego, Padre de 
ÍDon joleph. A-..ui:ik~-

P R U E B A .
~3 n: .t. j  t ti * ̂  ¿ i * í>ü f í
•n y  eSolo depone dicho redigo -2 »y en quan- 

to 4 la partida 4?» dice 4 Que pot hallarle fe li­
tada en ios libros de dicho Dou Agoftin V que* 
merecen entera fee , y crédito , no pone duda es 
cierto , y de ceñios implícitos por cite a favor 
de dicho Samaniego , y  fu muger. En quanto á 
la íp . Que ia Eausfizo;, y  pago dicho D. Aguí- 
dn por dichos Samaniego, y lu muger, que te* 
eibieron Jos cícátos. en quan(o a ia 20, Que 
procede dcunaletra de igual cantidad, que di* 
cho.Don Aguíiin. lib^ó- contra Prancifco Saína 
de la Camara, vecino de Enciíb , de cüenta do 
Don Jofcph Samaniego, y en favor de Don Pe» 
drofu Padre ; auqqu¿ no tiene- prefente el año, 
ü , que fe halla Tentada *cn los libros de dicho 
D oniA gú ftiiu  ̂ n b  A  A  a. el. JA  . ^ I
,y. 3 1 8 .  La Abfolvicntc a  la p arrid ^ .^ . dice: 
fía :ha- teoebido los cinco mihquinientos y ocho 
tóales, que condeno. El Abíolvienre: Quéfi d¿* 

cinco-mil quinientos y  ocho reales y foii do 
,*lá cflníb db quinientos ducadqs,quc de mano 
do díchb Donp Agudjn fc cntrcgaron  ̂¿Gregorio 
d* Aflatta ,  cuya Eícr itara ccnfai íe otorgo- á fa* 
trórde el Ablolvicntc r Iaco nficflacn fotó la can* 
¿idad de dichos quinientos; d lacados-, porq ue- los

¿  ochoaa¿-



• ; , ■ ■ - ‘ ?!> 
íoeho reates n$ fabo de que fcan; pero 'fi es di-*
«ero efectiva entregado de una. manió a otra pa­
ra otro f io la .n ie g a , pctr no havertcecbidotal 
cantidad > y (pie no fe acuerda de b  fecha, de di* 
cha Efcrittira cenfal , para faber por ella t fi la 
entrega de. dicha -partida era en' el mifmo dia, 
que le otorgo j pero fe remite a cha j  y  admi-* 
ra , no fe haga cxprcfsion de fer de ccnfo, o no, 
dicha partida. ■■■>>: ^ : * : c í -< ■ <- ‘ ' •—
e l i$* A  1a 19 . cxproíla la Abfolvientc: Tío* 
nc prefente haver rccebido una porción. de tiigt» 
de Oafpar de Sefma j pero ntí , que robos i (i, 
que no fueron por cuerna de él dote. £1 Abfol- 
viente , que en algunas ocaíiones folia embiar di­
cho JDdn Agúftiní i o hacer fe les entregare al­
gunas porcioncillas de trigo 5 pero n¿> fabkn fi lo 
erobiaba, o hacia entregar .por' cuenta de los rtfe 
ditos dé los ceñios de la Sifa , ddquef era iAd* 
mirúíl.rador , y  tenia trigo co los Molinos petrei 
decientes á ella. A  la \o. abfuelve dicha Doña 
Aguftina, y died:.: fto ha rebebido la letra, que 
en ella fe exprefia. Dicho Samaniego cxprcíTa, 
que como hace .tantottempo , iio £íbc ¿  pr fe
acuerda 1c huvicfie entregada dicho Don Aguí*
tin de ^efma, la letra-de-diefaa cantidad »contra
Francifco Sainadeli Cambra , ñi que cftcim*
vicífc avifado haver reccbiclofu importe DoaPc?
dro Sam^níegoA, fu Padre á iy • qué fi ha hayidó
tal tetra , á lo que rcfulcare , 6  con»
tare de ?lhy ..• t i ' r - 1 rn £d-?o!‘í.o ó s cf l$ -hf.
f: i íq  -íY parafut CQfnptóblcion , íc valcn do ftejlímonfo
pl teftimwiio que queda ya mbeionado ¿ dado fol. 378,
por Pedtp Gajes» Xah?»« Efc£jv;ino do el Nurné»
*  - -a - - -



xo , y Ayuntamiento de lá Ciudad ¡ de Calahórra, 
( que antes ‘de las advertencias , prefentadas por 
dichos Seímas, íc relaciono en fu lugar , unido, 
á las partidas a. y 30.) y  claufula, que contie­
ne de la hijuela, de partición de los Jueces, nom­
brados para ella por dicho Samanicgo , y fus 
hermanos , en que íc dice aísi. < > *' ^
,t. Item, ocho mil y  quarenta reales, para pa- 
garlc’á dicho Don Jofcph Samanicgo los quinien­
tos treinta y feis pefos, que por. el Padre común 
jCc lc eftaban debiendo. . . .  : 1 v .

t  i  i  c  *

r/lO.

'■■ ■■■ : ■ % ?"■ í ■ -f , : * ■ jíí : " • : . ■ ',. - * t  I j . »  j -.j  ’  . *; . > ■ •• - * '  1 ■■■■■■ ’

i ¿PARTIDAS 3 1 .  33. Y  34: • 1 ■ ,J
f.‘ i-':? ÍL :;h; ; .* ~' i ¿i . /

• j a i  . 'O E  cargan en la 3 1. cien reales-, que? 
c  ;i en quacro de Mayo de dicho año
de veintê  y  dos les-entregó en dinero etechvo. 
En la 3 3. doíbientos "reales g que les entregó en 
feis de Septiembre de dicho año de veinte y dos. - ¿

P  R U É  B A,
■■̂ r- - - •#' * ; * - -r '  - 1 i  í ¿v U  x,mV Í V ¿  -<* aj vf-V * \  ■ -v'»

_'V ‘¿".KÍ'Ü ¿O
f'* *52 Dcpónc dicho teftigó i .  a la partida 31* 

jqtae.-la ¿entregó 'dicho Don • Aguft in ■ á Don Luis 
de Scfma , fu -hijo , pata* que la diede a -dicho 
Samanicgo, y  fu mugtír, hallándole el que de­
pone en el Dcfpaehó. Y  -dich'o Dbní huís , -tefti- 
gó-roi exprcífa.fe vlcs entregó; A  lá 3 3. y 34; 
depon«:dicho-teftigo i .  fe entregaron por maiió 
de el teftigo a dichos Samaniego , y fu ínuger* 
eh que conforma, ¡dicho Don joícph de Sélma, 
teftigo 15. por las razones que quedan dichas* 
oe fu dcpoficionv a fas partidas 24. y  y . -eq

‘ ' La



7J
La Abfolviente exprefla á la partida 3*, 

que tiene preljente, como, antes lo lleva declara-? 
d o , haver recibido algún poco de dinero > que 
no fabe íi fue de dicha partida t pero s! queno 
lo recibió a cuenta de el dote. El Abíolviente^ 
que no tiene prdfente haVerlos recibido j y am* 
bos a las partidas 33.. y .34. que no hacen mej 
moría haver pcrcebido ninguna de ellas. w

• '• . •• i •  ̂ *- •"” < r" ’ • 'v\J> ;■*> :TÍU:‘ty
v PARTIDA XXXII.

' • ' , . •• . . ' ,  ■ r  ...‘ ■- i c-.• ”* ;vi íU r^‘::‘>¥i'
•114. cargan en ella ciento y  .ochenta

reales , que jen treinta y uno de 
Mayo de d.ichp ;año de veinte, y dosfuplió dichp 
.Don Aguftin .por quarenra robos de trigo , com? 
pradqs por los referidos Samaniego, y fu auiger* I

O' ■15 f i - f i  K O '’* r /¡¡..>'3 3311'P, £  UMiBi/f .  eifid) >“‘»14
~ "" •-'> " t -■ íó

- I Dicho teftigo 2.: d¡eppne.;cii quaniosa
jefta partida lo . mifmo. que tiene dicho., y va 
.expueílo á las partidas 1 1 .  xa. y 13 . de que.fe 
.pagó pordicho Don Aguftin , recibieron los. efee* 
;tos dichos Samaniego , y f u  muger.. -Abfuplvea 
xftos , y  dicen no tienen prefente havet* recibir 
•*do¿ ni compradoiemejante trigo.; sh
; Í.I o a .  O W i , 0,1;*’ !r!£.'r,í'2 :.£»J

r rn-v.,r; .... „.fwiPARTHJAa-jy. 'Yídg.^
¿ 'Jtvtil. ú ÍU el j ‘ í ¿ 205

l%6 t  f H  la 3 y. íc cargan cientofy Jdw.
*>• ■■;‘;■ -q c : : ■  "*j ■ ■ venta reales ríqué fe pagaron:, de 
amos recados que ¿Don .Luis' de Sefnaar Jes hizo 
• traer. Y  en la 03 . ciento treinta y..un "reales* y

• . T  ' « a£ r J
* ¿i. Jt- ' -*■ -i- A ,



f £
un qtiáfÉitio;  qué* dicta» Dttft' ÁguífítK & p l& 7  de 
el toíle de cinco varas de paño, que, dicho Don 
titíis dé Séfma lesenab& é,c$$£c¿w i*  a dichos 
itettSátfc&'j f  f#  ttídtgj» , que lo
fócíélOÍt* ' k '•1  ̂ 1 4

\ i oh- ^  & U M B d* r  rr.r;a ori;.y
itófü ¿:mú k -̂cc-j f Y •;■ ? - ;j;Kf 1  a i  fc ‘*0-̂  
t t t j  Dicho te ft íg O q u e  dichas partidas pro­

vienen de diferentes' recados, que dicho Don Luis 
¡remitió para dicho Samanicgo , y fu muger, y  
recibieron ellos. Dicho Don Luis, teftigo ío. que 
&  :partida , numero importante ciento; y ’no­
venta reales, procede de recados, que; el año de 
♦ cióte y  dos"remitió el teftigo dcfdc la Ciudad 
lié Bayona dé Orden de dicho Don Agufiin, la 
Padre,- i  dichos $amaniego , y  fu muger ¿ qué 
le cícrivieron para cfte efe ¿lo : Que lo remitió 
dn derechura á dichóíd Padre , y le admitió en 
defeargo lo gaftado en ellos , cargándolo a di- 
¿Jjoi áámaniegof / y  fu mugef cri el L.bitf dia-í 
*k> 5 por lo que no dudadlos entregó á los; fufo», 
dichos: Que la partida  ̂ numero 6¿Limpon.artw 
tr-cicnto treinta y un reales > y- nueve ¿maráve- 
®  y» proúcdc de cinco varas de ■ paño negro, qué 
íes remitió defdc Scgovia, donde fe. ■ hallaba a dec 
pcodicncia de fu Padre» y  concorden de elle, y  
de dicho Samaniego , a cuyo.cfedo le eícrivió» 
y  dicha cantidad Ic ^boríó' en la cuenta de gaf- 
tps dicho fu Padre, y la cargó en la fuya á di- 
d »  falWriWffl i ; ; $.£~| Y- 
ah j i 8  Los Abfolvierites diccnno hacen mcmcK 
tía haver recebido los recaídos, que contienen d¿- 
¥h»jpartídM,v iván to u v^ j J¿u -*-• ^-1 . uv

' S PARTI,



> V* 1 « "PARTIDAS y6. '45.' 78. tfd. y  70,
* *

i. -■ ■. ■■'

o. l i p  1   ̂N  la partida 3Ó, fe cargan ochéis 
j LZí  ta ícak s , y  veinte y. guarro taz* 

ravedis , que en dinero cíeéfcivo pagaron, de un 
cerdo, que comprarán los dichos Saroantego, y  
fu muger. En la 45. ciento y veinte reales, que 
afsibien fuplió diclio Don Aguííin dc Scfma cl año 
de veinte y tres , de veinte y quacro roíaos de 
trigo ,  que á cinco reales compraron dichos Sa>» 
snaniego , y fu muger. ..En la 52. quatrocienf 
tos y ochenta reales, que fuplió dicho Don Aguf* 
tin ,  de quarenta y ocho .rabos, de trigo , que 
compraron los fufodiehos. ■_ Eh la j8 .  fetenta y  
feis reales , que en trece de Febrero de el año 
de veinte y quatrp fuplió de. una arroba de 
cacao, y  otra, de azúcar. En la 6$. trefcicntos 
fetenta reales y  medio, que el. año de veinte, y  
feis, fuplió de cacao, acucar , y otros efeétos; 
para dichos Samanicgo * y  fu muger, ¥ ;en  la­
yo. fetenta y  dps rcaks , qu.c en veipte. y  fcix 
de Diciembre dp. dicho ano de veinte y  feis, pa*» 
gó dicho Don A g u ftin d e  un cerdo v que le» 
traxeron de EftcUa. z los dichos Samanicgo ,  y  
fu muger. y,.:;.; tu o í o¿¿:_

\ P R U R  R d*
J  .. - ■ - .. j . . ‘ ‘ « ; i  - J ’ — -

; t 50 Solo depone a ellas dicho teftjgo %. ex* 
.prefiando lo mifmo que tiene dicho a las partí* 
das 6. ix . 12. 1 j. y 5.2. de que fe pagaron 
por dicho Don. Aguftjn > fe hallan icntadas. en 
fus Libros , y cargadas á dicho Samanicgo , y 
fu muger, que recibicroa dichosc£c(3;Q5í



yó
1 2 1 ?La Abfolviente \ a la partida 36.. que 

tiene prefente, que algún año fus Padres le em- 
biaron algún cerdo; pero no fabe el cofte', ni lo 

: rccibia por cuenta de el dote» 'El Abíol viente, 
que no fe acuerda haverlo comprado, ni que lo 
pagaflen fus Suegros} pues dicha Doña Agu(lina, 
íu muger, ha corrido, y . corre con encargar la 
compra dé lo que necefsica. ' A  la 4 y. expreííá 
la Abfolviente , que fi algún poco de trigo fe 

"•compraba , cmbiaba , b pagaba fu difunto Padre} 
pero que no fabe quanto fea, si que no recibía 
por cuenta de el dote: en que conforma el Ab- 
lolviente , remitiendofe á lo que'lleva dicho én 
la partida ip . de que las porcioncillas de trigo; 
que embiaba , no fábian fi eran por cuenta de 
réditos de los cenfos de la Sifa, de qué era Ad- 
jniniílrador, y tenia trigo en los Molinos perte­
necientes 'á ella. A' la 52. expreífa la Abfol- 
yientc no . Ja ’ tiene prefente j y en quanto á ella, 
fe remite el Abfolviente» á fo que'lleva dicho ¿n 
la 19. y *4V. (A  -la y 8. dice la Abfolviente, que 
alguna vez le han cmbiado fus Padres algún po­
co de cacao , y : -azúcar : no fabe la -cantidad} 

iperp st que era para hacer chocolate pata el gaf- 
*0 de Cafa, y que eran pocas las veces', V*nin­
guna por cuenta do el dote. EÍ-Abfolviente, que 
tiene entendido fe embiaban porcioncillas de ca- 
a o  » y azúcar ? , para hacer ^chocolate en fu 
Cafa,, y  que fe llevaba hecho á la de fus Sue- 
4gros;, ■ cariaodcambien :conícrvas } lo  que hacían, 
por ayudat p y ; quitarles dicho embarazo 5 ■ bien 
que no fabe f i ;  dicha partida era de la mifma 
cípecí’e , o dadiva de Paíqua de Reyes.. 2 "A - la ó#.

*"'• .. ' -V ' fe



fe remiten ambos Abfolvicntes a lo que llevan 
dicho en la 58. antecedente. Y  a la 70. ex« 
preda la Abfolviente no fe acuerda fe. huvicífc 
traído cerdo de Eítella , y fe remite á lo que 
lleva dicho en la 36. Y  el Abfolvientc , á l o  
que dice en la 44. y es , que tiene entendido, 
que alguna vez para la Cafa de dicho Abfolvien- 
te folia pagar, 6 embiar dicho Don Aguftin al­
gún cerdo , pero que penfaban era por regalo,, 
y nunca lo recibieron por cuenta de el dote.

PARTIDA XXXVII.
r f * ♦ il < - i.

'1 5 1  P E  cargan en ella dofcientos reales, que 
en veinte de Noviembre d e: dicho 

, año de mil fetecicntos veinte y dos, 
entrego à dichos Samaniego, y  fu muger, Dòn 
•Jofeph de Sefma, en tiempo, que fu Padre D. 
Aguftin fe hallaba por Sindico de la Ciudad de. 
Cor ella, en cfta Ciudad, - ; : J c 1. «■ m * « - 4- * T

. i tj
i
V

; - A p  R U E  B A.
* p. ■  ̂ ‘ v r~. tv-f ^  r  ; i- ■ -

: <. . ;  r  — -  ■ • • •  •'*

y 1 3 3  Solo depone dicho Don Joíeph de Scí» 
nía, y. Efcudcro, teftigo i f .  que es partida en­
tregada por dichos Don Aguftin de Sefma , y fu 
muger , á los dichos Samaniego, y la fuya , por 
mano de el teftigo, en el año, y día que fe re* 
flete. só*t ¿r -tr t-

13 4  Los Abfolvientcs diccnfno ticncnpre- 
lente havcrla rebebido, ' -  ' • ' • ,-•* ' ^ ' ^

■ 1 ■ -í ? ' f ,
V “ ■ 1

- V  i t y  ' +-Í *: *

V 'u t i ­li . . i »

V-';v.?Lí-
PAR-
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PARTIDAS 3$. 3P- 40. 4 I. 45 47*
í* í  Si- í í '  í^* ^4« ¿ 7* <5p. y  7 *• i

K :. .3

* 3J Arganfc en la 38. dofcientos reales* 
que en yeinte y  dos de Diciembre 

• • de mil íetccientos veinte y dos , en*
ürego dicho Don Aguftio en dinero efectivo , a 
Jos dichos Samaniego , y. fu mugcrt. En la 3 <£. 
otros dofcicntos , que íes entregó en veinte, y 
dos de Enero de veinte y tres. En la 40. doíaen- 
tfos reales , entregados .en treinta, de el rniírno. 
En la 41. quatrocientos reales , que les entregó 
en diez y feis de Febrero de el mifmo año rete 
veinte y tres, para el cultivo de las heredades de 
Prejano. En. la 4 1 , ciento y fefenta, reales , quu 
Je pidieron para pagar las foldadas de la Doñeo 
jh  de Grayalosv En la 43. quatrocientos y ochen­
ta reales^ qtic afsibien iepidicron en treinta de 
Febrero de veinte y  tres.., para el culcjvp de. fu» 
haciendas de Prejano. En la 46. dofcicntos rea­
les, qoc les entrego ¿n diez, y.fcis de Abril de 
veinte y tres. En la 47. dofcientos reales , que 
Jes entregó en veinte y uno; de Mayo de el m f* 
jno. En la j  1. dofcientos realps, que leseiitict 

en yciñtc j e .  Agofto de el miímo; En la 53* 
quatroeicnfOs reales,,, que. les dio en veinte y feis 
4® ^Septiembre d e¿m jfm p . ^ n  k  . dí^cícn? 
tos reales en diez y  feis de Noviembre. En. Ja  
.j-d. otros  ̂di^ejeaato  ̂reales , endiez y  ofljq de 
Diciembre de el mifmo año de veinte y  ices,;Efc 
*3. 02. ejuet rocíen tos reales , <jue les entrego en. 
doce de Enero de mil fetecientos veinte y  cincos

Euf  -  'r-
V



En la Ó3. otros quatrocíentos, en quince de Abril 
4e veinte y cinco. En la Ó4. otros quatrocien* 
fos reales , en diez y ocho de Junio <fc el mif» 
pao año. En la 67. otros quatrocíentos reales, 
en feis de Agofto de el año de nail fe ceden tos 
veinte y feis. En la otros quatrocíentos rea* 
Jes , en trece de Septiembre de el mifrno año do 
veinte y feis, Y  en la 7 1 .  otros quatrocíentos 
reales , que les entrego en dos de Septiembre do' 
el año de mil fetecientos veinte y fíete, que en* 
junto fuman todas las fobredichas partidas, cin­
co mil quatrocíentos y qu arenca reales« >1: ¡ 1

P  R U E B A,

. f  3 6 D.icho Ccmborain , teftigo z. depone lo f 
piifma que tiene dicho á las partidas 10. i8¿ 
24. 27. j 3 , y  34. y es , que cfia$ , la 38. y de* . 
mas , que van expueítas , fe entregaron , por ful 
mano á los dichos Samaniego, y  fu muger , cn 
los días, mefes, y años , , que refiere cl Roldcy 
Jo que le confia > afsi por fiavcrlas llevado, co  ̂
mo por haverlas vifto femadas en dichos libros _ 
de Don Aguftin de Sefma y  Sierra, y confiarles 
que a eftos fe les debe dar todd fec, y crédito 
por fu j,uftificacion, refpe&o, efe queídiatiamen*
SO fe agentaba todo lo qiie: fe. recibía ¿ y daba*yt 
que para cfta qxprefeion ,- ha .tenido píeleneefcdfe 
chos afsicntos, refpe&o, de que fin'eJlosetardi* u 
ficuícofo tencrlq en la; memoria con tanta indiA 
v,¡dualidad dcfpnes jfe tanto; tiempo. Dicha Etotí 
Joíeph de Sefma « teftigo .15., que dichas-.; partí* 
d?* y figuientcs ^cQjjjp h



¿o
33 y 34- 'de que va hecha exprcfsion anterior­
mente, fe enrregaron en dinero efectivo por D. 
Aguftin de Sefma , y fu muger , fus Padres , á 
los dichos Samaniego , y  fu muger , por mano 
de Don Martin de Zemborain , teftigo antece­
dente , criado, afsiftente al tiempo en el Defpa- 
choi lo que fabe, porque en íu prefencia fe le 
entregaban á dicho Zemborain , para que las lie- 

4vade á dichos Samaniego , y  fu muger j y aun­
que no fíempre las veia entregar el que depone, 
fi, que dicho Zemborain luego que recebia ca­
da una de dichas partidas , iba a entregarlas, y  
no pone duda lo exccutaba > porque en muchas 

; ocafíones, en los dias que fe les- embiaba dichas 
partidas , iba de el Defpacho de fu Padre á la 
cafa de dichos Samaniego, y fu muger, de quie­
nes havian recchido dichas cantidades ; y < en otras 
ocafiones, foljaf ir a dicho Defpecho el expref- 
fado Samaniego, y.lo decia. ' - T v **•
i: >iq7 ; tos Abfoívientes á las partidas 38. 3<7. 
y  40. dicen: No íe acuerdan, ni tienen preíen- 
te havetlas tecebido, remitiéndole la dicha Doña 
Aguftina, en quantó 4  ellas, a lo que tiene de­
clarado en la partida 3 1. que es; el que aunqüe 
hace memoria haver rectíbido algún poco de di­
nero, no -íabê  fi es el qucaqétclla contiene j ’pe- 
tp  s iq u < ; ■ lp que recibió no fue por cuenta de 
«Edote. A  ¡la 4Z. expreífa dicha Ddña Agüftina, 
lienc .prcíentc , qué íiis Padres le embiaron , ño 
íabe que cantidad, para pagar la foldadá de una 
doncella» pero quê  no lo recibió por cíicnta de 
el- dote*- El Abfolvifcñtequé por correr fu mu- 

coa la paga de falario de Criadas, o Don- 
'  ̂- celias.
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celias, no labe cofa alguna de dicha partida. A  
las 4 1 . y  43. abfuelve la dicha Doña Aguítina, 
110 ha recebido los cinqucnta , y fcfema pcfos, 
que contienen s y  el Abfolvientc dice : Que re¿ 
pedo , de que al tiempo adminiftraba las hacien­
das de Prejano Don Pedro Samaniegp, fu Padre, 
quien le daba alimentos, no tiene preícnte, que 
para adminiftrar dichos bienes , ni otro fin , le 
huvieíTc;entregado dicho Don Aguftin*, las can­
tidades que en ella fe cxprcííán. A  las partidas 
4 6. y  47. abfuelvcn ambos ño recuerdan haver- 
las recebido. A  las 5 1. y 3. 5 y. y y ó- que tam* 
poco recuerdan ha verlas recebido. Y  abfuelvcn lo 
mifmo á las partidas 6 x .6 \. 64. 67. 6p. y 7 1 , 
de que no recuerdan haverlas recebido.

PARTIDAS 44, y  60. / .r-tr

'138  |  * Ñ  la. partida 44. fe cargan, ochenta y  
I *1a tres reales , y feis maravedís , que 

de cuenta , y orden de dichos Sa- 
jmaniego, y fu muger, pago dicho Don Aguí- 
,tin por el mes de Marzo de el año de veinte y 
tres , a la Dueñ|a, por un cerdo, que le com­
praron V Y  en la 60. dofcientos fefenta y dos rea­
les y  medio, que en yeinte y quacro de Ágof* 
to de cl año pallado de mil íetecicntos yeinte y, 
qjuacro , pago dicho Don Aguftin á Don Gaf* 
par* de Sefma , por cinqucnta robos _ de , trigo, 
que compró, y  remitió a dichos Samaniego rf y¡
íii muger.

i ; : f e? *”■, . 'i-t *.: ■ ' ‘v í- c
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, ; Soló depone dicho Zemborain , teftigo
-2. hs fatisfizo, y pagò dicho Don Aguftin , à 
las pcrfonas , que expreffan , y las cargó en íus 
libros a dichos Samaniego , y fu muger, y que 
fe hallo prefente al tiempo , que recibieron al­
gunos de cftos efeétos de trigo , y cerdos. i 
: 140 l a  Abfolvientc /  en quanto à la parti­
da 44. fe remite à lo. que tiene dicho en la 5 6. 
y  es , que algún año les remitieron fus Padres 
algún cerdo, no fabe fu cofte 3 pero si -, que no
10 recibía por cuenta de el dote. El Abfolvien­
te ; Que tiene entendido t que alguna vez folia 
embiar à fu cafa algún cerdo el expresado Dori 
Aguftin j pero, que penfaban era por regalo de 
aguijando , y núnca k» recibieron por cuenta de 
el dote. A la 60. exprefía la Abfolvientc, tiene 
prefente háver reoebido una vez-trigo de Gafpar 
de Sefma < no fabe quanto, ni ñ es el que contie­
ne dicha partida * ó el de la zp. £1 Abfolvien­
tc fe remite à lo que lleva abfuelto a dicha par* 
tida- Ap. y es, que en algunas ocafiancs-folia.em»’ 
■ biar dicho Don Aguftin, Òhacáríc les entregáis 
fé algunas pórcioncilías de trigo 3 però no fabiani
11 lo embiabá , ó, .hacia entregar por cuenta de
tos reditos de los cenfos de la Sifa , de que era 
Adrfiiñifkíidor , y teiaia trigo en los Molinos pee* 
tegeeietìtes ■ á ella¿ V ■ 'i or;- n¿ d> . ^

PARTIDA 4.8. -

$ 4 * 1 ^  ^ Argarife en ella qüatrociefttós y ca- 
torte reales , que ¿n tres de Junio 

"  de



8 J
# m! fctccientos veinte y tres , !c$ entregaron en 
dinero efectivo , para el cultivo de fu -hacienda 
de Orejano. , w.-.r- - í¡-> ■ ,• ^  íb,ib ■■,/
: \ ' «J JP R U E  & A* , üñií OTÍl/ .'a

•. v rv . ' ' ; . . ' • ' • :' • ' !  y: ' ■ . . 0 * ' fl j  í . í. •, : Y

t s 4 1 Dicho teftigo a. que dicha partida U 
encregó dicho Don Aguftin á Don Luis de Scrf* 
ma ,̂ iu hijo , para que los diefle á dichos Sama* 
niego, y fu muger, que la pidieron , hallando- 
fe el teftigo en el Deípacho. Dicho Don Luis de 
Scfrna , teftigo i o. que a fu prefcncia. entregó 
Don Aguftin de Scfma , fu Padre , á un criado 
de Don Jofcph Samaniego, que traxo de Preja- 
no carta de el fufodicho, los quatrocientos y ca­
torce reales dé dicha partida/para la adminiftra- 
pion de..fu hacienda. x-k.n¡ .-i v.-.iú -.o*/ r ¡fc 
/ ; i 4 j  f;La.Abftdviente exprefía no ha recebido 
tal dinero; y el Abfolvienre fe remite a lo que 
tiene dicho en la partida 41* y es: Que Don Pe* 
dro Samaniego , fu Padre., Adminiftraba al tierna 
po las haciendas de Preiano , dándole al refpen­
diente fus alimentos ,, y por ello no fe acuerda; 
que para dicha adminiftracion , ni para otro 6°» 
Je huyieífe entregado lo contenido en dicha par* 
tida. 1

; f-

344
. f .

PARTIDAS 49- jo . 54. Y  p j,
,-j e*

N  la partida 4p. fe cargan quatrocicní 
tos reales / que en primero de Ju­
dio de veinte y  tres , entregó a di­

chos Samaniego, y fu muger., dicho Don Agufi 
rin en dinero efectivo. En la jo . ciento’ fetenta 
y  cinco, reales ¿ que en veinte y anco de Julio

■ • : .... . . • de •:



sel mírtno año, Tes entrego para el cultivo de di­
cha.hacienda de Prejano. En la 54* ciento vein-̂  
te y cinco reales, que en dos de Oétubre de eí 
xniímo año, Ies1 entrego áísibién en dinero efec­
tivo. Y  en la py. ochocientos reales , que de 
xuehta, y orden de dicho Don Aguftin , entre- 
go en Logroño Don Luis de Sefma, para pagar

ganado bacuno , que los dichos hamanipgo, 
y fu muger /compraron en Aufejo : cuya ¡par­
ótida prevengo eftá entre las de el año de mil íe- 
tccicntos treinta y cinco, pero no tiene fecha , ni 
<año. r.1.; i- ■ -'■■■ vi. ; ■ - r~-

V, PRUEBA A  LA  PARTID A  49. [■ "
^  i ■fi :y:i , 'J

4 y Dicho teftigo a. qué fu importe ícen« 
negò por dicho Don Aguftin à Don Phelipe, fu 
jiijo , en fu prefencia , para que io Uevaífe à di­
chos Sam aniegoy fu muger, que lo pedían en 
el tiempo que refiere-, Dicho Don Phelipe, tef­
tigo p. que Tos quátrocientos reales de dicha par­
tida, fe Tos entregó: dicho Don Aguftin , Tu Pa­
tire , y los llevó, y entregó á fu hermanai Doña 
Aguftina, que los havia pidido por- un papel, que 
eferivíó j.y  al píe. de él pufo dicho Don Aguftin, 
fu Padre, de fu puño, y letra, la nota de ha­
yedos embiado con el telligo. A • i* • AT 

.  ̂ 14 6 La Abfolvicnte, en quanto à efta pár- 
trdá> fe remite à lo que tiene dicho en la fqi'i, 
que ;es haver recibido . algún ■ poco de.djftéro , pe­
ro que no; fue por i cuenta de el dote, fel Ab- 
íolvientc ,  que no/Jiacc memoria haverÍá reci­
bido. A'-*"-1! a r:o ; .7
t -147  Para fu comprobación, prefentanun pa­
li^ limpie, que íe dice íer de dicha Doña Aguf-

Ì  \



tina , y es de el tenor figúrente : Padre , embie. Papel, fol. 
mi F. m. cinquera pefos, para pagarle al Ama 200. *
veinte y quatro ducados, y lo riß ante par4 el g a f 
to de la Cafa > pues no k avien do otro r te urjo , es 
precifo valernos de el , pues ninguno puede fentir- 
to mas que yo. Yá advierto, que la palabra puede■ 
cfta enmendada > y que al pie de el papel fe ha­
lla dlftinta letra, que fe alega fer de dicho Don 
Aguftin la nota de el tenor íiguicntc. Le ert\bíe 
los t cinquenta pefos en dos de Julio de mil fetecicn* 
tos veinte y tres, con Phelípc. .

.••••/i y - . * * ■ >  •' T ••

PRUEBA A  LAS PARTIDAS jo . T  54. 1

, 1 4 $  Depone a ambas dicho, teftigo 2. que 
aunque tenia prefenre havcrle embiado dicho Don 
Aguftin de Stfm a, dinero en dos ocaíiones adu­
cho Samaniego á Prejano, no hacia recuerdo la 
cantidad» pero haviendo rcgiftfado los Libros,ha 
hallado íe le remitieron los trefeientos reales, qu^ 
componen dichas partidas, en prcfcncia de el De- 

.poniente, en los dias , y  tiempos , que en ellas 
íe expreífa. t ¿ ,, 1

14 p Abfuelve dicha Doña Aguftina, que no 
.lia recibido femejantes partidas. Y  dicho Samaniego, 
que tampoco recuerda haver recibido la de el 
numero 54. y  en la de el num. jo . Remitiendo/  ̂
a lo que tiene dicho en la 4 1 . (que Don Pedro 
Samaniego , fu Padre adminiftraba al tiempo 

Jas Haciendas de Prejano , dándole al Jvefpon- 
_ diente los alimentos» por lo que no .recuerda le 
ihuvieífen entregado cofa alguna para fu adoy-
niftracion 1 añade : Le hace novedad la exprefr. . . . . . .  ^  ................... , - f i o Q

■ J
■9 W-1 i y
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Carta t 
,06,

86 . ............ , , .
{ion de femejantes partidas ; pues nò" fo!o no 
embiaba dinero para cultivar dichas Hacienda* 
de Prejano, fino que antes bien traía el Refpon- 
diente los alimentosanuales que fu Padre le daba, *
; i jo  Para juftificacion de dicha partida yo. 
prefentan una Carta, eferita, fegan faena , pot 
dicho Samanicgo à dicho Don Aguftin ;Tu Sue­
gro , defdc la Villa de Prejano en veinte y qua- 
irro de Julio de mil fetecientos veinte y tres, en 
que le hace especifica relación de varias difeor- 
dias, que le eftaban fuccediendo con fu unger,
£  v  -m

’j  ” ..i ■ __ _  ̂ ■ -  m
i - " « y  pot las que fe havia retirado a dicha 
Villa. Pídele fe interponga para el remedio de 
«lias i y al final, que entregué al Portador cien­
to fe tenta y  cinco reales de plata : los ciento y  * 
¡cinquanta , para pagar cierta contribución, que 
le corrcfpondia por la hacienda de Cartilla 5 y los 
veinte y  cinco, para el un plato de el corte de 
«rrar los machos. ; A * o v;. :  ̂

ay i Para lo corrcfpondícnteála partida 74. 
prefentan también ètra carta de dicho Samanie­
go à fu Suegro, eferita deíde dicha Villa de pre­

cano en veinte y  nueve de Septiembre de mil fe- 
fol. teacntos veinte y tres , en que defpucs de falli- 

'darle, exprcíTa 1 Que citando muy próxima la ven- 
f;dimia, ha tenido por acercado embiar al Porta- 
bdor, para que le entregue ciento y  veinte y cín­
ico reales de platas los cinquanta , para la vendi- 
-mias y los feténta y  cinco, para pagarla falda­
t a  al Criado , que le ha fervido defde San An­
drés harta dicho dia. Que dicha cantidad, no ha
aquerido pedir à fu Padrepor haverle dicho,qae

1 , . 1 ̂ * en



en Aufejo havián hechor él repartimiento -paraba*, 
gar el cenfo , y  que luego que le pagaílen , lt 
daría lo que le corrcfpondia, y lomiímo deMa* 
drid. Y  concluye diciendo t Difcurro y  <|íje -Péü 
tus havrá venido á efla Ciudad con fu jnugetvy 
en efta fupoficion podrá V. m. facár una Aiváli 
fu y a , para llevar guando me vaya ¿ dos arcas-dé 
ropa ufada , que fe ha hecho cu cafa , unos trac­
tos de cocina^ tocino, y nueces , á que difeúr* 
fo  no fe puede negar, tiendo no mas, que paf- 
farlo de una cafa á otra 5 y que en elle cafo, lá 
Aguftina embie un hombre , porque, quandü va<- 
ya ha de quedar levantada de el todo la cafa: 
que es quanto debo decir á V. m. como rogar á 
Dios le guarde los años qué necefsíco. Prejano-, 
y  Septiembre veinte y nueve de mil. fetecientós 
veinte y  tres. Hijo de V. m. que como debe le
chima, y  fu mano befa ,  Joícph.

^ i- ;, ¿:yt • d -i
P R U E B A  A  L A  P A R T I D  A  y*. : j  i.

’ ** V-Í* '•¿V-
5 Di cho Zemborain /teftigo z. que los 
ochocientos reales de dicha partida , 'íc  hallan 
'cargados en los libros de dicho Don Aguftin de 
Scfma y Sierra , como entregados en la Ciudad 
de Logroño de fu orden , por Don Luis de Sef- 
tma fu hijo , á dicho Samanicgopara comprar 
ganado baquía. Dicho Don Luis de Sefma , tef- 
‘tigo 10. que Don Jofcph Samaniego eferivio car­
ta dcfdc la Villa de Aufejo á dicho Don Aguí- 
Jtin fu Padre pidiéndole cien pelos para pagar 
linas bacas , que decía haVer comprado» y tenien­
d o  precifion el teftigo do .paíTar á dicjiá Ciudad,



% dcwdcrtambicn^havk de' conenrrir 'dichkSáma? 
niego , 1 c  ilio orden Dqd A^guftin<íu l adre íc los 
jcntiegaije enella , cgmp lo cxecuto por medio 
¿e  Don Diego Arcaya , en el pies de Septiem­
bre det año de 173? . Y  haviendoíÍ»reílituido el 
Jfeftigo a Corella , le entregó fu Padre dicha can-, 
(idad , y. la cargó contra dichos Samaniego , y fu 
jnuger. Dicho Don Diego Arcaya y Sefma, pri- 
jno hermano de ambas partes ,■  teftigo 1. que los 
.ochocientos reales los entregó el que depone en 
¿a Ciudad de Logroño al roifmo Don JofephSa- 
jnaniego , y aunque la entrega debió haverlahe- 
«ho Don Luis de Sefma , de orden de D. Aguí* 
tin fu Padre á tiempo que fe hallaba din dicho 
Samaniego en dicha Ciudad de Logroño , y ca­
fa del tclligo , con el motivo de haver difpuef- 
,xo con anticipación fu partida el expteílado Sama» 
niego , fe los entregó el teftigó en dinero , y  
fe los reembolsó dicho Don Luis antes de partir, 
Jo que pafsó en el mes de Septiembre del año dq 
treinta y cinco*

15  $ La Abíblviente dice, no ha recebido tal 
cantidad > y el Abfolyiente, que hace memoria ,̂ 
ique Don Luis, de Sefma , con orden de dicho 
Don Aguftin , entregó en Lograño á beneficio 
.de el Abíolvientc , cierta cantidad , que nó fa- 
be quanto ,• ni en que fe diftribuyó 5 pero que 
J10 la recibió, por cuenta de el dote. t * * 11 

I Í 4 jPara comprobación de efla partida pre* 
.Rentan una,, carra, eferita , fegun fuena , por Don 
•Jofcph Samaniego, defilc Auíejo, el dia treinta 
de Agofto de e l , año de niil feteciencos treinta y  
cinco, en que dá principio: Padre, y Señor n>(o: le da

noti-



noticia havcr llegado con „felicidad} profigue yJLo Carta, folr
que bable con V. m, luego que fui de aquí la ulti- 203.
tna vez , de que me convendría comprar aquí unas
pocas de bacas , lo que menos una docena , y que
podía hacer lat diligencia j he tenido en, la memoria,
y bailo hay quien las quiera vender, y fe lograra#
muy baratas , porque necefsitan el dinero , y afsi,
las dardn a ocho , b nueve pejos , buenas. x y jovenes
para criar } por lo que me ba parecido ejerivir a
y . m. para que jji gvfta » me embje con mi ber~
mano Don Luis, quando, venga a Logroño , car~
¿a para /ir cay a , diciendoleme de aquí , la que 
fuere menefer para pagar yo lasfincasit y queV:f 
p i.fe  h  darhen Madrid i y 'fo fa  fa-puféfier  ̂h'Yy 
jn. hacer ejio,  podra embiarme con, nüjbejcmano !>*
■ ¡Luis unos, cien pefos para,pbderlaspág4# :x qüepardt 
quando venga por aca ya las ttndri iCOQcfátadatj 
valiéndome de fugeto de confianza que lo entimfafc 
Con lo que paña a¡ darle' noticia de otra^ cofas,

,..y firma. £ v 2¿¡Jlí .  de fu  jtppildfaktjp
Jepb Samantego.Mi Padre , Vub‘

l$ 5 .  Otra,caria cícriig. defdc'Lpgtoño, ^n Carta; foí. 
feis de Septiembre de.najl fetftácj^bSSBníá rf 20 
.cinco , que es de el tenor figuientc : Padre , y 
Señor mió, mi bermanQjDQH/fu)* me ha dicho, que 
V. m. bavia tenido una deflemplanza, pero queyk 

gracias a Dios ¡ fe  hallaba, 'libree fay *fHa he
.celebrado mucho ¿pues no durando ,
Ja  Jalud y por aca, lo < bempj ¡paffajlo «w&f bien. y ftyk  
ĉ . jircaya nos-hq pégalafa muchos, y  Mbî zÚ#

\balcon falos mejoñ&fa^LfíPJa&á t méifot djíbopsl 
nbermam, Don Luis, que mfa hailiójififbsii 
¿falo que le faeffen tA$uf de fas, tmkréufíc¿,jpt^» 

al, .i '  '  ' . Z  "  í 4 ‘1
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M

'gáfen los cien pifos para poder pagar las laca* eú
*Aam° i y  a jsi, frique yo me •boy al infiante a Au*̂  
y fijo  para fájj'ar a Prejano, por baver llegado. atU 
V/ Informante de Córdoba , me ba dado D , Diego de 
¿Arcaya los cien Pefos , y en dándole a Don Lu)s 
*el dinero de los- toros , fe  los dara a Don Diego, 
fue de efla fuerte puedo yo pagar aria luego, el im­
porte dé las bacas eti Aufejo, que fé  han ajufiado 
%ott mucha conveniencia ¡ porque necefsitaban de el di- 
•nero\ y fe ha. prometido > que fe  daría luego, y fe  
■ hdn comprado en nombré de otro amigo de Aufejo, 
fin que fepan que fon para m i, y fe han aj ufado 

ocho pifos y medio, y et nueve. Es quanto debo de 
t ir  a Van. Como rogar a Dios le guarde tos muchos años 
■hhe defeo, Logroño ¿ y Septiembre feis de mil Jete- 
Cientos treinta f  cinco: B. L . M .  de V.m.furnas 

hijo foftfh  Samaniego. M i Padre , y Señor 
upiú de Sejma. Vi

i f  <5>-Para comprobar, que el papel, yqua- 
*ífO cjtrcá^v que pteféntan parajuftificaeioh de di­
chas partidas 4pjyú.r y4..»y py. Tota de dichos 
:®}inaánfegtr, Tyívíii tatager , álégári ca fu Articu* 
âd<̂  áñádido  ̂T0Í& ipp. ál ru srv-d • 1, ¿ „ •os."'

\ - c “ón« Io;ek í í : »a a.« otxfdp
ti''-

i.4 :r f f c a ¿ r ¡ , 1.. k Jm.-"-': .’T
r  . .  . . jRy d M f t t e  f c > © i í J a f c t a h  S á m á n i d g ^ ’

ÍEríf * •* \ y: «élhfei  ̂‘ -.eferi-
**99 0> 0 ' vî fr̂ í̂iiilK) pap<rl, y. qiMtro ckí-

'  jr̂  V W M W M U M V »  9 V j w w  v A J ^ L v u d U  f. J f

^  favrttEidr fá l¿s 'tecrtidÓ'> ccjue- fón Taŝ  ühífnaás
4$. 'Rofcle

^  ■/- que•vi 2,



que tiene prefentado5 como es verdad, y cxprc£ 
farán los teftigos en fu vida , expecificando fer 
de mano , y letra de dichos Samaniego , y fu 
muger, quienes piden las reconozcan reipcétiva- 
mente, y abfuelvan porpoíiciones, ( , ; .

P R U E B A .  . ' .
, i : :

' • ■ ■ j * • - . * ■ *  1 1  ¿>!

1 ¿ 8  Dicho Don Diego de Arcaya, ySeíma, 
aprimo de ambas Partes, teíligo 1. Don Martin de 
Zemborain, teftigo 2. Gafpar Martínez de Araiz, 
Efcrivano Real, pariente de ambas Partes , Redigo 
4. Don Francifco de Sefma, Presbytero , parjence 
cambien de ambas Partes, teftigo 7. y los dichos 
-Don Phelipc , Don Luis, y Don Jofcph de ScC- 
jn a , teftigos p. 10 : y conformes, que por 
(havcr vifto letras , y Cartas de dichos Samame- 
go , y fu muger ( expresando algunos, que tara« 
b¡cn les han vifto eferivir (fe aseguran lps mas, 
-y algunos, que les parece, fijn duda, que dicho 
papel es ciento de letra de dicha Pona Agufti- 
n a, y la anotación al pie de el • que dice > Le 
■ trnbie los cinqucnta pe/os en dos de Jul/o de jnil ft- 
Jecientos •aeinte y tres con Pbclipe > dé puño, y le­
tra de dicha Don Aguftin de Sefma y Sierras y  
<que las quatro Carcas fon eferitas , y ftrnaadás 
«por dicho. Don Jofeph Sama niego * todas de fu 
. p u ñ o y  letra s y cxprcíTa «1 7, que los cieai pp" 
-ifos fe le entregaron á dicho Saío^nicgo. en la 
•Candad de Logroñohallándole en ella el tc$¡i- 
€ o $ jmef aunque no Je hallo prefcnteJa ,1a: ep- 

¿ itrega , fe . lo confefso dicboSamaoicgo ^.y fs.lo 
,®yo  ¡al jcierapo ¿  Don Diego Arcaya^ y DonLuts



pi.
de Scfifia. El p. que es dicho Don Pfrelipe , que 
entregó á dicha Doña Aguítína ios cinquenta pc- 
ío in que refiére la anotación de dichopapel. El 4. 
ouc fabe, que el año de mil fetecientos treinta 
y  cinco , hallandofc el teftigo en la Ciudad de 
Logroño, y Cafa de Don Diego Arcaya , que al 
tiempo refidia en dicha Ciudad : efte, de orden 
de Don Luis de Sefma, y con la que le expref- 
,$b tener de fu Padre Don Aguftin, entregó á di­
cho Samanicgo- ochocientos reales de plata , los 
que volvió dicho Don Luis á dicho Arcaya lue­
go que recibió el dinero de una corrida de To­
aros , que llevó a dicha Ciudad; y que fe perfua- 
de, que los cinquenta pelos de la anotación de 
-■ dicho papel, fe entregaron por dicho Don Aguf­
tin á Don Phelipe, fu. hijo ,‘ y  por elle á d cha 
-Doña Aguftina. 'Bernardo de el Arenal y Sainz¡ 
-Maeftro de niños , teftigo 6. en yifta de dichas 
tCartas , yi Papel' t que - por tener viftas otras de 
dicho S a m a n ie g o y  haverfe Hallado á fu reco­
nocimiento , como tal Maeftro- de niños , en 
fu concepto , y fin que le quede duda; lasqua- 

-tro Cateas fon eferitas , y firmadas de puño, 
y  letra de dicho Samanicgo \ y que da letra de 

’ el papel, en que fe piden cinquenta pcfos, tam- 
• bicn la tiene por de dicha Doña Aguftina , une-* 
-diantc haver vifto varias firmas de la fufodichai 
-yero no fábe cuya fea la nota ,0 que cftá puefta 
s al pie de dicho papel. Juan Jofeph el Rey , tefti- 
%° 5* que la:; letra de la anotación de dicho pa- 

-yel , :fc afemeja -'a la de dicha Doñf Aguftin^,
■ auttquecCon certidumbre no ló puede expreíf ar; 
porque-quando afsiftíó el teftigo a fu‘ Dcípacho,



y 'f e  svro cfiíriHr i que fuer d  ano áé treinta y fi¿
,tc , >íc le temblaba el ptrlfo. Bernardo de Qfla, 
eteftigo; ?. que/pór tener viftas muchas carcas, y 
detrás, que eferivio de fu puño dicho Don Agufi 
itin de Sefma ,n o  tiene duda , que la anotación 
-de dicho papel, en que dice : Le embie los cin­
cuenta pcfbs en dos de Julio de mil fetecientos 
-veinte y tres , con Phelipe , es toda ella de fu 
jpuño , y letra. - .> , .\’n. o;c '.í
; t i i  jp  Abfuelve dicha Doña Aguftina , en vifc - f-  
ia  de dicho papel , y dice : Que la letra de él 
:«s muy parecida á la que acoftumbra hacer la 
-Abfqlvicnte /aunque no puede aíTegurar fea de 
fu puño., por no ciliar firmado ; y que la pre- 

'-Vención., .que al pie de él fe hace de los cinqucn- 
ta pefos , no fabe de quien es la letra , por nó 
tener conocimiento de ellos ; y porque hace mu­
chos años no tifchc villa letra dé Don Aguftinfu 
Padre. £1 Abfolviente en vida de dichas quatró 
/cartas . niega ,, y, no cree fean por él cfcritás', ni 
/firmadas ; pues aunque fe afemeja alguna de ellas 
■ a la letra ,<y forma , no recuerda haver tenido 
epata eferiv irlas los motivos que fe refieren en ellas, 
y  cfpccialmcntc , la que fuena de 14 . de de Ju-*

-lio de 1723 . ( que es la cotrefpondientcálapar- 
-tida 5.0.) demás de que por las mifmas cartas, 
aparece , es diftinta letra las de unas , que las 

: dc las otras 5 y que el papel, que también fe le 
•ha exhibido , en que fe fupónc haver remitido 
-cinquenta, pefos, , fin decir áquien, ignora decu­
s a '  letra -fea , quien lo eferivio ; ni á quien. - 
- . n So  Para mayor comprobación de lo correí- 
pondientc á dicha partida cinquenta , prefentan 

r±t Aa tam-



$ 4  ■ \  ;.V . ;
.jtambicn dicbbs'' Se finas; , on papel' fimplie ,  ■ que
¿alegan fer rcípuefta de Don Aguftin de iScfma, 

vy Sierra , a ía carta icfcrida de Z-4 . de Julio de 
; ’;i 723. en quefe pone’ fecha de z6, de Julio de 

Carra (imple fo- 1*7^3. y abaxo : mi querido hijo. Don joícpK 
» í í í r e lp í  Samañiego pero fin firma , ni cortesía. finque 
de la 4el folia .chaciendp/c cargo, de lás diíTcnfioaies , que refiere 
*q6‘ ,/dicha carta de 24. de Julio , le dá varios con-

íeios á dicho Samañiego , ofrece intervenir coa 
. "fu muger 5 y al final d i c e Y  yo te remito los 

^ciento y fetenta y cinco reales de plata que me 
pides y te defeo la mas perfcdta falud 5 y que 

0te guarde fu Divina Mageftad pormaefaos , y íe- 
4 iccs años. Corclla , y Julio adé. de 1729 . 4
. - Con ella alegan al Articulo a« de dicho Ar- 
Aculado añadido íoL tp p .  t  ’  a «  f  cs-.-.-q r¡

f
'/■ r

r . ~ - *  i ARTICULO IL

16 1 |Uc és tan cierto , ¡que dicho Don 
Aguftin remitió 4  dicho Don 
Joleph Samañiego , y  fu ma- 

jger j las partidas contenidas en dichas quatro 
•cartas , y papel j que entre los que fe eneon* 
itraron en fu cafa , por fu fin ,  y  muerte 3 fuo 

■; una copia de la que dicho Don Agufiin eferi- 
y*o d  cxpreífiido Don Jofcph-Samamego, en 16 . 
de Julio de 17 2 3 . en reípuefta de la fuya , de 

( Veinte y  quatro del miímo, en que confia le cm- 
4?ÍQ Jos ciento fetenta y cinco reales ,  que refie­
re , que fon ios miímos de la partida numero 

Aanquenta , cuya copia de carta ,  es de puño, y  
letra de Don Jofcph de Safma y  Sola , Psesby-



.fe to , y r d ifa m a ;  ¡fe  quien- Jiacia , ¡tráete fatíf- 
»faccion, y confianza el mencionado Don Agufiin, 
J  ¡por cuya: mano «coftumbraba; eferivir papé- 
4e.s .de igual confianza, como es verdad confia de 
Idicha copia, /que pteícntan'; y en fu vifta dirán 
los tefiigos , y  las contrarias por posiciones;

r
ií>

^:\y a ¡P R U E  & 4 . g¡u::;:-t>L- ie
i . f . h l í3 it izq

f i6 z  Deponen á eftc Articulo los dichos tef- 
itigos i, 2. 4. 7. p. 10. y 15 . que la copia de 

■ vbeha refpuefta , con fecha de veinte y  íifcis de 
¿Julio .de onl íetccicntos veinte y tres, es de pu- 
¿ o ,  y  letra deD. Jofeph de Sefma y Sola, Picf- 

.¿bytero, ya difunta , pariente de dichos tefiigos 
1 . 4 • p. 10, y  1 y. y hermano deli.7 , cxprciían- 
d o , que de el fufodicho folia hacer mucha con­
fianza dicho Don Agufiin de. Sefma y  Sierra 5 y  
cxprcíía el 2. fe valia de di cho Don Jofeph el ex*, 

dpreffado Don Agufiin para muchas dependiencias, 
ry que frecuentemente afsifiia al Defpacho, y le 
¿acompañaba dentro, y fuera de cafa: Y  que la 
icopia de la carta referida ,  la vio el tefiigo en- 
*tre otros papeles de la caía de dicho Don Aguf- 
. tin , como dos , 0 tees mefes antes de fu depo- 
ficion. El 14 . que le comunicaba dicho D onA guf 
tin á dicho Don Jofeph, los afiumptos de importan­
cia 5 por lo que , y.lo demas, que lleva depuefto, 
no tiene duda le remitiria á dicho Samaniego a 

-Prejano, los ciento, fetcnta y cinco rs. que refiere el 
íA rticulo. El .17. que fe valia dicho Don Aguf> 
. tin de dicho Don Jofeph de Sefma y íbla, her- 
^mano de el deponiente ,  para eferivir pepelcs de 

. ' cfta



jpftá calidad, .en <|uc fe requería guardar fccreto. 
‘f; \i6 i ; Npjiabínélw 4 elle Articulo dicha Do.

Aguftina de Scfma 5 y dicho Samaniego dice, 
silo fabe de quien fea la ¿erra de la referida co- 
¿pia.de Garra ¿y  niegay nocreehaver recibido el 
original, de donde dimana; y que. aísi la copia, 
como los originales de las que van expreífadas en 
el Articulo 1. fe han podido introducir en los 
papeles de el difunto Don Agultin de Sefma, Pa- 

'*dre común , en el tiempo de fu enfermedad, que 
fue larga , y defpues de fu muerte , por haver fí­
jelo dueños de los papeles los hijos , y criados, y  
.que no. quifíeron entregarlos al Licenciado Don 
Joícph Sagardia , Juez, que fue á recibir el In­
ventario , halla que fueron apremiados por la 
Real Corte, y Confcjo. . i

- PARTIDAS í 7- Y f?. ^
• ' i : ‘ • * í‘ ' *' • j":■* ■ ' ■ ' ■ _

J Ó4 T 7 N  la partida cinquenta y  fíete íé
c I  a cargan cinquenta reales , que en
icis de Febrero de el año de veinte y quatro les 
entregó en dinero efe&ivo dicho Don Aguftin 5 y  
en la $p. quatrocientos reales, que en 17 . de Ju* 
n,°  de el mifmo año les entregó también en di# 

-»ero efc&ivo. ' i,-..- . ■. ' .  ;:or, :
r . -  „ i  . r  .. ■; j f '

- P  2? U E  B A.

Dicho teftigo a» que dicho Don Aguí* 
-tin entregó en fu prcfencia á Don Phelipe , fu 
•hijo, las dos partidas referidas, para que las lie» 
valle á dichos Samaniego, y  fu muger, que las*



pedían. Dicho Don Phclipe , tcftigo 9. que las 
entregó á d:chos Samaniego, y fu muget , ha- 
yiendofelas dado fu Padre.

166 Los Abíol vientes, que no hacen mc«i
moría haver recibido femejantcs cantidades.

. .... . . * .  . >
%

PARTIDA ¿ 1 .
: ■ < H . ■

16 j  Q 'E  cargan en ella fetecientos y  die*.
- •  ̂ 1  reales , que en trece de Septiem­
bre de dicho año de veinte y quatro , pagó dicho 
Don Aguftin a Don Juan Fermin dclruñela, de 
cuenta, y orden de los dichos Samaniego , y fu 
tnuger. • • ■-* •> ■■ !":t; •• ■

P  R U  E  B  ̂ ^
- 1 68 Dicho teftigo 1 .  que dicha cantidad la
pagó dicho Don Aguftin por dichos Samaniego, 
y fu muger , á quienes por ello las cargó en 
fus Libros. Don Pablo cl Trcll , Secretario de 
los tres Eftados , teftigo a i . que fegun el afsien* 
<0, y cargo, que fe halla en la Depofitarta, que 
cxcrcc, de el Vinculo de el Reyno, confta, que 
en las Cortes, celebradas en la Ciudad de Efte« 
lia el año de mil fetecientos veinte y quatro , y  
Siguientes, fe le pagó la naturaleza de Don Jofeph 
Samaniego, á quien fe le concedió en treinta y  
-uno de Agofto de dicho año de veinte y  qua- 
-tro, fegun parece 5 y que el cofte feria los fe te» 
cientos y  diez reales , que contiene la partida) 
pues fe pagan quinientos y cinquenta reales a 
juna parte, y ciento y veinte y  ocho á otra > y  
los treina y dos teales redantes ferian por los que 
Te acoftumbjia dar á los Porteros. ; . ;  ¡ . ‘ "

' J . . -  '  Bb P*i



; téo  ' Para comprobación de dicha partida» 
■ prefeneau una Carca , cferica por el Licenciado 
Don Francifco Iruñeia y Pcrez a dicho Don Aguf- 
■ íin de Scíma, en que le dice: He recibido la de 

Carta, fol. V. m, inclufos el Poder, y demás Papeles, y en Ja  
^84., fía , no puedo dadar de el favorable éxito de la

naturaleza , fin que haya tanteado el qu¡e fe haga, 
por Poder el juramento. E l cofie de efia dependien­
t e  es fetecientos y diez reales > los que podra V m . 
remitir, en letra, a Pamplona, para quien F. « .  
fuere férvido T r cfpeBo dc efidr aqui el Secretario, que 
ha de percibir efia cantidad , podra, V, m. embiar- 
nula en Carta, para que acuda d el con ella. Dios 
guarde d V. m. muchos anos. Efiella , y Agofio 
treinta de mil fetecientos veinte y quatro.

17 0  Otra de trece de Septiembre de el mik 
mo año de mil fetecientos veinte y quatro , cf- 
crita cambien por dicho Licenciado. Iruñeia y Pé­
rez a dicho Don Aguílin de Sefma, en que ex* 

Carta fol Prc^  » incluye con ella el titulo de natural de 
Don Jofcph Sama niego, y que fu importe que* 
da fatisfecho con la letra de los fetecientos y 
«diez reales , que fe pagó efectivamente. ■

r 7 1  La Abfolviente exprelía , no tiene pro* 
¡fcntctal pagamento. Y  dicho Samaniego , que 
{61o hace recuerdo, que por las Cortes de Eftc- 
Jla le ¡año dicho Don Aguílin dcSclma, le que- 
ah  hacer traer titulo de Rcgniculo: á que fe re* 
rñftia, ̂ diciendo , no lo neccfsicaba , por no fer 
Comerciante , ni. penfar permanecer en cite Rey* 
no 5 y no obflantc, le dixo, fe lo havia detraen 
y  que en cafo, de que el eoíle del tituló fucilo 
dicha cantidad, ni fe le dixo cofa alguna de ello 

: ‘ ' a l



al Abfol viente , ni podía creer fucile tanto , ni 
que fe le contaría en el dote t- Lo que. fue » pac* 
de ningún provecho le ha férvido aquel i no ha 
dado orden el Abfolvíente para pagar dicha can* 
ridad , ni la recibió en cuenta de el dote , ni 
de otra manera, por no haver tenido cuenta al- 
iguna con dicho Iruñcla. -

. • * — , PARTIDA 6 ¡. ■ '■  \ V -4

x  i ~ j t  |  | N ella íé cargan ciento y ochen»
* j 1 a ta y ocho reales , que en ocho
/de Enero de mil fctccicntos veinte y  feis pago 
dicho Don Aguftin en dinero efc&ivo« de cuen* 
,ta, y orden de dichos Samanicgo, y  fu mugeo, 
por los gados de entierro de una niña fuya. •
: 17.3 No hay prueba de teftigos. Y  la Abfol»
.viente expresa es cierto füplió fú Padre el gado 
,dc la funeral) , y entierro de. una niña íuya> y  
¡que por bayerfele dado al tiempo á dicho fuPa>- 
4re , una poyeion de. carneros , que fe llcvaroá 
4e Prejano » quedaron con- ellos compcnfados di­
chos gados, EL AbCplvienioe , que hace memo- 
-jda , que fu Suegro, como Abuelo, fuplio { fin 
¿permitir lo.hicieíTe el Abfolvíente)dos gados de 
.entierro de una niña , no fabe que año i pero 4  
- «daba en la inteligencia- lo hacia por el cariño de 
.Abuelo, ó por recompcnfa de parte de unos car­
aneros , que fe le hicieron traer de Caftilla ácof? 

-*a de el Abfolvicnre. -* ^rv • 'X't • •= i
■ \i

•-¿y-v V * * * #  * ■¿/a
p.--: v̂-, :

PAR-
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PARTIDAS 7 *- 75- 7 + 7 S-7 & 7 8- 7 9 - 8 4 - 8 6

88. Sp.pi.pz.p3.yp4*  ‘ív;
■ ,j'

374 ~|~^N la partida 72. fe cargan quatro
cientos reales , que en catorce de 
Diciembre de mil íétccientos veinte 

y fíete, entrego á dichos Samaniego, y fu ma­
ger el expreflado Don Aguftin. En la 73. otros 
quatrocientos reales , que les entrego en ocho 
«de Marzo de veinte y ocho. En la íetcnta y quatro 
«Otros quatrocientos, que les dio en diez y ocho 
«le Agofto de el tnifmo ano de veinte y ocho; 
£n  la 7 y. quinientos y fefenta reales , que les 
¿entregó en diez y ocho de Mayo de veinte y nue* 
ve. En la 76. ochocientos reales , que les dio en 
primero de Julio de veinte y nueve. En la 78« 
quatrocientos reales en nueve de Diciembre de di- 
«bo año de veinte y nueve. Eh la 7p. quatro- 
■ cientos reales en quince de Marzo de treinta. Etí 
ia 84. otros quatrocientos reales en veinte y ein« 
co de Junio de treinta y dos. En la 86. quatro* 
-«rientos y ochenta reales, en nueve de Marzo dó 
¡el año de treinta y  tres. En la 88. quatrocien- 
*os reales en 1 diez y ocho de Julio de treinta* y  
eres. En la 8p. quinientos fefentá reales en vein­
te  y  uno dé Febrero de treinta y  quatro. En la 
-p r, ochocientos reales en cinco , y  diez y  feis de 
íjulio de-treinta y-quatro. En: la pz. quinientos 
y  fefenta reales en primero de julio de treinta 
y  cinco. En la p 3. quatrocientos reales en vein­
te y  quatro de Agofto de treinta y cinco. Y  en la 
P4* fetenta pefos, que en dos de Septiembre d$

:••• dicho



101
dicho año de treinta y  cinco, les entrego dicho 
Don Aguftin. para pagar las propinas de una de 
las hijas de dichos Saínamelo, y  fu muger , que 
enero Keligiofa. , ¡ >. « ¡

P R U E  $  A .
c.

• !l Í. ...
f: .eíi"!.'^. 

í . ' v .  í : b i i

-■  i j f  Depone a todas cftas partidas dicho íefi
tigo. z. que fe hallan ifentadas en los 'Libros de
dxcho Don Aguftin, como entregabas á dicho Sa«
imnicgo, y íu muger cu cfpccie de dinero í y
aunque al tiempo de fus entregas no fe hallaba
<el teftigo en la Cafa del fufodicho, pót la legi*
timacion, y íce, que fe merecen dichos Libros,
y. afsieñtos, no pone duda fe entregaron por los
Criados, y demás Conteníales de dicho Don Agut
tín de Scfma. .o:j .r *  > ■ *»,> ̂ * m x * ’ > 

j  y 6 La Abíol viente, en quanto a las partí«
idas 7 1 . 73. 74. 7 j . 7<f. 78. 75*. 84. 8 8 .% .
p i .  P3*y P4> dice : No hace memoria haverlas
jcecbido, expresando en algunas, que fi algún
poco de dinero huviefle rcccbido , como lleva áí>»
iuelco a la partida 2 1 . á que fe remite, no fuá
pqr cuenta de el dote. Y  eñ quanto á la partida
p i. de ochocientos reales , que en cinco, y  diez
y  feis de Julio/  fe expreífe en ella fe les cntfc*
go en dinero cfc&ivo, el año dé treinta y  quá¿
tro, para pagar á Rodrigue^ , y comprar trigos
exprefta hace recuerdo diferon órden ía fu Padrisl
para que pagaiTe.cn cafa ^ !iRodrigUez , flO fabe
fi Miguel ¿ ó Juan , o et Fá<he-de1 éftos /uhois
secadillos jde corta; en tid ad q u ¿j do fe ^Cderdá,
cuanto.fca.j y a u n  cncfti^wcnc foaud-a..

Ce . folvicn-

t
o



I Q l

fol viente i que no íc acuerda haver reccbido Id 
contenido en dichas partidas, á lo menos no ha* 
ciendoíe de ellas mascxprefsion.; y foloen quan- 
to á la 94. de ferenta pcfos , para propinas de 
fu hija, que entró Religiofa, dice no tiene, prc- 
fente havcrla rccebido f  que es la mifma expref- 
fion que hace, como va dicho, á las demas) y  
¿nade •> que fu hija no profefsói y aunque fe hu- 
yiera ofrecido algún gallo quando eftuvo en el 
Monaílerio de Erce en compañiadc fus Tías Re- 
ligiofas , no tendría neccfs:dad de dicha cantidad, 
pues bailaba lo que al Abfolvicntc le daba íu 
Padre de alimentos , para fuplir qualquicra 
gallo , á mas de que la mantuvieron fus d ehas 
'fias el poco tiempo > que vivió en el Monaílc«
íio.

PARTIDAS 77.80. 81.82. y 83.
,?Q i ) !

N  la partida 77. fe cargan quatrocien* 
rosreales; á que en doce de Cctu- 

- •. bre de el año de Veinte y  nueve* 
«jitregó dicho Don Aguílin a dichos Samaniego, 
y  iu  muger. en dinero efcélivo. En lar 80. qua* 
fnocientos reales, que les dio en.diez y  nueve, y  
yciptc, ytreX; de G¿hibre de d  ario de treinta , en 
4Í?cr9 efedlivo. ,En la 81 • mil cientó y  cinqucn* 

^ctq^J^alef , fquc. dicho-Don Aguílin. pagó 
de cpcíwa y. orden de ios dichos: Samaniego , y  

»» por^rnedio jdc Francilco ja  Mata, pos 
Ips miímo^icorrqíponffeerpn pagar a dicho Sama* 
9&&°t dcFÍu-.’locff-^rt^ en jos-gallos d e s v ia * 1 
8C> que hizo: defdp laj Ciudad .d& Cotella á Cor*

.¿ ensompafua do.JDon Lúeas de Mi*



J$n ó ,,;y  otros 5 que los fetccientos veinte y tres 
reales ,  fueron por fu refpecliva parte de gaftos 
en la ida , y los cuatrocientos quarenta y dos, de 
gaftos de la vuelta. En la 8a. cuatrocientos rea­
les , que les entregó en nueve de Febrero de el 
año de treinta y uno. Y en la 8 1. otros qua-, 
trocieutos en tres de Septiembre de dicho año, ei> 
dinero efeétivo. : I - . . . - .»

. . ¡ P R U E B A .  ;

- . 1 7 8  Dicho teftigo a. expedía á ellas lo mifc 
mo que.á Ia? antecedentes ,rque aunque no fe 
hallaba en cafa de dicho Don Aguftin al tiem­
po de fus entregas, por hallar fe femadas en dichos- 
libros , y cargadasádichos Samaniego, y fum a-' 
ger , no . pone iluda las entregó por medio de 
fus comcnfales , y criados a los dichos Samanie­
go , y fu . muger,. í w : <■ ■ ; •; i
í 1,79 ,,Suporigo, Señor r que relacionando dichos -
Soimas. en la suplica de fu Articulado, feries conve- - 
qiente fucífe examinado Francifco la Mata, Sargen- ' 
to.de el Regimiento de Barbón , Criado que fue de­
dicho D. Aguftin, que al tiempo fe hallaba en Italia, 
pidieron , queparalasjufticias.de ella fe libeaften 
Defpachos por Rcquifuoria , con copia do dicho.
ArticudadQ , y Rolde , y mandada dcfpachar, con 
el termino de tres m efes, por Decreto de el 
Real Confe jo , y - dcfpachada ,  con efc¿to., por la;
Real Corte por. las diligencias, folio 339« apare-, Diligencias foi¡̂  
«c , que: Dpn Zenon de Scfma , Contralor de la li9‘ *íl¿’ 
Cafi de Ju  Alteza Real el Señor Infante Don Phe- 
Vpc, pcefeató .disha Requifitoria „ con el Intcrra*



gatorio , y Rolde , en la Ciudad de Chamberí, 
en treinta y uno de Marzo de mil íeteciéntos 
quarenta y ocho, ante Don Juan Báutifta Arcc- 
li , Dodtor en Derecho Civil por la Univerfidad 

-de Pavía, Abogado en el Supremo Se nado, de Mi­
lán , y Encargado de los empleos de Auditor , y  
Coníultor de dicho Sereniísimo Señor Infante, y  
de la Auditoria General de Guerra de aquel Du­
cado 5 y  pidió , que dicho Franciíco la Mata , Sar­
gento de el Regimiento de Cavalleria de Borbón, 
fucilé examinado al tenor de dicho Interrogato­
rio , en prcfencia de dicho Doétor Arceli, y an­
te Efcrivano, ó Notario publico > y por no ha- 
ver uno, ni otro en dicho Ducado, y hallarle 
aufente el Efcrivano de la Auditoria General de 
Guerra,nombró, y habilitó, para eñe efefto dicho 
Auditoria Juan Antonio González de Rio mayor. 
Notario de el Arzobífpado de Burgos, mandándole 
interviniere á dicho a ¿lo Judicial; y que con efec- 

Depofcíon ¿e to !c recibió juramento á dicho la Mata en la 
Er̂ ciicoUMa- forma acoftumbrada : y haviendole leído los rc- 

. * ' feridos In linimentos , para que dixede la verdad»
y. cxprefsó fer de treinta y cinco años ■ J'y  que 
por ha ver férvido fíete, años á dicho Don Aguftin de 
Sefma, puede decir al primer Articulo de dicho. 
Interrogatorio i y  en, vifta de el Rolde/ que las 
dichas partidas 77. 80. 82. y  8 j. que én jun­
tó componen inri y  c fcifcicncos rcalcsdc plata 
Navarra, fon todas, y cada una de ellas, éntre- 

Tgadas en dipero efedlivo por dicho Don Aguftin, 
-y fu muger á dichos Samaniego . y  la fuya , » 
vifta , y prcfencia de el t e í l ig o . y  eu tiem*
pav que. afsiftia al Dcípacho ¿de diel«* ¡ D o$ 

•r-a  - r ' Aguí-

1 0 4

0



•*of
’̂ Aguftin, y que por ello contó el dinero por fu 
propria mano, é hizo los afsicntos en dos Libros, 
y Borradores diarios de dicho Don Aguftin: Que 

*1a partida de c! numero 8 1. de 1 15 7 .  reales de 
plata, es igualmente cierta , que haviendo hecho 
viage dicho Don Jofcph Samaniego, en compa­
ñía de fu hermano Don Miguel, y de Don Aguf­
tin de Sefma y Efeudero , dcfde la Ciudad de 
Corclla á las de Cordova, y Cádiz 5 y dcfde ef- 
ta, á Corclla con dicho Don Aguftin de Sefma, 
y Dpn Lucas Miñano fue , y vino el teftigo, fic- 
viendo de Mayordomo a los fufodichos, y cor- 
rio con la cuenta de el gafto , que fe ajuftó lue­
ngo que fe reftituyeron á Corclla , y rcfulrq, le cor- 
refpondia pagar a dicho Samaniego , por fu reC- 
peftiva parce de gaftos de ida , y buelta , los mil 
ciento cinquenta y fíete reales de plata, que fu- 
.plió. , y pagó dicho Don Aguftin. de Sefma y  
^Sierra por dichos Samaniego, y firmuger , y fe 
les cargó en cuenca en la luya'; fíendo ella par­
tida , y las demas, que llevar referidas, por cuen- ..... 
ta de el dotte ofrecido en Iqs Contratos a dicha 
Doña Aguílina , lo que le i&yó decir al expref» 
fado Don Aguftin, fu Padre. Y  advierto , que Conctuficm 
rila depoíicion ( que también comprchende el 
Articulo y lo que a el refiere fe exprefíata inj,’

,cñ fu lugar) fuena haverffc hecho.con afsiftenciá 
• de dicho Don Juan Baptifta Arceli ,¡ quc la fir­
ma y  la de dos teftigos , que fon -Don Juan 
Antonio Cafa ves, y Alonfo López , •quc*firma:n 
cambien como Erancifco.de, la Mata ; y ’da fee

icho Notario, haverle recebido con mandatodc 
, dicho Don Juan Baptifta^,por no haU r̂fc en'di-, 
e l ‘  "  ’ Dd ~ cha■- 4t';-



¿¿ha Yitlá ¿le Chamberí ningún otro EfcriVano , ni 
Notario publico, y que en cumplimiento de fu 
orden lo- hizo eferivir 5 y firma en papel limpié, 
ry fin fcllar, por no ufarfe otro en los Defpachos' 
<¿c el Excrcito. Chamberí á treinta y uno de Mar- 
:fcO de mil fetecicntos quarenta y ocho: y defi 
vpues de las firmas de dicho la Mata, teíligos, y 
rArccli , concluye. Por mandado de fu Señoría, 
Juan Antonio de el Rio mayor, Notario. - 
• j 8o Abfuelvc dicha Doña Aguftina a dichas 

'partidas 77. 80. 81. 82. y 83. y dice no hace 
memoria haverlas recebido ; pero por sr algún
poco de dinero huvieílc recebido, fe remite a lo 
'que tiene dicho en la partida 31. de que no fue 
ptír cuenta de el dote. El Abfolviente à las par­

ótidas 77." 80. 82. y 83. dice también no fe acuer­
da haverlás recebido ¿ y a  la 81. exprcífa tiene 

'muy prefente , que Don Aguftin de Sefma , y 
Cfcuderp , y  el Abfolviente , á inílancias , y  per- 
-fuafiones de D. Aguftin de Sefma y Sierra, fueron 
À Cádiz a llevar à Dbn Miguel de Sefma y Efcudc- 

irò , à las Guardias Marinas ; y en medio de 
-que fue inflado por medio de dicho Don Aguftin 

’ SuegrtìPj'fàcò el Abfolviente dinero para Tu 
¡ viage, y  à la priméra jornada le dixo à fu cufia­
ndo D. Aguftin , puficlfcn dinero para el gallo en po­
lder de un criado, y  eá efeóbo lo pulieron, y en cfta 
•fórma fe hizo el viage , fin que el Abfolviente 
ríhu y ieíle pedido cuenta de dicha cantidad , fin cm- 
ribargo*; de que lo mas dé el ti ehi pode fu au fen­
icia , le mantuvieron en cala de un hermanó de
reí Abfolviente , Canónigo de Cordoba » y pórcllo 
•Jio^pudo gaftarfe m üchóca el viágc, ni tocarle

_ ■ (aun •,



ip7
,( aun quando nada huvieílé dado) los fctecientra 
veinte y tres reales, que exprefía dicha partida. Que 
a la vuelta fe les incorporó Don Lucas Miñano, 
que venia de Cádiz, y para que corrieíTc como 
ĉorrió con el gaílo , le dieron el ASfolvicnte, y 

dicho Don Aguftin, lo que á cada uno tocó, y 
aun le fobró dinero al Abíblviente, y fe lo era» 
xo a fu cafa > porque de ida , y vuelta cftuvie­
ron (in gado en Madrid en la cafa de Doñalfa» 
bel de Scfma , por lo que no cabe fe fuplieíle 
•por fu cuenta la cantidad ,  que exprcífa dicha 
partida. •

. PARTIDAS 8c. Y  87. %

18 1  |~ > 'N  la partida 87. fe cargan ciento y 
■ I  'a otdro reales, que dicho D. Aguftin 

1. . ^  pagó a Juan Martínez el año de trein­
ta y dos,.de veinte y quatro. robos de trigo, que 
4e compraron los dichos Samaniego , y fu mu- 
.ger. Y  en la 87. ciento y cinqucnta y quatro 
reales , que en veinte y  quatro de Junio de e l 

:año de treinta y tres , pagó también dicho Dbn 
Aguftin a dicho Martinez , de treinta robos de 

rengo , que también le compraron dichos Sama* 
anego, y fu muger, ’ • . : ^

í , - P  R U E B  A,
i ' \  ̂ '

■ 1  8a ■ Dicho teftigo 1 . que aunque nó fe ha»
41ó preícnte á las entregas , qUe refieren dichas 
¡/partidas , tiene por cierto, y  fin duda , fueron 
fatisfcchas, y  pagadas por dicho Don Aguftin a 

rda perdona que exprcífan , y por los motivos, 
c. ' que



io8
nyie refieren por cuenta de dichos Samaniego, 
Wfá muger . y por ello cargadas a artos por 
dicho Don Aguftin en füs Libros diarios. Exa­
minado Juan Martínez Romero . vecino de la 
Ciudad de iCorélia, teftigo 8. de 6 3. años , en 
virta de dichas partidas, á las que tan folamenre 
depone, dice: Es cierto , que el año de treinta 
.v dos entregó á Don Joícph Samaniego , y í'u 
jnuger. de orden de Don Aguftin de Scima, vein­
te y quatro robos de. trigo, que íu importe fue 
picñto y  ocho reales i y el año de treinta y tres 
les enttegó, con la mifma orden , treinta robos 
de trigo , que. importaron ciento y cinqucnta y 
quatro reales , y ambas partidas pagó al teftigo 
dicho Don Aguftin- • ‘ ' ' . * : .

183 La Abfolviente , a ambas partidas ex- 
rrcífa no tiene prefente haver rcccbido trigo de 
Juan Martínez , y fe remite á lo que tiene di­
cho en la partida 4p. que es. que íi algún po­
co de trigo fe compraba ( lo embiaba, ó pagaba 
¡fu difunto Padre 5 pero no fabe quanto fea , ni 
Id recibía por cuenta de el dote i y  añade, en la 
JKj.fqüc también Ib pudo recebir. por cuenta de redi- 
jrps, de los Ceñíales que tenia la Abfolviente en 
la fila de los Molinos. El Abfolviente fe. remite 
también, en quanto á dichas partidas, á lo que 
tiene dicho á , tp. y  4f .  que e s , el que íi en 
algunas ocaíioncs folia etnbiar dicho DonAguf- 

„tin , ó hacer fe les entregarte algunas pórejonci« 
?llas de trigo, no íabian íi lo hacia por cuenta.de 
Jos reditos de los ceñios de la Sifa , de que cr^
. Adminiílrador ,• y  tepia trigo en los Molinos per-, 
tcnecicnte§ á ella? y  añade c¡¡n la 8y, pudo caber..



lop
lo tcfcrído , por quanto dicho Juan Martínez, 
corría con la recolección, y entrega del trigo de 
dicha Sif^ 5 pero, que no lo rccibjcroii por cuco»
ta de el,'dote. <>;«¡q ?.■■■[ wt/j r .. r>h :
t

r

PARTIDA ÿo.
V i

» r1

- 184  P E  cargan en ella feifcicntos Teinte ff 
^ 3  un tcales , que en veinte y dos de 

Mayo de ci año de mil fctccicntos 
treinta y quatro, pago dicho Don Aguftin à 
Juan Fermín de Villanueva, vecino de efta Ciu*. 
dad, de cuenta, y orden de dichos Samaniego¿ 
y fu muger /por cl cofte déla Bula de un Bet 
nefício de Articda. ' ' • c
. 'í. V , ' - -   ̂ ■■ - • ' . >; ; . . ;\

P  R U E  B A* : ■ .V
■'  '  • • • ■ ■ /  ' ¡ í  ’  r :  ; v  : „ V : ' *  ; : ; '

iSjr Dicho teftigo 2. que tiene por cierto;
fue pagada por dicho Don Aguftin, y como tal 
eftá cargada à dichos Samaniego , y fu muger,. 
en los libros, y afsientos diarios. Juan Angel de. 
Hchcvcrria, Efcrivano Real, vecino de efta Ciu-% 
dad, teftigo 23. que tiene vifta una carta eferita 
por dicho Villanueva à dicho Don Aguftin dé 
Sçfma , fu data en efta. Ciudad veinte de Mayo, 
de mil fctccicntos treinta y quatro, cuya firma, 
fin que fe le ofrezca duda alguna, es de mano 
de dicho Villanueva, y en ella prevenía à dicho 
Don Aguftin , en rcfpucfta de otra de diez y feis 
de el mifmo mes, que el cofte que tuvo en Ro­
ma una Bula de Rcfigna de un Beneficio, y dif- 
penía de edad de un nieto de dicho Don Aguí-. 

- Ee tt*



Cart* ,
¿ 8 á ,

STQ
t i n  J é

quatro reales de la; ppflefsioii r era fciicicn tos-vein* 
te y un reales , y medio , los_-quales , fegun cl 
conrefto de dicha carta , los pagó dicho Villanue­
va de orden de el citado Don Aguílin de Selma, 
y los cargó á elle en fu cuenta.

186  Prefentan , para comprobación de ella 
partida, la Carta , que refiere el teftigo aiuccc- 
dente y eferita, fegun faena , por dicho yiüanue- 

I. va á dicho Don Aguílin , fu fecha zo. de Mi*
..yo de mil fetccientos treinta y quarro , en que 
dice ; Re [pondo a la favorecida de m. de diez 
y Jéis de el corriente, que en mi antecedente le avi* 
se, que el mero cofie en Roma, de la Rejigna de el 
Beneficio , y dijpenfa de edad de fu nieto Don Jó* 

Jepb-, era feifeientos y diez y [tete reales, y meainf 
dos que dexo cargadoí. a V. m. en cuenta , y es 
quanta conveniencia pude lograr de mi Corrc/pon- 
fa l 5 y en lo demás , me remito d lo que eferivo al 
Señor Samaniego, y quedo a la obediencia de m, 
cuya vida guarde Dios , t$c. Y al margen dice; 

íde la mifma letra, al- parccccr.; Mas quatro rea» 
des for la ptffejsion,, y ‘
- 18 7  La Abfolviente- dice , no fabe nada de 

lo  que refiere dicha partida. Y el Abfolviente, 
que fu. Suegro , 1c combidó , y  ofreció craer por 
fu cuenta la Bula de un Beneficio de Articda, 
para un nieto , hijo de el Abfolviente, y la tra- 
ao con efeéfer 5 pero aunque tiene entendido 
corrió con e(b  y por encargo de dicho fu Sue­
s '^  > J uan -Fermín de - Villanueva , no fabe lo 
que. corto , ni al. Abfolviente le hizo jamás fu ’ 
Suegro cargo. alguno de dicho corte ni le pidió

re-

Sefma [  líawtafdo Ddftí' Jofcph % inclufo*
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¡reciba , ni refguardo de dicha cantidad 5 por lo 
q u e , y la galantería con que fe ofreció a dU 
fho gafto , nunca creyó fue por cuenta de el do» 
te, ni portal lo recibió» : J  ;xn

PARTIDAS 96. Y  9 1 , «
, - ■ - «. » * t *':■ * ■ *» . j ■ ■ T  . ■ ^

■ *88 | ? N la pó. fe cargan dos mil rea*
r  a les de plata , que el año de trein» 

ja  y feis pagó dicho Don Aguftin á Doña Jofc- 
pha de Iturzacta , y Don Juan Martínez de la 
Mata « Ai hijo , por cuenta , y orden de dichos 
Samanjcgo, y fu muger , para pago de el arrien* 
d o , que tenían hecho á la Santa Inquificion.de 
si Canonicato de la Ciudad de Tudcla , y  por 
¿d plazo de dicho año. En la p j. otros dos mil 
reales , pagados á los mifmos por la mifma raí» 
¡ron t y por el plazo de el año, de treinta y fiete» .-¡o
- ■ ’• ' . ” ‘ ' • ' .  . 'i . í ^
. ; P  R U E  B A, .. - ■ -' 1 se

-W. ■ . . '■ ! ' * * - C ' • *
18 7  Los teftigos. 1, «. y. 3. conformes , que 

por haver vifto las Cartas de pago :, que dieron 
.dicha Doña Jofcpha Iturzaeta , y Don Juan Mar­
tínez de la Mata, les confia haver fatisfecho Don 

.Aguftin las cantidades» que contienen dichas par­
ótidas, por los dichos Samaniego , y fu muger., f  
.por el arriendo de el Canonicato , que la Santa 
Jnquificion tiene en la Ciudad de Tudela > y ex- 
4>tclfa el a. que por efto eftán cargadas en los Li­
jaros diarios de dicho Don Aguftin á dichos Sa- 
jmaniego , y fu muger. El 3. que es Juan Jofeph 
de el Rey« que fimo a dicho Don Aguftin, d¿£



t i l  ■
ác el ;Á‘gofto de treinta y  fíete Mario dé
treinta y ochó , en que:mürio : que úna délas 
dos referidas partidas íc halla fentáda en uno de 
los Libros diarios, de letra de el teftigó. i:- - ‘ ¿

i po Para comprobación de dichas partidas, 
prefentan una' carta de pago, dada por d:chol). 
Juan Martínez de la Mata, vecino de la Ciudad 
de Logroño', Miniftro Titular, y- Theforero Re­
ceptor de la Inqúifición de efte Reyno de Navar­
r a ,  otorgada en dicha Ciudad á treinta de Ü<ftu- 
dbre de mil fetecientos quarenta y hete , por tefc 
¡íimonió de Jofeph Prudencio Lovera , ’Eícriyanó 
•Real de el Numero , y Rentas Reales de dicha 

Carta de pa Ciudad de Logroño , y fu Partido, legalizada por 
go, fol.380. dos Efcrivanos, en que hace relación , 'que Do-' 

Ifia Joíépha Iturzaeta lu tia , Theíorera Recepto­
ra , que fue de dicha Inquiíidon , en virtud de 
orden cfpecial de los Señores Inquifidorcs , d:ó 
en renta , y arrendamiento á Don Jofeph de Sa- 
ñianiego .corno principal , y Don Aguftin de Scf> 
m a, como fu fiador , vecinos ambos de la Ciu­
dad de Corella , á los dos juntos , y qualquic- 
jfa de ellos in folidum , todos los frutos , rencas,? 
-diftríbucioncs , tierras , dehefas , cafas, ydcmá&’ 
^perteneciente al Canonicato , que tiene dicha In- 
•quificion fuprefo en la Iníigne Colegial de la Ciu­
dad de Tudela ,> con todo lo que goza un Cá- 
.íionigo entero; y prefente , por quatro años, qua- 
-tro frutos cogidos , y alzados, que dieron prin­
cipio el de mil íctccicnros treinta y cinco, y fina- 
-flzaron el de mil fececitncos treinta y ocho , por 
precio , y renta de dos mil reales de plata do-'

* quc año havian de pagar á dicho Real
dtf.,: i i Fif-



■ '? . M í-  ,
Ftfco ¿ libres de todos gallos de fubfidio efcnfa- 
do pleitos , y  demás ,  como parece de Efcritu* 
ra « que otorgarán en toda forma , por teftimo- 
nio de dicho Lóvcra , en diez y nueve de Abril, 
de mil feteciéntos treinta y cinco /que acepto 
dicho Don Franciíto Martínez de la Mata ,  en 
virtud de poder efpecial, que para ello otorgad- 
ron dichos Don Jofeph Sama niego, y Don Aguí« 
tin de Sefma , principal /yü ad o r, en la Gudad 
de Corella , á cinco de Abril de dicho año, por 
teftimonio de Gafpar Martínez de Araiz , Elcri- 
vano Real , de que da fec el que tcftifico la que 
fe refiere. Que en virtud de dicha Efcritura, Te 
pagaron por dicho Don Aguftin dé iScfma/ 
como fiador , diferentes cantidades'de la renta de* 
dicho Canonicato) y conficífa el Otorgante, có¿ 
xno tal Theforero de dicha Inqu ilición , que re»* 
cibio de dicho Don Aguftin los dos mil ; realcé 
de plata doble, de el primer ' plazo de el arrien-»1 
do cumplido en- diez y nuieve de jumo de fel áñ<$ 
de treinta y  feis ) y  aísimifmo los de® mil fcáfes/ 
de él plazo cumplido el año'-íiguicntc de treinta 
y fíete, con quince reales mas de écllaft.-quéfé 
pagaron al Efcrivano por dicha Efcritüra de/áf- 
riendú ) y que afsimiímo, para pago délos dos wtil 
reales, correfpondicntcs al año de treinta y ochój 
recibió letra de dicha cantidad v  fói fecbírcinM 
dé Junio de treinta y ocho i librada por la Teño* 
ra Viuda de dicho Don Aguftin- dc‘ Seíima , y-fit* 
madá en fu nombré por Don AgUftift ^ 
Zcnón dé Sefma y  Efcudéfo, fus 'hijós y  á 
go de Don Pedro Bretotfs , y  compañía de Má« 
drid¿ a orden -de Don Jofeph Samamego / p*»n$

• Ef . ciP^
i a*--v- w /í
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cipal obligado ¿ y por valor en cuerna de efe#
quien la endorso a favor de el Otorgante , que 
confieíía todo lo referido , confia de fus libros, 
y  fie Recibos particulares, que tiene dados, por­
que otorga la Carta de pago , q^ieie le ha pedido* < 

j p i  La Abfolvicnte cxprcíía á dichas partí- 
das ño las ha rcccbido , ni perecbia partidas tan 
grandes. £1 Abfólyicnjtc Que tiene , prefente le 
infló mucho íu Suegro para que entrañe en el 
arriendo del Canonicato. ,  que cxprcífan dichas 
partidas $ y aunque cree , y  fe perfuade pagaría 
como fiador las cantidades contenidas en ella$¿ 
U9 le parece puede. fer deudor de todas, rcfpcc- 
to do que en la cuenta que le dio Juan. Anto- 
nio Jarreta ,• que corrió con la Adminiftraciotl 
de dicho Canonicato ,; :le cargaba alguna partida, 
Ó partidas , que Ic havia librado ,  ó dado orden 

 ̂ las pagafle dicho fu r Suegro ,  quien no ajufio
Cuenca alguna íobre ellq con el Abiblvientc, ni 
Kcibió por. <?J'dote. lqque afsi /c le debieflede 
«fichopagahiltitó; f v  í W --l 

Y concluye fu dicho por poficiones 1&
¡S S f^ p Ss! guffina* expreífando , quqfin cnw
cioncsdc Dona «argó, de l.o. que lleva abfucltp » negado ? y de* 

'  ík fad q  a Jfctfjis las partidas : defeando, copan de* 
( s f  confcífar ̂  y aclarad la: verdad , tiene prcícjn- 
«fe.» qnei/d; dicho .Don ^guftin de Scfma fu dí* 
fyfitP Padre s k1c dio ^entrego algunas porción« 
fftíw duAjdi0ero , ;quc no fa b e ü J e  ías^tpbiab* 

gr̂ «a i0H)o Padecí a hija ,. cnn to d o íq d c* 
flWI que Jlcya declarado , o fi era» acuenta, de 

teditqsjdc los ccuf^les^qqCfdicha Dopji i^gui* 
lina- fenk \a ¿ §ifa ^  .$orao  ̂Ádm îí|rador¿

? r' .  —¡ÉJ» - j i. A que



i$»P pra de ella dicho Don Aguftin ni fi fon las 
roifmas ,  que lleva declarado y confelfado arri- 
ba , ni fi ion los dias en que fe las, cmbiò , ò 
entrego ,; pero que nunca ha creído, ni cree, que 
cales menudencias fucilen por cuenta , y en pa­
go de fu . doce ; y fi alguna partida fe juílificaííc 
legítimamente, fe paíTará en cuenta de él : y fo- 
bre todo fe remite ,¿ lo que abfuelva dicho Doq 
Jofeph Samanicgo, fu marido, que lo faterà me*;

Y  elle concluye también fu dicho por 
poficioncs i previniendo fobre lo que lleva abfùci­
to , que defcajndo, como defea, aclarar la ver*Conctafion del 
dLad, tiene entendido , que e¡ dichq, Don A guf-í^c°$p̂  g j ;  
|in iu , Suegro, le folia embiat à fu mueer aleu-.J01'«?1» Sam»-
" ' •  *<e » i*  \  /*" * ' UiCEO Id i«  174*pas pprcipnculas de dinero * ya c^^uícnqa 4 P ,  

eí Abíplyicnee « conio fin verlpcftc, aunque cí~ 
tuviefie en cafa , y  que no fabe fi fe lo cmbia  ̂
ba de. gracia, como lo demás, que lleva declarad 
do, ò fi era ¿ cuenta de losrcdicoS de losCcn- . 
fate* de la Safan* ; y  Afforca» que cobro alguqos 
años , o en recompcnfa de lo que (dexaba de 
aorrat el Abfolvicnte de nò Vivir enPrcjanoen 
eonjpañia de fa*. Padres.; p p r d k g ^  * 
grpsVjoquc fe ipfierc de no pc<hr|crccibo, ni 
ajufto de .ningún Rolde, ni cuentar,- que fe quie­
ra íuppner t j(|üc no. fe le fbace creíble ¿ que ^
Rolde cuyo, tenor ha declarado, |o huyícdq  ̂
formado. ¡fu Suegro, ». poif ¡ U mal» collación., 
expreísion de é|^ fiendo fugeto de farit¿ cftpacl^ 
dad r e mm|Ígcnci^a! y poje jw  cftár filmado poó 
«l (ufodichó, como lp ffta otro ^ól4e.', y ,Cueq^ 

que levaba ,, q. de dicha*
Don



1 id  4 • > ,*■ _ r-r T ‘ í í
Don Aguftin con Don Luis de Sefma: Que en' 
la> larga enfermedad de fu Suegro, y dcfpucs de 
fú muerte, anduvieron los Libros de Caxa.y Cuco* 
tas en poder de fus hijos varones , y de los Cria« 
dosj y fiemprc, yquandó fe juftificafle legítima­
mente ha ver recébido qualquicra otra partida de 
dicho Rolde , de que el Abfólvicntc no ha he­
cho memoria, por el tránfcürfo de tantos años» 
la tomará en cuenta de lo que dicho fu Suegro 
le abona en el ha de haver de una; cuenta de 
el Libro de Caxa> y todos los Cuñados hicieron 
protefta en el Inventario , para que no les pa- 
raffc perjuicio poner eh él las rcful&s de loa Rol-' 
des. 6 Cuentas, que havia en los Libros de Ca* 
xa$ y  proceda no le pare perjuicio el parcccrle, 
que dicho ' Rolde no eftá cop la e x p r c fs ió ñ y  
forma, que* en los Libros citaba quando dicho* 
Inventarió,*y dé todós los danos, perjuicios, /  
menofeabos, que por ello fe le puedan feguir, . *

ARtICüLO n; DÉ EL ARTICULADO,
 ̂ v .. , ■ ■-.tíQjC-'í e

í^iVíok!i\ i vPhú
v ' . ' . W  11 ’ ' f :<.*?, . - r-, » f , ... ...- • > - i  C’ ¿ v.. '.j í í

r. t; , . r- * ' * ' r' * * 
, tp 4  Legan en él diéhos Sefinás ,: - que!

\ y. ' j £ \ ì  de dicho’ Rolde , y memoria de 
-, “ íy " partíais /losdishos Don Aguf«¡ 

tín ,  y  Doña Jo fephaCnt regaron copiaá las par­
tes contrarias, y  pofl;etiormcntchantcnido"otras 
en fu poder , lo qué' lían confesado eh muchas 
dcafioncs á préféhaa dé variad petfonas;,\o n cx?  
jñeísion de hayer retebido tedas las partidas'que! 
enuncia dicho Rolidd • coniò cierto publico, jf 
notorio ,  /  dirán los‘ &Rigos.( « $'wr-¡'̂  twp < á

s' ' ~ VW E*



V\ V» • ; - P R V E t  A. « * *V>‘

i p f  Dicho Don Jofcph de Seiina ¿ Patte en 
«fta Caufa , teftigo i y. que hallandofc ci) cama* 
Dòn Aguftin fu Padre , y pocos dias antes de fu, 
muerte . considerando fe le agravaba fu accidcrw 
te , quifo hacer teftamento , y  arreglar fùs d o  
pcndicncias , y. entre ellas la de dichos Samanic- 
go , y fu muger ,  à cuyo fin mandò fubir àfus 
criados los libros de fu defpacho al quarto doti« 
de fe hallaba,, y à fu preferida fc copiò de fu or« 
den la cuenta de lo que à los fufodichos tenia 
entregado 5 y configuicntcmentc , por un criado 
embiò à llamar à^drcho Sama n iego , quien fue, 
y le yio el ceíligo en la pieza antes de entrar ál 
quarto, donde cftaba fu dicho Padre , y que pre*. 
guntò à qué le llamaba' elle? Y  uno de los Cria« 
dos le dixo havia mandado trasladar la cuenta, 
de las cantidades que. le tenia entregadas : coni 
lo que fe falió dicho Samaniego, fin haver cn .̂ 
trado à dicho quarto,en que ¿liaba dicho Don 
Aguílin > y notandofe por elle, que tardaba ». le 
holvio à embiar fcgundo recado , ignorando et 
que huvielíe f yà cílado » y traxq por rcfpueíla, 
fe hallaba resfriado, y en cama : con cuyo motivo 
dicho Don Aguftjn mandò » Fernando .la yega 
lleva ile dicha cuenta , y h  entregare à dkhp
¿Samaniego, par^^que la vicífc, y palicífc ahpi  ̂
jpl recibo de las cantidades que;i contenía ,; y  cort 

fc la „ dcbolvicifc.: Que à ¡poco, fico bolviò 4  
JCriado, diciendo , que dicho Samanicgp fc.havia 
quedado còp ia cuenta » y le havia dicho fc¿h£llábá 
j n  cama indiípueílp t y ^ue en levantándole fijr*>



J I f
im t̂ía ¡el recibo de' ella y y jlícrob¡írii 5 pero que
fin havetlo practicado, murió* á breves dias dicho
¿ ó n  Aguftin. Dicho Di Phelipe dé Scfma ,  Par? 
¿  afsibien en' ella caufa , teftigo p. que poco* 
días antes deja  muerte cKchó Don Aguftin fu 
Padre, hallandofc eftc gravemente enfermo , man- 
do al teftigo, que de fus diarios facafie la cuen-1 
f a , que tenia con dichos Samahiego ,"y fu mu-í 
¿cr, y lo exccutó con efcéto 'á fu prcfencia, la. 
dé Don Aguftin de Sefma y Efeudero , fu her­
mano , y Juan Jofcph de el Kcy ,< que la eferi- 
fió. Que concluida ( que nó tiene duda era la 
indina , que contiene el Rolde ;que refiere ct 
primer Articulo) llamo dicho fu Padre á dicho 
Samaniego para fu ájuftamiento» y aunque el tef». 
tlgo no le Vio , porque citaba en el quarto dé 
dicho Don Aguftinfu Padre , havienda falido dé 
elle i le cxpretfaróri algunos de los fírvicntcsde 
la cafa, que el referido Samaniego havia acudi­
do á ella > y  preguntando fi iabian , á qué le 11a- 
fhaba fu Suegros y  haVifcndóle rcfpondido , qud 
para ajuftar la cuenta dcldote.fchaviaido: Que no*

* ® A.  ̂ _ _ A Ah. . I   ̂\
:,lctltobiocoit

Fernando la Vega dicha cuenta, y volvió dicien¿
' ,• I . - l , rtíd la havia entregado á dicho Samaniego. Nó 

iftá cxaníinado dicho Fernando la Vega , pcro si 
Una'n Jbfcph de el Rey , teftigo 3. y expreíla i  
%(lc Articulo , y  conforma , en que pocos días 
|tntes de ,morir, mandó dichoBon Aguftin fe fá> 
é!allé de fiis libros J a . cuenta dé dichos Samante5* 
ÍS9 * y fn fiauger. Que fe cxécutó, y  parccde elli 
féppio el teftigo ■, y  la réhantio con - dicho la 
/V®ga 4 : dichp Samanicgo  ̂^xricn fé pérfuadc la

. ICC i»



reccbirla, porque dcfpacs no ia via. Continuai»* 
depaifeion dicho Don Jofeph de Sefma, teftig® 
X f .  que ha viendo fallecido Doña Jofepha Efcu* 

dero, fu- Madre, el año pallado de mil fctccíea* 
tos quarenta y feis , fe trató de compoficion en  ̂
tre todos-ios hermanos, c intcrcíados,y para cllo poí 
medio de Dòn Ju'an Francifco de Sefma , Prcf* 
bytero, pidieron dichos Samaniego, y fu magefe 
al ccítigo , copia de dicha cuerna y rcfpòndiò 
era efeufado , pues le contaba , que dicho 
Don Aguftin ¿i Padre , fe la havia embtado po*. 
cosí- dias antes de fu muertes y nó obftantcvol*, 
vio dicho Don Juan Francifco con fegundo re« 
cado de patte de dichos Samaniego -, y fu*:bau* 
ger ,r .diciendo al que depone , qu;e aunque«-era* 
cierto foavían rcccbido de dicho 'fu 'Padre dicha

i

cuenta , la hivian remitido a ella Ciudad , y poc 
dio ncccfsiiaban otras con lo que ct teftigo. dife 
pufo fe íácatie y  y fe entregó à dicho Don Juad 
Francifco, que la llevó à dicho Samaniego j y  
fegun dcfpucs lccxprcfsó, íc  la entregó, y leeone 
felsó era cicrto havia recebido codas las partidas 
que contenía 5 pero que quería fe ie abonare è 
•razón de feispor ciento por los intfcrefcsj’ ylia* 
be el tcíligo  ̂quc cfto mifrno hacanfcfladoá 
prcfencia de otras perfonas. Dicho Don PhcUpcj 
«cftigoy. qucaltcftigo , y fus hermanos pidió 
Don: Juan Francifco de Sefma , de orden de db 
¿ho Samaniegof.copia de dicha cuenta, alguno! 
jndcs defpucf de: la muerte de ' Doña :; jofcpha
JìCpudcro» Madire comuni, ¿xpr^ífando i qup Hi 
que: : anteriormente : te • havia. remitidocdichor .Doó 
Aguftiu » f t l e  iaavia perdido ¿ y  icon cfcéto fe %

dieron
** - -



dieron a dicho D .JuanFrancifco, y  eftc notició 
al teftigo , y  Jus hermanos havcrlc encregado a 
dicho bamaniégo. Dicho Zcmborain teftigo a. 
conforma en todo ló que exprefla dicho teftigo 
j j ,  de los recados , rcfpucfta , y  cxprefsion dé 
dicho Don Juan Francifco de Sefma , en nom-, 
hrc de. dicho Samaniego , expreilando pafsó to­
do a íu preícncia , y. que la cuenta la copió el 
que: depone ,;y. era lo mifino que contiene el rol-»: 
de del Articulo antecedente , fin diferencia algu­
na fubftancial. Y  dicho Don Juan Francifco de 
«¿fcfma , Prcsbytero . tcftigo 7. exprelía, que def* 
pues de la muerte de Doña Jofepha Efcudero, 
Madre común de las partes , tratandofe entre 
cftas de compoficion de fus, dependiencias, en 
que mediaba el teftigo por el. afeóto igual , y  
parentesco , que tiene con todos , fue con rcca» 
doide dicho óamaniego a dicho Don Jofeph de 
Sefina y  Eícudcro, pata que le ctnbiaílc la cuen­
ta que le hacían ; y dándole el recado, le ref- 
pondió dicho Don Jofeph, era ociofo, pues di* 
chp Samaniego la cenia ;cn fu :poder , defde anw 
Íes-que muricíTc el Padre común 3 y no obftan» 
te le  perfuadió el teftigo dieífe dicha cuenta ¡i pues 
¿ra;í prccifit jpara el ajufte que trataban > én ,1o 
que^connao ¿ diciendo ^ que a no mediar, el 
teftigo. , nadaidaria : .coya noticia dió, amicho 
áramaniego r qúe cxprcfsó havcrla rcmirido. aefla 
Cradad la cuen a , quc. anteriormenie fe de dió̂  
^  critregaiídnílfc' la, capta refeíidau dentro de: tres; 
f  quatrp <áias> . . f e , la; rdió dicha IDqn :Jofeph, 

entro conLcila dicho'SatriaaicgO:en unrqu artos 
1? al figuicntcídia hablando fobre x l la ,  loi afixp



t

*1 teftrgó el. exprcííado Samaniego, que era zum­
ba , y jacara, y que algunas de fus partidas com- 
prchendia, y hacia juicio eran dadas íin que fe 
le huvieíTcn de contar; y las demás eran no por 
cuenta de el principal de el dote de fu muger, 
ítno de los reditos de e l, y afsi lo tenia comuni­
cado con dicho Don Aguftin , Padre común- ;¡y 
eonftaria de fus afsicntos. Continua dicho D’oii 
Phelipe ceftigo p. tiene oido á Bernardo el Are*: 
nal, Macftro de niños, que dicha cuenta la ha- 
via puefto en fu poder dicho Samaniego ,'para 
que formaífe otra fobre interefes , y otras preten- 
fiones que tenia, cxprcííandolc al mifmo tiempo, 
fer cierto haver reccbido de Don Aguftin de Sef- 
m a, y  Doña jofepha Efcudcro , todas las canti­
dades de dinero , y demás , que en ella íc> em­
preñaban. Y  examinado dicho Bernardo el Are­
nal , ccftigo 6. dice: Que paííados algunos meies 
de la muerte de Doña jofepha Efcudero , viuda 
de Don Aguftin de Sefma, y dcfpucs de otorga-, 
da Efcritura de convenios entre Don Jofcph An­
tonio Flon, y demas hijos, y nietos de los fu- 
fodichos, á excepción de dichos Samaniego, y fu 
muger, dixo eftc al que depone, que fus-cufia-, 
;dos le havian embiado copia de la cuenta referi­
da , que le exhibió , y pidió le formaífe , como 
praftico , otra cuenta fobre los ocho mil pcfos 
donados en los Capítulos Matrimoniales, y el re*, 
dito anual de ellos, á refpedto dc tres por cien* 
r o , fegun le parece > bien, que en cfto no cftá 
puntual, y . defeargando dcfde el dia de fus im-^ 
poíiciones , el importe de tres ceñíales •, que ■'•-le l 
juvian dado en pago de dichos ocho miLpefos^J



mis. ' m
■ ■ los dos contra la Sifa de trigo , y  carne , ye l ter- 
-cero contra  ̂Gregorio de /Vllarta, parí lo que le pu- 
sío : ptefentes las copias de dichas tres Klcr.ituras 
-ceñíales : Que afsibien le dixo carga Ííc d i fe re n res 
partidas de las que contenía la copia de cuenta, 
-que le havian entregado fus cuñados, y una por 
t/una' fe las iba notando dicho Samanicgo, aunque 
imo. puede expreífar el teftigo quantas fucilen , ni 
4a cantidad' que componían, como ni el conief- 
-tú de dicha cuenta, ni fu moncamiento -, si ?;ene 
i'prefcntc, que aunque dicho Samanicgo, para el 
-defeargo que lp formo, el redigo , noie hizo in- 
(cluir el redo de las partidas de dicha cuenca de 
-fus cuñados, .expresando no correfpondian para 
•dicho doce, dixo , no-era hombre que Íasnegtr.3,. 
-y -que aquellas las abonaria por cuenta ded rei- 
► to à fu favor, de el capital , y reditos de dicho 
?dore j y  por ello; comprchcndiò el teftigo , que ch­
acho Samanicgo eftaba conforme en haver rcccbi- 
«do todas las partidas y cofas contenidas, en la 
-referida cuenta} y  de la formada por el teftigo por 
•cargo, y data en la forma que lo pidió, no fe 
¿acuerda qué importaba el cargo, ni defeargo , ni 
■ que alcance rcfultaba. ■ n i : : : ! ;

« m o > ,* r t ¡;d A R T IC Ü L O  , 411. ,
i-r-'r. ■ c y - ^ v  ;¿V i  ;::l. • .• d •;/ ; ~

Legan en él dichos Scfmas , que
_  _ todas las partidas , que confian

¿do dicho Rolde , fc hallan anotadas en los Qua- 
’dernos , yr Libros de Comercio de dicho: Don 

i ^Aguftin, que. fue tan puntual, y cxaélo en ello, 
i «que diariamente ponía' :los cargos , defeargos.

>j

£ 0 ^ en-



¡entregas, y recibos,-que ocurrían en cada uno 
,de los dias de el año , conteniendo de propria 
«mano , y letra de el referido Don Aguftin , la 
nota de haverfe pafiado, y rubricado por él m if 
mo i cuya circuoftancia acredita, no lolo la Icr. 
-gitimacion de dichaspartidasfino que efeétiv amerc­
ee las aplico a la fatisfaccion, y paga de dicha 
«fuma dotal, como es cierto, procede de derecho, 
confia de dichos. Quadcrnos , en cuya vifia di* 
jan los teftigos. ;

P ,R U E B A,
m \  r-j'•*>

v ip 7  Los teftigos a. 4. y. 7. n .  1 1 .  1 
y  14 . conformes , -que dicho Don. Aguftin de 
Jüefma y Sierra ,  a,quien trataron, y comunicaron, 
fue tenido en dicha Ciudad de Corclla V y fuera 
de ella por hombre d.c la mayor juftificacion en 
todas fus cofas, con todo genero de períonas, 
•con quienes trataba y y procedía con. ella en las 
dependicncías de comercio, fin la menor quera, 
rni perjuicio de nadie, haciendo formalmente fus 
.afsientos ,  fin que por ellos haya havido jamas 
.litigio alguno: y expreífa el a.quc es dicho Ccnv- 
borain , que diariamente ponía en fus libros los 

-cargos, defeargos, entregas, y> rcoibos que ocur­
rían , y en las mas partidas poníala nota de ha*. 
/Kerfc pafiado 5 y fi. en algunas no lo hacia ,. fe po­
nía a fu prefencia por períona de íu confianza 
-afsiftcntc a fu Defpacho: Y  el 4>quc es Gafpar Mac- 
tinez, y Araiz, que tiene conexión igual con am­

abas Partes, conforma, en que ponía: dicho Don 
JAguftin. ai.pic dé las partidas el ftjf&da de fa. 

"  ' P«*



¿propria letra5 y  exprcíTa tiene por cierto, quefi 
ilas que contiene el Rolde, que cita el Articulo, 
don iacadas. de fas libros, y en ellas eftá puefto 
-el pajado de fu puño , fon realmente entregadas: 
■ El y. que es Bernardo de Ofía, que en el tiem­
po que íirvió á Don Aguftin, le obfervó la ma- 
¿yor puntualidad en los afsicntos de fus libros, 
, «otándolos por s i, o viendo como fe hacían, y que 
-quaíi todos fe hallan con la nota de pajado, ác le­
tra de el mifmo ; por lo que fiempre fe les ha 
dado entera fee, y crédito: El 7. que es dicho 
Don Juan Franclfco de Scfma, que tiene viftos los 
libros diarios de dicho Don Aguftin, en que conf 
.ta las partidas encregadas á dichos Sainaniego, y 
du muger , y otras perfonas en fu nombre , y 
.comprchende feran las mifmas, que comprehcn- 
jde el Rolde , que entregó á dicho Samaniego, 
¡por la gran puntualidad , que le vio obfervar eft 
Jos afsicntos á dicho Don Aguftin , y fu gran 
chriftiand^d , mayormente haviendo notado , que 
en quaíi todas las partidas fe halla de letra de el 
¡mifmo la nota fajado 5 y que jamás fe ha oidó, 
¡«i aun penfado, que huviefíc fentado en fus li- 
4>ros partida, ni letra, que no fueflé muy cier­
ta , y  verdadera : El 1 1 .  ia . 13 . y 14 . que a 
•Jos afsicntos de dicho Don Aguftin , fe Ies ha 
-dado entera fee, y crédito 5 y  les han dado el 1 1  
-y 1 Z. como Comerciantes. Dicho Francifco. la 
Mata , examinado en Chamberí, que las partidas 
■ que confían de el Rolde hafta el num. 83. in- 
'cluíivc, fon de el tiempo, que íirvió á dicho I>, 
íAguftin. quc era puntual, y notaba diariamen­
te en los quadernos, y libros ,  los cargos , def 

•w; ¡ car**



ïargdî j entregas ̂  y  recibosdc dinero, que ocur-
rían. : K i  j ‘:1 r1 *1 : s ,-î ., U'

ARTICULO VIL
v;.:¡ ri~ í.V , f* r -.

jUc dcfdc mediado : de cl año de 
mil fetccicntos veinte, haftael 
dia once de Agofto de mil fc* 

tecientos quarenta y feis , en que con in ter ven­
ción de Jueces Partidores, íe hizo, y otorgo la 
fLferitura de divifion , y partición de bienes, y  
herencia de dicho Don Aguílin de Sefma y Sierra, 
<quc fon veinte y feis años, han habitado ; y ocu¡* 
pado los dichos Samaniego, y fu muget una Câ - 
Ta propria de dichos Don Aguftin, y Doña Jo» 
ífepha , fita en la Calle nueva de dicha Ciudad 
■de Corcha , linte à herederos de Don Miguel 
de Soperanis , y Don Joíéph Iñiguez , fin que 
-en todo el fobredicho tiempo hayan- pagado ar» 
ciendacion alguna» y  actualmente la ocupan cotí 
,cl mifmo tirulo, pagando la cantidad de veinte 
;y nueve ducados, y ocho realeo en cada uno de 
quatro años , porque ha otorgado Efcriiara , y  
■es la mifma que ha merecido en dos referidos 
veinte y feis años , como es cierto, &c.  ̂a

P R U E B A . vKjhJ
j».. '

f " - -

:;íí

f' . i- -TfN
f  , V

J pp Los teíligos i .  a. y p- que efte es di* 
-cho Don Phelipe de Sefma , que defdc dicho año 
-de mil feteciencos y veinte, hafta el tiempo de 
efus depoficiones , han ocupado dichos Sámame* 
rgo , y fu muger la Cafa , que refiere eLArti* 
culo 3 y cxprellan el i . y  i ,  no faben que tía,

li to-.en



todo el dicho .tiempo hayan pagado cofa .alguna 
-por arriendo; y continua el i . tiene oido, que 
al prefente paga anualmente veinte y nueve du­
cados , y ocho reales. El l .  que en fu concep­
t o  pagando actualmente los dichos Samanjogo, 
Iy fu muger veinte y nueve ducados , y ocho 
reales al año por fu arrcndacion , corrcfponde 
.«fia mifma cantidad á cada uno dé los que la 
•han ocupado $ pues aunque dicho Samaniego no 
uso de la bodega , fino dicho Don Aguftm > y  
jen el Arriendo de aora eftá indufa , usó de. dife­
rentes quartos , adjudicados á la cafa de dicho 
JDon Phclipc de Scfma , y con exclufion de 
■ elfos fe ha hecho el Arriendo aCtual. Dicho Don 
íPhehpc teftigo p.: continua , quedefde el año de 
Veinte, hada el de quarenta y feis, han habita­
do las Contrarias dicha cafa, y que por fu arrien* 
do no han pagado cofa alguna» y en fu concep­
to ha merecido de renta veinte y nueve ducados, 
y  ocho reales, que es lo que al prefente fe paga, 
r 1 2oo Supongo ,  Señor , que quando dichos 
Sefmas pidieron , que ios dichos Samaniego, y  
áu muger , abfolvicílen potpoficiones al tenor de 
cada una .de las partidas de dicho Rolde fepara- 
damente, pidieron también lo hicieílén, de fi era 
cierto, que a pocos mefes delpues, que fe otor­
garon fus Capítulos Matrimoniales, fe trasladaron 
•defdc dicha Villa de Prcjano a la Ciudad deCo- 
tfclla t con animo de cftablccerfc en ella , y pidie­
ron á fus Padres doradores , que para fu habita­
r o n  les alargaílen una de fus cafas principales, 
-y condeícendiendo con efta inftancia, les dieron 
íttna cq quc han vivido por cípacio de veinte y



feisaños, fin ha v e r  pagado en todo efle tiempo 
£o(¿> ninguna de arrendacion ; fiendp afsi , que 
atendido el valor ,. licuación, y  calidad de dicha ca­
ía  , ipcrecia por lo menos veinte y  nueve duca­
dos , y ocho reales , que es Ja naiím,a cantidad, 
en que baviendole tocado en fu, hijuela á Doña 
hlana Ifabel de Sefma , muger de Don Joíeph 
Antonio Flon , íc halla, arrendada á, Martin do 
Jriíarri, por quatro años, y de quien la ha rea- 
rendado dicho Samaniego.. ; íl0 , -

•20i Abfuelve Doña Aguftina , en virtud de 
lo mandado , y dice , que como cinco mefes, 
poco mas, órnenos, de lpucsquc en Ja  Villa de 
Vrcjano , Rey no de Caftilla v fe otorgaron fus 
Capítulos Matrimoniales, vino a dicha Ciudad, es 
;cierto , que el venir á ella fue por repetidas in£ 
ftancias de fus Padres? y para facilitar que vinicf- 
fe., 1c ofrecieron, la Cafa , en que al tiempo vi? 
.ve , y fe la dieron para habitarla , fin que hu- 
vicílc de pagar renta alguna' y fin que la Abr 
Jolviente, ni fu marido la pidieíTcn por arrenda- 
cion , ni por cuenta de fu dote. ; ^ / mWCI 
1*. 202 Dicho Sa.maniego abfuelve., es cierto,qup 
dcfpues de algunos melcs , que en la Villa dp 
Prrjano le otorgaron fus Capítulos Matrimoniar­
les , á inftancias de dichos fu Suegro, y  Suegra, 
pallaron á dicha Ciudad de Corella,. y que tam­
bién es cierto , que antes de ello, fin necefsidad dp 
,que prcccdieííe pedimento de el Abfolvicntc , ni 
Ja  muger, les ofrecieron , que. fi fe paífaban a 
-vivir i  Corella , como les inflaban , les dexaf 
rían , ó darían la. Caía en que. al prefentc yiyens 
y  afsi, es incierto la huvieífcn pedido para fu 1)3-

’ ' bi-

’** *7

Dicho porpofi* 
cioncs j fol. 
in a.

Diclid porpofi- 
ciones, fol. 17?. 
in fin.



• i ¿8 •
cbitacion, ni por cuenta de el dote de fu muger, 
cy entraron en dicha*Cafa mediante dichas ofer­
tas, fin animo de pagar renta alguna, ni paéto 

-ninguno : Que no labe los años que han vivi­
d o  en ella, pero si, que ha fidodcfdc que pa£> 
ufaron dé dicha Villa de Prcjanos y que aunque 
-'con titulo de renta , nada fe les pidió en todo 
;-eí dicho tiempo por dichos fus Suegros , ni íe 
¿hallará xn las cuentas razón de tal precenfion; no 
obftantc, en otras cofas fatisfacian el Abfolvicn. 

¿te , y fu rttugcr á dichos fus Suegros , lo que 
anualmente podia importar de renta; la que nun- 
;<a podia fér los veinte y nueve ducados, y  ocho 

r̂eales j pues Cafas de mas habitación, y triplica­
do* valor , como fon la en que vive Gafpar Mar­
tínez , en la mifma calle, lolo reditúa diez, o 
doce ducados; y laque era de Don Antonio de 
xl Bayo, en la calle Real, que es mejor fituacion, 
y  de mas eftimacíon , tiene entendido fe paga co­
mo catorce á diez y feis ducados. Que de la d.clia 
Cafa les manda últimamente en fu Tcftamento 
Poña Jofcpha Efcudcro, fu Suegra, no fe pida 
fcl. Abfolviente, ni fu muger cofa alguna de ren­
ta , de el tiempo que han vivido en ella; y que 
x l que le huvicflc tocado á Doña Ifabei de Scf. 
-xna , folo le confia , por havcrle notificado ía 
"partición , que fin fu intervención fe hizo, la que 
tiene apelada; y que pofteriormente la Viuda de 
sJuan Miguel Iñígucz de Bcortegui , por deuda 
!dc Don Joícph Antonio Flon , valiéndole de di­
cha partición apelada, trato execucion de dicha 
fCafa , y tomó poflefsion de ella ; y  puefia en 
~arrendacion , por no falir de dicha Cafa , en el



■ ínterin que no íe decidía, el. pleyto de el Tefta- 
incnto, e n s u c íe le  mandò aquella,, à c id e  
dicha partición , es cierto la arrendó Martin de 
Iriíarri en los veinte y nueve ducados ,  y. och o 
reales, en cada uno de quatroaños, que la rea- 
rendó en ella miíma cantidad al Abfolviente i pe* 
ro es cierto, que el haber fubido tanto dicho ar 
riendo, fue, porque Don Phclipc Scfma i por si- 
•y por otros , hicieron varias pujas, fin duda con, 
algún fin particular de pedir á cite refpeéto, co« 
rno lo hacen , las rentas de el tiempo que han 
-viv ido en ella , como vá cxptcífadp , el Abfol* 
piente , y fu rauger. o; oí; . , » ¿ i :> ¡

- lo j  .Para comprobación de lo.alega­
do en el Articulo , prefentan unaEfcritura otor-Er" !totia*fA;!“'  í  t rcndacioa folio
gada en la Ciudad de Corella , à quatrodc Di- 3«s% 
cicmbre de mil fetccientos quarenta y íeis , an­
te Miguel Ochoa , y Martínez , en que fe. ha­
ce relación , que Diego Labaítida , Podcrhovicn- 
te de Doña Faufta Bcrgcra , viuda de Don Juan 
Miguel Iñiguez .de Beortcgui , tomó poíTefsion de 
diferentes bienes raíces , proprios de Don Jofeph 
Antonio. Flon , y Doña Ifabèl de Sefma fu ma- 

-ger , por credito de diez y fe is  mil reales, y las 
rcoftas i y entre ellos una. cafa con fa bodega , y 
-demás oficinas;., fica en dicha Ciudad de Core- 
jila , con cxclufion de los . quartos que en ella 
.tiene Don Phclipc de Scfma , y  Efcpdcro , que 
¡afronta à cafas de herederos;.de Don Jofeph lni- 
t-guez Don Miguel dc rSopcranis  ̂ y poc otras 
-a Don Phclipe de Sefma j. y. haviendofe ipucfto. 
en candela , quedó rematada en. Martin de Infar­

cii , por veinte-y nueve ducados , y .ocho rea-
" Vi' KK ' les. ¡

• *■
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les , y fe la arricndadicho Poderhoviente por qua- 
aro años que corrían d e í d e  p. de Noviembre 
de dicho año , y  arrcndacion en cada uno d e  

ellos, de dichos veinte y  nueve ducados, y ocho
peales. ; ; -•

ARTICULO VIII. ..

t&4 {  ^ U c  dicho aña de veinte , en que
las partes contrarias fe domi- 
aliaron en la Ciudad de Core- 

día , los dichos Don Aguftin , y Doña Jofcpha 
-les entregaron todas las. alhajas corrcfpandientes 
a fu citado j, como fon : ropa , muebles , qua- 
dros , plata t y otros adherentcs para el adorno, 

-y fcrvicio de fu cafa , por fer muy pocas las que 
por entonces traxcron de Prejano $ todas las qua- 

-les reguladas en fu judo precio , excedían la la­
ma de mil , y mas pefos , corno es cierto , y 

•dirán los tcíligos &c. . •
■■ '-i

fUL-'-

-t... .- J .. *, ■ í;
o-.'/; P .R  U £  B A.

<í -soy El tcíligo. i .  de oídas,.que quandodi- 
achos Samanicgo , y fu mugcr paílaron aeítable- 
)ccrfe en la Ciudad de Corella ,  les entregaron 
-Don Aguitin de Sefma , y fu muger , diiercn- 
stes alhajas de ropa , y otras corrcípondicntes: á 
Ah citado * de «fue no puede hacer especificado», 
•como ni de fu importe. El a. que por haver 
tildo muy pocos los muebles que de lá Villa de 

.vPrejano pallaron: a la Ciudad. de Corella los di- 
^chos Samanicgo , y  fu muger , el año de mil fc- 
accicntos y  veinte ,  les entregaron, líos dichos D»

>iii A-UÍ-
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Aguftin de Scfrtla , y  fu muger, las alhajas cot* 
jclpondienccs de ropa , plata , muebles , yqua* 
«Iros para el adorno de la cafa 5 y aunque no 
puede hacer expreísion individuahdc fu importe, 
tiene vifto afsiento en los hbros.de dicho Don 
Aguftia , de lo que les entregaron á los dichos 
Samaniego, y fu muger, a cuyo tiempo fe ha» 
¡llabá el teftigo en la caía de dicho Don Agu£ 
i in , y con cuyo motivo le confta lo reteri- 
4o. Juan Jofeph el Rey., teftigo 3 .que altiem­
po , que ha reconocido los libros de dicho Don 
.•Aguftin, ha vifto en ellos un afsiento de letra.de 
Martin de Zemborain, teftigo a. criado que fue 
de el fufodicho, en que feexprefla , que ai tictn* 
.po que de Prcjano pallaron á dicha Ciudad de 
jCorella, los dichos Samaniego, y  fu muger, lle­
varon muy pocos muebles, y por ello les entre­
gó dicho Don: Aguftin diferentes alhajas para él 
.adorno de cafa, con la expreísion, de que fi ño 
las volvían fe defeargafle fu importe ( que no e±- 
prefta qual fea) por cuenta • de el do te , por np 
icr de la de dicho Don Aguftin el haverles entre­
gado. El 8.- que quando dichos Samaniego, y  fu 
muger pallaron de Prejano. a Corella , -les Ct n a 
puefta fu cafa de muebles dicho Don Aguftin, 
itero no puede exprcííar fu calidad-, ni imfortej 

„si, que aunque el teftigo fue en fu compañia . np 
->les ví& traxeílen ningunos. Dicho. Don Phcljpe 
#4e Spfma., teftigo p. que el añodevcintCi quíi?- 
„4 o pallaron dichos Samaniego , y fu rouget s»*a 
sviyita ja  Ciudad de Corella , les pulieron» y ador- 
jaaron la ¿ala de. muebles ¿ y ajuares ;eotrcfpon- 
v4ientó% ,„Doa Aguftin do.t tetan*-•*. ̂ .fur.w.oigil».

por-
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poique llevaron muy pocos defdcTrcjano ; y que 
a Juque prccifaménte ferian de mucho montamich* 
to , pues entre ellos havia de haver plata , afsi 
para el fe'rvicio de los fufodichos., cómo para los 
cumplidos , y vifitas, que fe les ofrecía , de toda la 
gente principal de aquella Ciudad, no puede af* 
íegurar fí importaría» los m il, y nías pefos,que 
■ refiere el Artículo j s i, que todos ellos quedaron 
«n la cafa de dichos Samaniego, y fu mugen y 
•que fu importe , fegun un afsiento , que tiene 
fyifto én los libros de dicho Don Aguftin, de le­
tra de Don Martin de Zemborain , teftigo 2. lo 
'aplicó por cuenta de el dote de los fuiodichos. 
E l 1 6. que es Don Pafqual Palacios , vecino de 
•Alfaro, Eferivano de fu Numero, y Rentas Rea- 
des , conforma en haver vifto el afsiento de en­
trega dé dichos muebles, en los libros de dicho 
Don Aguílin-j y expreíTa , que aunque no expe- 
'¿ifica la'efpecic , ni cantidad , tiene por cierro 
■ ferian quantiofos ,: y correfppndientcs à la calidad 
dé los qué los recibieron , refpe&o , de que en 
•él mifmó afsiento íe dice haver traído pocos bie­
ldes de ja Villa de Préjano; y el teftigo da ente* 

fcc, y crédito à dicho afsiento, por lo que dexa 
^xprc(Tado~ al Artículo 1. ** ; 1 ^ > '■
OJ íoEns dicha petición , folio 139 . pidieron tam­
bién los dichos Sefinas , abfolviéífen dichos Sa- 
^Éhktíigo yí fü' mugcr , íi fe íes havia dado la 
-Cafa con alhajas, qué importarían paífados de mil 
ípefos qiiáridb palTífon à dicha Ciudad- dé' Core* 
-lia 5 y à fu íénór abfuelvc dicha Doña? Aguftina, 
-y niega el valor, qu« fe dà à -dichas álhrjás^cón* 
¿*líando folq havcríelé- entregado uñóse qíiadroi 

' • v i 1 de
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¿c la Cafa de Auftria , y  unos Mapas de poco 
valor , que por malos., los tiene en un quarto 
efeufado de fu Cafa ? pues piara el adorno dceHa, 
ufa de los que de dicha Villa de Prejáno traxo'l 
con abundancia fu dicho marido > y éfte exnrcAl 
f a , que las alhajas , y principales adornos , 
cofas de la cafa, y ropa , las traxeron de dkh% 
.Villa de Prejano , • conformando con fu mugcr>- 
como en que folo fe les dio por fus Suegros los, 
dichos quadros viejos de la Cafa de Auftria t y ma* 
pas, que tienen arrinconados, , ¡ V í¡>,

i'-...* \ ■ t,-.'j

ARTICULO IX. V I ¡ j ¿-13
■í s VU,q -.# i

»o 6 Uc ha viendo fallecido dicho Don 
Aguftin de; Scfma y Sierra cP 
año de mil fetecientos treinta? 

y  ocho, fobreviviendo dicha Doña Joíepha Efeu«1 
dero , fu muger , entregó ella en diez y feis de 
junio de el mifmo año á dichas Partes contra^ 
rias, novecientos y cinquenta doblones, á cucn^ 
ta de el derecho , que} pudieífen tener á la’ he-';, 
renda inteftada de dicho Don Agüftin;¿ fu má* 
rido, de que fue ufufru&uaria hafta fu muerte» , 
(iendo cierto, que fi fe huvicflé confidcrado deu­
dora a dichas Partes contrarias' de - alguna fuma' 
dotal, huviera deftinado el todo , ó parte de;'14 
éxpreífada en eftc Articulo ala folucion, y paga do 
aquella , mas no fue afsi, porque fcguramentelé 
conftaba,que integra, y efectivamente le halla fátift 
fecha , como lo declaró en daufula; cxprcífa de 
íii Teftamento , como es cierto refutara de Efcri»._ 
turas , y  en lo ncccffario dirán los teftigos. '

U  Sqí
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. 10 7  Solo depone i  cite Artículo dicho Don 
Martín de Zemborain, teftigp $. y  efprejfa , que 
fjOjr muerte, de dicho Don Agyftiir, i e je  entre­
garon por Doña Jofepha Elcudcro , ; fu mu- 
ser, a dicho Sarnaniego, y  la fuya , los nove­
cientos y cin qu enta doblones , de á quatro pe­
lo s, como a los demás hijos, por los derechos 
de el afc inteftato de dicho Don Aguílin : y que 
en varias ocaíioncs tiene oido á dicha Doña Jo-» 
fepha Efeudero , que el dote de dicha Doña Aguí- 
tina eílaba pagado  ̂ v̂  r  ; í ; í h

208 Prefentan , para comprobación de el 
Articulo , una Eferitura , otorgada en la Ciu­
dad de Gorella a diez y feis de Junio de mil íc- 
tecientos; treinta y ocho , ante Bafilio Anconio 
de Yanguas, en que la dicha Doña Joíepha Eí- 
<udcro Ruiz de Murillo , viuda de dicho Don 
Aguílin de Sefma , dixo , que de fu orden , y  
de conformidad de fus hijos eílaban encarga­
das de las dependiencias, caudal, y comercio de 
la Cafa d i Don Agyftin., y Don Zenon Bernar­
do de Sefma , paraque corricífcn con los inte* 
leles de y  fu ^adminiftcacion : y  ratificando 
.efte e n lig o , que en fu principio fue yprbal, fe 

‘ guevamente s y  porque regia deter­
minado de partir a fus hijos, novecientos y  cin- 
quenta doblones á cada uno , para que Ips enj- 

, pleaffcn en lo que hallaílcn mas conveniente, 
concedió¡ ¿cuitad- a los dichos Don Aguftiq , y  

cogi/o enjergados de dicho caudal, 
.para que de ¡el correfpqndientc á dicho fu mari

Mi do.

I
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do, que ufufruftuaba, lo? dieflen , y  entregad 
fen á los fufodichos $ y los dichos' Don Aguftin, 
y  DonZcnoti fe quedaíTen con.igual cantidad, 
X en virtud de dicha.facultad /los dichos Don 
Ágnftin y  Don Zenon en diez y. hete de Ju­
nio' dek el mifmo año hicieron el reparto de di­
cha cantidad ácada uno de fus hermanos/y en­
tre ellos á dicho Samaniego, y  fu muger, en le­
tras de igual cantidad. ' : ' ' ■■■■..;:v.^

A R T I C U L A D O  D E D O N J O S E P U  
Samaniego , y fn  muger , fol. ¿88, -.i

ARTICULO I.

i 0? Ue por los Contratos Matrimo­
niales , que fe otorgaron en diez 
de Abril de mil fetecieíitos y  

veinte * en ía Villa de Prejano , del Rcyno de 
Caftilla , fe le mando a Doña Aguftina de Sel-- 
ma , por Don Aguftin de Sefina»y Doña jofcpha 
Eícudcro fu muger , ocho mil p c fo s p o r  via 
dq dote , con lo demas qúe confta de, ellos , á 
que fe remiten , en las quáles fe exprefla deber- 
fe pagar efectivamente . corno parece de Ri con­
texto > y en lo ncccíTario dirán los teftigos.

X\o No hay prueba de teftigos , y quedaya 
Relacionado al num. primero de efte hecho , lo" 
que fc paífcó en lps Contratos^ -

r • v?- « i ' ■i 4 . í1 * +

■ . > r ,

‘ ■■

f i f i : f* % * * * •í * '; . íá.' ■ ■
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ARTICULO II.
•■*}<** *

« h

G/-|

Üe para parte de dicha cantidad 
dotal ,ío !o  fe ha entregado à 
cftas Partes , la cantidad de dos

mil y cien ducados, en los tiempos, yocafioncs, 
que confiara de las Efcrituras ceñíales , que fe 
©torearon á íu favor , y en lo ncccífario dirán los 
teftigos.
,* 2 1 z N o hay prueba alguna de teftigos , ni 
Inftrumcntos.

ARTICULO III

'%13 r¿ |Uc el rédito, que a lo menos, ná
podido dar el dinero dotal, que 
íc ha eftado debiendo , y debe 

a ellas partes , ha fido el de fei$ por ciento ,  co* 
jno es cierto ,  &c.

G '
A i - G :

P R f f E B 4
. ' J ■ ' , 1 ' ' ■JJ - ; r - \ ' ’ ■ - - * ■ ' - 1

4 14  Pedro Arbizu ,  Comerciánte, tefligo r» 
Reciño de la Ciudad de Corella, que con el mo* 
tivo de haver afsiftido muchos años al Dcípacho 
de Don Martin de G oñi, Comerciante, que tam­
bién fue de dicha Ciudad, y ha ver vifto los Con« 
tratos Matrimoniales , que fe otorgaron para el 
que contraxo fu Hijo Don Ignacio de Goñi ,con 
Doña Gctrudis de Albear ,‘ natural de la Ciudad 
de Eftclla, fahe , que en ellos mandó a fu hijo 
dicho Don Martin, ocho mil pcfos en dinero de 
prefente ¡ y  haviendole entregado m il, retuvo los

fie*



fíete mil reliantes ', con obligación de pagarle 
quacro por ciento, que le pagó por mano de el 
teftigo diferentes años, harta que le entregó los 
capitales 5 en que conforma Doña María Títere- 
la de Agreda , viuda de Don Pedro de Gom* 
teftigo 1 1 .  expresando haver pagado la teftigo 
dichos reditos, como padados a dicho rcfpccto, 
harta, que concluyó de fatisfaccr el capital. Don 
Fernando de Altabas y Luna „ vecino también 
de dicha Ciudad, teftigo a. que tiene oido á D.
Manuel de Efeudero , vecino de cita Ciudad , que. 
tuvo en Cádiz cierta cantidad de dinero, como de 
cinco , á feis mil pefos, y por razón de interc-; 
fes le pagaban á feis por ciento 5 y haviendolo 
traído delpucs á cite Reyno , lo pufo en poder’ 
de Don Pedro Caudcvilla, que le pagaba a cin­
co por ciento ; en que conforma dicho Don Ma* 
nuel de Efeudero , teftigo 2. Don Thomás Iñi- 
guez, vecino también de dicha Ciudad , teftigo 
4. que las anticipaciones de dinero , que hacen 
los hombres de negocio, tiene por cierto, es con 
el medio por ciento al mes , que corcefpondc el 
feis por ciento al año, lo que ha vifto pradicar 
CÍtos quince , y diez y feis años.- ¿ oh r: ; ’ ’¿A

2 1 f  ^Pidieron dichos Samanieeo , y , fu mu-- .
' r  , v  , c  r  T> b  3  ■: . .  Dicho porpofl-ger , que los dichos hclmas , Partes contrarias,. c ¡o n e* de D.jo-

abfolvieffen por poficiones al tenor dc -efte Atti-* ^ottes'^oiíá 
culo, y de el 4. 5. y ó. y certifica el Comiffa- iji.yiî uLemcs 
lio, no lo pudieron hacer ' Dón Zcnon , y Don 
Miguel de Scfma , por hallarfe aufentcs > pero 
abfuclven Don Jofeph, Don l’ hclipc , -Don Mi­
guel , y Don Luis , ty todos niegan el contenió 
do de el Articulo, expreiíando. dicho Don Phfc-5

Mm U*
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jipe , no cree fe les eíler debiendo a dichos Sa- 
(paniego, y fu muger , lo.que cxpreíla-el Articu­
lo , y mucho menos, que el rédito fea el de feis 
por ciento *, pues lo mas que pudiera redituar, 
£ia el de dos y .medio, y dos por ciento ,* a cuyo 
tefpcdo fe impufieron á cenfo varias cantidades 
pertenecientes al dote de los fufodichos, y es lo re­
gular á que en dicha Ciudad , y en todo el Rey« 
90 fe hacen las impoíicioncs. Dicho Don Luis 
añade también , no cree fe les che debiendo á 
los dichos Satnaniego , y fu muger , dinero al­
aguno por razón de dote $ antes ella en la cier­
ta  inteligencia de tenerlo perccbido enteramente, 
y  que no es cierto , que algún dinero de dote 
fe je haya contribuido con redito de feis por 
ciento , pues el regular ha fido el de dos, y me­
dio , a tres, por cierno. ■ : i. “j

Aguft/n de Sefuta y Sierra , era muy praéftco* 
capero, y diligente en el manexo de caudales, 
y  les hizo redituar tanto como el que m as, co* 
mo cs cjerto , y  dirán; los teftigos. n ; io;vi

que Don Aguftin de Sefma y  Sierra, a quien co-; 
nocieren jos mas, fuemúy predico, é. iiudigcn̂

i ' - ARTICULO IV

í  17  ¡Lp5 teftigos í .  3.. f .  & y  p. conformes, ¡
m I V n  c _ f  c :   \ \

te



te en el maríexo de caudales ,.y comercio, en ouc 
les hacia redituar tanto como el que mas.
, 2 18  Los Abfolvientes conforman , en que di* 

cho Don Aguftin fue pradico en las dependicn* 
cías de comercio , que las llevó con. mucho cui­
dado , y puntual corrcfpondiencia ; y exprclía di­
cho Don Phelipc , que ixn embargo de fu bue­
na conduda , no comprehende huviclfc hecho nin­
gunos adelantamientos en fus caudales; anteshien 
padeció muchos rctrafos dcfde el año de milfcr- 
tccicntos y diez y ocho , hada que murió, por 
algunas quiebras de entidad, que huvo, y Icco* 
gieron alsi en ellos Rey nos de Efpaña, como en 
c f  de Francia por ciertas Villetasde Banco , que 
fe introdujeron , y dcfpucs fe mandaron rccogec 
por menos de la mitad de el valor primitivo, co. 
ir o en parte refultará de el Inventario recebi Jo  
jo : muerte de el fufodicho. En que conviene di­
cho Don Jofeph,. expresando , que ellas perdi­
das en fu comercio , por las referidas razones las 
padc-ió dicho Don Aguftin defde el año de mil 
fetecicntos y diez y nueve , halla el de treinta 
y ocho , en que murió , y que por ella caufa, 
y  especialmente por la de las Villctas de Ban­
co * fe han deferipto en fu Inventario, notorias» 
y  grandes cantidades de dinero „ que le queda­
ron debiendo y exilien en favor de fus herede* 
ros. Dicho Don Luis de Scfma, que aunque al­
gunas veces hicieüc redituar á fu caudal el feis 
por ciento,, en otras perdería mas de el doce ».fien- 
do cierto tiene oido , que defde el año de diez 
y  nueve ó veinte , halla el de treinta y quatro,- 
ó treinta y cinto > fe disminuyeron fus caudales:

por



por contra tiempos, que experimentó en fus ne­
gocios. Dicho Don Luis , que defde dicho año de 
veinte en adelante, padeció muchos menofeabos, 
por quiebras que le alcanzaron , aísi en ellos Rey- 
no, como-en el de Francia.7

ARTICULO V.

140

a iy

o :
UE dicho Don Aguítin de Scf. 

ma , y otros Negociantes de 
la Ciudad de Corclla , -y otras 

de cfteRcyno, han acoftumbrado dar por el lu­
cro ceñante de dineros , que reciben, feís por cien­
to , lo que menos, de ganancias, como es cier­
to , y dirán los teíligos.

P R U £  B A. •• ■:

- l i ó  Los teíligos i .  3. 4. y 8. conformes 
de cierta ciencia, que quando al Comerciante le 
Je preña, ó adelanta algún dinero , es praética 
corriente el dar el feis por ciento de intercies, ó 
por vía de demora, y que afsi lo han practica­
do los mas de dichos teíligos, como Comerciantes} 
y añade el 8. que aunque no fe expreífe la can­
tidad , que fe ha de pagar tácitamente , fe en-, 
tiende el medio por ciento ai mes. ■■ 1
■ 2 1 2 Dichos Don Phelipc , Don Jofeph, y 
Don Luis de Scfma abfuelven , que Don Aguftin 
de Scfma y Sierra jamás pagó interefe de- dine­
ro , y mucho menos el de feís por ciento al año, 
que es medio por ciento al mes» y que íi algu­
nos Comerciantes le han pagado , ferá por no



poder hacer otra cofa, y  faltarles los fondos, pa­
ra las obligaciones, que contrallen en el comer* 
ció 5 lo que no fuccdió á dicho Don A guilla, 
por haver íido hombre de caudal proprio , con 
que podía falir de fus empeños 5 y añade dicho 
Don Phelipe, que a los Comerciantes, que pa­
gan femejantes intcreíés, no puede quedarles-uti­
lidad alguna, antes ícrá perdiendo, como prác­
ticamente íc ve todos los dias en quiebras que 
hacen de caudales efhaños 5 y los que logran di­
chos intercíes de feis por ciento , fe exponen al 
ricfgo de fus principalidades > pero íi dichos Sa- 
tnaniego , y fu tnuger , tuvicífcn que pcrccbir al­
go de lo que piden, fe les havia de entregar de 
lo mejor parado, y con anticipación á las obli­
gaciones fucltas, que pudictíe haver : Dicho D. 
Jofeph conformo, en que el Mercader que toma 
dinero con femejantes interefes, ícrá por hallar- 
fe en alguna urgencia, ó diíimular el eítadode 
fu s dependiencias , pero no porque tenga en ello 
ni nguna utilidad ; y añade , que cfto no puede 
traerfe por pariedad para con dicho Don Aguf- 
tin , íiendo notorio, que hizo varios preftamos, 
e impufo á cenfo cantidades de dineto á dos, y 
dos y medio por ciento. Dicho Don Luis, que 
todo lo referido no es de el aífumpto , para el 
que fe trata por dicho Samaniego, y fu muge» 
pues es conftantc , que parte de el dote, fe im­
pufo á cenfo a razón de dos y medio por cien­
to, y el refto lo tienen reccbidocn la forma que 
rcfulta de los afsicntos, y libros diarios de dicho 
Don Aguftin. Abfuelvc cambien dicho Don Mi­
guel de Sefma, y dice niega, y no cree el con*

Nn tcni-



14*
tenido de el Articulo . por no tener noticia al­
guna de el modo que corren los Comerciantes 
¡en fus negocios» ;; •

v; i ' : ■; > ; £  t.

zzz

ARTICULO VI. ^
- ,, ’ i . ‘ ■ 9

,Uc haviendo dexado Don Zenon 
de Sefma, hijo de Don Aguf- 
tin j en poder de elle algunas 

-cantidades , le pago feis por ciento, por razón 
de interefes, los qualcs, y la capitalidad, fe en­
tregaron , con confcntimicnto de* las Contrarias, 
al tiempo de deferivirfe, c inventariarfe los bie­
nes de la herencia de dicho Don Aguítin , Pa­
dre. común, como es cierto , &c. i w

p r u e b a :

4 13  Los teñigos 3. y. 8. y p. eñe, y el f. 
por publico, dcípueS déla muerte de dicho Don 
dVguftin: el 3. de oídas a las Partes de eílaCau- 
fa : y el 8. de oídas vagas , que a dicho fe le 
diavia entregado cierta cantidad , que tenia en fu 
poder: y expreíla el 3. era de el dote, con in* 
tercies de á feis por ciento , de el tiempo qué 
lo tuvo en poder de dicho fu'Padre» y continua 

«el 3. de oidas a dichô  Samaniego , que fe ha* 
cyia quexado de ello, expreíTando fer el , antes, 
-«que dicho Don Zenon , por haveríé cafado pri- 
:mcro 5 y que le havia refpondido dicho Don 
»Zenon, que io mifmo , o  mas fe le daría á el, 
v por interefes de fu dote: y que afsimifmo tiene 
oído a las Parces contrarias ,  havia diftinta cau*

•• -  - .-kL fa.



[a f para pagar reditos , ó interefcs á dicho Don 
Zenon , que al dicho Samaniego. El 8. que la 
entrega de dicha cantidad , ¿ interefcs á dicho 
Don Zenon , oyo , íc hizo al tiempo de deferí* 
vit , 6 inventariar los bienes de la herencia de 
fu Padre.
> ZZ4 Abfu el ven los dichos Don Phelipe, Don 
Jofeph, y Don Luis de Sefma , y exprefián con­
formes , niegan , y no creen, que Don Aguftin 
de Sefma huvieiTc pagado á Don Zenon, lu hi- 
’jo , ¿1 feis por ciento de el dinero que contie­
ne el Articulo} y añade dicho Don Phclipe, que 
ni de fu orden fe le huvicftc pagado. Y  prolo­
guen los tres, que lo cierto es , el que havien- 
¡dofe ofrecido á dicho Don Zenon pallar a la Ciu­
dad de Lisboa , Rey no de Portugal , á depen« 
dicncias de la Rey na nueftra Señora , Viuda de 
el Señor Carlos II. dexó algún caudal en poder 
de dicho Don Aguftin fu Padre, como también 
el manejo de todos los efe&os , y bienes raizes, 
y fu Adminiftracion, y  dcfpucs fe reftituyó á la 
Ciudad de Bayona, en la que fe mantuvo algu­
nos años, y donde corrió con las comifsiones, y 
dependencias de negocio de dicho Don Aguftin, 
haviendo ido intercílado con el á todo riefgo. 
«Que dcfpucs de muerto dicho Don Aguftin, re- 
prefentó dicho Don Zenon á los Abfolvicntes , y 
.demas herederos, todo lo referido, y que havia 
¿efcuíádo pagar muchas comifsiones en dicha Ciu­
dad de Bayona por fu afsíftcncia, por lo quede 
común acuerdo determinaron fe le dicífe alguna 
gratificación , y fe le pagaftc fu cuenta , acredi-
iandofc en ella los frutos , y demas que impor-

^  talle



tafTc el produ&o de fus haciendas 5 y porque ¿t 
la fazon fe hallaban cerrados los libros , y de­
más papeles, que havian quedado de dicho Don 
Aguftin , y por ello no podía haccrfe con indi­
vidualidad la advcriguacion de las ganancias, 6 
perdidas , que le podian correfpondcr en las de-; 
pendiencias en que havia ido interefado, fe convi­
nieron hcrmanablemente , le ajumaron la cuenta, 
y le pagaron en la manera que fe declaró , y defc 
crivió en el inventario de bienes , recebido con 
comifsion de los Tribunales Reales , por el LU 
ccnciado Don jofcph Sagardia , por teftimo- 
nio de Pedro Ximenez de Legaría, á que (rendo 
nccclíario fe remiten. Abfuelve también dicho D. 
Miguel de Sefma, y dice, niega , y no cree cj 
contenido de el Articulo, rcfpcdo , de que no 
tuvo ninguna intervención en el ajuftc de cuen­
tas, que hicieron los hermanos con Don Zcnoii, 
quando murió dicho Don Aguítin, porque á ef- 
jtc tiempo vivía el Padre de el Abfolvicntc.

ARTICULO VII. :

¿4 4

Q “
t l f  haviendo mis partes pedido al

expreífado Don Aguftin fu Pa­
dre repetidas veces , entregado 

todo el crédito dotal contenciofo, para emplear­
lo  en comprar ganado merino., que le reditua­
ría mucha cantidad , por prometer a mis partes 
un hermano fuyo , Canónigo de Cordova , el aviar 
dicho ganado merino en tiempo de Invierno, y  
tener mis partes abundantes yerbas en el Reyno 
de Caftilla , donde mantenerlo : rcfpondió dicho 

: Don ;



Don Aguíiín , no quería condefcender en ellos 
porque fin embargo de todas las reflexiones, que 
van expresadas , le haría redituar mucho mas 
con fu induftria, y pagana á proporción capita­
lidad , y produ&o : como todo es cierto t pu­
blico , y notorio, &c. -

P  R U E  B A.

; Xi6  Diego de Efcalona , natural de la Villa 
de Prcjano, y Alcalde Mayor de ella , por el eí- 
tado Noble , teftigo 6. de oidas á dicho Sarna- 
niego , que defpues , que contraxo fu Matrimo­
nio con dicha Doña Aguftina , havia pedido á 
fu Suegro le entrcgaíTc el Dote , que prometió 
á efta , para emplearlo en compra de ganado Me­
rino , y fe havia efeufado á fu entrega. El 7. na­
tural también de dicha Villa de Prcjano , de oí­
das vagas , que no fe entregaron á dicho Sarna- 
niego los ocho mil pcfos , que fe le mandaron 
-de dote a dicha Doña Aguftina , fu muger. El 8* 
-natural cambien de Prejano, y refidente en Co- 
tclla, de oídas a los ptefentantes, que repetidas 
Veces fiavian pidido á Don Aguftin, fü Padre, y  
Suegro , les entregafle todo el dote , para em­
plearle en Ganado merino , y mantenerlo en las 
•yervas de las Villas de Prcjano , y Aufejo, 
•donde les redituaría mucha mas cantidad , que 
“teniéndolo á interés. Y profigue el 7. fabe, que 
dicho Samanicgo en dichas Villas de Aufejo , y- 
■ Prcjano, de donde es oriundo , como Hijo-Dal» 
•go, tiene ..derecho de poder mantener Cafa abier­
ta * y gozar las yervas, y demás aprovcchamien- 

-::A  Üo tos.



tos, que tienen * y  gozan los refinos rcíIJcntcs
tic arabas Villas, pagando los repartimientos de 
Alcavalas, y Cientos á fu mageftad y que en 
fenrir de el teíligo,■ le redituarla mas el dote en 
cfta forma , que teniéndolo á interefes de feis 
por ciento, afsi por la abundancia de yervas, que 
podía paílurar con dichos Ganados en las referi­
das Villas, donde regularmente las venden á fo- 
rafteros , por fer poco el Ganado que hay en ellas, 
como porque tiene por cierto que Don Juan Ma­
nuel de Samaniego * fu hermano, Canónigo, de 
Cordova , le afsitliria con todo Lo ncccífario en 
aquel País, donde paftura el Ganado merino los 
Jnviernos , refpcéfo de que fabe, y  -le confia al 
teíligo , que dicho Don Juan Manuel le afsiíte 
a dicho Don Jofcph, fu hermano, con dineros* 
y otras, cofas , y c[uc lo m.ifmo hizo con Don 
Pedro, fu Padre, en todo lo que conforma eí 
-7. y proíiguc el 8. que fon muy copiofas 
las yervas de las Villais dé Prejano , y Au- 
fc;‘o , donde tiene derecho al goce dicho ísa- 
■ maniego, y que tiene muy poco gallo la ma­
nutención de el Ganado $. y a Don Pedro Sama» 
niego , fu Padre . difunto ,1c  vio gozarlas con 
•dos, y tres, mil cabezas de Ganado menudo ¡ par 
rio qual, y por tener, como tiene dicho Sama* 
„niego en Cordova á fu hermano Don Juan Ma­
nuel, y  elle muchas yervas. proprias , fin Gana- 
tdo que Jas pafturc, no duda fe Jas huvicra alar­
gado graciofámcnce, para que mantuvieííc en ellas 
4 u Ganado i y  que el dinero de el dote le hu> 
-vicra redituado afó mas, que teniéndolo á regu» 
Ur ínteres. ' ' \r :>?; ■ íiS

■ - ■ cV  " AR- .



ARTICULO. - VIH.
i* •r *

12 7  * \ U c  dichos Samaniegó, y  fu mu«
gcr , han tenido fu domicilio 
en la Ciudad de Corella por 

pfpacio, d.c algunos años , y  no lo han altejrado 
’defpucs, que murió Doña Jofepha Efcudero, Ma- 
íhc común ? antesbien lo l̂ an .conícrvadQ í¡o to? 
¿nar otro , como es cierto, 6cc. . ^

P R Í7 E  B 4 .
»>

I q Los teíligos 4. y  j .  qqe fon: Juan Ro­
dríguez: , Comerciante , vecino dp dicha Ciudad 
.de Çorella , y Don Thomas Iñigucz, vecino tana* 
Jjicn .de ella , conformes t que defde que pa0a* 
jtpn de la Villa de Prejano , han tenido fu rcífr 
álcncia) Iqs prefentantes en dicha Ciudad ,d© Co* 
relia > y añade el 4. que dcípucs de la irmene dp 
Pqña Jofçpha Efcudero , han afsiftido con rmi?- 
¿ha fçcqucncia a¡l fepulcrp donde cftá. enterrada
çp cl Convcnto> 4c Rcligiúíb* Mcrccrmios derdip 
cha Ciudad.

y  r\'\ ' i- s e  v n  iv .K S 'V  Vi 0  i  
ARTICULO :DCv { Ci

r\ /L *
i i x . V A  •; v , , . V ,Vi V'íj VVÄti..

•Z  9 fUc dichos iSàmaniego, y fu ma­
ger , han afsiftido dcfpucs d© 

-r 'v  , .c^f-aartr^iiquctiaadkfciar-Jií^c copçgi,à 
«©1 Üjpulçrq donde eftà ©irtccrada la mayor
däigPftcja. , y i eontinuaejoo :* {Iterando, cera expe«. 
ÿiaJnjcnte. los dias t de . Todos; j JSantpfci» y.Ànir 
ma& ï  à  kuAluogûtc han htechô, cçUUràc- algnaôft
"  A »



JÍ*4o
Ániverfarios para fufragio de el alma de la Ma» 
dre común, y fus encargados, como es cierto, &c,

, '? ;..... '-i ■*•* ' * , s , 4 ' ‘-■s

i ,  P R U E  B A
,>)■_ ‘ ■■■ - ' ' /- • '' * * ■ •
*‘ 1 3 0  Ya queda expuefto en el Articulo antc^
'Cedente. , lo que en lo correfpondientc ¿ eñe de­
pone dicho teftigo 4. y folo depone el 10. que 
es Ana Maria Díaz , muger de Juan Malo , que 

, el dia de Todos Santos , y Animas del año de 
quarenta y fíete, ( que es quando deputo) de or­
den de los prefentantes llevó un canaftillo con me- 
■ dia docena de velas , y acha , y lo pufo en el 
iConvento de la Mcrccd > y eneifcpulcroenque 
«ftà enterrada Doña Jofcpha Eícudero *, y al mif- 
mo tiempo le encargó dicha Doña Aguftina de 
sSefma , prcvinieííc à los Religiofos de dicho Con­
cento , celebrafíen el Aniverlario dicho dia de 
^Almas , aunque la fufodicha no fuelle temprano;
Í  que es cierto paífaba ella con frequencia por 

i puerta de la teftigo , y preguntándole à donde 
dbn ? Regularmente rcfpondia que à la Merced.

 ̂ -Y.;-.;

C O N T R A R I O S  A R T I C U L O S  A ñ A . 
didos de D.JoJcph de-Sefma, y confortes fol. a 1 1>

-irn .a  V , ARTICULÓ >U. ■íí*"-’1
'X\
85^. -obiÍ¡u:.^ ned t 7"% \  p

Á< y 3 C.'/: syV  Legan en e l , que de mano, y  pu- 
r.i y  fio dc- Pedro García , Frana feo 

*5 t ^fíi/Lamata ,-Juan dc Redin , Ramón
-ae* Servido y. -ottos-ciaados , y  afsiftentcs ¿ que 
•fueron • dtd-ddl^chq-de Don Aguftin de Sefrna y  

":íi& Sier-



Sierra \ Padre común ,  cftan iéntados en los Li­
bros , y Quadernos en que diariamente ponían 

:los cargos , y defeargos , entregas , y  recibos, 
que hacia en el difcuríodel año, las partidas del 
Kolde de los números fetenta y dos, hafta ochen» 

ita , ochenta y tres , ochenta y quatro, ochen* 
•ta y feis , ochenta y ocho,ochenta y nueve, no» 
.venta y una , hafta noventa y  quatro incluíiv^; 
como es verdad , publico , y notorio , dirán los 
teíligos individuando del conocimiento de las le*
tras , y demás , que llevo alegado. - *

r .  ̂ . . '. 1. ,U i * ̂  * , ■■ V 1 - ' : - -' ■ * 1 1 >

P  R U  E B A. > V 4 í
- : ' 1 ' '  ̂ * ■ ■ ■ , . i  i  ' ^ ^

- 2 3 1  Para comprobación de el Articuló, y fu
«riñas individual juftificacion, pidieron en laRubri» 
ca de dicho Articulado , que los teftigos depuficf* 
fen en vifta de los libros de dicho Don Aguftin, 
y partidas contenidas en el Articulo, exhibiendo» 
felas al tiempo de fus Dcpoficioncs > y que afsjf 
mifmo facalíe el ComiíTario copia de ellas , que 
.cu junto montan nueve mil ciento y veinte rea» 
les i y havicndoíc mandado como fe pidió , en» 
trego al ComiíTario, Don Phclipc de Scfma , ‘y  
Eícudero, por si, y los demás Interefados, feis 
libros, que fe dicen diarios de dicho Don Aguí* 
tin , y  en que hacia los afsientos de cargos , y  
defeargos, que ocurrían todos los dias en fus de- 
pcndiencias 5 y de ellos el primero empieza ; fc- 

«gun exprcííá dicho ComiíTario, el año de mit fecc» 
cientos y diez y ocho,facó copia de las partidas con» 
tenidas en eftc Articulo , que en junto fuman 
los mifmos nueve mil ciento y ycii\tc. reales , y

P|> " con*



Jp
-conforman con Iasndc los números de el Rolde, 
fquc fe refiere, ¿ excepción de la partida ochenta*
®ues ca  ella, como va referido anteriormente, fe

i cargan quatrocientos realcs , queen diez y nueve, 
.y  veinte y. tres. de. Octubre, les entrego á dichos 
-Samaniego, y fu muger, en dinero efectivo; y  
xu la copia dada por dicho ComiíTario, fe ponen 
•por ella partida* dos de á dofcientos reales cada 
-una; la primera, de diez y fíete de Noviembre; 
.y  la fegunda, de veinte y  tres* de Diciembre de 
dicho afio de treinta ,  como parece de la copia 
que fe infiere , porque á fu tenor deponen los 
teftigos , y es en la. forma fíguiente.

13  3 De el libro rotulado Borrador de Afsien- 
^os , que empieza en quatro de Enero de mil fc- 
¿ecientos veinte y cinco,y concluye en treinta y uno 
,<de Diciembre de mil fctccientos veinte y ocho, 
íc halló, entre otras, la partida , que dice;

Diciembre 14 . de 1727 . • / '
Samaniego , y la Aguftina , cargarles 

; quatrocicntos reales , por los miíinos , 
-r. le llevó el criado en elle dia.Pajfado. o 400.rs.

~ j Marzo 8. de 17 18 . - * '
A . Samaniego y. la Aguftina, cargarles 
<- cinquenta pefos , que llevaron en diñe* - 
' ios, Pajfado. i :  ̂ 0 400.«.

; - • r• -•- Agofto, i8 .de 2728.
A  Samaniego , y  la Aguftina, cargarles. . r * 

- cinquenta pefos , que en eftc dia les
itnbie. Pajfado. - - P4O0.r<í-

-\í en otro libro , .también de folio , con
.cubierta de pergamino, rotulado, bor* *
{ador que empieza en primero de Ene» ~i - ¿ -



. . «51
lo  do veinte y  nueve , y  acabo en

:. í t  de treinta y dos , y le halla folia- VI
do dcfdc ct fol. i .  hafta fol. trefcicn- .
tos, y veinte y cinco folios mas en blan- vi A
co , y  en el al fol. veinte y ocho dor-

v . rfo , fe halla la partida figuicntc« .■> • •?;*
Mayo 18. de 1729. d* ■

A la  Agüftina , y Samaniego , cargarles -i ^
quinientos fefenta reales , de íetcnta
pefos, que fe le llevaron en dineros. > - \

; Pajfado. • , v- o jfo .ts.
Y al fol. 43. Julio 1 . de 1729. A

A  Doña Agüftina,y Samaniego, cargar- : GVi 
les ochocientos reales , que les llevo 
Pedro eftc día. Pajfado» ; h 7 o 8ob,rít 

Y  al fol.¿d.dorfo. Odubre 12.de 17*9  GG 
A mi Señora Doña Aguftitia, cargarle qua- -  f  

trocientos reales , que en elle día le o? 
entregue en dinero. Pajfado. A : 0 4 0 0 ^
Y al fol. 78. Diciembre 9. de 1729. ' ; • > •- 

A Samaniego y Doña Agüftina, cargar- rt 
les quatrocientos reales , los mifmos vid 1 
llevó el criado de Phclipc. Pajfado. 0400.(5.; 
Al fol. 99. dorfo. Marzo 15 ; de-17  50. G 

A mi Señora Doña Agüftina , cargarle -í 
quatrocientos reales, que llevó el Pedro 
en eftc dia. Pajfado. 7 ; i ’ o d f : V ; 0400!«^ 

Al fol. j  58. dorio. Noviembre 17 . de A? a  
: I75O. • , ' ' ■<■} '

A  Don Jofeph Samaniego,y á la Agufc :íí£; 
tina, cargarle dofeicntos reales, que lis vA 1 
cmbiecon la Mata, Pajfado. A : o toafe. 

Diciembre 2 j .  M as, cargarles dflfojwnto? -na -



n y i
**  -Vrcalcs , que cn effe dia Ics lievi) Mata.

T a j f i t d o .  " sHt - u  •■ ?/, y S'Jìmoìì, o2©ò.rs. 
Alfol. i8i.dorfo. Febrerop.de 173 t. ■ f i> v 

A  Don Jofeph Samaniego, y Dona Aguf- 
cargàrlcs quattócientos rcales,caia 0"i

que en efte dia llevó Mata. Pájfado. 0400.«. 
Alfol. 220. Septiembre3 .de 173 1.

A  Don Jofeph Samaniego , y Doña Aguf- f ^ 
'tina, cargarles por quatrocicntos reales, p 
que llevó Mata , los qualcs los embia- : ;1 

¡?, Ton a pedir. Pajfado. * • o400.rs.
Alfol. 274.dorio.Jumo 20. de 17 3 1 .

A  Don Jofeph Samaniego, y Doña Aguí*- * 
tina i cargarles qqacrocientos reales que 

-dlevó Juanillo , qua-ndo cftabaenMa- 
drid. Pajfado. ■ ." • : 0400.K.

Y  en otro Libro también de pliego ente. - 
ro , con cubierta de pergamino , folia- c ¡ ;

:; do defdc fol. 1. hafta el crcfcicntos y  ;í — ’ 
quatro , eferito 5 y defde efte haf- '■ 
ta el trefeientos y  veinte y  nueve en 
blánco , rotulado, borrador de cfsicn- i 

ííos diarios , que empieza , en Enero : { v  
de 17 3 3 . , y acaba en Diciembre de

Al fot. r 3. Marzo p. de 17 3 ? . : í ’
A  Don Jofeph Samaniego, y Doña Aguí- 

tina /cargarles qua'trocientos y ochen- ■ ■ ' 
ta reales , que pidieron, y  fe los llevó 
Juanillo. Vajfadó, oro...: - c  ; 0480.K.'
Al fol. 32. dor/o. Julio r8. de 17 3 3 .  ̂ ^

A  Don Jofeph Samaniego, y Doña Aguf- 
tina, cargarles quatrocicntos reales, que -

*ÍAx ‘ leí



-¿Mes llevo: Juanillo.* Pajfädo. |» a  400.es. 
íí'A I fol. yS.alorfo. Febrero zz. de 1734 . « . ^
-A Don Jofeph Sainuiiego, cargarle aoj>  ̂ '

nicntosfefeota reales , de fctcncape» Ä ' |  
fos , que fe le llevaron en eile día.
'Päjfaäo. '.Vv íV-.v\ ■•'■j-.i.ífeft*“& ;; O 5^0.rS|

Al fol. py. dorfo , Julio 16. de 1734 .
<A Samaniego, y la Aguftin?, Cargarles r "  >
:: • ochocientos reales , los quatrocicnroa - f  »  t 
; fe llevaron el día quatro , y los otros ¡ i 
, .quacrocientos oy.Paflado. o  800. r»,
; Al fol. 1 j  2~ dorio, Julio i. de 17 3  v . •"* 
A  Don Jofeph Samaniego cargarle quí« • ^
. nienros fefenta reales , los mifinos íe ■.
- le embiaron cn-cílc dia cnfctcntapc- '■%
rí;: {b$, Pajfado. . \ K:¡"? -?i-1 í«9íí v*. ¿¡<0 y(So.tti
- AI fol. 1 y 9. dorfo, Agofto 14 . de i JXf-  
A  Don .Jofeph Samaniego ■, 'cargarle 
: quatrocicncos reales,que en elle día le #

. llevo Ramón. Vajfado. ; ' = v í t i 1 ^ 4 0 0 .« ; 
Y A l fol* 164. dorfo, Septiembre z. *"A( *$£c?.

r- ;>• de 1735» ♦
-A Don Jofeph Samaniego .cargarle qaí» 3
- jiientosJcíenta reales , defetcnta pe» ^

• -fos, que en cftedia fe le llevaron pa* % ; f
7 * ra las propinas de la Monja. Pajfädo, o f  do.rs;

233 En vifta de dicha copia, en que fe fia* 
.(¡ere la partida de el .numero ochenta y-dos ele 
(dicho Rolde, que es.la que no contiene el Af- 
’»ticulo de importe de quatrocicncos rs. con que íe 
.componen, los nueve mil ciento y veinte reales, 
■ y fin ella >, fofo fuman ocho rail fctcciéntos y 
greinte, cuya anotación fe pone:, por^haverfe no-

0 3  ^
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... ..
¡>¿{^Of.4ffpues de puefto :él párrafo antecedente, fa* 

cada ia ¡puta» fégimda, ytcicera Vfcz , deponen 
los tcíligps . comprehcndicndo fus dichos la cx- 

. picírada .gaííida ̂ yide ella reíulca lo figuicntc.

P R U E B A .
X ■■ ?>*

»> >.Q.Ql O
I  *;-Qilí.:4 Tí

a?4. :;.<Los teílígos 17 . ,y 18 . que fon dicho 
Don Martin ¡de.¿Scmborain , Adminiftrador de 
la Rema, de elTayaco de la Ciudad de Corcllas 

.^y ..Qafpar Martínez de Araiz , Efcrivano Real, 
ex preflan conformes t han vifto ios Libros diarios 
de dicho Don Aguílin de Sefma y Sierra > y fin 
oponerle a lo que anteriormente tienen depu ci­
to , pueden decir.,,que las partidas de los núme­

ros, lerenta y dos , fetenta y cinco, fetenta y feis, 
.y fctcnta v-y nueve de dicho Rolde, fe hallan Ten­
tadas en rdíchos Libros diarios, de mano , y le­
tra de Pedro García t Criado que fue de dicho 

fJ)pn -Aguílin > y  las partidas de los números fe­
tenta y tres ,:,y: f̂ctcnta yc quatro , de mano , y 
letra de Pedro Lacunza, Criado, que también fue de 
el fufodicho.Lasjdcel numero fetenta y flete,y dof- 
cícncos*;realcs  ̂dc los quatrocicntos que Com- 
prebende la: de. el numero ochenta, y  las ochen« 

•*#a y dps ,• y  ochenta y  tres , eftán eferitas por 
JFrancifép la » Mata., como el pajjado de la ochen­
ta  y  do? i <y: los dofcicntos reales reftantes de di- 
~cha partida , numero ochenta, eflán femados en 
^dichos -libros de mano > y  Ifctrd de Don Luisdt 
4$cfma y Efcudcro T hijo de dicho Don Aguftin. 
%Que la partida de .el-numero fetenta y  ocho, es 

letra de Ignacio ÍZubialdc, criado que fue-de
•ti j  L Oí!



^pon PhcKpc: Be icfeia 5 y las'de los números 
»ochenta y quatro , ochenta y feis, ochenta y ocho, 
?,y ochcntay nueve, fon de letra de Juan de Re­
din,.,. Criado de dicho Don Aguftin , como la  
n̂oca pajfado'dc dichas partidas; y las de los nú­

meros noventa y uno, noventa y dos , noventa 
,y tres, y noventa y quatro , dq letra de Ramón 
?dc Servide ,• Criado queafsibien fue de dicho Don 
-Aguftin * y de letra de efte el pajfado de ellas: 
Y  profigue dicho Zemborain , que todo lo re­

ferido le confta , por. el conocimiento que tiene 
;dc letras, y  haver vifto eferivir á todos , y ca­
da uno délos fugetos, que lleva expresados , afsi 
en dichos ludiros diarios, cotno Cartas , y otras 

..cofas , al tiempo que fervian á dicho Don Agu£ 
(tin. Y  dicho Gafpar Martínez concluye también, 
.que por haver fido frequenre en el Defpacho de 
-.dicho Don Aguftin, por quien otorgaba Jnftru- 
«mentos , y hacia otras diligencias, eferiviendo en 
ellas los Criados, conoce dichas letras, y  al tiem» 
«po vio el modo que llevaba los afsientos en dt- 
chos libros diarios , y poner de fu puño en los 
■ que, cxprcfsa , 6 algunos otros el pajfado dicho 
Don Aguftin. Pafqual Palacios ,  vecino de Ai- 
faro , y Eferivano Numeral de ella, teftígo ijr- 

,.y en lo-principal, teftígo i <5. fin animo de opo- 
nerfe á lo que anteriormente tiene dicho , ex- 
prcíía, que las partidas correspondientes a dicho 
'Rolde, dcfdc el numero fccenca y dos, haftá el 
detenta. y nueve indufive , fe hallan- femadas _eh 
dichos Libros diarios» y aunque no fabe cuya fea 
Ja  letra- de dichos afsientos, el pajfado . puefto en 
ellas é lp tiene por de puño , y letra de dicho Don



Aguftin de Scfmá: Que lós dofciemds reates, &
los cuatrocientos de la partida ochenta, ion de 
letra de Don Luis de Scfma j y los otrosdofcicmos,

• de letra de Francifco la Mata, conío „también el 
fajado j y las de los números ochenta y dos, 

«ochenta y cíes 5 y el pajado, puerta en la pri- 
Muera; es de dicho Mata, Criado que fue de di- 
ucho Don Aguftin, y de letra J e  eftc, el pajado
de dicha fegunda partida ¿ que es la ochenta y  
-tres : Que las partidas noventa y uno , harta no- 
••venta y quatro incluíive, cftan íenradas de letra
• de Ramón de Servide . Criado que también fue de 
IdichoDon Aguftin, y \os pajados, de letra de eftc Vy
aunque no vio eferivir a los dichos Mata , y Sef- 

:vide , vio dichos afsicntoss y el nufmoDon Agu£ 
tin de Scfma y Sierra.cn el tiempo que cftuvo 
en fu defpacho, le dixo fer de letra de los fu- 
fodichos , por lo que no pone duda en ello $ y 
"dé las demás partidas , nada fabo. 'Juan Jofeph 
•el Rey , teftigo 3. al Articulado principal, y aó.

erte Articulo , ratirtcandofe cn lo anteriormen­
te dicho, cxprcífa , que las partidas de los nu- 

Mfteíos fetenta y fíete , ochenta y dos, y ochen­
ta y tres de. el Rolde, fe hallan fentadas en di- 
•eho s Libros, de puño y letra de dicho la Má- 
*<a , como los dofcientosfeales de los quatrocicn- 
•tos de la partida ochenta , y Jos otros dofcien- 
tos de dicho Don Luis de Scfma : Quede las 
redantes partidas’ , no puede decir cu va fea la 
'letra j pero si , qnc el pajfado de todas las que 
¿contiene el Articulo , á excepción de las de los 
mumeros ochenta y dos, ochenta y  quatro, ochen- 
ta y íéis, ochenta y  ocho , y  ochenta y  nueve,

fon



, .  . . %jT7
jfon de puño, y  letra de dicho Don Águftin, fin
que en ello tenga duda alguna. Bernardo de 
Oífa, teftigo y. de el Articulo principal,y n ,  
de elle Articulo , conforma con los anteceden­
tes , en que los dofcientos reales de la partida 
ochenta, ion de letra de dicho Don Luis de Sef*
-raí s y los otros dofcientos, y  el pajado, pucf* 
to en ella , como los aísientos de las partidas, 
detenta y fíete, ochenta y dos , y ochenta y tres, 
de letra de dicho la Mata j y exprcffa , que jas 
notas ,' ícntadas en las partidas de dichos dia­
rios , cotrcfpondicntcs á los números fetenta y  
d o sd e te n ta  y  tres , fecenta y quatro , fetenta 
y  cinco, feten ta y feis, fetenta y fíete , fetenta 
y  ocho , fccenta y nueve, ochenta , ochenta y  
tres , noventa y uno , hafla noventa y quatro 
¡inclufive; y final de ellas, que dice: Pajado, es 
de letra de dicho D. Águftin de Seíma y Sierra , fin 
.que fe le ofrezca duda alguna , como ni en que 
;el afsiento de la partida fetenta y  ocho , es de 
.letra de Ignacio Zubialde , Criado que fue de 
-DonPhelipede Sefma. •. > •-
, a a < Comunicadas dichas Pruebas , vEfcri- Impugnación <Ie

3 /• • , J  i  C . Probanas, y Ef-. turas, le impugnaron por parte de Don joicpb cr ituras de Don 
Samaniego, y fumuger, diciendo: Que lostcf- 

-tigos , de que fe componen, dichas probanzas foi.34*-, 
-contrarias, fon Ungulares , vagos , generales, y  
varios , no contcftan, concluyen, ni dan razón 

•expccifica, de lo que, afirman : él p. io . y 15* 
cdbn partes en efta caufa: el 4. y. 6 . -j. 1 1 .  iz .
.12 . y 14 . eftán revertidos de los defeétos , que 
jucen de fer parciales de las contrarias, por ne-

w Rr -r-: 1>  e. V ■ * .. ........---■  - ' ■

*■*« Jt. ■
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céísitaílds i  cftds y havct fido aquellos benefi­
ciados en quancos lances les ha ocurrido , havien- 
pioles protegido las contrarias f- en quanto ha 
.permitido fu arbitrio , para que obcuvicflcn' di¿ 
ehos teftigos el logro de fus preteníiones: El i . 
es deudor en 500. pefos, á la herencia de la Ma­
dre común, deque íé hallan apoderados las Par­
tes contrarias, teniendo acción en el. citado pre­
sente de repartir cftc crédito, y porque no lo prac­
tiquen, ha podido ufar de condcfcendiencia: El 
4 . cftá conflituido en la esfera de criado de dichas 
Partes contrarias, pues por fus empeños le man­
tienen en el cargo de Eftanquero de el Tabaco, 
y  le contribuyen con cierto, falario , porque les 
Sirva de Rcpclador de la carne, de que es Provehe- 
dor uno de ellos 5 por lo qual, fin duda, ha dc- 
-puefto á pura condcfcendencia, haviendo llevado 
•un papel por inítruccion, para atefiiguar hechos, 
de que no tendría noticia , fegun rcfulta de el 
•rTcílimonio , folio 334. El 3. lia fido criado de 
idichos Partes Contrarias, y al prefente lo tratan 
¡romo á tal, fujetandofe á ello el enunciado tefti-

* .gó , porque no le proefeflaron en progreífos , qric 
. Ocurrieron al tiempo de deferivirfe los bienes de

la herencia de el Padre común ¿ losqualcs debi­
litan la íce, que pudiera atribuiríelc a fu depofi- 
•cion •: El 8. padece el defedio de hallarfe fami-

• liar de los precitados Partes contrarias, xompla* 
fiendolo en tanto grado , que fobre fatisfacerlc 

„fu falario, leba admitido por focio Don Lurs.de 
¿Seíirna, en el Arriendo de el Garapito de la Ciu- 
■ dad -de Corclla ; El id . tiene la tacha de ha ver
fido criado de las Contrarias; y  afsi éftc, como

to^y ^

/
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po^Qs los pernal, ■ que: refiere  ̂ haverfe remitido\  
¡Samaniego, y &  ¡moger , cantidades do dinero, 
.y  otras cfpccics , por el Padre común ( quando 
ican ciertos los afsicncos, que fc niega ) pudie­
ron-fuponer recado , , que no havia j por cuyos 
.defe&os, y demás , que rcfultan de el Procedo, 
Jo s  impugnan en la forma que mas haya lugar, 
*prcfcindiendo, de que no fe acredita lo que fe ale« 
jga por las Contrarias i  porque las Cartas, fol. r o í « 
;%o$, aoy. %o6. y 208. fon fupueftas j afsi co- 
w o  lo es también el papel, folio 200. pot no 
Jer de puño, y letra de los fufodichos, antes bien 
Jk  han fraguado por otro tcrccro,ó terceros; con cu* 
■ yo mptiyo las redarguyen ciyilmente de faifas, pues 
.no bailan las demoliciones de los teftigos, que ha* 
blanfobre fu tenor; y fin duda queda desvane­

cida toda juftificacion, que con ellas intentan las 
„contrarias hacer, de modo, que no fe reconoceré 
fer verídicas partidas algunas , en otro fentido, 

;que á el qúe fe remiten dichos Saman iego, y fu 
jmuger , en fus poficioqes , al tenor de las que 
¿en ellas cxprcíTan 5 pues aunque los teftigos 1. y  
, 1 .  y otros , felicitan perfuadir havcrfclcs entrega­
d o  a los fufodichos , losquatro mil rcalcs de la 
.̂patíada de el numero a*, es fin eficacia ¿comoíé- 

Jferentes a ©ceibo no producido sfuccdicndo lo 
¿miímo en quanto á las partidas de lps números 

y  p j. de importe de dos mil reales cada una ;\y 
«en las r¡cfta.i)tcs * jn.p mUita^rueba concluyerue , ^1 
jbaftante, por la variedad de dichos teftigos ,-fer 
.fingulares , rcmitirfc uños a otr^s fin concordan* 
pía, y. los mas vinculan fu dcpoficion en atien­

das , que jao aparece fcaa ciertos , y -en la buena
opinión,■ j; . *. <



dó t v,
.topinion •, y  concepto que ten tari' formado de el 
* Padre común ¡ á mas , de que el; teftigo 7. es 
tcontra produccnccm , en lo que expone a la nar- 
-rativa de el Articulo a. de el interrogatorio con­
trario : Que aunque el ó. aflegura , que dicho 
Samaniego tiene cónfcífado haver reccbido algu­
nas cantidades, no ínfraga á las Contrarias j por* 
que es faftible fcan las milmas , que conficfla ha- 
ver tornado en ceñios para parte de el dote, fien* 

«do invcrofimil, que las demas fe entregaren a una 
ccon las cfpecies /< y cofas, que fe tiene declara­
ndo haver pervenido.cn diftintos tiempos a la ca- 
.fa de los fufodichos , de orden de el Padre co- 
¿mun, por folucion , y no por liberalidad , afsi 
.como lo ufaba con las contrarias : Que en crédi­
to  de la ninguna recomendación , que merecen 
los Papeles , Cartas, Roldes, y aísicntos , fobre 
jque fe han fraguado las citadas probanzas , co- 
,tno también la dcpoficion de el te Higo 1. hace, 
;quc havicndoíc alegado en el Art. 6. de elprccitado 
interrogatorio contrario, que el Padre común rc- 
ixnitió al dicho Samaniego, una carta, y recibo de 
-dichos quatro mil reales, quedando para fu.rcf- 
¿guardo fus cxcmplarcs prcfcncados en Autos, que 
-fueron efedros por Bernardo dcOífa, corrcfpon* 
cdia haver pradh’cado la diligencia , deque depu- 
"fidFc éftc aísi como lo ha exfccutadó á otros 
-Amenlos í pero lo han omitido, por coiifidcrar, 
i que no conformaría con ííi intento , .ni contcfta- 
iria con las afterciones de dicho teftigo 2. quien 
'-procede a alíegurar en el conteftó de el Arcicu» 
i o  8. que ha vifto aíslento' dé las alhajas, ajua- 
•tcs, y  omenage, que íuponc hayerfcícs entrega» 

* do



d|o á los fufodichos, por los Padres comunes, por 
el año de mil fetccientos y veinte, remitiéndo­
le a afsientoque no fe encuentra, ni pudiera; 
executando lo mifmo en toda fu depoíicion , afín 
mando en ella haveríe hallado prefente en repe; 
(idos ados de entrega de d in erosy otras colas, 
quando es confiante , publico , y notorio , que 
ha (ido momentáneo el cfpacio de tiempo con­
tinuo , que ha perfeverado en el Defpacho de el 
Padre común: Que aunque en él huvicflc prcf- 
tado fu afsiílcncia por alguna temporada Francia, 
co la Mata, Sargento , que fe afecta fer de el 
Kcgimicnto de Cavalleria de Borbon , no fe ma< 
nificíla, que elle haya declarado cofa alguna; pues 
aunque al folio 33p. fe produce un Papel , con. 
el apellido de depoíicion de el dicho, la Mata , pe­
ro fin duda cftccs fimulado / y  como tal lo re-* 
darguyo civilmente de falfo , por demoftrar fu sé- 
lie , que le faltan todos los coníiitutivos, que le ella» 
blezcan de legitimo ; como es , el haverfe prc*< 
Tentado en Tribunal competente , la Rcquifitoria. 
de vueílra Corte, fol. 33 y. el decreto de fu ad- 
mifsion , y el íiguiente, para fu remifsion , con, 
legalización en forma por Notarios, o Efcriva-, 
nos públicos de el Eílado de Chamberí j en don­
de , quando no huvieíTe Efcrivanos, 6 petfonas 
publicas, que cntcndieíTcn el Idioma Caflcllano,' 
fe procedería por el competente Juez á librar Des 
creto, mandando por él deftinar Interprete , que 
declaraflc la narrativa de la rcquifitoria, y depofi- 
cion de dicho la Mata, en cafo, de hallar fe por 
aquellos parages , en los qualcs no es prefumi-, 
ble haya cftablccida praética de que el Juez afsif- 

; ' Ss ‘ ta



ta fíííca , 'y pcrfonalmcntc ál-examen- de teftígos 
cndepcndicnciasGivilcs, efírañas de fu-Tribunal, 
y mas no íiendo inteligente ( como es creíble ) 
en la lengua Efpafiola 5 infiriendofe de todas ef- 
tas qualidádes la ninguna recomendación , que 
merece todo el cumulo de probanzas , fabrica- 
idas de inflancia de las -partes Contrarias:' 
Que los teftígos , de que fe componen las enun­
ciadas mis probanzas , que fon mayores de toda 
excepción, fe demueftra con toda relevanza, que 
Don Aguftin de Sefma era muy diligente , y 
experto en el manejo; de caudales , que les Ira­
nia redituar tanto como el que mas , que por 
ello refiftió entregar a dicho Samaniego la total- 
cantidad de el dote , para emplearla en Ganado 
menudo, que les produciría mucha utilidad , por 
la abundancia de yervas , que tendrían en ios 
Rcynos de Caftilla, y en los de Andalucía 5 y  
por haver prometido un hermano de dicho Sarna- 
niego aviaria dicho Ganado , como lo conven­
cen los teftígos <5. 7. y 8. aflegurando otros, 
•que el regular interefte, que fe acoftumbra dar, 
¡por razón de ganancias y es un medio; por cicn- 
íío 3 concluyendo ol teftigo 7. haverfele dado , a 
cite mifmo rcfpcéto a Don- Zenon de Seíma, 
Parte contraria, por el rédito de fu dote j eon-' 
Mniendo en lo rriiTmo el y. y  8. y  aftegurando 
•dicho teftigo tercero haver negociado* lu diñe- 
ío con la mencionada ganancia de un medió 

< pot cictttq! cada * njes ¿ que es-lo que- frequente- 
mente fo óbícrva éntre perfonas , Averiadas en 
negocios , • sfsi cotilo' lo era el expresado Don 
Aguftin;dc Scfnaa y  ‘Sierrá* Padre común délos

• Con-
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Contendientes ; por Io qual >t hq parece reiidc 
motivo, que releve à las Contrarias, de lalolu- : t ' ■ ì 
cion de cl credito dotai de dichos Samaniego ,y  . ; . ' 
fu muger, con fus intercíes, fin mas deducción  ̂ \ t
que las cantidades deCenfos, que tienen decía* . r
rado haver pcrccbido , y la rcfpeétiva cota de. 
reditos dcfdc cl dia, en que fe hicieron dueños '' 
de dichos Cenfosj porque piden fe den por bica 
impugnadas las probanzas contrarias, ò fin cmn 
bargo de ellas , y de fus Eferituras , que te? 
darguyen civilmente de faifas , y por ;baftantcs 
dichas fus probanzas, fe provea como lo tienen 
fu pilcado. 1 .• • = ; •  ¡.i «•>

» 3 6 Con prcfcntacion devanas de lasEferi? 
turas , que quedan relacionadas en las. partidas de' Do« 
rcfpcótivas , à que correfponden , y de una pac? Jofcph de Scimi 
tida de difunfíon , facada de los Libros de la Jgle- ípl' 3-91 
fia .Parroquial de San Miguel de la1 Ciudad de 
Corclla , dada por copia por Cafpar Martínez dq 

• Araiz , Eferivano Real , en que conila, que ets 
6. de Diciembre de mil fa^cientos . treinta y citi* 
co .murió Don Jofcph de Scfma ¿y: Sola;, Cape*
-Han de las Monjas Benitas !, y fe enterró en, o\
Convento de. dichas Monjas , la que prefencan 
para acreditar , que la Carta limpie , folio ; dof? 
cientos , y ocho , en que, fe libraba juftificacion 
de la entrega de los ciento fctcnta, y cinco rea* 
les de la partida cinquenta ; pudo iefcrivirfc ,xrcb 
-mo lo alegan., por dicho Don Jofcph dcScíroáj 
»  Sola , Presbyecro. Refponden à la impugnación 
■de probanzas de dicho Domjofcph >Samanie¿s> ;í¡r 
fu muger , impugnando también ; las de eftqse-ní 
-?ca37 uY alagan dichos-iSeúrns^ -Qup:los«f»

¿■¿o " ' ‘ Sos



gos contrarios , fon varios , vagos, y  generales, 
Impugnación de afedos , y apafsionados fuyos, deponen con ma- 
rj£"bdeotra ttifiefta pafsion , y arrojo, no concluyen, ni dan
7 prefentacion ja z o n  d e  fu s  d ic IlO S  ,  p o r  CUyOS d e fe d o s  ,  y  d e -
de Elcricuras de , r , , r 1 i r ' i ' -
Pon jo ieph de mas que rcíultan de lus depoticiones, los ímpug- 
tesfo1; ’ LTnf°r nan cn ^  f°rma » quc mas haya lugar. Que al 

Articulo i .  en que alegan las partes contrarias, 
que folo han percebido dos mil , y cien ducados 
en pago de los ocho mil pcfos , que fe les man­
do cn fus Capitulos Matrimoniales , no han pre- 
íéntado teftigo alguno , reconociendo la impro. 
yabilidad de elle alegato , cn que declaradamen­
te fe defvian de la verdad, y de fus proprias con* 
¿cisiones 5 pues no niegan haver recebido diferen­
tes fumas , y efedos , y fatisfecho , y pagado 
otras el Padre común , por cuenta , y cargo fu- 

' yo , que han debido, y deben por fuperiores a la 
manda doral , extinguir la obligación, y falta, 

“ por consiguiente titulo , para la producción de 
los fupucílos intercfes , quc ni fe capitularon en 
el referido contrato , ni dicho Padre común .tu» 
yo animo de pregarlos , porque todas las entre« 
gas , y  pagamentos .las executó en cuenta., y pa­
go de la fuma dotal : como lo evidencian las no­
tas de aísicntos de fus Libros > y fegun ello, im­
porta poco que los caudales .que manexó ,le hu- 
vieúcn redituado mayores , o menores interefcs¿ 
o  que huvicfle. experimentado quiebra, y difp en­
dúren ellosco m o  cfcdivamcntc fuccdio cali de A 
de-la conftituéion.dc dicha dote ni tampoco es 
de el cafo :1a pradica. de el comercio , que fe 

* trac.; por fundamento, para la exacción de dichos 
lotcrcícs, jni los arbitrios que jfc^proponcn 5 por-

que
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que verdaderamente ion aéreos, é ineficaces,co­
mo de luyo es notorio , y por tanto no fe ha 
hecho, ni pudiera, prueba contraria 5 y menos, 
el que á Don Zenon de Sefma, hermano común, 
le le InivicíTen arreglado a cite , ni otro reípcc* 
to por derechos de legitima , que es el cafo de 
la difputa , fino por la juila caufa, que fe refie­
re por dichos Scfmas en fus poficiones juradas, 
folio zp i .  que doy aqui por inícrras , y repetí-' 
das j y no haviendofe dado tampoco prueba al 
Articulo 7. de que al referido Padre común fe 
le huvieflc pedido en tiempo alguno cfte crédito, 
ni ofrecido los aflcrtos interefes, es eficaz argu­
mento , afsi de que aquel fe halla fatisfccho , co­
mo de que han carecido dichos Don Jofeph de 
Sefma , y confortes , de derecho á repetirlos, ni 
ellos fe adeudan , aunque el crédito tenga la qua- 
lídad de dotal, no haviendofe interpelado, ni confi- 
tituido en mora á los Dotadores : Que por los 
teíligos de la probanza de Don Jofeph de Seíma, 
y confortes , que fon mayores á toda excepción; 
y de notoria integridad, por el caradcr , y cali­
dades de fus perfonas , fin que tengan objeción, 
que debilite la fee de fus depoficionas , por ha-' 
ver fido los unos, Oficiales prepueftos al comer­
cio por el Padre común ; y otros, á quienes pof 
fu confianza, y fatisfaccion les fió todas las inter­
venciones , y manejos de fus libros, papeles., y  
dependencias, que fon los mas capitales , y abo­
nados para la prueba en materias de ella calidad, 
fe juílifica con la mas convincente demoíltacion, 
la verdad , y certeza de todas las p j.  partidas con­
tenidas en el Rolde folio 188. y que fu cntregá

Tt fe



fe hizo por dicho1 Padre común , para el paga­
mento de dicho dote > pues ios teftigos i. y z. 
al Articulo i . y  el y. al Articulo y. afirman de 
vida, y cierta ciencia , que la de el numero z. 
de cantidad de 4000. reales, recibió dicho Sama- 
niego , precedente carta orden de Don Pedro fu 
Padre, para la compra de ganado menudo , ha-
viendo dado recibo de ellos la mifma Parte con­
traria , al pie de una Carta original de el ex- 
prcíTado fu Padre , -con cxprefsion de fer por 
cuenta de el dote prometido á Doña Aguftina 
4c Sefma, fu muger, de que es copia fiel, y le­
gal la prefentada á folio 187. eferita de Bernar­
do de OíTa k teftigo y. como de hecho proprio 
lo atefta cfte ai Articulo y. reconociendo por lu­
ya dicha letra, y que la eferiyió de orden de di­
cho Padre común de fus originales 5 y  aunque 
contra la buena fee, que debe profetfarfe en-los 
juicios, fe niega lo elemental de elle hecho con 
efpecies calumniofas, que ofende la de Don Jo- 
fpph de Sefma, y Confortes, y de tantos teftigos 
prcfenciales al adío de la entrega de el dinero, que 
fue en efpede.de oro, como lo cxprcffan con la par­
ticularidad de haver vifto la carta , y recibo origi­
nal , llega a tanto extremo la mala fee, que aun­
que niegan fucilen fuyas las cinco cartas , que 
prefento , en que pofsitivamcnte confieífa el re­
cibo dicho Don Jofcph, de los referidos quarro 
mil reales , pidiendo con inftancia dicha Carta, y  
Recibo, para que en la partición de la herencia 
4C el dicho Don Pedro dcSamanicgo, fu Padre, 
fe le abonaflé , como derecho peculiar , y pro­
prio fuyo., dando lugar a que por el medio de

la
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la comparación de le tra s q u e  auténticamente 
prefentanfe baya verificado un hecho tan conf- 
tantc, y publico, bailando que en la prefupuef- 
ta partición fe le huvicílc adjudicado precipua» 
mente la exprcífada fuma de treinta y feis pe-, 
los mas , que fon , los que comprehende la 
partida de el numero treinta de el enunciado: 
Kolde, que reducidas a vellón , hacen los ocho 
mil y quarenta reales,, que. fe le pagaron en la 
referida partición , que. también prelento j y íi 
no fe hace de dicha carta , y Recibo originales, 
es , porque fe retienen , y ocultan por las Par­
tes contrarias, a quienes fe los embio dicho Pa­
dre común, como confia de las que llevo prc- 
fentadas, parcciendolcs que con efio han de dif- 
íimular fu perjudicial conduéla en tan tenaz ne­
gativa : Que al Articulo primero de la prueba 

• de dicho Don Jofeph de Scfma, y confortes, de­
pone de hecho proprio , y cierta ciencia Don 
Martin de Zemborain, teftigo *. Criado de Cgk 
mercio que fue de los Padres comunes , dcfdc 
el año de mil fctccientos diez y nueve ,  halla el. 
de mil fetecicntos veinte y fíete, que por fu pro» 
pria mano entrego , en nombre, y con comií- 
fion de dichos Padres comunes, las partidasquq 
exprcífa , de montamicnto de fietc mil deficien­
tes y quarenta rs. en los dias, mefes, y años, que 
contiene dicho Rolde; y a prcfcncla. de cfte mif» 
mo teftigo; íc les remitió á dichas Partes contri» 
rias, refidiendo en la Villa de Prejano , los tref- 
cicntos. reales de las partidas de los-nu mcros cinp- 
quenta , y cinquenta y quatro , que fe hallan 
anotadas .en los Libros de Casa: Que al mifmq
' ' " v  ^  '
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Articulo cosida por los tcftigos i .  a. 9. 10. y  

afsi de cierta cienciá, como con relaciona 
Cartas de pago , y Recibos , que dicho Padre 
común fatisfizo y pagó ¿Doña Jofepha de Jtur- 
zacta, y D. Juan Martínez de la Mata, fu fo­
ts riño , los. quatro mil reales de las partidas, nu­
mero noventa y feis, y noventa y íictc , por el 
dicho Don Jofeph, Parte contraria, quien debía 
iácisfaccrlos, como deudor, por el Arriendo de 
el Canonicato , perteneciente al Santo Oficio de 
la Inqu ilición de cfte Rey no , en la Colegial de 
la Ciudad de Tudcla j y dicha Parte contraria cn¡ 
ftís poficioncs, folio 74. cree también , y fe per-» 
foade pagaría dichas cantidades el referido Padre 
común, como fiador que fe conftituyó en dicho 
arrendamiento 5 y aunque previene , que no las 
recibió por cuenta de el adote, la verdad es, que 
el Padre común las pagó, y aplicó á elle, pred­
io deftino- en fus referidos Libros 5 y á mayor 
abundamiento de la legitimación de elle paga­
mento , hago presentación de la Carta de pago,' 
que lo juftifica : Que tampoco es dudable , que 
el dicho Don Jofeph, Parte contraria , percibió 
al mifmo intento los 800. reales de la partida,' 
numero 95. en la Ciudad de Logroño, por ma-> 
no -de Don Diego de Arcaya y  Sefma , te (ligo 
1 .  como lo expreíía elle á folio 221. y  lo con­
fiera el dicho Don Jofeph en fu dicho por po- 
ficioncs, fol. 154 . y  es muy reparable , que efc 
cando convido , y  confefló en la recepción de 
unas cantidades tan quantiofas , alegue tan des­
cubiertamente , que por cuenta de la Efotal, fo-. 
le fe han entregado los tres Ceñios de capital,

‘ ' de ..



ide a 100. ducados, como fino fucile Io mifmo para 
la facisfaccion del credito el dinero fideo, y cfcc- 
tìvo , que fallò de la fubftancia de los Padres 
comunes , que cenfos , ù otro femejante cfe&o, 
y  no contienen menos feguridad , y certeza las 
partidas de los números 77. So. 82. y  83. de im­
porte de mil feiícientos reales ; pues fe entrega­
ron i  preíencia de Francifco la Mata , Sargenco 
,dd Regimiento de Cavallerìa de Borbon , en oca- 
fion que fe hallaba afsiftcnte al dcfpacho de di­
cho Don Aguftin , haviendo contado el Dinero 
por fu. propria mano, y hecho los afsientos en los 
libros , y borradores diarios fuyos , como con 
<el vinculo del juramento, y demás íolemnidades 
de citilo Militar lo afirma en fu depoficion fol. 
¡339. rcccbida con citación contraria , y era fo- 
prado el que los afsientos fucilen de puño , y le­
tra de elle teftigo , para que fe huvicíTe exccu- 
tado can arbitraria , y  calumniofa impugnación, 
ín  otro fundamento , que el que les .dida fu 
propria voluntad j ni es impugnable la parada del 
numero 8 r. de mil ciento cinquenca y fíete reales, 
por fer igualmente cierto , como lo aíTegura eftc tef­
tigo , que haviendo hecho viage dicho Don Jo- 
fcph parte contraria , à las Ciudades de Cor­
dova , y Cádiz , en compañía de Don Aguftin, 
de Refina y Efcudero , y fu hermano Don Mi­
guel -, y dcfde dicha Ciudad de Cádiz à Corolla, 
con Don LucaS Minano , fue , y vino dicho tef-. 
figo firviendo de Mayordomo , y Correo con la 
cuenta del gallo 5 y luego qüc fe reftituyeron a 
Corolla , fe ajuftò. dicha cuenta , por la. que re­
sultò le correfpondian pagar al dicho Don Jofeph

yy. poc-



n/jo  ̂ ^
cor fu refpc&iva parte de gados , los referidos 
mil ciento cincuenta y fíete reales , los que fu­
ciló , y pagó dicho Padre común , por cuenta, 
y  orden de las contrarias , y en efta mifma con­
sideración fe los cargó en fu cuenta /como afsi* 
■ bien parece de ella , y  cftando confeflo el dicho 
Don Jofcph en el viage , no hay razón para que 
4c dexc de abonar dicha fuma , ni la delnumc. 
-ro 6r. de fctecicntos diez reales que tuvo de cof- 
te la naturaleza /  que por los Tres Edados de efte 
.Rcyno , junto en Cortes , fe le concedió al di­
cho Don Jofcph , como conda de las dos car* 
¡tas que prefento , y la dcpoficion dél Secretario 
.de los Tres’ Edados , tedigo zt. fiendo incierto 
que no huvictle predado el dicho Don Joícph fü 
confcntimiento , para confcguir un derecho de 
•tanto honor > pues otorgó poder para jurar yed« 
*mo es de codümbrc, la obfcrvancia de los Fue- 
jos , y Leyes de ede Rcyno , y  el dé fidelidad» 
y  ciertamente, que íi hechos tan permanentes íé 
Jhuvicifcn tenido prefentes al tiempo de las pofi- 
ciones, no huvicra padecido tanto difpcndio, y 
-detrimento, la buena fec con que debe proceder- 
fe . en materias tan graves > y  refulcando por el 

-tedigo 8. que de orden de dicho Padre común, 
•entregó á las Partes contrarias, cinquenta y quá- 
-tró robos de trigo, precio que fue el de dofcicncos 
'íefenta y. dosrcalcs.pagó a dicho tedigo el exprclfado 
-Don Agudin ; de cuya fatisfaccion,y compenfaciort 
r¿on la fuma dota!", no pueden efeufarfe las Par- 
ríes contrarias} y por la mifmá razón , y tirulo, 
-tampoco de feifeientos veinte y un reales de la 
ipartida numero noventa que tuvo de codc la

Bu-



Bula de un Beneficio de la Parroquial de el Lu- 
gar de Artieda, que le refigno á uno de los hi­
jos de el dicho Don Joíeph , y íc pagaron pote 
-dicho Don AgUílin de Sefma , como fe prueba 
por la depofición de el teftigo 23. .y  Carca de 
el difamo Juan Fermín de Villanucva, que prtf- 
íenco > y fiendo , como es igual , fuperior lia 
comprobación de las demás partidas, cxpecificá- 
das en dicho Rolde , pues fe libra en una uni­
forme ateftácion de todos los teíligos , prefenta- 
dos por mis Partes , prcfcnciales , y muy capita­
les muchos de tilos , y en la anotación de los Li-r  í

Bros de Caxa ¿ y diarios de los Padres comunes, 
en que con Id legalidad, y chriftiandad , que ficm- 

*pre profeífaron ¿ en cada uno de los dias de el 
ano pulieron , con.el cuidado mas exacto , las 
-referidas por medio de fus Oficiales, y afsiften- 
<tcs, y quafi eh codas ellas el pajjadoydc letra-de el 
mifmo Don. Agüftin , con un methodo, y ordeh 
;cl mas formal, de que fon contextos dichos tef- 
.tigos correfponde diferirfe á ellas encera, fet, 
ry crédito i particularmente fi fe tiene prefente, 
que por los teíligos 3. y 7. fe acredita, que pô  

. eos dias antes de morir el Padre comúnordp* 
jjo , que de fus Libros fe facaíTe la cuenca de lo 

«que tenia entregado á las Partes contrarias : y 
-cxecutadofélcs pafsó á ellas , y la confcífaroh 
.cierta en todas fus partidas ; como también lo
• afirman , de cierta ciencia , el 6. y 7. en 
-de la cuenta, que fegunda vez fe les dio por inflan* 
. cía fuya fucccfsivamcntc á la muerte de la Madre 
-común 5 dcfücrtc, que al teftigo 6. que es Befaiárdo 
de Arenal, Macftro de primcras lctras-dc dichá'Citfr 

i dad.



'dad le fue ootando el deicargo de partidas, qde 
jiavia tccebido en pago de el dote , y aonque 
¿¿itió otras. le dijo., que no eta hombre, que 
;ja, negaríaí antes si, que las abonaría por toen- 
«a de el rcíto de el capital , y  réditos de dicho 
dote eílando confeffo en haver recibido todas
Jas partidas, y cofas, que contenía la menciona­
da cuenta remitida : y el 7. que cs^Don Juan 
.Francifco de Sefma, pariente común ,'c.intervcn- 
tor en el ajarte de cfta dcpcndicncia /confortán­
dole igualmente la certeza de dichas partidas, fo­
jo  le anadio , que comprehendia , que las unas 
fe 1c hayian entregado graciofamcntc, y que las 
Ademas eran, no por cuenta de el principal de el 
¿dote de fu muger , fino por cuenta de los redi» 
tos de é l: Que al Articulo 7, confta por los te£• 
jtigos 1 . a. 3 . y  p. que defde el año de mil fe- 
tccicntos y veinte , harta el dia once de Agofto 
de mil fctecientos quarenta y íeis , en que con 
intervención de literados Jueces partidores , fe 
otorgo la Efcritura de partición de la herencia 
Paterna, han ocupado las Partes contrarias una 
jdc las Cafas pertenecientes a ella, que ha mere- 
cidio , y  merece de renta en el difeurfo de los 
«vente y  léis años expreffados , veinte y  nueve 
-^ducados, y ocho reales en cada uno de ellos, 
¿que es la mifma que actualmente pagan , fegun pa­
dece de la Efcritura de arrendamiento, que también 
¿prcíento.y loconfiefla el dicho D. Jofeph en fus po­
rciones /folio 17 5 . y al 8. que haviendofccfta- 
Jblecido en dicha Ciudad el citado año de 1720.: 
fíe les proveyó por dichos Padres comunes de to- 
jda j a  ropa , muebles , quadros , plata , y  otras 

¡) - - ■ - ■ alha-



'? alhajas jipara el adorno, , y  férvido de fu cafa, 
 ̂dc confidcrabíé valor , por fer muy pocas las que 

"rpor éntdnpcs trajeron de Prcjano, como uiiifór- 
‘ memerite lo deponen i . i. 3. 8. p .y jt f .  con cfr- 
' ‘cuntfyhdas tan particulares , que hacen clara de- 
■ moftracion de' eftá verdad ¡ y  'porque fin razón 
íc  deduce en lá impugnación contraria , que ia 
copia de la carta fol. 208. no fea de Don Jofcph 

‘ de Scfma y  fola, Prcsbytero , quando conc-lu- 
; yentcmcnte cftar probado ,ál Articulo t . de clA r- 
J ticulado añadido de dicho Don Jofcph de Scfma, 
"y confortes, pót los teftigos 1,. 2. 4. 7. 9. xo.y 
‘ I J -  que es de' mano , y. puño de el fufodicho, 
í comd:i es quien depofitó todas fus confianzas ¿l 
:;dichó Padre común i y haviendo fobrcVivido cí̂ e 
j tres años* al dicho Don Jofcph, como parece de 
1 fu partida de defunfion, que preíéntó, es cono­
cida temeridad el argüir de fuplantáda’ dicha cár- 
* ta, transcendiendo la malicia á notar de el míjfi* 
?jmo vicio , las de los folios 201. 203. 2 ó y. y zó$.
contra ía fee de los teftigos r: 2. 3 .4 . y. 6. 7.9.10; 
\y i  y. dc el Articulo 1 , dé dicho primer Arti- 
~culado añadido , que como prácticos en ei conó-
- cimiento de letras , aflegùran fer de las Partes 
'ícontrarias 5 y ella dolofa conduéla/ aun qpattdó

no eftuvieífcn integramente fátisfechos de fu ere- 
-dito, los hacia incapaces à repetirlo > y es prue*
■ ba acto eficaz de cftc concepto , el haVcr pcrce- 
bido de la Madre común , los novccientós cm- 

* quelita doblones, que refulta de la carta de pa- 
: g o , que prefénto -, fiendo 'bien fcgúro , que u Je
- huvieran confidcTado acreedores en ajgun capital,
- q redito de diéhá dote, no huvioraíi esperiméh-.

- .1  Xx tado.



Eícnturas 
lio 408. y 
guíente*.

174.
nejante liberalidad de la.Madrccomun, que 

«ii' qualquícra cafo debicrafer rccompenfatorio 
3|jfe los fupúédos interefes, cafó ncgado.cprrpfpon- 
' dieïTen cftos,: y feJíaNaflé exilíente algún rcíidiio 
‘ dota}. Que prcfupueíío ia.partición de la heren- 
'cía paterna , y  la ¡percepción dé, las coras heredi- 

‘ (arias adjudicadas en ella à los interefados, no hay 
jimeritospara tratarfe de recobro alguno dotai,guai). 
-do no rcfultaííc tan fuperabundanternenteiauite- 
çbo, y pagado por 1¿ recíproca condenación de 
derechos ,  que para la mayor fubfiltcncia de la 

* partición^ fe hizo en la prefentada folio 39. y íi- 
^guicntcs, evitando la colación de los refpechva- 
1 ¡mente mandados en fus ¡Capítulos Matrimoniales 
Vdc que fe hallan con muchas ventajas mcjoradps 
ĵlas partes contrarias j  porque piden fe den por 
Bien impugnadas las probanzas contrarias , p bien 
fin embargo de ellas;, ÿ  defu E ferito de impug­
nación à las de dichos Don Jofeph Scfma, y con- 
■ fortes . haciendo auto de prefentacion de .dichas 
Efctituras , proveer compio tienen fuplicado. - 

*37  Por parte idç dichos Samanicgo , y  £ f 
imuger, fe pidió compulforia ,  para que el Secre­
tario Solano,, en cuyo Ofició' pende un-picho li­
tigado por Don Jofepli Antonio Flon, y iu mu» 
j ?cr, les diefle copia de la Demanda pueda por di­
sello Çlon, y  fu muger, y  rcípucítas dadas à ella 

..Dolí ,4 guftití, y Don Jofeph de. Sçfma y  £ £
’ û, çudçroi y  pqr la que da en fu virtud de dicha 

Demanda ., y  rcfpucftas , rcfulta : Que dichos 
‘„Don Jóieph Antonio Flon , 'y  Dona Ifabél de 
jSefma y Efcüdcro, fu muger , relacionando ha- 
ïéjfe feguido pl cito íbbrc el abouimicuto de la vo-

lun- .



4untad.de Don Aguftln dcScfma y Sierra , coa 
que Doña Jofcpha-Efcudcro, Don Aguftin, Don 
Jofcph , y demás fus hijos , fuponian haver muor- 
to fu marido, y  Padre» opuefta rcpulfiop á los 

.pedimentos dados fobre ello, fe mandaron repe­
le r  refervando fu derecho á falvo a las Parres, pa­
j a  ufar de el que tuvicífen como les convinitíej 
,y en ufo de ella, dixeron : Que dicha DoñaJofcpha 
.Efeudero , viuda de dicho Don Aguftin , como 
fu ufufruduaria, en virtud de fianzas de fus cin*

_CQ hijos .Varones, havia dado a cada uno de fus 
Jiijos á novecientos y cinqnenta doblones, y havja 
^cordado, que fus dos hijos varones, y los dos ipa>

. .yores corrieífcn pon el manejo de todas las depen- 
'jdicncias, que hayian quedado por muerte de dicho 
fu marido, tantp en el ufufrudó, que le correfpop- 

. Jdia enfus bienes, quanto en los que á ella le toca­
ban , y pcrtcnccian, con que tpdas las ganancias fe 
•reparqcífcn, eneres porciones , una para la dicha 
í)oña. jpfepha., y las dos reliantes para fus dichos 
.cinco hijos varones , y  que eftos punca fucilen 
rcfponíablcs de quiebra alguna, fino jibres de ellas, 
y  qpe nadie íes pudiefté hacer cargo , ni cftuvieí- 
fen obligados a dar cuenta a nadie de las rcful. 
jta? dp dicho: cofocrcio, y negociación, fino, qúe 
'dicha Doña Joícpha, con fus propriosn y priva­
tivos bienes, jiuvieífe de fátisfaccr, y pagar qüa« 
lcfquicra perdidas» ó perjuicios: Que todo lo re- 

_ ícúáp ¿era en perjuicio de dicho Flon, y fu mu- 
ger, como lo era, el que en la confección de el 

inventario rcccbido pot jpuerte de dicho Don
^Agufyin..y fe hayiap dexadp de defct>yic,yarias.’al- 
, jrajasyfrutqs niucho valor, .ci que ̂ biajeha-
1  tegrar-
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¡ tegrarfc , como liquidarfc el Patrimonio de cada 
; uno de los hermanos !, que por menor cxprcíía, 
~ y  debían traerlo á colación , y  monton , tanto 
‘ los hijos á quienes fe havia fundado Mayorazgo, 
•quanto los bienes entregados a los demas, diñe* 
ro , y demas cofas, para que fucífc igual la par­
tición , y fe les cntregaílc los novecientos y cin- 
quenta doblones , como fe havian entregado á 
dos demas hijos j para lo que fe hallanaron dicho 
D. Jofeph Antonio Flon, y lu muger, á traer a cola­
ción el dote de efta, y todo quanto huvieflc percc- 
bido, como lo debían hacer los demas fus her­
manos 5 y pidió le condenaíTc á dicha Doña Jo- 

* fepha Efeudero, Don Aguftin , Don Zenon, y  
' demas fus hijos, á la entrega de la o¿iava par- 
■ te de el dinero, y  caudal, que quedo en la he­

rencia de dicho Don Aguftin , Padre común> y  
'quando menos, á que cntrcgaíícn a dicha Doña 
r Ifabél, novecientos y  cinquenta doblones, como á 
; los demas fus hermanos, declarándole, tjuc ellos 
! como coherederos con dicha Doña Ifabel de di* 
«cho Don Aguftin i Padre común, por fu muer­
te áb inteftato, deben traer a colación , : y mon­
tón," todas las cantidades , y  efeftos , que cada 

-uno tiene récebidos, añadiendo dicha Doña Jofe- 
pha al Inventario ; todas las carftidades, y cofas, 
que en el le dexaron de poner, para que fe pue­
da regular el valor de dicha herencia, y  hacerle 
con juñifícacion las particiones, acabado el ufa- 
frudto de dicha Doña Jofcpha. ; -c }  : '

138  Rcfpondió á efta demendá Don Agu£> 
tin de Sefma , y  Éfeudero , que el Máyorazgo 
que fe pretende traxefíe á colación , íe fundo ei 

’V:. año
t

1



apo de mil fctccientos y  cinco , antes que con­
traselle fu Matrimonio, encabezándolo en los mif- 
mos Fundadores , y llamando por fu immediato 
fucccífor á dicho Don Aguftin, y íuccefsivamen- 
te á los demas fus hermanos , por el orden de 
nacimiento, que fe anoto , y regiftró el año de 
mil fctccientos y fíete , en los libros de la Ciu­
dad de Corcha , .reputándole tal defde entonces, 
por exceder de la cantidad preferipta en Leyes 
de elle Rcyno , para fu cxiítencia. Que con ella 
confidcracion , y qualidades , lo llevó a fu Ma­
trimonio con Doña Aguftina de lbluzqucta , y  
Luna , el año de mil letecientos y trece » y en 
ellos fupueílos no puede , ni aun proponerfe el 
que le ttayga á colación , como ni las cantida­
des, que fe dice refultan de alcance por los li­
bros, y  cuentas de Don Aguftin, Padre común, 
porque no podra haccrfe conftar le fuelle deu­
dor en la mas mínima fuma > antes si, rcfulta- ,
rá acrchcdor en fu herencia , pues no recibió . : .not 
Jos quatro mil pcfos, que fe le prometieron en 
los Contratos, ni las joyas, plata', y demás, que 
con equivocación fe fuponen rcccbidas s porque 
pide fe le abfuclva de dicha demanda.

aqp Lo mifmo pide dicho Don Jofeph d¿ J bJ
Sefma y  Efeudero, dicicndo.no cftár puefta-por a u Demanda de

J . , . . i dichos R on , y.
.parte , ni contra-parte legitima , pues no na re* & muser , fou 
ccbido los bienes, raíces, alhajas, ni cantidades, 414. «**“«« 
que fuponen Flon, y fu muger, y no tienen que 
traer á colación} antes s i, que rcccbir, por juf*
-tos títulos , varias cantidades de la herencia, de 
¿Don Aguftin de Sefma y Sierra , á que dichos 
Flon , y fu muger , deben reponer las grandes

.............................  X y ................................. - f o  -



fumas , que Ics dio , y alargó : Que por; lo mií- 
nio que éftós deducen , no debe ttace à cola­
ción lo que tiene pcrcebido , y refta que per­
cibir ,. y cfpccialmcnte los raíces , erigidos en 
Vinculo # y Aniverfario, en que no tiene cabi­
da la difpoficion de las Leyes de eftc Rcyno j ma­
yormente atendidos los llamamientos , y fubfti- 
fUcioncs, que contiene, fuera de que nunca pu­
diera comprchender la pretenfion , contrallo que 
proviene de Doña Jofepha Efeudero , y de fu 
liberalidad} porque pide lo que va referido.

• Z40 Con prcfentacion de cftas Eferituras, lós 
dichos Don Jofeph Samaniego , y fu muger, pre­

puzi* fcntaron Replicato , Refpuefta de impugnación,
nicion, y redar- y rcdarguicion de Eferituras, diciendo ; Que la 
furas dedD£lJo- Efcritura de Arrcndacion de la Cafa , que fue de 
feph Samaniego, Don Jofeph Antonio de Flon , y fu muger , y  
fra*Donejóreph ai prefente poflèc Doña Faufta Bergerá, prefenta- 
de sefma,yCon- ¿ja a[ f0l10 287. ñd pretta fufragió à las Contra-
íbrwsfol. 416. ;. . ; X /  , f  u  ,

ñas, por no ignorarcftos, que la Mad e común 
aé todos los Contendientes , fe la legò à dichos 
Don Jofeph Samaniego, y  fu muger , con rc- 
fniísion de todas las rentas , qué huviélTe pòdi- 

- do producir en todo el tiempo que là ocuparon^ 
cuya liberalidad fue explicada , no puramente, ñ- 

■ ■ no* con él gravamen de que mis Parees cncomen- 
dafíen à Dios con fus fuffagios à la alma de la 

'referida Madre común , y con el dé áfsiftir áfu  
'iepuíturá , Íegün parece dé el Teftatnento, qué 
'otorgó ante Don Francifco Pai , Notario ApoC 
“toffeo , en quatro de Eneró de mil fetccicntós 
quarenta y tres , por el que revocò el reporta­

ndo , pof tcftinionío de Miguel Alejandro de Do-
latea,



íarea, el año de mil fctecientos treinta y nue­
ve : y aun en cite fe les mandó a dichos Sarna- 
mego J y fu muger la precitada Cafa , y remas, 
que fin apoyo legal fe intenta compenfar con el 
dote de dichos Samaniego, y fu muger , quie­
nes quahdo cftuviefíen confticuidos á rccompcn- 
farlos, manifeftarian la inteligencia, que fe ma­
quinó , para que afccndicflcn 'á mayor cantidad, 
que la; jufta , las penfiones de la enunciada Ca­
fa , que fin controvcrfia .pertenece á dichos Don 
•Jofcph Samaniego, y fu muger , y fe adjudicó 
ilegítimamente a el citado Don Jofcph Antonio 
die Flon ,• y  Doña lfabel de Scfma , fu muger; 
'proviniendo de ello la irrelevancia de la citada 
Eferitura, de cuya igual naturaleza participan las 
Cartas-de los fol. 384. 385. y 38Ó. eferiras a 
Don Aguftin de Scfma y Efeudero por el Li­
cenciado Don Francifco íruñcla y  Perez , Abo­
gado de vueítros Tribunales. Reales, y Juan Fer­
mín de Villanueva, Notario Mayor, que fue de 
el Reverendo de eñe Obifpado * pues los mil trefi 
cientos veinte y fíete reales , que aquellas refie­
ren , fe entregaron fin ciencia de mis partes, quie­
nes , aunque la tuvieffcn , no eran refponfables 
¿de cfta cantidad, que fe cfpcndió a mera liber— 
•tad de el enunciado Don Aguftin , fin refultar 
¿Utilidad alguna a dicho Samaniego , y fu muger, 
•con el difpendio de los fetecicntos y diez reales, 
•-que incluye la carta, folio 3 84* por las razones, 
que fe deducen en los dichos por poficioncs »fo­
lio 158 . -y figuicntcs, militando igual, ó mas po­
de rofa tazón , en refpcfto a los fciícicntos diez
'•y fíete - rea lesq u e  incluye la de el folio 3 ^ *

con
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con lo qual queda debilitada poderofaménte , la 
fec que intentan las Contrarias atribuir a las re­
feridas cartas , militando iguaf fuceífo en ref- 
pcéto a la de pago de novecientos y cinqucnta 
doblones, folio ¿pz. pues íi cftos íc entregaron 
a mis Paites , fue con el titulo de herederos de 
el dicho Don Aguftin de Sefma y Efeudero, Pa­
dre común, haviendo rcccbido fon el miímó las 
Contrarias- igual partida, para parte de fatisfaccion 
de dicha herencia , cuyos fondos fe ufufruéhu- 
ban por Doña Jofcpha de Efeudero Ruiz de Muri- 
11o , quien fe privó voluntariamente de efta uti­
lidad , cediéndola no folp á favor de dichos Sa* 
maniego , y fu muger, fino también de las Con­
trarias^ que no.les es poísible formar argumen­
to , que les aproveche de la no entrega , que 
entonces fe hizo de la fuerte principal , y redi­
tos de.eldote, que tenian devengados, y adquiridos 
legalmente dichos Samaniego, y  fu muger, por 
haverlos pedido anteriormente , y proceder con 
la buena íce , de que ferian reintegrados , de 
■ eftei inconteftablc derecho , que no perdieron con 
da percepción de dichos novecientos y cinqucnta 
¿doblones relacionados en la cxprcffada Efcritura 
•de el folio que íin duda es defeftimablc en 
- la ccnfura legal 5 corriendo igual rumbo las de los 
/folios 378. y 380. producidas con el deftino de 
(acreditar que las, partidas de los números 2. 30. 
9^‘ y 9 1  • 1c pagaron por cuenta de el dote de 

-dichos Samaniego i y fu. muger, por carecer aque* 
-.¿lias de los confticutivps . necesarios, que las efta- 
: blccicífcn autenticas 5 pues han fido lacados íin 
..citación, ni compulforia, por rcquiíitória de pa- 

- ' peles
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peles privados , fiendo afsi , que era precifa cita 
diligencia, ,y fu cfc&uacion muy fácil, por haver 
hayido tiempo fuficientc , y hallarfc fus origina­
les dé dohdfc han fido' copiadas \ muy .próximas 
á eftc Rcyno , íegun fuena de ellas, cuyo defec­
to induce recelo vehemente de fu menos' veraz** 
narraciva , que la redarguyo civilmente de faifas 
pero quando fucíTe cierta, ningún fufragio prcA 
ta á las Contrarias , á caufa, de que la partida 
9. de el documento, folio 578. no induceprc- 
ciíion , de que fe huvicflen bonificado á dichos 
Samanicgo, y fu muger , los 536. pcfos , quc de 
ella rcfulta, por havcrlo rccebido ( en cafo de ha- 
yerfe entregado ) Don Pedro de Samanicgo , fu 
Padre , y Suegro refpc&ivc de Don Aguftin de 
Scfma y Efcuderos antesbien fe. hace inverofimil 
eíla objeccion, por no reconocerle igual partida 
en el Rolde , folio 133 . de las que fe fuponen 
entregadas á los referidos Samaniego, y fu mu­
ger , los quales aunque confideran, que las par* 
tidas de los números p6. y 97. de el dicho Rol­
de , fueron defenvolfadas por él citado Don Agu£ 
tin de Scfma, y Efcudero, pero quedo cite in­
demnizado de fu importe, b de fu ¡mayor mon- 
tamiento , con dinero , que libro á fu favor, con 
algunas letras, Juan Antonio Jarreta , Adminif* 
trador, prepuefto por dicho Samanicgo, y fu mu­
ger , para el recaudo de los frutos pertenecien­
tes a el Arriendo de el Canonicato de Tudcla, 
agregado a el Santo Tribunal de la Inquifieion 
de Logroño, y de donde proviene la difputa de 
:Cfta partida: Que el alcgatfc por las Contrarias, 
que las mías proceden con menos reda juítificar.

Zz da
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da conduca eh no aílcycrár pofsitivamcntc, que
tas Cartas de los folios 3 f 8. 3 $9. y figuicntcs 
no fon fuyas, carece de obnimoda dcfcftimacion, 
pues no recordando fixanientc, que fu Efcritura 
haya fido fabricada por ellos / no feria judo, que 
CònfciTaiTcn en otra forma /  que en la dudofa, 
que de ellas confia» y  mas, quando fe hallan 
¿ísifiidos de fundamentos , para proceder en la 
fbrrna dichá, y  tío en Otra , fegun lo corrobo­
rati las diligencias de los Peritos nombrados para 
la cotripfobSíion de letras, que conforman fu-bitan- 
¿ialmehte en lo que refieren dichos Samaniego , y  
fu muger, à quienes en ninguti cafo parece perjudi­
can . dichas Cartas/ qüc las redarguyen civilmente 
de faifas , fiendo necefiario , en concurfo de la* 
còpia , producida al fol. 35 1. por no parecer fu 
Original , hi consertar de ella , con la legitima* 
Cióh debida , haver corrido de fu cargo la foliri 
ción de Ios: ciento veinte y  cinco doblones / no 
óbfiaiice de la referencia, qué dé cUos fe hace ctí 
la dcl ftìl. 36z. y  poique cri la declaración , que 
dichos Simánicgo , y fu muger , han hecho lo* 
nrèÌàs demás partidas'/es arreglada à verdad 5 pueí 
fió duda fedés dió por los Padrfes comunes las éA 
$ 4$es , f  Cofas que aparecen del Rolde fol.dcn-í 
tb ochéhta ry  ocho , Tacado ' de fus libros , con 
á'MmCi ddifaerádo de no repetir fu móñtamiéntó, 
<|ií¿ ¿iti Otfibsittmmíü fttiá muy còhfóriÈrie a de­
r b ò  io jíoÁtfáfiqí , en lo - que lió puede‘ dificüf* 
táfifc por hd Ctíñttittiasque han vivido ch ía ¡ri¿ 
fèligencia, detjiié' los Libros, y cuentas de füs Pa* 
4fes , ' rcfpcàìvaià lai partidas entregadas fà íos 

» nò dèbèn aprécidrfe eh mánfcrá que debe
rom».



compelerfcles a fu reftitucion , fegun confia do 
las Efcriruras , que dichos Satnanicgo, yfumu- 
ger prefentan , Tacadas con citación, y compul­
soria , de un pleito ¿ que para en el Oficio de. 
Jua n Baptifia de Solano f Secretario de vuefiro 
Confejo , feguido entre las contrarias , Don Jó­
le ph Antonio de Flon , y Doña Ifabel de Sefma, 
Sobre interefes de la herencia Paterna 5 y en qual- 
quiera caío , fi fe conceptuare , que mis Partes 
citan obligados á reíponder de las cofas, y efpe- 
cies entregadas , deberá entenderfe , que fu cftí- 
macion ha de imputárfeen ios reditos dótales que 
fe fueron devengando ¿ pero en ningún cafo pue­
de difminuirfe la fuerte principal , fegun fe tie­
ne alegado en mis anteriores eferitos, con los qua- 
les , y particularmente con el del fol. 34a. fe da 
fetisfaccion á el cumulo de razones expuefias en 
la impugnación contraria fol. . 3 pó. porque piden 
fe haga autp de prefentacion délas referidas Efe 
frituras , y dando por bien impugnadas en lo per­
judicial1 las producidas en contrario , ó fin etn- 
bargo de ellas, y  de lo demás alegado , fe pro- 
tea, como lo tienen pedido. ■ ?
i - Z4 1 / Para acreditar en pártelos dichos Sama- 
niego v y  f** muger , lo que alegan en el ante­
cedente -Efcrito., y el poco aprecio que mere­
cen los 'Libros' de donde fe han extrahido las par­
tidas del Rolde ¿ fol. ciento ochenta y ocho , y, 
las córopulfadas por dicho Nieva, al fol. dofcicrv- 
tos. catorce , y figuicntesque van expuefias a 
4á letra al ultimo Articulado añadido de dichos 
Scfnias , como que las prefentaron para fu com- 
probación : pidieron , que Pcdrq Ximcnezdc Lc-
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caria , que teftíficó el Inventario , recebulo por

r ,f . muerte del Padre común ., dicíTc teftimonio en re-' 
ômpu otu, °i. jacjon dc Ja rc{¡ftcne¡a qUC tuvieron dichos Set

mas , Partes contrarias , á la entrega dc libros, y  
papeles de la herencia 5 y que por ello fueron 

' afignados k la Real Corte 5 y haviendofe manda­
do en cumplimiento dc ello, tcftifica dicho Le­
garía, que por muerte dc Don Aguftin de S e t 
ma y Sierra , dio principio á rccebir Inventario 
de fus bienes Doña Jofcpha Efeudero, fu viuda, 
con afsiftencia dc el Alcalde Ordinario de laCiu- 

Teftimomoentc da¿ <jc Corella, y por teftimonio de Manuel dc 
ucion, ».4 5 ĵ azcano  ̂ Eferivano Real, vecino dc Tudela *, que 

pofteriormente fe nombró por Juez de Letras al 
Licenciado Don Jofeph Sagardia , para que con 
fu afsiftencia, y teftimonio de dicho Legaría , fe 
continuafté , como fe executó; y cftandolo prac­
ticando , íc pidió por Don Jofeph Antonio Flón, 
y Doña Iíábel de Sefma , fu muger, que dicha 

■ juez de Letras fe apoderaíTe de todos los libros, 
y papeles pertenecientes a la herencia de dicho 
Don Aguftin; lo que íc mandó, y notificado el 
Auto á Doña Jofcpha, fu viuda, rcfpondió , que 
la noche en que murió fu marido, en virtud de 
prevención , que le hizo el fufodicho , entregó á 
Don Zenqn de Sefma y  Efeuderq, fu hijo , todos 
los libros, Cuentas . vales , letras, y cartas , y de* 
m^s papeles-concernientes al comercio, y depen- 
diencias de. dicho fu marido j con lo que fe no­
tificó dicho Auto ¿ dicho Don Zenon , que fe 
anegó a fu entrega , por fer. cíTcmpto de la Jurit 
dicción s como Xefe, Guardajoyas , y O^cial Ma­
yor de la Secretaria de la Señora primera Reyna 

■ -,i - * Viuda



Viuda de Efpaña 5 y fin embargo de haverfele 
apercebido por dicho Juez de Letras , cumpíicííc 
lo mandado por la Real Corte, infiftió en fu ref- 
pueda , por lo que fe le afignó pcrfonalmcnte à 
la poíTada de el Señor Licenciado Don Juan An­
tonio Azpilqueta , à que también fe negò , por 
citar folo fu jeto à dicha Señora Rey na , fa Amajy 
dicho Juez de Letras, procedió de Oficio al des­
cubrimiento de dichos libros, y papeles, havien- 
do practicado para ello varias diligencias , con 
afsiftencia de Don Gregorio García Corral , Al­
calde al tiempo de dicha Ciudad, que refukan de 
el Inventario à que (c remite.

, 242 También fe pidió por dicho Samaniego, 
y  fu muger, que dichos libros fe puíieíTen en po­
der de el Efcrivano de la caufa , pues recelaba 
juicamente t que en ellos fe havian rompido, y  
quitado hojas, cmmcndado los folios con inteli­
gencia , y  cuidado , para impedir el que defeu- 
bricíícn fu derecho , lo que íc impedía con cita 
diligencia , y con ella podian facar copias de lo 
que neccfsitaífen ¡ y por la Real Corte fe man-» 
ido # que la petfona, en quien pararen , cxhibicf* 
fe los libros, para que qualqúicra Efcrivano Real, 
con citación contraria , diede teftimonio de el
citado en que fe hallan, y tomaiíc las razones, 
que. convengan a los fufqdichos.

243 En fu virtud , con citación de dichos 
Scfmas, y Acompañados, nombrados por cítos, 
practicó la diligencia Bafilio Antonio Yanguas., y  
pot ella rcfulta, que en compañía de dichos Acom­
pañados fue a la Cafa en que murió Don Aguftin 
de Scfma y Sierra,, Padre común, donde fe abrió,

Conpiili«tfa&)
44*-

Diligencias fol« 
449-y fig.
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jan quarto , donde hay un armàrio , o lacena 
grande , con fu cerradura de dos llaves, el qual 
abrieron dichos Don Jofeph, y Don Phetipe de 
Seíma , acompañados ,'y  exhibieron los libros,y 
papeles, que en el havia, y dixeron fer los mif- 
ñioSj que quedaron por fin , y muerte de los 
Padres comunes} y  en uno de dichos libros de 
papel de marca , enquadernado , y con cu­
bierta de pergamino , que dà principio à folio i. 
y concluye al a d j. fin embargo de que tiene 
otras hojas blancas , y  le intitula : Libro para 
las dependiencias de el oficio de Recibidor , y  
para compras de hacienda ; y otras advertencias: 
da fee dicho Eferivano , que al folio 175 . em­
pieza : Doña Aguftina de ócfma y Efeudero , mi 
hija, casó con D.JofephSamaniego 5 y alfol. 17a . 
hay una razón , que dice : También adviertoj 
que quando vinieron aqui de Prejano, les dexé; 
para que vivieran, la Cafa mia en que habitan. 
V por dichos Acompañados fe dixo, que ella ra* 
ion contenia mas , y  debia copiarfe à la letfa¿ 
tomo citaba en dicho libro , y con cfe€to la co­
piò el Eferivano , y .es como fe ligue : Tam­
blen advierto, que quando vinieron aquí de Prc* 
Jano , les dexe, para que vivieran, la Gafa mía, 
en que habitan , y ellos no traxeron cali nada 
de alhajas , y fue precifo el poner de las nuef- 
tra5 las que fueron necesarias, que ellas las han 
de volver , fi otra. cofaf no difpufieílcmos nofi> 
tros 5 y  de lo contrario, íe confiderará en par* 
■ te de pago de fu dote lo que pareciere conve* 
•rnicnte , rcfpedto de no haver fido nada de cito 
'denueítra obligación, y de tener hedió quanta

le
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fo h s  podido 5 mayormente con tantos contra­
tiempos, que dcfpucs fe han íegido á la Cafa: 
Que en dicho Libro, y  a folio »32. hay tam­
bién razón de el eafamicnto de Don Luis de Sef» 
ma con Doña Agueda de Biota j y en dicho fo­
lio , y al dórfo, y ultimo; de la hoja , fe halla 
l?na firma, que dice , al parecer: Aguftín de Scí- 
m a» y dicha cuenta profígue á folio 240. hada 
*4*- donde concluye dicha razón con dos rubri­
cas y y todas las demás hojas , eferitas de dicho 
Libro: Que en otro, enquadernadp, y con cu­
bierta  ̂ de pergamino , que fu rotulo dice : Bor­
rador »y empieza el año de mil fetccientos vein­
te y nueve , y  concluye el de mil fetccientos 
y  treinta y dos, foliado en hojas trefeientas vein­
te y cinco, dcfde la de el folio ip i .  incluíive,: 
hada la 3 Z JTj inelufivc : tienen todas las hoja» 
dos nunietos de folios 5 el uno borrado, aunque 
¿lato, y  manifibdo > y  el otro, regular , y cor-, 
tiente-, como los demás de dicho Libro, que cí- 
tan hada dicho folio y  aun en algunos de 
dichos folios, fe hallan tres números , los dos; 
borrados , y cl otro corriente»y codo el fe compo­
ne de dichas trefeientas veinte y  cinco hojas, con­
tadas por dicho Efcrivano, y todas las eferitas, fe 
hallan con dos rubricas; que ion todas las razones, 
facadas de . dichos Libros á inftancia de dichos 
Samanicgo, y fu muger, y en fu vida, los di­
chos Don Jofcph, y Don Phelipe de Scfma, que 
afsidicíon á dicha diligencia , dixeron » que las 
trefeientas veinte y cinco hojas , que comprehen- 
de dicho Libro, fon las mifmas , de que fe pu­
fo razon en el Inventario, recebido con afsidcn-.
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cía de dicho Samaniego , por el qicho LicenciV' 
do Sagardia, y teilimpnio .de dicho Legaría, quie­
nes rubricaron todas las dichas hojas , y  cada 
una de ellas , y corrcfpondcn todas, a los dichos
5.2y, folipí. -- • —r v >■•••:■{
c 244 También fe pidió por dichos Samanic- 

42 it g °  , y fu muger , que qualquicra hlcnyano Real,
efi vifta.de: las cuentas , que llevaba Juan Anto­
nio Jarreta , con Don Aguftin de Scfma, Padre 
común , y con dicho Samaniego , facaflc razón 
individual de las partidas pagadas de orden de efc 
te , y  de dicho Don Aguftin , y  de las demás 
que fobre lo mifmo fe le fcñalaflcn 5 y  havicn- 

r dofe mandado con citación , y  hecha cfta á los
dichos Don Jofcph de Scfma , y Confortes,que 
nombraron por Acompañado al Licenciado Dort 
Antonio Bajthafar de Scfma , en prefencia de ef> 
te , de un Libro de. cuernas , que exhibió dicho 
Jarreta , y  dá principio en dos de Marzo de mil 
fetccicntos y diez , con una partida de Jofcph de 
Viana, alias el Aguado : y concluye con otra de 
daca de doce de Enero del año de quarenta y ocho 
del fol. dofcientos treinta y nueve, vuelta, hafta 

ParrM facada el quarenta, en que fe halla una cuenta, que 
luán*1 Amonio dicho Jarreta tenia cop dicho Don Jofcph Sama- 
jarrcca,foi.454- niego, y da principio en ocho de Diciembre de 

pul. fetccicntos treinta, y cinco , fe facó copia de 
la partida fegund.a;, que es de el tenor (¡guíente.
• 14  f  En rrcinca de Abril de mil íetecientos 
treinta y  feis , pague , con orden de el Señor 
Don Aguftin de Scfma á Don Mathco el Safo, 
dofcientos quarenta y fíete reales y medio*, por 
una letra , contra dicho Scñpr,. dcípáchada por,

'■ if Doña

t
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Doña Jofepha Iturzaeta , Theíbreqg’ de el Sanco
Tribunal y al margen fe facan . a47.es. 18 .
cuya partida da fee Joachin de Miranda y  Baran* 
dica, Efcrivano Real, la Tacó bien, y  fielmente, 
en prcfcncia de dicho Licenciado Don Antonio .
Balthafar de Sefma , como tal Acompañado de 
dichos Sefmas , y fer la única , que fe le dio or-v 
den compulfaíle, y al pie previno dicho Liten- r 
ciado Sefma, como tal Acompañado, que dicha ' 
partida compulfada fe halla borrada , por haver- . .
la pagado Don Aguítin de Sefma ¡ y da íce di­
cho Efcrivano lo cítá , como cambien todas las 
demas de dicha cuenta.

246 Prefentan también dichos Samaniego, y 
fu mugcr/el primero, y fegundo' Teftamento,otor­
gado por dicha Doña Jolcpha Efeudero: el pri­
mero , en diez y fíete de Mayo de mil fctecicn- 
tos treinta y nueve , ante Miguel Alexandro de 
Dolarea , Efcrivano Real , y de el Numero de> 
la Real C o rte e n  que , y fu claufula feptima, 
mandó á dicha Doña Aguftina de Sefma, fu hi* 
ja , la Cafa , en que al tiempo vivía / y  que no fe le 
pidieflen. rentas de el tiempo que havia vivido en 
1 ella 5 pero • con la condición , de que fi preteu-* 
dicíTc otro derecho en fus bienes , ó los de fu 
marido , fucile nula dicha. Manda , y  la dicha 
.Caía , y rencas. quedaflen en el cuerpo .de heren« 

- cía-a bcncficio.de fus herederos.

Teftamentd
otorgado porDo*
ña jolcpha Efcu« 
dero>anre Miguel 
Alexandro DoU* 
rea, fol. 4^3. 

ClauiuU 7«

4 . íCj 4

■» C íii

. 1147 ; la odava dtfpufo , que «dicha Doña
;!Aguftina, y fu marido fe fcntaíícn k cuentas ypa 
;,fus herederos, y fe liquidaífe lo que tcnian *£<:£- 
bido por fu dote defde que fe 
en di tiempo de dicho fu marido ,  como en 5*1 

v ■ v Bbb de



Tcftamento ante
D FrancifcoPaz» 
N >cario Apofto-

* * *■■■

Compulforias» 
fol. 441. in a. y 
444. in %*

de la Teftadora , y lo q u e  cfta les tenia entre» 
gado para fus urgencias , y fe fatisfacicfic reci­
procamente el alcancc; , que fe hícicílen unos a' 
otros , ya fuefle por mas., ó por menos rcccbi- 
do de dicho dote. Y  en la 1 1. inftituyó por he­
rederos á fus feis hijos varones.
• 2.48 El. fegundo , otorgado por la fufodicha 

en quatro de Enero de mil fctccicnros quaren- 
ca y tres, ante D. Francifcó Paz, Notario Apof» 

•tólico , en que, y fu Claufula 10. dixo : dexaba 
de Legado, Manda cfpccial a dicha Da. Aguftina de 
Sefma y- Eícudero, lu hija , la cafa en que vi-* 
v e , fin que fus hermanos, ni otra perfona algu» 
ña, pudiclfc pedirle át tiempo, ni dcfpucs de fus 

- dias, reditos álgüños de el tiempo , que ha vi­
vido en ella j y ella Manda , y Legado efpecial» 
la hacia con lá condición , de que dicha Doña 
Aguftina , y  Doií Jofepli Samaniego, fu marido* 
continúen teniendo fu domicilio en dicha Ciudad 
dfc Cor ella; por largos, y  felices años, no dudan­
do de fu sífeéto, y buena ley , la encomendarán

í 5 í  4<j> En la taifniá, compülfória, que. fe obtu* 
Vo para la copia de dichos Teftamentos , fe pi­
dió por dichos Sanaaniego, y  fu müger , la dieí» 
■ fe también Miguel Albxandro dé Dolarea, de Iafc 
'dépeíiciones dé Don Joíeph López-» y  Fray Car­
los de San Juan Báptifta , Reíigiofo Carmelita Def- 
ĉáízé p êfénífádas bni:ét pleito -, que en fu Ofi- 

'ciu pcndííP j- foBHí-nulidad d$ el l^cftamentcrdc 
la dicha Dóña jqfépha Eícudero t y dada con 
éfósífto .efó fü ' virtúd-la - copia de diehás dépofiCio- 
acs¿ en íu vifta fe diio por dichos SamaiWego,

á Dios, y áfsiftitán á fu fepultura.
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y fu muger, havcr padecido equivocación en ha- 
ver pedido la de dicho Padre Fray Carlos de San 
Juan, Baptiíla , y que debía fer la de el P* Fr*
Bernardo de Sama Xherefa , Religiofo también *
Carmelita Dcfcalzo., con cuyo mocivo íc hallan 
prefenradas las tres clcpoficioncs, que aunque no 
íc dice fer teftigos de la prueba de dicho Sarna- 
niego , y fu muger , en el referido pleito „ lo Depoficíones de 
fon en la realidad, y por ellos r'cfulta las inflan- ûan̂ aapt¡iu*Fr. 
gias , que dicha Doña lofcpha hizo al dicho Pa- Bernardo de 
dre rray Larlos , que es quien únicamente de- jofeph Lop=*> í. 
pone fobre ellas , dcfpucs que otorgo el Teftar 436-yfi8uientts' 
mentó ante dicho Dolarca , para que le bufcaíle 
quien pudicíTe certificar otro Teftamento, en que 
dcxaíTc á dicha Doña Aguflina igual parte, que 
á los demás fus hermanos ; cxprcíTa dicho F|ray 
Carlos , le dixa no quería otorgarlo con ningu­
no de los Eferivanos de Corella , pues temía lo 
HegaíTen á comprchcndcr fus hijos, y no era fa 
Voluntad lo fupieíTcn , y que afsi lo cxccutaüc 
con todo'íigilo , y brevedad » y que llegando á 
fu . Convento dicho Don Francifco Paz, Notario 
•Apoflolico, le pareció ocaíion oportuna , y con 
jefeóio otorgó ante el el referido Teftamento, de que 
fue teftigo. Dicho Don Jofeph López , Presbytero, 
y  Vipario de la Parroquial de nueftra Señora de el 
Rofario, conforma en el defeo,que tenia dicha 
£)oña Joícpha/de hacer otro Teftamento con Mi- 
sniftro de fuera de dicha Ciudad, caucelandofe de 
fus hijos, Parees contrarías ¡ y  al Articulo y. ex*
•prefla , que una noche le llamó a deshoras Don 
■ jPhelipe de Scfma , para que fucile á la cafa de 
•dicha Doña Jofephá Efeudero , fu Madre , que

. quería



quería confeífarfe, que con efc&o fue, y !c dixo, 
ivo tenia cofa , que le dicíic cuidado en fu con» 
ciencia; pero si, quería tomaífe unas llavccícasdc 

* un Efcritorio, y el dinero , que havia en él , y 
dicífc quinientos pcfos á Doña Michacla Samanic- 
go y Scfma, fu nieta , y de lo reftante pagatfc 
por fu mand el gaílo de fu entierro , funerales, 
y Milfas, que havia ordenado: que fe refídió , pe­
ro á fus infancias recibió jas llaves por no d¡& 
sudarla : que de la referida conferencia fecreca, 
recelaron fus hijos , y le dixerón al teftigo havia ha- 

. vido entre ellos algunas defazones , y rcfpondió 
cl tcftigo , no tenían que temer nada , pues 11 
querían , y le daba licencia la enferma, diria en 
fu prefencia, lo que le havia comunicado en íce re­
to , y quedarían fatisfechos.

•2fo Al Articulo p. depone dicho Vicario, 
que los dichos Sefmas , partes contrarias, le infr 
taron mucho para que con dicho Don Phelipd 
entrañe al quarto de fu; Madre otra vez , y le 
ámoneftaífe hicicíTc otra difpoíicion , mandan.lo.

dicha Doña Aguftina fu hija. lo que guílalíe, 
xpucs de efta fuerte quedarían - fofegados , á que 
ucondcfccndíó , y entró cón dicho Don Phelipe, 
,á tiempo que fe hallaba en dicho quarto el ex- 
prefTado Fray Bernardo de Santa Thereía , Re- 
Jigiofo Dcícalzo , y á prefencia de ambos pidió 
•a fu Madre dicho Don Phelipe ,‘ hicieflé" nuevo 
tTeftamcnto para el íofsiego de los hermanos: 
Que viéndola el teftigo algo remifa, la épcrfuadió 
ia ello , y fe rcíblvió á hacerle ; y entonces di- . 
?cho Don Phelipe la dixo ; Déxclc V.. m. á la 
thcrmana Doña Aguftina mil ducado», y la Ca»
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fa en que vive. A  que le reípondió , era muy 
poco. Y  volvió á decirla , fe alargafle á mil y  
quinientos , y la cafa » y también refpondio era 
poco j y el teftigo la dixo, rcfolvicffc lo que ha. 
yia de hacer , y  concluycífen : y viéndola inde- 
cifla le dixo, fcan dos mil ducados , y la cafas 
y  aun le refpondio era pocp i pero reconociendo 
era manda muy proporcionada , la perfuadió á 
que afsi lo hicicíTe, pues tenia muchos hijos he­
rederos , y era prcciíb atender á todos , con lo 
que fe refolvió á practicarlo > y luego dicho Don 
Phelipe falió de el quarto, para que bufcaífen al 
Eferivano Yanguas, y con cftc , dicho Don Pheli* 
pe, y  fus hermanos, fin concurfo de el teftigo, 
comunicaron entre si, y formaron un Membre­
te. Dicho Fray Bernardo de Santa Therefa: Qu$ 
hallandofe dicha Doña Jofepha Hfeudero, enfer­
ma de la enfermedad de que murió, llegó cltcfti- 
go a fu cafa un dia, que le parece era el de San 
Silveftre, y citando en fu quarto entró en elI>.’ 
Aguftin fu hijo , y la dixo ,'era mejoí otorgado 
Teftamcnto , á que la fufoditíha refpondio , en 
ora buena le otorgare j y  haviendole propuefto, 
fi fe llamaría á Bafilio Antonio Yanguas, Efcri-í 
vano R eal, que lo tcftificalTc , convino en elloi 
y  el teftigo les previno era mejor lo difpuíicífcn 
con Don Jofcph López , Vicario de la Parroquial 
de el Rofario, teftigo antecedente , que también 
fe hallaba prefentes y en cfcCto dicho D. Aguí, 
t in , con algunos de fus hermanos,que le pare  ̂

, «efe halla van en dicho lance , falicrondc el quar­
to de íu Madre con dicho Vicario, para formar, 
dicho Teftamcnto, y haviendo hecho una efquc<>

Ccc la,

i



ía , ó membrete , volvieron ¿l quartode dicha 
Doña jofepha el > cxprcílado Vicario , Don Phe- 
li'pc de Sefma, y el Eforivano , y cfte leyó por- 
dos veces dicho membrete , y encerada de fu con­
tenido , dixo, que afsi lo otorgaba ; de la quaí 
(ir vio de teftigo el deponiente^ y el fegundo fue 
un muchacho , que ignora, como fe llama; pero 
en lo referido no fe procedió con tropelía.

2 y i Al Articulo i o. dcpone dicho Don Jofcph 
f,opcz , Vicario : Que defpucs , que dicha Do­
ña Jofcpha confintió , que la manda á fu hija 
Doña Aguftina , fucífc la cafa en que vivía , y  
¿os mil ducados, «xprcfsó dicha Doña Jofcpha 
de fu propria voluntad , que Don Jofcph Sarna- 
niego fu yerno , ajulfaílc las cuentas de las can­
tidades que tenia rccebidás en dicha fu cafa , con 
Jas partes contrarias , y  diede recibo de ellas 5 pe- 
fo que no es cierto, que en dicha ultima difpofi- 
cíon huvieííc dicho dicha Doña Jofcpha , que fu 
hija Doña Aguft¡na;flo pidicífc -nada d§ lo que 
& lc  debía de fu dote ; pues aunque: en dicha 
membrete pulieron efta circunftancia , no fue vo» 
Juntad dc la Teftaejora ■, porque nada de ello ex-» 
prcfso , fino lo que dexa dicho ;-y aunque chmenvi 
Jirctc leyó . -dicho pferivano en prcícnciá de la TeD 
tadora , el ccttigo , y dicho Fray Bernardo de 
Santa Therefa , nada cómprehendió el' qtre depon 
pe de dicha mutación > y variación fubítancial; 
pues- á diayferlp entendido ¿ huviera replicado ,:y 
dicho • qu^^no erg aquella la difpoficion de, di-» 
eha Doña ^qíépha >». y que haltandofc civfu Igle- 
ía  para enerar en los OficiosDivinos , llegó di- 

E^riyapo: .Yanguas para que, firmaííeu el « ul-»



timo mencionado Teftamento , donde lo firmó 
fin havcr vifto , ni leido fu contenido , finque 
le huvieífc firmado al tiempo que dicho Efcriva­
no leyó el membrete en el quarto de la Tcfta- 
dora , ni hafta que como lleva dicho,form ó, ó 
eftendió el Teftamento , y lo firmó el teftigo en 
dicha Iglcfia 5 y pofteriormente haviendo enten­
dido el que depone , que en dicho Teftamento 
havia Claufula , de que dicha Doña Aguftina na­
da pidieíle de lo que fe le debía por fus crédi­
tos dótales , dixo, con bailante dolor, fentia ha- ; 
verlo firmado de buena fee fin leerlo, aunque di- 
cho Yangüas no fe lo impidió , pero lo firmó el 
teftigo por la priefa que tenia en dicha Iglcfia. 
Dicho Fray Bernardo de Santa Thcrcfa , que la 
iTeftadora dixo en el lance, que dexa exprefládo 
en el Articulo 9. antecedente: que a dicha Doña 
Aguftina fu hija , le dexaba dos mil ducados , y  
una cafa , con la calidad , de que con fu mari­
do dieften cuentas de lo que tenian reccbido, y  
efto mifmo contenia el membrete , y  lo leyó di­
cho Yanguas , fin que huvicífc hecho otra pre­
vención en cfta parce. Que en dicho lance efta- 
ba la Teftadora en fu buen juicio, fin que al tiem*. 
po le huvicfle dado accidente alguno. Que pofte­
riormente , haviendo formado dicho Efcrivano 
el Teftamento , ó auto , lo llevó al Convento 
para que lo firmafte el teftigo ,  como 1q cxccu- . 
tó fin ver lo que contenía , por hallarfe efte de 
priefa 5 pues aunque el Efcrivano fe lo leyó ,: no 
hizo reflexión de fu contexto , fin que haya te­
nido motivo de quexa , por no haver llegado á 
entender, q u c e f Teftamento tu vicffe mutación*!-* 
guna de lo que difponia el membrete Tana-



Artículo $ 
$1 añadido.

de

Eícrico de prc- 
fenuciou de Es­
crituras de di- 
chosSamaniego* 
y fu «nuger,folio
álb

vS> . .
. 2 5 2  ’ También depone dicho Don Jofeph Lo- 
toez ,, al .Articulado añadido , prcícntacio por di­
chos Samaniegos en dicha caufa , de nulidad de 
Teftamento 3 y al 3. dice : Que fiemprc ha 
entendido , que Doña Aguílina de Sefma , afsif- 
tc á la fepultura de Doña Jofcpha Efeudero, fu 
Madre 5 y  con prefcntacion de citas dcpofícioncs 
de los Teítamentos, y demás Eferituras, que ván 
relacionadas , dixeron : Que para juftificar con 
evidenciad ningún crédito , que debe atribuirle á 
las partidas de el folio 1 f 7. y íiguientcs, extrac­
tadas por las Contrarias , de los Libros, que fe 
dicen de Caxa, de los Padres comunes ( que lint 
duda fon las de el folio 2 14 . y íiguientcs ) ha­
cen prefcntacion de el teílimonio dado por Ba­
silio Antonio Yanguas, en viíta de los referidos 
Libros ,  en que coníta / que las hojas de aqué­
llos fe hallan .anotadas, ó foliadas /  con dos nu­
meraciones en unas parces., y en otras con. tres, y  
borradas» cuya qualidad cdnípira á conílituir in­
dubitable verdad de que fe han quitado , y puef- 
to hojas , y confíguientemcnte han podido in- 
cluirfc, 6 facarfe partidas, á voluntad propria, lo 
que fe corrobora mas patentemente con la pro­
ducción, , que también, hacen dc dos dcpoficio- 
nes , hechas en otro' Pleyto , queíigúen los Con­
tendientes , por Fray Bernardo de Santa Thercfa/ 
y Don Joícph López / Prcsbyteros > por las que 
aparece, que en un apellidado Cobdecillo , qué 
fe otorgó á inftancia de las Contrarias, por Do­
ña Jofcpha Eícudero, Madre común , ante Baíí-. 
lio Antonio Yanguas, íe añadieron , contra la 
Voluntad de cita , las palabras , de que 'Doña 

- -r ■.... ; Aguí-, -



Aguftina de Sclma , Tu hija , no pidicílc nada 
«le lo que Te le debía de íu dote > cuya qualif 
dad canoniza , que los defignios de las Contra­
rias fe han dirigido á fraguar con anticipación« 
medios , que impidicílen á dichos Samaniego, 
y  fu muger , el logro de recaudar un crédito 
can legitimo como el <jp fu dote , y  réditos« 
á que cambien contribuye el teftimonio , da» 
do por Pedro Ximenez de Legaria.« Efcrivano 
R eal, que aótuó en el Inventario, reccbido por 
muerte de el Padre común , pues en el fe de* 
mueftra, que Don Zenon de Scfma, tenia en fu 
poder , el año de mil fececientos treinta y ocho« 
los citados Libros de Caxa 5 y que haviendofe- 
dos pedido el Licenciado Sagárdia, para rcccbir 
dicho Inventario, y  facar de ellos las razones con« 
ducentes, fe refiftió con tal extremo, que le fue 
prccifo implorar el auxilio de el Alcalde de la 
Ciudád de Corcha, y afignarlo perfonalmente á 
la pofada de el licenciado Don Juan Antonio 

1 Azpilqueta« Prefídente de vueftra Real Corte, cuya 
reíiftcncia era íin duda por los fuceíTos, que vaq 
iníinuados , pues no fe defeubre otra eaufa que 
perfuada lo contrario. Que también prefenran los 

< dos Tcftamcntos otorgados por dicha Doña ]o- 
, fepha Efcudcro, ante Miguel Alcxandro de Do* 

latea, y  Don Francífco Paz , Notario Apoftolico, 
de los qualcs, y  fus Claufulas 7. y  lo.refulta,

„ que la tufodicha les remite a dichos Samaniego, 
i  y  fu muger, por via de Legado , las penfiones, 

que pudo producir la cafa que ocupan •« en todo 
c\ tiempo que vivieron en ella, haftaque murió 

v dicha Madre común , y fu marido « el qual fe. 
.1  ' ... ' Ddd ; def, *
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dcfcubid por él teftunonio dado en vida de loe 
libros <dc caxa de Juan Antonio .Jarreta, vecino 
•de . la  Ciudad de Tudcla, que dióorden para que 
Je entregaren, como íé entregaron de cuenta de 
,dicho Samaniego, por dicho jarreta á Don Ma- 
<theo de. Elfafo , doícientos quarenta y  ocho rea­
jes ,  y diez y ocho n^uravedis, importe de una 
-Ierra dcfpachada por Doña Jofepha Iturzacta, The- 
cíbtera de el Santo Tribunal de la InqUiíicion de 
xdc Rcyno , cuya cantidad la cargó á dicho Sa- 
-tnaniego dicho Jarreta, con otras , que fe maní- 
¡feílarán en el pragteíTo de la caula > porque piden 
Je  haga auto de prefentacion de dichas Eicrifuras#

Impugnación <k y & Pr°vea »como lo tienen íuplicado. ■ - >
Efaiiuras de D.- .Comunicadas edas a .los dichos D. Jofcpli
}0coníoítt»ífoL^Scfma, y  confortes , las impugnan diciendo: 

¿Que el tdlimomo.que íé prefenta por las partes con­
trarias de numeraciones de los folios duplicados , fe 
¿ha extrahido fulamente de un libro rotulado Bor-

y ¿62

ixador * dcfde el año de veinte y nueve al de treini* 
tta y dos , en el qualhavia algunas hojas en blan­
deo » y luviendofe numerado por el Licenciado D. 
cjofeph de Sagatdia., y Pedro Ximenez :de Lcga- 
; lia , al tiempo que recibieron el Inventarío, há* 
-liaron componerfe; dicho Libro de trefcícnras vein- 
-ctc y cinco hojas , por cuyo mifmo orden pro- 
, porcionaron las numeraciones de fus folios, dc£ 
..de el primero , hada el trefcicntos veinte y cin- 
, .co , que exprefla dicho tedimonio arreglado a lo 
, mifmo que confia de dicho Inventario , a vida 
< de lo qual íé *hace reparable , qué eda , que fue 

providencia de los Minidrosde la comifsiofl , prac- 
t cicada coq aísidencia de di JioSamaniego^ y poct

y ' ' -con*i



¿conformidad de. codas las partes, fe pretende atri¿ 
á>uir a inordinacion cu idado fa , y  que cranfcicrt« 
~da á todos los folios de los otros libros , que fe 
Jballan como lo acredita fu infpeccion , con la 
■ mayor formalidad, Que las depoíiciones compul« 
fadas , no pueden parar perjuicio alguno en cf» 
jta caufa á mis partes /  por quanto cn la otra , de 
«donde dimanan , que cita pendiente en vueftra 
■ Corte , y producido en ella el primero Teftameni- 
jto , y Cobdccillo , baxo cuya difpoficion murió 
•Doña Jofepha Efcudero , eftá demoftrado lo con» 
Erario , dc lo que prueban dichas depoíiciones coh 
ürmas authcnricas de los mifmos Fray Bernardo 
¡de Santa Thcreía , y Don Jofcph López , y las 
de otros teftigos , á que dio el fello la fee de 
¡Bafdio Antonio de Yanguas, Efcrivano Real, qué 
¡reportó el referido Cobdecillo , y  no fe puede 
«¡dudar de fu legalidad , por conftantemcntc no« 
r-toria. Que íi dicha Doña Jofepha Efcudero , y  
.Don Zcnon de Sefma fu hijo , fe opufieron a 
las providencias de Juez de Comifsion , fue pór- 
-oue cite intentó dcícrivir los bienes , y .hereh* 
»cía de Don Aguftin de Sefma y Sierra , en ca« 
lidad de inteftada > haviendo hecho rccurfo en 
yueftra Corte ,, fobre que murió , conTeftamcn- 
to firmado de fu mano , inftituyendo por fu uní- 

. verfal heredera a la exprefláda Doña Jofepha fu 
yiuda , c hijos varones , lo que dio judo moti- 

-yo al referido Dpn Zcnon , para refiftir el fupuef« 
.tp abinteftato , y providencias expodidas cn coh« 
-'fequencía de el > y. entre, ellas la de aíignacionj 
{>ero nada de cito, al parecer .influye, aunremo- 

í jtamente , a ^  juflicia, y  méritos de cftc negocio,
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y fec , y crédito , que merecen los afsientosdo 
idichos Libros , comprobados con teíligos los mas 
¿recomendables en la materia, y  con otros docu­
mentos de el mifmo Padre común, que fe pre­
sentarán. Que tampoco puede hacerfe mérito de 
Jos Tcítamcncos de dicha Doña Jofepha , fol. 4 18 , 
;y 433. no folo porque fe ella difputando pleito 
jfobre fu nulidad , ó fubíiífcncia , y la del refe­
rido Cobdecillo , que como de ultima difpofícion 
■ debe prevalecer , fino.es porque en la Capitula 
fíete del que pafsó por teftimonio de dicho Do- 
Jarea , fe impone condición á dicha Doña Aguí- 
«tina , parte contraria , para que no pueda per- 
cebir el Legado , que fe la dexa, pretendiendo otros 
¡derechos en los bienes de dicha Doña Jofepha, ó 
los de fu marido Don Aguftin } y que la cafa, 
■ y rentas., quedaífen á benefició de dichos Don 
-Jofcph Sefma , y  confortes , con que haviendo 
dc cftár como correfpondc a ella expreífa difpofi- 
icion , ha de ceder precifamente el importe de di­
chas rentas , en cuenta , y fatisfaccion de dicha 
-dote , y aun caducó ella por el hecho de havec 
-pretendido parte en la herencia , que fe declaro 
rinteílada de dicho Padre común. Qucíi juan.An- 
-tonio Jarreta , vecino de Tudela , entregó á D. 
-3Mathco Elfafo , los dofcientos quarenta y ficte 
¿reales y medio , que fupone la parte contraria, 
-por libramiento de Doña Jofepha Iturzaeta,The- 
-forera de la Inquificion de Logroño , feria fin du- 
-da por aumento , ó gallos ocurridos en el arren- 
ídamiento, del Canonicato de Tudela , que teníii 
-dicho Sarr\anicgo , pues á elle folo cargó el Pa- 
Adre común quatro mil reales de platjt , como

¿ * . , . ' conf-. m r . .4



ioti
conila por las partidas de los números noventa/ 
fcis y novena y ficee , los miímos., que por cucn- 
ta , y orden de dicho Saman iego entrego ala re­
ferid a Doña Jofepha de Iturzaeta , y  à íu hijo D. 
Juan Martínez de la Mata , que íc cxprcílan en 
la carea de pago fol. trcfcicntos y ochenta > y aun« 
que elle libramiento lo inferta dicho Jarreta en 
cuenta particular con la parte contraria , no conf- 
ta fe los tenga bonificados , ni pudiera , por ha«: 
verfe hecho el pagamento de cuenta , y orden de 
dicho Padre común , y no obliarne que ella cir- 
cunftancia le conditura con derecho à exigir lo de 
dicha parte contraria ( no cargó mas fuma,que 
la de los referidos quatto mil reales , que pagó 
en nombre de dicha parte contraria, y por pro­
pria obligación fuya. Que de la compulfa relati­
va à rentas , y alhajas , fol. quatrocientos qua­
terna y nueve , fe convence , que el animo , è 
intención del Padre común , fue defcontarlas de 
dicha dote , en lo que no parece puede poner­
le dificultad , examinada toda la partida compul- 
fada , aunque la indudria con que fe procuró 
extraer una pequeña parte , quifó desfigurar el 
Temblante de ella verdad ; porque piden , fe den 
por bien impugnadas dichas Elcrituras contrarias, 
ió bien fin embargo de ellas, fe provéa como lo 
tienen fuplicado. v ; :v 
•c 2 j4  Para comprobación , de que dicho Sá- 
-maniego , y fu muget , inflaron à Doña Jofepha 
Efcudcro, Madre común ¿ le fatisfaciefie el dò­
te , que íes tenia mandado en fus Contratos Ma­
trimoniales , prefentan una carta cíctita por Don 
Jofcph Efcudcro, à dicho Don Jofeph Samaniego,

Ecc def-



Cart* fol. 4 Í6.
ífÓT
dcfdc Alfaro á diez y ocho de Septiembre; de mil 
fctecicricQS' treinta y  nueve > que dice afsi :  Pa- 
tientc , amigo, y Señor , enterado de el contexto de 
la de Vi m. y de lo que en ella me pregunta,- de­
bo decir ,  es cierto efluve prefenle a el lance que re­
fiere , y que inflando mi parienta Doña Aguflina 
* f »  Señora Madre , y hermano ,  para que fe  le 
9-juflafle la - cuenta de el capital de dote,  que fe  le 
ofreció por fu  difunto Padre , y viviente Madre 
quando caso con V .tn. fe  le refpondio par fu  dicho 
hermano ,  que necefsidad tenia para fdicitar con 
tanta atipa fu  dicho adote- ,  fl acaba de recebir ce-r­
ea de mil doblones , como los demás hermanos 5 A que 
añadió mi ‘Via >y Señora Doña Jofepba Efcuderoz 
Tnuger, de ,que te afliges, quando te corren los inte* 
Tefes de tu dote ?  De que inferí > y efloy en el concepto,  

*de que corrían como correfpondian los dichos por la  
retención en la cafa . de la cantidad ofrecida , y me 
dexa con fentimiento , el que fobre ello fe  llegue d 
fubfeitair la menor duda5 pues de eflo han de conti­
nuar las dijfenfsiones, que han caufado los litigios, 
fabidos 5 yo me alegrara, que entre todos buvjejfe la 
Mayor unión parája.confervacionde la: cafa i yen  
'cafo de difeordia ,  nó_ fere -de parte alguna ,  pues 
foto a ley de hombre de bien , y de Chrrfliano, fien -  

do competido por Ju ez competente ,  depondré lo que 
llevo referido ,  afsi como en qualquiera otra cofa, 
'"que haya intervenido-mi perfona y que es quinto de- 
4  o  decir a V. m. como rogar a Dios le guarde mu- 
"cbos años : Alfaro y y Septiembre diez y ocho de mil 
fetecientós treinta y nueve* B. L. M . de V. m. fu  
¿mas afelio fervidor ¿ Don Jofepb- Efcudero- Señor 
Don Jofepb Samétñego. .--.¡c- í» s  :

■ * ■ v.



Una décláracíoiv 'voluntaria hecha por DccktacVn fe 
Martin, de Bergara , en la Ciudad de Corclla , a 4. '
dica y fíete de Septiembre de mil fetecientQs trein­
ta y nueve, ante Jofcph Ochoa yBardaxi, Ef. 
crivano Real, en que cxprcíTa, que con el mo­
tivo de haverfe hallado diferentes dias en lá ca«<,
£a de. dicha Doña Jofcpha Efeudero , viuda de*
Don Aguftin de Sefma. y Sierra, en los mefes de 
Mayo , y Junio del año paliado de mil fctécicn- 
jos treinta y ocho , vio , que en'uno dedifchos 
días . , llegaron á dicha cafa - Don Jofcph Sama* 
niego ., y Doña Aguftina de Sefmá fu muger, 
y  ea pvcfcncia del declarante , de Don Aguítin¿
Doñ Zenon , Don Jofcph , DonPhclipe, y.D,
Luis de Sefmi y Efeudero, fus hermanos , hijos 

• también: de dicha. Doña Jofcpha, dijeron a ella, 
les dieílc , y entregaíTe la parte , y porción quq 
U> fes tfftaba -debiendo del-dote, de la dicha Doña 
Aguflina , le ofrecieron , y mandaron la dicha 
Doña Jofephá>; y fu difunto marido ,  quando 
jeontraxó Matrimonio con dichoL Saman i c g o iy  
qvte afsibicn les entrcgalfc los. demás intcteííes 
Jcorrcfpondientes a dicho dote j y oido cfto cp©ír 
dicha Doña Jofcpha Efeudero , y fus dichosciiv 
(c o ; hitos , dijeron todos : Que para quefe da- 
Jbaá . tanta priefa y quando les cftaban pagándo los 
-redho^ correfpóndtcntes a dkho dotc , y los pa,- 
garian .intefin no .dicllco, íátisfaccjon cumplida,

-iQ^qiífi dedata.-a. pedimento de dichos Samanifgo, ,  ̂  ̂ ^

•' i Mafldaroníc comunicar eftas Efcrfcuras á
-dicho? íDoft.Jo[fq>h de Sefmá , y confortes 5 y im- 
-HUgnaodoJaíien \a forma quemas haya lugar yUe*. ¿ i - 
garoqde ellas lo perjudicial« En



Cíaufulsi 14.de 
la copia de el 
Tcftamcnro de 
hermandad , 6 
minuta 3 que pa­
ra él fe huo.fol.
*7i«

En cftc eftado , fe pidió por dichos ScC 
mas, que Juan Baptifta Solano, Secretario del Real 
Confcio, para prcíentar en cfta caula , les dieílé 
copia íce haciente de la Claufula 14 . y conclufion, 
ó párrafo, que empieza : T e/perando en Dios , que 
nos comedera tiempo , con que concluye la difpofí- 
don , ó minuta de Tcftamento , arreglada por 
Don Aguftin de Sefma y Sierra , y Doña Jofcpha 
Efcudcro , Padres comunes 5 la qual^íc halla ori­
ginal en el pleito, que fobre ab inteftato fe halla 
en el Oficio de dicho Solano 5 y que cfte dicfl’c tam­
bién teftimonio de que dicha minuta , á pedimen­
to de Don Jofcph Amonio Flon , y fu muger , y 
de Don Miguel de Sefma , fe cogió á mano Real 
de poder -de dicha Doña Jofcpha Efcudcro ¿ y  
que á la nulidad intentada por dicho Flon , y  con­
fortes , fe adhirieron dichos Samanicgo , y fu mu­
ger. Todo lo qual fe mandó con citación del Pro­
curador de dicho Samanicgo. ••
• ' 1 5 8  *En fu virtud lá da dicho Solano; y por la 
copia rcfulta : que dichos Don Aguftin de Sefma; 
y  Sierra , y Doña Jofcpha Efcudcro Ruiz dé Mu- 
«flb fu muger , cílando fanos y fin enfermedad 
"alguna , para que fobre lafuccefsion de fus bienes 
lio  huvicíTc pleitos , ni diflenilones , hacían la 
^diípoíicion de Tcftamento de hermandad, anulan- 
"dó qualcfquicra otros hechos , ómandados ha- 
*ccr, y  otorgar 5 y  la Claufula 14. dice afsi:
< py • Item : afsibicn -declaramos, que. al tiem­
po , y quando contraxo fu Matrimonio nueftra 
Jiija Doña Aguftina de Sefma y  Efcudcro , con 
nueftro muy Aquerido yerno. Don jofcph de Sa- 
raaíiiego, hijo legitimo de Don Pedia de Sama-

i .
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f i O f
jnlcgo, vecino de la Villa de Prejano de el Rey- 
no de Caftilla , a donde dcípies de hecho aqui el 
caíamiento, fe otorgaron los Capítulos Marrímo 
niales pop ante Gerónimo González de el Horno, 
Eícrivano Real de dicha Villa , en diez y feis 
de Abril de el año de mil fctecientos y  veinte, 
cuya copia fe halla en nueftros papeles > y  por di­
chos Capítulos confia , que le mandamos ocho 
mil pefos, cícudos de á ocho reales de plata, mo­
neda ufual , y corriente en elle Reyno, para era* ' 
picarlos en la forma , y  manera , que en dichos 
Capítulos fe cxptcfCa , con fus calidades , y gra­
vámenes , á los. que en lo neccfTario nos referi­
mos^} y es nueftta voluntad , que fi fe hallare,- 
que de. efto fe les debiere , ajuftada la cuenta dé­
lo que tienen reccbido , de que fe hallará razón 
en nueftros Libros , fe le fatisfaga, y pague por-* 
ñucffros Tlcrcderos , á menos de no tenerlo no- • 
(otros hecho antes en el todo , 6 en parte, te*/ 
nícndo ya diferentes ceñios áfu favor para fupaw. 
ga , fobre los expedientes de la Sifa de la Ciu­
dad de Corella , y  otros particulares , como en 
din.cro alhajas , y  otras cofas , que de todoconf- 
ta en los afsientos de nueftros libros , a lo quite 
íe ha de cftár , y paííar 5 y fe advierte , que a 
mas de lo referido , le dimos , y mandamos en' 
los referidos Contratos , todas las galas que fe hi­
cieron al tiempo de fu boda , ropa blanca, jo­
yas , y  vellidos , que tenia , por el gran cariño, 
y  voluntad con que la cftimamos. Y  concluye di­
cha copia , con lo que exprefla dicha compulfo-* 
ria , que es lo figuientc. Y ’ efperando en Dios, que- 
nos concederá tiempo , pondremos con toda dift *

Fff mv.



Tcftimonio 
fol. 4 ja .

roo
tincióii , y claTÍdac! Ruanco háftá áqui llevamos 
mencionado , como fímbicrt io demás que nos reí- 
ta diípdncr > y no ̂ teniendo al prcíente lugar pa­
ta mas , hicimos efta declaración en él dicho día
tres de Mayo de mil fcttcícncos y veinte y nuc- 
yc , cíclica en fu principio por Don jofeph de 
Scfraa , y Sola , y  por Pedro García mi criado, 
la que yo firmo , aísi en mi nombre ,cbmo en 
el de dicha mi querida muger. Agújim deSefma. ; 
-' l6 o  De el tcftimonio aparece , que dicha mi­
nuta , o Teftamento, fe tomé) á mano Real de
poder de dicha Doña Jofcphá Efeudero viuda 
de Don Aguftin de Scíma y Sierra , poí'Frán- 
ciíco Iñigo , Eferivano R eal, con citación de to­
dos los incerefados, en virtud de Provifiones , ó 
Decretos de la Real Corte, librados de inftancia 
de Don Jofeph Antoñio Fíon ,_y Doña Ifabél dé 
Scíma, íu muger, y  Don Miguel de Scíma , fu 
hermano $ y que la pretenfion de eftos dirigida á 
fu nulidad, y que fedeclaraífc harer muerto ab 
ínteftato, fe adhirieron dichos Samaniego, y  fu 
muger , y unidos , hicieron fus defenfas, ha vien­
do otorgado poder .todos en favor de un Prócu- 
tódor.
, i 2Ój  ¿ Comunicadas eftas Eferituras , fc impug­
naron , y  negó lo perjudicial de ellas por dichos! 
Samaniego, y  fa muger» y  aunque al folio 402. 
de inftancia' de dichos Don Jofeph de Sefma y  
confortes , fe pidió , que refpeélo que las cinco 
cartas de los, foliosdofcientos tres , doícientos cin­
co , doícicutos cincuenta y ocho , doícientos fe- 
fenca , y trcfcifcntos fofchcacy dos , que fe hallaií 
rubricadas por el Licenciado Don Jofeph Sagar-

día.*



. - 2-07'
dia», y  Pedro Ximenez de' Legarla /  Abogado, 
y  Eícrivano, que entendieron en la recepción de 
inventàrio de bienes de dicho Don Aguftin,, y 
por ello rubricaron muchos de fus papeles / de­
clararen , fi erari Tuyas; las rubricas, que en ellas 
fe hallan , y quando fas hicieron ? y  que Mar­
tin dé Bcrgara, vecino de Fitcro, por quien cf- 
t i  efe-rita la carta, folio ado. declarado íi es de 
fu lectá} todo lo que. fe mandò fin perjuicio de 
el citado , y naturaleza de la caufa , y  para los, 
efé&ós que haya lugar , no tefulta de autos fe 
haya practicado cfta diligencia, ò à lo menos no, 
eftaq tinta à ellos t que es quanto rèfuka, y  à qiié 
me remito. Pamplona, y Abril veintedemil fe-, 
y ¿cientos y  cinqucnta. : ; ’

rT * A jl’J  V1

JLÓLDE DE LOS TESTIGOS , D E QUE SE 
' compone la Prueba de Don Jofepb de Sejfma,

r.rt.cy confortes. / / ; / ,/ /;■
^  ».Li 

• S *■

l'J-

Eftigo i .  Don Diego Arcaya y  Sefmá, vc- 
_ ciño de la Ciudad de Zaragoza, Vifitador 
de las Rentas de el .Tabaco, Aduanas, y  Poí- . 
yora , primo hermano de todos los hijos de 
Don Aguítin de Sefma y  Sierra. 4 

.Tcftigo x. Don Martin de Zemborain, Adminis­
trador de la Renta de el Tabaco de la Ciudad. 
dé Corella ,■ y  fu Partidoque también es teftir
go »7* ' ~ ^  ‘ ■

Teftigo 3. Juan Jofeph el Rey , vecino do Co«
»-relia ¿ que también es tcíUgo 20. /  .
Teftigo 4. Gafpat Martínez de Araiz, Efcrivano
" V RcaFj vecino de; la Ciudad de Corcha / e»ly a



* mugercs pariente en igual grado con todas las
• Partes; y $s también teftigo 1 8. ;  ■ ... ‘ ,

Teftigo 5. Bernardo de Oífa, vecino de Corclia,
‘ tque es también teftigo 2 1 . ,

Teftigo 6. Bernardo Arenal y Sainz , Macftrodc 
niños de dicha Ciudad de Corcha. - ‘

Teftigo 7. Pon Juan Francifco de Sefma , PreíV. 
j' f bytcro , y Beneficiado de la Parroquial de San 

Miguel de dicha Ciudad, pariente de ambas Par-: 
tes. ... , ... • ;. ., • / ---

Teftigo 8. Juan Martínez Romero, vecino de dietjia ,
, Ciudad. < ■ • ?> qt-r 'íí 'jZ':ü : •

Teftigo p .  Pon Phelipe de Sefma,  Parte en. efta .>
. Caula.. . ; ■ ' 1 i—̂.¡':ir’'', *í :'3rTt

Teftigo 10. Dofi Luis de Sefma, Parte tapibicn en ¿ 
la Caufa.

Teftigo r i .  Pedro Pedrofa, Comerciante de dicha_ 
Ciudad de Corclia. . ..v < . í -y.-.*. ; v

Teftigo 1 2, Diego Martin de Orbara, Comerciante 
también de dicha Ciudad.

Teftigo 13 . Don Antonio de Alduan , Prcsbytero,
■: y  Beneficiado de la Pa/roquial de San Miguel de 
■dicha Ciudad. n

Teftigo r 4. D. Domingo Virto y Cueba , Presby- 
tero, y  Beneficiado dé la mifma Parroquial*
;fgo 1 5- Don i Jofcph„ de Sefma yEfeudero,

• parte en la caufa. . . - ■ r ■,.] ..
1 ^‘ D q$i Pafqual Palacios, vccinodcAl» 

faro, Eferivano de fu Nume ro , y Rentas Rea- 
Jdes, que también es teftigo ip. 1 « ^

Teftigo 22. Don Pablo el Trell , Sccretario -de 
los tres Eftados de cftc Rcyno. • •/ ; r  ̂ | 

Teftigo a 3. Juan A,ngcl de Echeverría, Eícriya«; 
no RfCal, vecino de cfta Ciudad. Y

-.1



• < ,'j ’fopi
X  ulcíinam cnteeílacxamínacló1, en virtud de Re- 
.£ quificoria, y en la forma qücqúcdacKpuefto, 

Francifco ia Maca, Sargento de el Regimien­
to de Cavalleria de Borbon , y criado, que fue 
de dicho Don Aguftin de Scfma,

¿TESTIGOS , QUE COMPONEN LA  PRUE7 
ba de dichos Samaniego, y fu  muger,

£ - ■ - 'T v v  ; -• ; j ; . i ; i \  . J  ■ A

'Eftigo i . Pedro Arbizu . Comerciante’ , y  
Vecino de dicha Ciudad de Corclla. ■>*•> 

áTcftigo a. Don Fernando de Akab<$y vecino de 
3 dicha Ciudad. .-t*:'-' v b i h t zw-  
¿Teftigo 3. Don Manuel de Efcudcro y hfuro •; ve*
„ vieino de dicha Ciudad. .£ í3Tr  — nt» t sr.rrii-sd
Jeftigo 4. Juan Rodríguez, Comerciante, y vccir
. '-¡no de' dicha Ciudad, ’.ju'jjs .. 4 ? 'i%\ 
ifeñigo f. Don Thomas Iñigucz , vecino de dir 

cha Ciudad. . ^
fleftigo 6. Diego de Efcatona . natural , y  vecí- 
w i no de la Villa ,dc Prejano , Rcyno de Caftilla,
. y Alcalde Mayor de dicha Villa . por el Eftát*
, do Noble. ], ^  ■ *-X ■* ?■ ;;£■  ív - . <

t  ̂ , í ‘ -

jpTeftigo 7. Francifco Ruiz de Gordezuela. natii- 
;•*: ral de dicha Villa de Prejano. >y>í <3h"' ::íil 
.Tcftigo 8. Domingo Remirez , vecino de dicha 
„ •  Ciudad de Corclla. y natural de dicha Villa de 
c ¡ Prejano. r eu v:;'2 3
!jfeftigo 9. Miguel Rodríguez , vecino de dicha 

Ciudad de Corella. ; ~í j;!ní’-''!3 
^Teftigo 10. Ana Maria Díaz, muget legitima de 
; Juan Malo, yccina de dicha Ciudad. ■ n
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v B oa? oLncrcfla da Í&grírdarr, viuda dé
J)ou ■> Pedro dc:£a¿u, vcdha de dicha. Giujdid.

¿ '.¡/Í -i'-i S"; , tTii.tií iy  p A o ¡ '.S : i* t  ■
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C Dnelufo, y comunicado cite Hecho á los 
, Procuradores, cntvitoid de peticionda- 

'da para dio por Don jofcph de. Saman íego , y  h* 
¿(POger v fcprcfcntarónpQr dichos, Séfmas' nueva» 
Eferituras , de que dichos Samaniég©, y fu muger 

-4wn neg?d© Jo perjudicial t: ¥  aunque por dichoa. 
Sefmas, enfu Papel de advetteheias, fe pidefeha- 

^a/d afioud c cUa$ &\ el lqgarquc ks qprrefppndtf* 
Juzgando ícr cftc^atendidocloeáipode fo-prcícn» 

. i§ c ^  (jrjfc^O'a^a Juljcoutewo^ qud es el figtricn- 
.. le. • . ' " ;;uliOf--UÍ'-i

t Eu diczc ¡y «feKo de ̂ Septiembre de mil
Petición, ¡fctecientOS cquarSiM^cy queyeí i, jfe.ácudióbpori di» 

fol. y 87. j5ho§ S f̂m^s \  k  RealCorte., ̂ idivhdo coáípuifo- 
ría , para que Pedro Ximcncz de Legar i* ,,lc$dicf» 

•fetSPRkhdft'Jk:pirtídA vItem ■ J¿:\fr «ápitplOc de- él 
inventario rcccbido por fó preféncia-1 y  af- 

<fe¡ el ¿¡ecociado 1 Don.: Jofeph- d e  .Saga*« 
j  ¿ y  ¡muerte dq Don Aguftin de 'Scf-

ma , Padre común , relativo a un librorptdlado 
f̂eítadéf prfje&e,ei j^ ó  'dalv&ntfry: nucvejha£ 

ta et de treinta y dos, compucfta de treícichtas 
¡jícúltó y <íiiíco hoj^s Lyi que áfsihién dkbi^Lcga«
* k ». >3110010' pueda* epk el

ha-T±0 A. •X>x-r_SK»



áíayerfe providenciado fe Foliaífe dicho libro'ál 
tiem po de dicho Inventarió fue de conformidad 
de codos los interesados, y  con afsiftencia de di«
<cho Samanicgo. ■ ;■'> on;t ,  ̂ u
-.i id   ̂ Deipaehofc la compulíoriá fin perjuicio, 
ni retardación de la caufa, y  en fu virtud dicho 
-Legar ia cxprelfa : Que ha viendo vifto , y  rcconó- 
-cido el Inventario rcccbido por muerte de dicho 
Don Aguftin de Scfnu y Sierra , á fol. 6$. de 
&l., fe halla la partida de el tcnór figiuentc. Ma*?, 
otro libro, encuadernado con cubierta'de pifcrga** 
mino , que fu rotulo dice , Borrador , foliado 
¿en hojas trefeientas veinte y  cinco , de las qü li­
les folo hay en blanco frecé y  todas las dé/íi¿s 
sientas > y al folio quacro da principio con urfa 
.partida de fctccientos y fefenta reales , que 'dic$: 
jAbonarlos á la Villa de yillafrañcas que entté* ^  v
go Jofcph efe, Caray© * por cuenta de' l©sí ; ¿i#
|cles:,jy Alcabalas > y concluye á folio’ tfdfciéíí» 
tos y veinte, con el vino, que falió de las cU- 
bas de la coshecha de el año de inil fetecietítbi ' - ¡
veinte y ocho y  lo que ptodüx© qdaftáo íp 
vendió , que fue el año de mil feteclfcntos veid- v .
.te y nueve. Y  previene , que ¿ir dicho Libro no v .- 
¿efulca: cpfa alguna en favor de dicha herencia,
¿ni contra ella. Que tampoco reinita de dicho Id- l'¡
¿vcntarÍQ , haverfe providenciado ál tieftlpo dfc rt-
eebirle , el que fe foliaífe de confbrñíidád de té»
dos los Intcrcífados , y  ‘con afsiftencia ele ító tt 
Jofcph Samaniego, como fe fupone tsí la pítífetiSti
antecedente j  y que lo que rdfokafbíametite^e
que á Pedimento dado xn >e\ Kéál 'CoftfCjé
los Interesados y  entre ellos dicho <■
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[fc mandò feti feis de Mayo de milfecccientos treinta 
; y ocho , que, dicho Licenciado Saga id ia , inventa«. 
..riaífe los hbros , yaks , y papeles , no folo por 

mayor , fino por menor , rubricándolos , como 
también el ComííTarip ; y  todas las hojas de di- 

\ chos libros , vales ,  y  papeles : lo que en cfec- 
. to ejecutaron con la mayor brevedad. Que por 
.©tro pedimento , dado en dicho RealConíejo por 
. Jos rnifmos Interesados , en doce dclmiTmomcs 
de Mayo , íc proveyó, que en conformidad del 

* Decreto , dado, el diafeis , el Juez de Ierras, ini 
, ventariaffe con la mayor exprcísion ,  y  claridad 
.los libros , vales , eferituras , cartas , y demás 

papeles t con todas las feñalcs dcenquadcrnacion,
, rótulos , y demás para fu conocimiento ,7 ex* 
predando de que hojas fe componen , ya eferi. 

.cas , y  ya.en blanco , y  poniendo con claridad 
Ja  , primera partida con que empieza dicho libro* 
.y la con que acaba concurriendo para d io , (i 
.quifíeren , Don Fcrnjin Víreo , y  Don Jofcph San 
Juan  , perfonas nombradas por dichos Scfmas, 
•y con poder de cftos , y rubricando dicho Juez 
.por si , y el Efcrivano nombrado * dichos libros, 

cada: una de íus hojas * como también los va« 
J e s ,  cartas, y demas papeles, que fe hallan in­
ventariados con afsiílencia de dichos Virro, y  San 
Ju a n  , como Apoderados de Doña Joíepha Efcu« 
.d ero , viuda de Don Aguftin de Scfma y  Sierra, 
file fus hijos, y  entre cllos.de dicho Samanicgo, 
rcomo parece del poder , al que del Inventario, y  
sdemás diligencias practicadas con mandato de di­
sello Real Corifcjo t que paran en fus regiftros, 
fe romite, ... _  ¿olí- v < rr .í.f-i'-r/.. :-U‘ -
' i -. Co«. '
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1Ó4 Comunicadas , fe negó, como va dicho 
lo  perjudicial de ellas por dicho Samaniego , y 
fu muger , que es quanto fe ha añadido á los 
autos , defpues de Tacado el Hecho, y lo que ha 
parecido correspondiente mudar de e l , por lo pre­
venido en las advertencias de dichos Scímas, por­
que en lo demas que contienen , cftá al parecer 
Tclacionado en los lugares corrcfpondientes, y con­
forme rcfulta de autos , a que me re*
mito. Pamplona , y Junio 17 . de 175“ 1.

Lie. D. Fícente VillanurvA 
y Gayarre.
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tíartin de Lajlerra. Fermín de Labari. ,
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